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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

DECRETO 51/2025, de 10 de junio, de bases reguladoras de subvenciones 
para el Plan de Impulso de las Entidades de Economía Social de Extremadura 
y se aprueba la primera convocatoria para el ejercicio 2025. (2025040090)

I

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su redacción dada 
por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, atribuye a nuestra Comunidad Autónoma, en su 
artículo 9.1.17, la competencia exclusiva en las materias de organización, funcionamiento y 
régimen de las cooperativas y entidades asimiladas, así como el fomento de todas las modali-
dades economía social. Además, el artículo 73.2, del citado texto legal, incluido en el capítulo 
I (De la Economía Social de Extremadura) de su título VI (De la Economía y de la Hacienda), 
establece como principio general que los poderes públicos de la Comunidad Autónoma propi-
ciarán la constitución y el desarrollo de sociedades de economía social.

Mediante Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la deno-
minación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, se establece que la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible ejercerá entre otras competencias las relativas a sociedades cooperati-
vas y sociedades laborales. 

II

Las entidades de la economía social, conformada por cooperativas, sociedades laborales, 
mutualidades, fundaciones y asociaciones que lleven a cabo actividad económica, empresas 
de inserción, centros especiales de empleo, cofradías de pescadores, sociedades agrarias de 
transformación y entidades singulares, se rigen por el respeto a una serie de principios y va-
lores orientadores: primacía de las personas y del fin social sobre el capital, aplicación de los 
resultados obtenidos al fin social objeto de la entidad, promoción de la solidaridad interna y 
con la sociedad e independencia respecto a los poderes públicos.

Para potenciar su desarrollo y modernización se aprobó el Decreto 38/2022, de 12 de abril, 
de bases reguladoras de las subvenciones para el Plan de Impulso de las Entidades de la Eco-
nomía Social en Extremadura, y en su aplicación se han convocado estas subvenciones en los 
años 2022, 2023 y 2024. 

I
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La experiencia en su aplicación y las demandas del sector, han hecho necesaria la aprobación 
de un nuevo texto en el que se modifican algunos aspectos esenciales de estas subvenciones, 
simplificando el diseño de las actuaciones subvencionables, ampliando la posibilidad de eje-
cutar inversiones en las instalaciones de las entidades de economía social que se incluyen en 
el Programa I, flexibilizando la finalidad de la asistencia técnica profesional del Programa II, 
y, en ambos programas, incrementando las cuantías subvencionables. 

El presente decreto contribuye a alcanzar los objetivos estratégicos de la Ley 3/2022, de 
17 de marzo, de medidas ante el reto demográfico y territorial de Extremadura, así como a 
dar cumplimiento a los establecido en el articulado de la misma. En concreto, el artículo 32, 
de fomento de la economía social en el medio rural, establece que la Junta de Extremadura 
adoptará medidas para la promoción de las entidades de la economía social como instrumento 
adecuado para generar riqueza y calidad de vida en el ámbito rural. Complementariamente, 
la Estrategia ante el reto demográfico y territorial de Extremadura, aprobada por el Decreto 
32/2022, recoge entre sus medidas “Apoyar la economía social, como garante de una activi-
dad económica con menor necesidad de financiación y escasa relación con las economías de 
escala”. Por consiguiente, el presente decreto constituye una medida adecuada de la política 
ante el reto demográfico y territorial de la Junta de Extremadura.

Esta norma se estructura en diecisiete artículos, una disposición adicional única por la que 
se aprueba la primera convocatoria para la anualidad 2025, una transitoria, una disposición 
derogatoria única, y tres disposiciones finales.

III

Las presentes bases reguladoras incorporan las disposiciones de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y del Real 
Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y fun-
cionamiento del sector público por medios electrónicos, que obligan a la tramitación electró-
nica de los procedimientos administrativos cuando se trate de personas jurídicas. 

Además, en aplicación del artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la disposición final ter-
cera del Decreto-ley 1/2024, de 28 de mayo, de ayudas extraordinarias al sector del viñedo 
de secano y a las Agrupaciones Técnicas de Sanidad Vegetal por asesoramiento técnico en 
materia de sanidad vegetal y de medidas en materia de juego, simplificación administrativa, 
cooperativas, tasas y precios públicos, las presentes bases reguladoras incorporarán la prime-
ra convocatoria de las mismas para la anualidad 2025.

La presente disposición se adecúa a los principios de buena regulación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
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trativo Común de las Administraciones Públicas. El presente decreto se dicta con la finalidad 
de llevar a cabo las medidas establecidas de fomento de la modernización de las entidades 
de economía social, por lo que con el dictado de la presente norma se da cumplimiento a los 
principios de necesidad y eficacia recogidos en el apartado segundo del mencionado artícu-
lo 129. En cumplimiento del principio de proporcionalidad, la norma establece la regulación 
acorde con las normas jurídicas que le sirven de marco y adecuada para poder establecer las 
bases reguladoras para el otorgamiento de las subvenciones.

En virtud del principio de seguridad jurídica, esta norma es coherente con el conjunto del 
ordenamiento normativo en su ámbito de aplicación. Igualmente, se ha tenido en cuenta el 
principio de transparencia, definiéndose el objeto y ámbito de aplicación, así como se ha pro-
movido la participación de las personas potencialmente destinatarias. Finalmente, en aplica-
ción del principio de eficiencia, esta norma, establece criterios objetivos y claros sobre el ciclo 
completo de gestión de la tramitación de las subvenciones, y persigue una correcta utilización 
de los recursos públicos.

Por último, este decreto ha seguido y responde a los requerimientos de igualdad de género 
regulados con carácter fundamental por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, de igualdad 
efectiva de mujeres y hombres y la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres y contra la Violencia de Género de Extremadura, para hacer efectivo el derecho de 
igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en Extremadura y avanzar hacia 
una sociedad extremeña más libre y justa.

IV

El objeto de estas ayudas es la ejecución de los planes de impulso por las entidades de la 
economía social. De acuerdo con lo establecido en los artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se evidencia 
un interés público y social en el fomento de las entidades de la economía social que, como 
apunta el artículo 4 de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social, “actúan en base 
a los siguientes principios orientadores:

 a)  Primacía de las personas y del fin social sobre el capital, que se concreta en gestión 
autónoma y transparente, democrática y participativa, que lleva a priorizar la toma de 
decisiones más en función de las personas y sus aportaciones de trabajo y servicios 
prestados a la entidad o en función del fin social, que en relación a sus aportaciones al 
capital social.

 b)  Aplicación de los resultados obtenidos de la actividad económica principalmente en fun-
ción del trabajo aportado y servicio o actividad realizada por las socias y socios o por 
sus miembros y, en su caso, al fin social objeto de la entidad.
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 c)  Promoción de la solidaridad interna y con la sociedad que favorezca el compromiso 
con el desarrollo local, la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, la co-
hesión social, la inserción de personas en riesgo de exclusión social, la generación de 
empleo estable y de calidad, la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y la 
sostenibilidad.

 d)  Independencia respecto a los poderes públicos”.

Estas entidades son muy valiosas para el tejido económico y social de la región, al establecer 
una economía de carácter social, muy vinculadas a las comunidades de origen y a su terri-
torio, de tal forma que en el propio artículo 5.4 de la citada Ley 5/2011, de 29 de marzo, los 
centros especiales de empleo y las empresas de inserción se declaran entidades prestadoras 
de Servicios de Interés Económico General (SIEG).

De esta forma, las entidades de la economía social beneficiarias de las presentes ayudas 
desarrollan una función económica y social dentro de sus comunidades, creando puestos de 
trabajo estables, ligados al territorio y muy difíciles de deslocalizar, devolviendo a su comuni-
dad parte de los beneficios generados, por lo que se dificulta establecer criterios objetivos que 
determinen un orden de prelación entre las distintas solicitudes para su concesión, pues no se 
puede determinar qué entidades podrían tener una posición preferente en el mercado o en su 
comunidad para percibir la subvención ni en base a qué criterios, imposibilitando la aplicación 
del régimen de concurrencia competitiva, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en los 
citados artículos 22.2 y 29.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento de concesión de las ayudas se efectuará 
en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, de forma que puedan irse 
concediendo ayudas conforme se vayan solicitando por las interesadas.

V

Por lo expuesto, de acuerdo con el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y con el artículo 29 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, a propuesta de la Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extrema-
dura, en su sesión del día 10 de junio de 2025,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1.  El presente decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las subvenciones 
para el Plan de impulso de las entidades de la economía social en Extremadura con la finali-
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dad modernizar sus estructuras e instalaciones y mejorar en sus procesos administrativos, 
y realizar la primera convocatoria de las ayudas para el ejercicio 2025.

2.  El Plan de impulso para el que soliciten la subvención podrá incluir actuaciones para los 
siguientes programas:

 a)  Programa I. Inversiones: se consideran inversiones las adquisiciones o intervenciones 
en las instalaciones de la entidad, incluyendo mobiliario de oficina, maquinaria o equi-
pos para la prestación de los servicios de la entidad, mejoras en las instalaciones y otras 
actuaciones encaminadas a mejorar las distintas dependencias de la entidad. 

 b)  Programa II. Asistencia técnica profesional: se entiende por asistencia técnica profesio-
nal la prestación de servicios profesionales cualificados a la entidad, destinados a trami-
tar ante las administraciones procesos concretos que requieran de la citada asistencia, 
incluyendo entre estos trámites los que se realicen ante los registros en que estén ins-
critas las entidades. Queda excluida la prestación regular del servicio de asesoría. 

3.  Las subvenciones reguladas en el presente decreto están acogidas al régimen de minimis 
establecido en el Reglamento (UE) 2023/2832 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis concedidas a empresas que prestan servicios de interés 
económico general.

4.  De acuerdo con el citado reglamento, el importe total de las ayudas de minimis concedidas 
por un Estado miembro a una única empresa no excederá de 300.000 euros en los tres 
años previos.

Las entidades solicitantes deberán declarar todas las demás ayudas de minimis recibidas en 
los tres años previos, que estén sujetas al Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 
13 de diciembre de 2023 o a otros reglamentos de minimis en el apartado establecido a dicho 
efecto en la solicitud.

Artículo 2. Cuantías subvencionables. 

1.  Para el programa I se subvencionará el 50% de la inversión, sin IVA, con una subvención 
máxima de 15.000,00 euros.

2.  Para el programa II se subvencionará el 100% de la inversión, sin IVA, con una subvención 
máxima de 2.000 euros para asistencia técnica profesional.

     Cuando la asistencia técnica se destine a la constitución de una entidad, se subvencionarán 
también, cuando sean efectivamente suscritas y desembolsadas, las aportaciones al capital 
social con un máximo de 2.250 euros.
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3.  Si la asistencia técnica se destina a la liquidación de las entidades, deberá seguirse el pro-
cedimiento de disolución y liquidación descrito en el capítulo X del título I de la Ley 9/2018, 
de 30 de octubre, de sociedades cooperativas de Extremadura, sin que pueda ser subven-
cionable en los casos de disolución y liquidación por concurso ni la disolución y liquidación 
simultánea, recogidas respectivamente en los artículos 117.f) y 127 y 128 de la citada ley.

     En todo caso, la solicitud de subvención en el caso de disolución y extinción de la entidad 
deberá realizarse previamente a la solicitud de cancelación de los asientos en el Registro, 
descrito en el artículo 126 de la Ley 9/2018, de 30 de octubre, y no podrá solicitarse tal 
cancelación antes de que se resuelva y, en su caso, se abone la subvención.

Artículo 3. Entidades beneficiarias y requisitos.

1.  Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las sociedades cooperativas, uniones de so-
ciedades cooperativas, sociedades laborales, uniones de sociedades laborales, socieda-
des agrarias de transformación, centros especiales de empleo y empresas de inserción 
extremeñas. 

2.  No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no podrán ser beneficiarias las cooperati-
vas de crédito y las de seguros, así como las entidades cuya actividad se corresponda con 
las propias de las empresas de trabajo temporal o agencias de colocación.

     También se encuentran excluidas las empresas enumeradas en el apartado 1 del artículo 1 
del citado Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023.

3.  Las entidades solicitantes, para poder percibir las subvenciones y obtener la condición de 
beneficiaria, deberán reunir los siguientes requisitos:

 a)  Estar, con carácter previo a la presentación de la solicitud, debidamente inscritas en uno 
de los siguientes registros:

	 	 —  Registro de Cooperativas de Extremadura. 

	 	 —  Registro de Sociedades Laborales de Extremadura y el Registro Mercantil 
correspondientes. 

	 	 —  Registro de Sociedades Agrarias de Transformación de Extremadura.

	 	 —  Registro de Centros Especiales de Empleo de la Comunidad de Extremadura.

	 	 —  Registro de Empresas de Inserción de Extremadura.
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 b)  No estar incursas en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria señala-
das en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

      Dicha circunstancia se justificará a través de la declaración responsable que se incorpora 
al anexo I de modelo de solicitud.

 c)  Las sociedades cooperativas de primer grado deberán cumplir con el requisito estable-
cido en el artículo 50.7 de la Ley 9/2018, de 30 de octubre, de sociedades cooperativas 
de Extremadura.

4.  Las subvenciones reguladas en el Programa II, cuando estén destinadas a la disolución y la 
liquidación de la sociedad, sólo podrán ser solicitadas por sociedades cooperativas y serán 
incompatibles con otras actuaciones subvencionables de este decreto. 

     En este caso, cuando la persona física representante de la entidad, con capacidad para so-
licitar y tramitar la subvención, no sea socia de la entidad solicitante, tendrá que compro-
meterse a efectuar la totalidad de las actividades que fundamentan la concesión de la sub-
vención en nombre de la entidad al menos una persona socia, en relación con lo dispuesto 
en el artículo 10 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y tendrá igualmente la condición de 
beneficiaria y responsable del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la concesión.

Artículo 4. Solicitudes, documentación y plazo de presentación.

1.  La solicitud se formalizará por quien ostente la representación de la entidad mediante la 
presentación del anexo I que se publique con cada convocatoria y que estará a disposición 
de las entidades solicitantes en el punto de acceso general electrónico de los servicios y 
trámites, www.juntaex.es , y se tramitarán de forma electrónica a través del punto de 
acceso general electrónico, https://www.juntaex.es/w/0609021 , dentro de la ficha corres-
pondiente al trámite desde donde se habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para 
presentar la solicitud.

     Las interesadas deberán disponer, para la autenticación y para la firma electrónica de las 
solicitudes, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no dispone de ellos, 
obtenerlos a partir de los siguientes enlaces: 

	 —  https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

	 —  http://www.cert.fnmt.es/ 

2.  Junto a la solicitud, las entidades solicitantes deberán aportar la siguiente documentación:

http://www.juntaex.es
https://www.juntaex.es/w/0609021
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009
http://www.cert.fnmt.es/
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 a)  Certificado de inscripción en el Registro correspondiente que acredite que la entidad se 
encuentra inscrita y no disuelta, el órgano de gobierno y su composición, así como su 
objeto y el domicilio social.

 b)  Certificación de estar al corriente con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 
con la Tesorería General de la Seguridad Social y con la Hacienda Autonómica. 

 c)  Presupuestos o facturas proforma correspondientes a los servicios que forman parte del 
Plan del impulso, con el IVA desglosado. Si las actuaciones se hubieran llevado a cabo 
antes de la presentación de la solicitud, y dentro del periodo subvencionable, se presen-
tarán las correspondientes facturas.

 d)  Declaración detallada de todas las ayudas de minimis recibidas en los tres años previos, 
que estén sujetas al Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre 
de 2023, o a otros reglamentos de minimis.

     El órgano instructor recabará de oficio los datos señalados en la letra a) siempre que la re-
presentación legal de la entidad no se oponga expresamente en la solicitud, y los señalados 
en la letra b), siempre que así lo autorice expresamente en el anexo I de solicitud, en cuyo 
caso quedará obligada a aportarlos junto con la solicitud de subvención. En los supuestos 
de imposibilidad material de obtener los anteriores documentos, el órgano instructor del 
procedimiento podrá requerir su presentación a la solicitante.

     Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, la solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 y 53.1.d) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simpli-
ficación administrativa de Extremadura, y no estará obligada a presentar la documentación 
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados 
o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la fina-
lización del procedimiento al que correspondan.

3.  Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos o no acompaña la documentación precep-
tiva, de conformidad con el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, el órgano ins-
tructor requerirá a la interesada para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable 
de diez días hábiles, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistida de su solici-
tud, previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     Si la solicitud se presenta fuera de plazo será inadmitida.
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4.  El plazo de presentación de solicitudes se determinará, para cada programa, en la corres-
pondiente convocatoria, sin que pueda ser inferior a un mes desde la publicación de la cita-
da convocatoria y sus extractos en el Diario Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es . 

Artículo 5. Relaciones entre el órgano instructor y las solicitantes.

1.  Las entidades solicitantes estarán obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos 
con el órgano competente para la tramitación de las presentes subvenciones. Las comu-
nicaciones en todas las actuaciones que se realicen en su procedimiento de concesión, de 
justificación, de seguimiento y en los de pérdida de derecho al cobro o de reintegro que 
se puedan iniciar, así como en cualquier otro trámite para la gestión de las subvenciones, 
se realizarán a través de los medios electrónicos habilitados a tal efecto y señalados en la 
correspondiente convocatoria.

     Las solicitudes de subvención y abono, así como el resto de la documentación que se apor-
te, serán firmadas electrónicamente por la representación de las entidades, en los términos 
de los artículos 5 y 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, irán dirigidas a la persona titular 
de la Dirección General con competencias en materia de cooperativas y economía social y 
se presentarán por los medios electrónicos señalados en la convocatoria. 

2.  Si la presentación de documentos no se realiza conforme al procedimiento descrito, el ór-
gano instructor requerirá a las solicitantes la correspondiente subsanación, advirtiendo de 
que, de no ser atendido el requerimiento en el plazo de diez días, se les tendrá por desis-
tidas de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en 
el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

     En el caso de que las interesadas presenten su solicitud presencialmente, el órgano instruc-
tor requerirá la subsanación a través de la presentación electrónica, con la advertencia de 
que se considerará fecha de presentación aquélla en que haya producido la subsanación, 
según dispone el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Artículo 6. Incompatibilidades.

1.  La percepción de las presentes subvenciones será incompatible con cualquier otra clase 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

     Al efecto, el órgano instructor consultará de oficio la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones para comprobar las subvenciones y ayudas recibidas por la entidad solicitante que 
pudieran ser incompatibles con las presentes subvenciones y la acumulación de ayudas de 

http://doe.juntaex.es
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minimis obtenidas a efectos de verificar que no se sobrepasan los límites que se establecen 
en el Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023.

2.  La obtención concurrente de otras subvenciones, ingresos o recursos para la misma finali-
dad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales, dará lugar a la modificación de la 
resolución de concesión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, y, en su caso, al reintegro de la misma.

Artículo 7. Procedimiento de convocatoria y concesión de las subvenciones.

1.  El procedimiento de concesión para cada programa se efectuará en régimen de concesión 
directa mediante convocatoria abierta, de forma que puedan irse concediendo subvencio-
nes conforme se vayan solicitando por las interesadas en la cuantía individualizada que 
resulte de la aplicación de los requisitos y criterios establecidos en las presentes bases re-
guladoras, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.2 y 29.1 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo.

     Las subvenciones se irán tramitando por orden de entrada de las solicitudes y concediendo 
según se vayan completando los expedientes hasta el agotamiento del crédito disponible.

2.  El procedimiento se iniciará, de conformidad con el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de oficio mediante convocatoria pública aprobada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia de cooperativas y economía social, mediante resolución 
que se ajustará a las bases reguladoras establecidas en el presente decreto, y que se pu-
blicará en el Diario Oficial de Extremadura, http://doe.juntaex.es , junto con sus extractos, 
obtenidos por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 

     https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias , de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones. La convocatoria informará de que las ayudas tienen carácter de minimis y que 
están acogidas al citado Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre 
de 2023.

     La primera convocatoria se incorpora al presente decreto en aplicación del artículo 23 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

3.  Cada solicitante podrá solicitar más de una solicitud en cada convocatoria, teniendo en 
cuenta que no podrá recibir, en total, un importe superior a las cuantías máximas señala-
das para cada programa. 

     Si la solicitud se refiere a gastos por disolución y liquidación de la entidad, no podrán in-
cluirse en el Plan de impulso actuaciones de cualquier otra línea, programa o actuación 
subvencionable de este decreto.

http://doe.juntaex.es
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias
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4.  Si, como consecuencia del agotamiento del crédito, hay solicitudes que pueden obtener la 
condición de beneficiaria y su solicitud es desestimada por esta causa, podrán solicitar la 
subvención para la misma actuación en la siguiente convocatoria y se considerará el plazo 
de ejecución de la convocatoria en que ha solicitado en primer lugar.

Artículo 8. Gastos y periodo subvencionable.

1.  Se considerarán gastos subvencionables, en los términos previstos en el artículo 36 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, los realizados para la ejecución de las actuaciones previstas 
en el Plan de Impulso.

 a)  En el Programa I serán subvencionables los gastos correspondientes a las obras de 
mejora, ampliación y modernización de edificios existentes, instalaciones técnicas (fri-
goríficas, de aislamiento, de gas y generadores térmicos, eléctricas, de fontanería, de 
seguridad y contraincendios y todas aquellas ligadas a los procesos productivos), ad-
quisición de maquinaria, mobiliario y equipos informáticos, siempre que se realicen y 
abonen dentro del periodo subvencionable, que comprenderá los seis meses anteriores 
a la publicación de la convocatoria y sus extractos en el Diario Oficial de Extremadura, 
http://doe.juntaex.es , y los seis meses posteriores a la misma.

 b)  En el Programa II serán subvencionables los gastos de asistencia técnica profesional, 
en concreto los gastos de auditoría, de retribución de órganos o entidades liquidado-
ras, gestoría y asesoría, auditorías e interventores e interventoras, de publicación de 
anuncios, notariales y gastos registrales que hayan sido abonados dentro del periodo 
subvencionable, que comprenderá los seis meses anteriores a la publicación de la con-
vocatoria y sus extractos en el Diario Oficial de Extremadura, http://doe.juntaex.es , y 
los seis meses posteriores a la misma. 

2.  Para el caso de asistencia técnica profesional para constitución de una entidad de las seña-
ladas como beneficiarias, será subvencionable el gasto correspondiente a las aportaciones 
sociales, suscritas y efectivamente desembolsadas, en el mismo periodo subvencionable.

3.  En ningún caso se considerarán gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando 
sean susceptibles de recuperación o compensación.

Artículo 9. Órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento.

La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 
Servicio competente en materia de cooperativas y sociedades laborales de la Dirección Ge-
neral competente en cooperativas y economía social, que tendrá la condición de instructor 
del procedimiento y realizará cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 

http://doe.juntaex.es
http://doe.juntaex.es
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conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la corres-
pondiente propuesta de resolución.

Este órgano cumplirá con las disposiciones del artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura.

Artículo 10. Propuesta, resolución y notificación.

1.  El órgano instructor formulará la propuesta de resolución, debidamente motivada, que ex-
presará a la solicitante para la que se propone la concesión de la subvención, los programas 
y su cuantía.

2.  La competencia para resolver corresponde a la titular de la Secretaría General de la Con-
sejería competente en materia de cooperativas y economía social. El plazo máximo para 
resolver de forma expresa y notificar la resolución será de tres meses, a contar desde la 
fecha de presentación de la solicitud.

     La resolución de concesión informará de que las ayudas que tienen carácter de minimis 
y que están acogidas al citado Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de di-
ciembre de 2023.

     La resolución del procedimiento se notificará individualmente a las interesadas, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de este decreto. 

     La falta de notificación de resolución expresa de la concesión dentro del plazo máximo 
para resolver, legitima a las interesadas para entender desestimada su solicitud por silen-
cio administrativo, conforme a lo dispuesto en el artículo 24.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, así como en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

3.  Las resoluciones de los expedientes instruidos no agotan la vía administrativa, según lo 
previsto en los artículos 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 103 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, y contra ellas podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería con competencias en materia de cooperativas y economía social o ante la Con-
sejería competente en materia de cooperativas y economía social, según lo dispuesto en el 
artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, y en los términos previstos los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4.  Una vez emitida la resolución estimatoria de concesión y, antes de que concluya el plazo 
de justificación de la actividad subvencionable, la entidad beneficiaria podrá solicitar que 
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se modifique la resolución, siempre y cuando concurran cada una de las siguientes circuns-
tancias:

 a)  Que la actividad que se propone realizar conforme a la modificación presentada esté 
comprendida dentro de la finalidad del proyecto inicialmente presentado.

 b)  Que las circunstancias que motivan la modificación, de haber concurrido en la concesión 
inicial, no hubiesen determinado la denegación de la concesión.

 c)  Que la modificación no suponga un incremento del importe total subvencionado.

     Una vez presentada la solicitud de modificación, el órgano competente dictará resolución 
en el plazo de 30 días. En el caso de que transcurra dicho plazo sin resolver y notificar la 
resolución, se entenderá desestimada la citada solicitud.

Artículo 11. Obligaciones de las beneficiarias.

Además de las obligaciones previstas en la resolución de concesión y las generales previstas 
en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, las entidades beneficiarias deberán cum-
plir las siguientes obligaciones:

 a)  Destinar la subvención a la finalidad para la que ha sido concedida, en la forma, con-
diciones y plazos establecidos en el Plan de Impulso y en la resolución de concesión, y 
justificar el cumplimiento del objeto de la subvención concedida mediante la presen-
tación del anexo II. El anexo II estará a disposición de las entidades solicitantes en el 
punto de acceso general electrónico de la Junta de Extremadura 

      https://www.juntaex.es/w/0609021 .

 b)  Mantener el destino de las inversiones objeto de la ayuda, sin cambios sustanciales que 
puedan menoscabar los objetivos originales durante los cinco años siguientes al pago 
final.

 c)  Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración 
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cua-
les deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución.

 d)  Someterse a las actuaciones de comprobación que realice la Dirección General compe-
tente en materia de cooperativas y economía social, y a las de control financiero que 
correspondan a la Intervención General de la Junta de Extremadura, a la Intervención 
General de la Administración del Estado o a sus Intervenciones Delegadas, al Tribunal 
de Cuentas, aportando para ello cuanta información le sea requerida.

https://www.juntaex.es/w/0609021
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 e)  Adoptar las medidas de difusión y publicidad del carácter público de la financiación, en 
los términos de los artículos 13 y 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, según las 
instrucciones descritas en el anexo III de estas bases reguladoras.

 f)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos, en cuanto puedan ser objeto de las actividades de 
comprobación y control. Esta documentación deberá obrar en poder de la beneficiaria al 
menos cuatro años, para poder ser consultada en caso de inspección o auditoría de la 
Administración correspondiente.

Artículo 12. Justificación.

1.  La justificación de los gastos habrá de realizarse cuando se hayan ejecutado las actuacio-
nes y, como máximo, en el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la fecha de 
finalización del periodo subvencionable, mediante la presentación por parte de la represen-
tación de la entidad beneficiaria de la justificación conforme al anexo II y los documentos 
acreditativos de la ejecución de la actuación o actuaciones previstas en el Plan de Impulso 
y los documentos acreditativos de los gastos y los pagos realizados, teniendo en cuenta 
que no se aceptarán pagos en efectivo.

     La justificación documental de la realización de las actuaciones subvencionadas se realizará 
mediante facturas, acompañadas de los justificantes bancarios acreditativos del pago de 
estas y extractos bancarios en los que se reflejen los movimientos bancarios de las opera-
ciones relativas a los pagos de las facturas.

     Las facturas deben cumplimentarse conforme a la normativa fiscal vigente, con una des-
cripción clara y detallada de las obras, instalaciones o servicios efectuados e indicando para 
cada equipo la marca, modelo y número de serie.

2.  A efectos de la justificación de la adecuada realización de la actividad subvencionable, la 
representación de la entidad beneficiaria deberá justificar haber realizado la actuación que 
fundamentó la concesión de cada programa cumplimentando el apartado correspondiente 
a la memoria de ejecución, que incluirá el desarrollo y ejecución de las actuaciones, acre-
ditación gráfica y documental de las mismas y acreditación gráfica del cumplimiento de la 
obligación de difusión pública de las actuaciones.

Artículo 13. Incumplimientos, revocación, pérdida de derecho al cobro y reintegro 
de las subvenciones.

1.  El incumplimiento de lo dispuesto en las presentes bases, en la convocatoria o en la reso-
lución de concesión, así como la concurrencia de las causas previstas en el artículo 43 de 
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la Ley 6/2011, de 23 de marzo, dará lugar a la revocación de las subvenciones concedidas, 
para uno o para los dos programas, en función del nivel de ejecución por separado, y, en su 
caso, la correspondiente pérdida de derecho al cobro o al reintegro de las mismas, con al-
cance total o parcial, con la exigencia del interés legalmente establecido desde el momento 
del pago hasta la fecha de procedencia del reintegro. 

2.  El órgano gestor deberá tener en cuenta el principio de proporcionalidad para modular la 
revocación de la subvención percibida al grado y características del incumplimiento en que 
haya incurrido la beneficiaria:

 a)  Siempre que la beneficiaria haya llevado a efecto el plan presentado y justifique gastos 
por un importe superior al 60% de la cuantía concedida para cada programa, el importe 
a reintegrar o la procedente pérdida de derecho al cobro será proporcional al importe 
efectivamente justificado.

      En el caso de la que la entidad beneficiaria no justifique al menos el 60% del importe 
concedido en un programa, procederá el reintegro total de las cantidades percibidas 
para ese programa en los términos del artículo siguiente.

 b)  Acreditada la ejecución y abono de las actuaciones en plazo, la presentación de la docu-
mentación justificativa con posterioridad al vencimiento del plazo de justificación, ya se 
produzca esta presentación antes de efectuarse el requerimiento previsto en el artículo 
70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, o dentro del plazo adicional que este 
concede, dará lugar a la aplicación del siguiente criterio: 

      Si se presenta con posterioridad al plazo de justificación, pero antes de ser notificado el 
requerimiento indicado, se reducirá la subvención a abonar en un 5%.

      Si se presenta una vez notificado el requerimiento del artículo 70.3 del Real Decreto 
887/2006 y dentro del plazo adicional que éste conceda, se reducirá la subvención a 
abonar en un 10%.

      Si se presenta fuera del plazo concedido por el requerimiento, se considerará la sub-
vención como no justificada y será revocada, procediendo el reintegro de las cantidades 
percibidas.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones de difusión y publicidad dará lugar a una reducción 
de la subvención a abonar de un 10%. 

Artículo 14. Procedimientos de pérdida de derecho al cobro y de reintegro.

1.  El procedimiento de pérdida de derecho al cobro y, en su caso, de reintegro de las sub-
venciones se rige por lo establecido en el título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y se 
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iniciará de oficio por acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa, bien como 
consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia. Tam-
bién se iniciará a consecuencia del informe de control financiero emitido por la Intervención 
General de la Junta de Extremadura.

     En el acuerdo de inicio del procedimiento deberá indicarse la causa que determina su ini-
cio, las obligaciones incumplidas y el importe de la subvención afectado y será notificado 
a la entidad beneficiaria, concediéndole un plazo de quince días hábiles para que alegue o 
presente los documentos que estime pertinentes.

2.  El inicio de cualquiera de estos procedimientos interrumpirá el plazo de prescripción de 
que dispone la Administración para exigir el reintegro, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 45 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

3.  La resolución del procedimiento de pérdida de derecho al cobro o de reintegro identificará 
el obligado al reintegro, las obligaciones incumplidas, la causa de reintegro, el importe de 
la subvención a reintegrar y la liquidación de los intereses de demora.

4.  La resolución del procedimiento se notificará individualmente a las interesadas y el plazo 
máximo para resolver y notificar la misma será de doce meses desde la fecha del acuerdo 
de inicio, de conformidad con el artículo 48.4 de Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

Artículo 15. Pago de la subvención. 

1.  Las subvenciones recogidas en las presentes bases reguladoras se abonarán fraccionada-
mente en dos pagos, sin necesidad de garantía alguna conforme a lo dispuesto en la nor-
mativa vigente en materia de subvenciones, siendo la forma de pago la siguiente:

 a)  Junto con la resolución de concesión, se ordenará el pago anticipado del 50% de la 
cuantía concedida.

 b)  Una vez justificada la subvención, conforme a lo dispuesto para cada programa, se or-
denará el pago del segundo 50% de la cuantía concedida. 

2.  No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las subvenciones del programa II “Asis-
tencia técnica profesional” cuando se destinen a la liquidación y extinción de la entidad se 
abonarán en un solo pago que se ordenará con la resolución de concesión. 

3.  El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo nor-
malizado de solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros 
de la Junta de Extremadura. 
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     En el caso de no estar activa o quiera proceder a una nueva alta, por favor proceda a su 
alta a través del trámite “Alta de Terceros” en el punto de acceso general electrónico 

     (www.juntaex.es ) dentro de la ficha correspondiente al trámite desde donde se habilitará 
el acceso a la sede electrónica asociada para presentar la solicitud:

     https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true 

Artículo 16. Publicidad.

1.  Se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura, http://doe.juntaex.es , tanto la convo-
catoria como sus extractos, obtenidos por conducto de la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones, https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias , así como 
de las subvenciones concedidas al amparo de la citada convocatoria, en virtud del artículo 
20.8.a) de la Ley 38/2001, de 17 de noviembre, y del artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, en los términos del artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

     Del mismo modo, serán objeto de publicación en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index , las 
presentes bases reguladoras, la convocatoria y las subvenciones concedidas, en cumpli-
miento del artículo 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

2.  Se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
     https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans , la información sobre las convocatorias y re-

soluciones de concesión derivadas de estas bases, de conformidad con los artículos 18 y 
20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3.  Con independencia de lo anterior, se publicará en el Portal de Transparencia de la Junta de 
Extremadura, http://gobiernoabierto.juntaex.es , la información señalada en el artículo 11 
de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura: la relación actua-
lizada de las ayudas o subvenciones que vayan a convocarse durante el ejercicio presu-
puestario, con indicación de los importes destinados a las mismas, su objetivo o finalidad y 
las condiciones que deberán reunir los posibles beneficiarios; el texto íntegro de la convo-
catoria de estas subvenciones; y las concesiones de las presentes subvenciones dentro de 
los quince días siguientes al de su notificación o publicación, con indicación únicamente de 
la relación de los beneficiarios, el importe de las ayudas y la identificación de la normativa 
reguladora.

4.  Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en estas bases están sujetas a 
las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y a cualesquiera otras que, en su caso, pudieran ser de aplicación.

http://www.juntaex.es
https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true
http://doe.juntaex.es
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans
http://gobiernoabierto.juntaex.es
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Artículo 17. Financiación.

1.  Las subvenciones establecidas en las presentes bases reguladoras se financiarán hasta el 
límite que se fije en cada convocatoria, y su concesión estará condicionada a la existencia 
de crédito presupuestario adecuado y suficiente en cada anualidad.

2.  En la convocatoria se determinarán las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuan-
tías estimadas previstas inicialmente para su periodo de vigencia.

     Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario antes del fin del plazo 
de presentación de solicitudes y no procederse a efectuar las modificaciones correspon-
dientes, se declarará terminado el plazo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio 
publicado en el Diario Oficial de Extremadura, http://doe.juntaex.es , y en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

     https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index , con la consiguiente inadmisión 
de las solicitudes posteriormente presentadas.

3.  Las subvenciones reguladas en las presentes bases serán objeto de financiación con cargo 
a fondos propios de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

4.  Con arreglo a lo establecido en la letra h) del apartado 2 del artículo 23 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, la cuantía de los créditos fijados en las convocatorias podrá aumentarse 
hasta un 20% de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incre-
mento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos 
declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad 
de abrir una nueva convocatoria. 

Disposición adicional única. Convocatoria para el año 2025.

Primero. Objeto.

A través de la presente disposición se aprueba la primera convocatoria para el ejercicio 2025 
de las subvenciones para el Plan de Impulso de las Entidades de Economía Social de Extre-
madura.

Segundo. Cuantías subvencionables.

1.  El Plan de impulso para el que soliciten la subvención podrá incluir actuaciones para los 
siguientes programas:

 a)  Programa I. Inversiones: se consideran inversiones las adquisiciones o intervenciones 
en las instalaciones de la entidad, incluyendo mobiliario de oficina, maquinaria o equi-

http://doe.juntaex.es
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index
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pos para la prestación de los servicios de la entidad, mejoras en las instalaciones y otras 
actuaciones encaminadas a mejorar las distintas dependencias de la entidad.

      Para el programa I se subvencionará el 50% de la inversión, sin IVA, con una subvención 
máxima de 15.000,00 euros.

 b)  Programa II. Asistencia técnica profesional: se entiende por asistencia técnica profesio-
nal la prestación de servicios profesionales cualificados a la entidad, destinados a trami-
tar ante las administraciones procesos concretos que requieran de la citada asistencia, 
incluyendo entre estos trámites los que se realicen ante los registros en que estén ins-
critas las entidades. Queda excluida la prestación regular del servicio de asesoría.

      Para el programa II se subvencionará el 100% de la inversión, sin IVA, con una subven-
ción máxima de 2.000,00 euros para asistencia técnica profesional.

      Cuando la asistencia técnica se destine a la constitución de una entidad, se subvenciona-
rán también, cuando sean efectivamente suscritas y desembolsadas, a las aportaciones 
al capital social con un máximo de 2.250,00 euros.

2.  Las subvenciones reguladas están acogidas al régimen de minimis establecido en el Re-
glamento (UE) 2023/2832, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la apli-
cación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas de minimis concedidas a empresas que prestan servicios de interés económico 
general.

Tercero. Beneficiarias.

1.  Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las sociedades cooperativas, uniones de so-
ciedades cooperativas, sociedades laborales, uniones de sociedades laborales, sociedades 
agrarias de transformación, centros especiales de empleo y empresas de inserción extre-
meñas. 

2.  No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no podrán ser beneficiarias las cooperati-
vas de crédito y las de seguros, así como las entidades cuya actividad se corresponda con 
las propias de las empresas de trabajo temporal o agencias de colocación. 

3.  Las entidades solicitantes, para poder percibir las subvenciones y obtener la condición de 
beneficiaria, deberán reunir los siguientes requisitos:

 a)  Estar, con carácter previo a la presentación de la solicitud, debidamente inscritas en uno 
de los siguientes registros:
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	 	 —  Registro de Cooperativas de Extremadura. 

	 	 —  Registro de Sociedades Laborales de Extremadura y el Registro Mercantil 
correspondientes. 

	 	 —  Registro de Sociedades Agrarias de Transformación de Extremadura.

	 	 —  Registro de Centros Especiales de Empleo de la Comunidad de Extremadura.

	 	 —  Registro de Empresas de Inserción de Extremadura.

 b)  No estar incursas en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria señala-
das en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 c)  Las sociedades cooperativas de primer grado deberán cumplir con el requisito estable-
cido en el artículo 50.7 de la ley 9/2018, de 30 de octubre, de Sociedades Cooperativas 
de Extremadura.

4.  Las subvenciones reguladas en el Programa II, cuando estén destinadas a la disolución y la 
liquidación de la sociedad, sólo podrán ser solicitadas por sociedades cooperativas y serán 
incompatibles con otras actuaciones subvencionables de este decreto. 

     En este caso, cuando la persona física representante de la entidad, con capacidad para so-
licitar y tramitar la subvención, no sea socia de la entidad solicitante, tendrá que compro-
meterse a efectuar la totalidad de las actividades que fundamentan la concesión de la sub-
vención en nombre de la entidad al menos una persona socia, en relación con lo dispuesto 
en el artículo 10 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y tendrá igualmente la condición de 
beneficiaria y responsable del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la concesión.

Cuarto. Procedimiento de concesión y de convocatoria de la subvención así como la publicidad 
de la convocatoria.

1.  El procedimiento de concesión para cada programa se efectuará en régimen de concesión 
directa mediante convocatoria abierta, de forma que puedan irse concediendo subvencio-
nes conforme se vayan solicitando por las interesadas en la cuantía individualizada que 
resulte de la aplicación de los requisitos y criterios establecidos en las presentes bases re-
guladoras, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.2 y 29.1 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo.

     Las subvenciones se irán tramitando por orden de entrada de las solicitudes y concediendo 
según se vayan completando los expedientes hasta el agotamiento del crédito disponible.
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2.  El procedimiento se iniciará, de conformidad con el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de oficio mediante convocatoria pública aprobada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia de cooperativas y economía social, mediante resolución 
que se ajustará a las bases reguladoras establecidas en el presente decreto, y que se pu-
blicará en el Diario Oficial de Extremadura junto con sus extractos, obtenidos por conducto 
de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

     La primera convocatoria se incorpora al presente decreto en aplicación del artículo 23 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

3.  Cada solicitante podrá solicitar más de una solicitud en cada convocatoria, teniendo en 
cuenta que no podrá recibir, en total, un importe superior a las cuantías máximas señala-
das para cada programa. 

     Si la solicitud se refiere a gastos por disolución y liquidación de la entidad, no podrán in-
cluirse en el Plan de impulso actuaciones de cualquier otra línea, programa o actuación 
subvencionable de este decreto.

4.  Si, como consecuencia del agotamiento del crédito, hay solicitudes que pueden obtener la 
condición de beneficiaria y su solicitud es desestimada por esta causa, podrán solicitar la 
subvención para la misma actuación en la siguiente convocatoria y se considerará el plazo 
de ejecución de la convocatoria en que ha solicitado en primer lugar. 

Quinto. Forma y plazo de presentación de solicitudes, documentación e informaciones que de-
ben acompañarse a las mismas, identificación de los trámites que podrán ser cumplimentados 
por las interesadas por medios electrónicos y sistemas de comunicación utilizables.

1.  La solicitud se formalizará por quien ostente la representación de la entidad mediante la 
presentación del anexo I de este decreto, que se publicará con cada convocatoria, y que 
estará a disposición de las entidades solicitantes en el punto de acceso general electrónico 
de los servicios y trámites, www.juntaex.es , y se tramitarán de forma electrónica a través 
del punto de acceso general electrónico, https://www.juntaex.es/w/0609021 , dentro de la 
ficha correspondiente al trámite desde donde se habilitará el acceso a la sede electrónica 
asociada para presentar la solicitud.

     Las interesadas deberán disponer, para la autenticación y para la firma electrónica de las 
solicitudes, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no dispone de ellos, 
obtenerlos a partir de los siguientes enlaces: 

	 —  https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

http://www.juntaex.es
https://www.juntaex.es/w/0609021
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009
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	 —  http://www.cert.fnmt.es/ 

2.  Junto a la solicitud, las entidades solicitantes deberán aportar la siguiente documentación:

 a)  Certificado de inscripción en el Registro correspondiente que acredite que la entidad se 
encuentra inscrita y no disuelta, el órgano de gobierno y su composición, así como su 
objeto y el domicilio social. 

 b)  Certificación de estar al corriente con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 
con la Tesorería General de la Seguridad Social y con la Hacienda Autonómica. 

 c)  Presupuestos o facturas proforma correspondientes a los servicios que forman parte del 
Plan del impulso, con el IVA desglosado. Si las actuaciones se hubieran llevado a cabo 
antes de la presentación de la solicitud, y dentro del periodo subvencionable, se presen-
tarán las correspondientes facturas. 

     El órgano instructor recabará de oficio los datos señalados en la letra a) siempre que la re-
presentación legal de la entidad no se oponga expresamente en la solicitud, y los señalados 
en la letra b), siempre que así lo autorice expresamente en el anexo I de solicitud, en cuyo 
caso quedará obligada a aportarlos junto con la solicitud de subvención. En los supuestos 
de imposibilidad material de obtener los anteriores documentos, el órgano instructor del 
procedimiento podrá requerir su presentación a la solicitante.

     Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, la solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 y 53.1.d) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simpli-
ficación administrativa de Extremadura, y no estará obligada a presentar la documentación 
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados 
o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la fina-
lización del procedimiento al que correspondan.

3.  Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos o no acompaña la documentación precep-
tiva, de conformidad con el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, el órgano ins-
tructor requerirá a la interesada para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable 
de diez días hábiles, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistida de su solici-
tud, previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     Si la solicitud se presenta fuera de plazo será inadmitida.

http://www.cert.fnmt.es/
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4.  El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses desde la publicación de esta 
convocatoria y sus extractos en el Diario Oficial de Extremadura, http://doe.juntaex.es . 

Sexto. Ordenación e instrucción del procedimiento.

El Servicio de Cooperativas y Sociedades Laborales de la Dirección General de Cooperativas y 
Economía Social es el órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimien-
to, y una vez completada la documentación de cada expediente, formulará la propuesta de 
resolución, debidamente motivada, que expresará la solicitante para la que se propone la 
concesión de la subvención, los programas y su cuantía. 

Este órgano cumplirá con las disposiciones del artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura.

Séptimo. Resolución del procedimiento de concesión.

1.  La competencia para resolver corresponde a la titular de la Secretaría General de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. El plazo máximo para resolver 
de forma expresa y notificar la resolución será de tres meses, a contar desde la fecha de 
presentación de la solicitud.

     La resolución del procedimiento se notificará individualmente a las interesadas, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de este decreto, y en ella se informará de que 
las ayudas que tienen carácter de minimis y que están acogidas al citado Reglamento (UE) 
2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023.

     La falta de notificación de resolución expresa de la concesión dentro del plazo máximo 
para resolver, legitima a las interesadas para entender desestimada su solicitud por silen-
cio administrativo, conforme a lo dispuesto en el artículo 24.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, así como en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

2.  Las resoluciones de los expedientes instruidos no agotan la vía administrativa, según lo 
previsto en los artículos 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 103 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, y contra ellas podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería con competencias en materia de cooperativas y economía social o ante la Con-
sejería competente en materia de cooperativas y economía social, según lo dispuesto en el 
artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, y en los términos previstos los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

http://doe.juntaex.es
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Octavo. Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima 
de las subvenciones convocadas.

El importe total del crédito destinado a esta convocatoria será de 345.000,00 euros, con cargo 
al Proyecto de Gasto 20220367 “Plan de Impulso a la Economía Social. Programas I y II”, de 
los que 315.000,00 euros se destinarán a la financiación del Programa I, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 120100000 G/325A/77000 CAG0000001, y 30.000,00 euros a la finan-
ciación del Programa II, con cargo a la aplicación presupuestaria 120100000 G/325A/47000 
CAG0000001, recogido en la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, prorrogados por la Orden de 6 de febrero de 2025 
por la que se fijan las condiciones y criterios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Extremadura para 2024 en el ejercicio de 2025, a ejecutar en 
la anualidad 2025.

La cuantía de los créditos fijados en cada convocatoria podrá aumentarse hasta un 20 % de 
la cuantía inicial o hasta la cuantía que corresponda cuando sea consecuencia de una genera-
ción, incorporación de crédito o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de 
resolver su concesión sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

Noveno. Gastos subvencionables y plazos de realización de la actividad subvencionada y de 
justificación de los gastos subvencionables.

1.  Se considerarán gastos subvencionables, en los términos previstos en el artículo 36 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, los realizados para la ejecución de las actuaciones previstas 
en el Plan de Impulso.

 a)  En el Programa I serán subvencionables los gastos correspondientes a las obras de 
mejora, ampliación y modernización de edificios existentes, instalaciones técnicas (fri-
goríficas, de aislamiento, de gas y generadores térmicos, eléctricas, de fontanería, de 
seguridad y contraincendios y todas aquellas ligadas a los procesos productivos), ad-
quisición de maquinaria, mobiliario y equipos informáticos, siempre que se realicen y 
abonen dentro del periodo subvencionable, que comprenderá los seis meses anteriores 
a la publicación de la convocatoria y sus extractos en el Diario Oficial de Extremadura, 
http://doe.juntaex.es , y los seis meses posteriores a la misma.

 b)  En el Programa II serán subvencionables los gastos de asistencia técnica profesional, 
en concreto los gastos de auditoría, de retribución de liquidadores, gestores y asesores, 
auditores e interventores, de publicación de anuncios, notariales y gastos registrales 
que hayan sido abonados dentro del periodo subvencionable, que comprenderá los seis 
meses anteriores a la publicación de la convocatoria y sus extractos en el Diario Oficial 
de Extremadura, http://doe.juntaex.es , y los seis meses posteriores a la misma. 

http://doe.juntaex.es
http://doe.juntaex.es
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     Para el caso de asistencia técnica profesional para constitución de una entidad de las seña-
ladas como beneficiarias, será subvencionable el gasto correspondiente a las aportaciones 
sociales, suscritas y efectivamente desembolsadas, en el mismo periodo subvencionable. 

2.  La justificación de los gastos habrá de realizarse cuando se hayan ejecutado las actuacio-
nes y, como máximo, en el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la fecha de 
finalización del periodo subvencionable, mediante la presentación por parte de la represen-
tación de la entidad beneficiaria de la justificación conforme al anexo II y los documentos 
acreditativos de la ejecución de la actuación o actuaciones previstas en el Plan de Impulso 
y los documentos acreditativos de los gastos y los pagos realizados, teniendo en cuenta 
que no se aceptarán pagos en efectivo.

3.  A efectos de la justificación de la adecuada realización de la actividad subvencionable, la 
representación de la entidad beneficiaria deberá justificar haber realizado la actuación que 
fundamentó la concesión de cada programa cumplimentando el apartado correspondiente 
a la memoria de ejecución, que incluirá el desarrollo y ejecución de las actuaciones, acre-
ditación gráfica y documental de las mismas y acreditación gráfica del cumplimiento de la 
obligación de difusión pública de las actuaciones.

Décimo. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efecto a partir del día siguiente al de su publicación junto con 
los extractos de la misma previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura, http://doe.juntaex.es , y 
contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo establecido en el artículo 
103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
antes la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de reposición ante 
el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación. 

Disposición transitoria única.

1.  Los expedientes de solicitudes de subvención ya iniciados y solicitados al amparo del De-
creto 38/2022, de 12 de abril, de bases reguladoras de las subvenciones para el Plan de 
Impulso de las Entidades de Economía Social de Extremadura y primera convocatoria para 
el ejercicio 2022, se tramitarán de conformidad con el mismo. 

http://doe.juntaex.es
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2.  Para la primera convocatoria de estas subvenciones se considerarán gastos subvenciona-
bles los que se hubieran ejecutado desde el día siguiente a la finalización del periodo sub-
vencionable de la convocatoria de 2024, es decir, se amplía el periodo subvencionable que 
se inicia el día 8 de noviembre de 2024 y terminará seis meses después de la publicación 
de este decreto y su convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 

Disposición derogatoria única. Subvenciones para el plan de impulso de las entida-
des de Economía Social.

Se dejan sin efecto las bases reguladoras contenidas en el Decreto 38/2022, de 12 de abril, de 
bases reguladoras de las subvenciones para el Plan de Impulso de las Entidades de Economía 
Social de Extremadura y primera convocatoria para el ejercicio 2022.

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo. 

Se faculta a la Secretaría General de la Consejería competente en materia de cooperativas y 
economía social de la Junta de Extremadura para adoptar las medidas que considere oportu-
nas para el desarrollo y aplicación de este decreto, así como a modificar o desarrollar los ane-
xos que se acompañan al mismo siempre que no contravengan lo dispuesto en su articulado. 

Disposición final segunda. Normativa aplicable.

Las subvenciones a que se refiere este decreto se regularán, además de por lo dispuesto en 
esta norma, por las previsiones establecidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y normativa de desarrollo; por los preceptos 
básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio; así como por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura y por los Decretos 50/2001, de 3 de abril, de medidas adicionales de 
gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y modificación del 
Decreto 77/1990, y Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones, en cuanto 
no se opone a la misma, y hasta la entrada en vigor de las normas que puedan dictarse en el 
desarrollo de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Asimismo, en relación con el procedimiento administrativo, en lo no previsto por las normas 
citadas se aplicará lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas y por el Real Decreto 203/2021, de 30 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público 
por medios electrónicos.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, http://doe.juntaex.es . 

Mérida, 10 de junio de 2025.

La Consejera de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible,

MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ

La Presidenta de 
la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

http://doe.juntaex.es
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ANEXO I 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

 
PLAN DE IMPULSO DE LAS ENTIDADES DE ECONOMÍA SOCIAL EN EXTREMADURA  

 
1. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

NIF 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL 

1.1 DOMICILIO SOCIAL 
DIRECCIÓN COMPLETA (VÍA/MUNICIPIO/CÓDIGO POSTAL/PROVINCIA) 

1.2 DATOS DE CONTACTO  
TELÉFONO PERSONA DE CONTACTO 

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN (NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA EN LA SEDE 
ELECTRÓNICA) 

CORREO ELECTRÓNICO PARA AVISOS (SEDE ELECTRÓNICA) 

3. REPRESENTANTE LEGAL 
NIF/NIE 

SEXO  HOMBRE  MUJERT 

NOMBRE Y APELLIDOS  

4. SUBVENCIÓN SOLICITADA 

 PROGRAMA I “INVERSIONES”  PROGRAMA II “ASISTENCIA TÉCNICA PROFESIONAL” 

5. PLAN DE IMPULSO 
DESCRIPCIÓN DE LA ENTIDAD (inicios, trayectoria, objeto y fines) 

 
 

NECESIDAD DE UN PLAN DE IMPULSO (carencias, necesidades y objetivos) 
 
 

ACTUACIONES A EJECUTAR 

PROGRAMA I 
Descripción del gasto Importe (sin IVA) Documento asociado 

(presupuesto, factura proforma, 
factura) 

   

PROGRAMA II 
Descripción del gasto Importe (sin IVA) Documento asociado 

(presupuesto, factura proforma, 
factura) 
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6. NÚMERO DE CUENTA PARA ABONO DE LA SUBVENCIÓN

IBAN y entidad: 

ENTIDAD FINANCIERA: 

IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C. NUMERO DE CUENTA 

*Cuenta activa en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o quiera 
proceder a una nueva alta, por favor proceda a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en el punto de 
acceso general electrónico de los servicios y trámites, https://www.juntaex.es/w/0609021.

7. DECLARACIÓN RESPONSABLE

Como representante de la entidad arriba identificada, con poder para solicitar la subvención y 
atender los trámites dela misma, DECLARO RESPONSABLEMENTE: 

PRIMERO: Que son ciertos los datos expresados en la solicitud por la que se solicita la
subvención, que los datos obrantes en los documentos aportados están vigentes
a fecha actual y que se cumplen los requisitos establecidos en las bases
reguladoras. 

SEGUNDO: Que la subvención solicitada se destinará a la financiación del Plan de Impulso 
contenido en la presente solicitud en los términos que se señalen en la resolución 
de concesión.  

TERCERO: Que ACEPTO la subvención que, una vez instruido el procedimiento, pueda
ser concedida y las obligaciones que de ello se derivan. 

CUARTO: Que no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el
artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que impiden obtener la condición de beneficiarias. 

QUINTO: Que, siendo una cooperativa de primer grado, el número de socios y socias de la 
entidad con derecho a elegir y componer el Consejo Rector es de 
______________, de quienes, _________son hombres, _______ son mujeres y 
_______ son personas jurídicas.  

Si la entidad tiene un Consejo Rector inscrito mediante una certificación en la que 
consten estos datos, sin que desee manifestar cambios en los mismos, puede 
señalar el número de inscripción de la entidad y de asiento en el Registro 
correspondiente: ______________________________________________. 

8. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones 
públicas podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a 
que el órgano gestor efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla correspondiente y 
aportando en cada caso el documento solicitado.  
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 ME OPONGO a que se pueda consultar de oficio en la RED SARA la copia simple del poder de 
representante legal (únicamente en el caso de que el poder haya sido elevado a público ante notario a 
partir del 5 de junio de 2014), APORTANDO los poderes de representación de la empresa.  

 
8.1 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA COMPROBACIÓN DE DATOS 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, las Administraciones Públicas podrán recabar o consultar de oficio los datos 
que a continuación se relacionan, previa autorización expresa del interesado. Para ello, deberá indicar el 
sentido de su consentimiento marcando la casilla correspondiente. 
 

HACIENDA ESTATAL 
 Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del 

cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 
 
 NO Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del 

cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, APORTANDO por ello certificado 
correspondiente que acredita el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 

 
SEGURIDAD SOCIAL 

 Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Seguridad Social.  
 

 NO Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Seguridad Social, APORTANDO por ello certificado 
correspondiente que acredita el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Seguridad Social 

 
HACIENDA AUTONÓMICA 

 
 Autorizo que se solicite y recabe de los datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene 

deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
 

 NO Autorizo que se solicite y recabe de los datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene 
deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, APORTANDO por ello certificado 
correspondiente que acredita el cumplimiento de las obligaciones tributarias Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

REGISTROS PÚBLICOS COMPETENTES 
 

Señale el registro público competente en que han de realizarse las consultas del cumplimiento de los 
requisitos señalados en las bases reguladoras: 
 
 Registro de Cooperativas de Extremadura. 
 Registro de Sociedades Laborales de Extremadura. 
 Registro de Centros Especiales de Empleo de Extremadura. 
 Registro de Empresas de Inserción de Extremadura. 

 
 Autorizo que se comprueben los datos y documentos obrantes en el Registro de Sociedades 

Cooperativas de Extremadura y el Registro de Entidades Agroalimentarias Prioritarias de Extremadura.  
 

 NO Autorizo que se comprueben los datos y documentos obrantes en el Registro de Sociedades 
Cooperativas de Extremadura y el Registro de Entidades Agroalimentarias Prioritarias de Extremadura, 
APORTANDO por ello certificado que acredite los datos declarados y que acrediten el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en las bases reguladoras. 

 

6. NÚMERO DE CUENTA PARA ABONO DE LA SUBVENCIÓN

IBAN y entidad: 

ENTIDAD FINANCIERA: 

IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C. NUMERO DE CUENTA 

*Cuenta activa en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o quiera 
proceder a una nueva alta, por favor proceda a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en el punto de 
acceso general electrónico de los servicios y trámites, https://www.juntaex.es/w/0609021.

7. DECLARACIÓN RESPONSABLE

Como representante de la entidad arriba identificada, con poder para solicitar la subvención y 
atender los trámites dela misma, DECLARO RESPONSABLEMENTE: 

PRIMERO: Que son ciertos los datos expresados en la solicitud por la que se solicita la
subvención, que los datos obrantes en los documentos aportados están vigentes
a fecha actual y que se cumplen los requisitos establecidos en las bases
reguladoras. 

SEGUNDO: Que la subvención solicitada se destinará a la financiación del Plan de Impulso 
contenido en la presente solicitud en los términos que se señalen en la resolución 
de concesión.  

TERCERO: Que ACEPTO la subvención que, una vez instruido el procedimiento, pueda
ser concedida y las obligaciones que de ello se derivan. 

CUARTO: Que no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el
artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que impiden obtener la condición de beneficiarias. 

QUINTO: Que, siendo una cooperativa de primer grado, el número de socios y socias de la 
entidad con derecho a elegir y componer el Consejo Rector es de 
______________, de quienes, _________son hombres, _______ son mujeres y 
_______ son personas jurídicas.  

Si la entidad tiene un Consejo Rector inscrito mediante una certificación en la que 
consten estos datos, sin que desee manifestar cambios en los mismos, puede 
señalar el número de inscripción de la entidad y de asiento en el Registro 
correspondiente: ______________________________________________. 

8. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones 
públicas podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a 
que el órgano gestor efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla correspondiente y 
aportando en cada caso el documento solicitado.  
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8.2 DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD 
 

 Certificación del Registro competente relativo a que la entidad solicitante se encuentra inscrita y no 
disuelta, el órgano de gobierno y su composición, así como su objeto y domicilio social (en el caso de 
haber marcado la oposición expresa a su consulta por el órgano gestor). 
 

PARA TODAS LAS SOLICITANTES 
 

 Certificación de inscripción en el Registro Mercantil que acredite que la entidad se encuentra inscrita y no 
disuelta, así como el objeto y el domicilio social.  
 

PARA LAS SOCIEDADES LABORALES 
 

 Certificación de estar al corriente con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, con la Seguridad 
Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el que caso de que la persona 
interesada no autorice expresamente en la solicitud de la subvención para que el órgano gestor lo 
recabe de oficio. 
 

PARA TODAS LAS SOLICITANTES 
 

 Presupuestos, facturas proforma o facturas de los bienes o servicios incluidos en el Plan de Impulso. 
 

PARA TODAS LAS SOLICITANTES 
 

 Declaración detallada de todas las ayudas de minimis recibidas en los tres años previos, que estén 
sujetas al Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023 o a otros 
reglamentos de minimis. 
 

PARA TODAS LAS SOLICITANTES 
DOCUMENTACIÓN QUE YA HA SIDO PRESENTADA PREVIAMENTE 

 
Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración Pública, la 
solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, no estará obligada a presentar la documentación siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, 
y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan. 
 

Fecha de presentación Órgano u dependencia Documentación 

   

   

   
 

 
CLÁUSULAS DE PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de 
abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de 
los derechos digitales. 
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Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. 
- Dirección: Av./ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es - Teléfono: 924002131. 
- Datos de contacto de delegado o delegada de protección de datos: dpd@juntaex.es. 
 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones.  
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de 
noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(DOE núm. 59, de 25 de marzo).  
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos 
de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria. 
 
Destino a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
En el supuesto de que las ayudas estén financiadas total o parcialmente con fondos europeos, los datos 
personales tratados en este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación 
Autonómica y Fondos Europeos para llevar a cabo las verificaciones administrativas previas a la declaración 
de gastos a la Comisión Europea, conforme al artículo 151 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda 
a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común 
(planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.  
1305/2013 y (UE) n.  1307/2013. Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la 
Administración Pública sin precisar el previo consentimiento de la persona interesada cuando así lo prevea 
una norma de derecho de la Unión Europea o una ley nacional, que determine las cesiones como 
consecuencia del cumplimiento de una obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento a la 
persona interesada, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. Cualquier cesión de datos 
no incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo consentimiento por parte de la 
persona interesada al organismo u órgano de la Administración Pública que solicite la cesión de los datos por 
precisarlos para el ejercicio de sus competencias. Del mismo modo, en aplicación de lo dispuesto por el 
artículo 60 del Reglamento de Ejecución (UE) 908/2014, se le informa de que, de conformidad con el art. 113 
del Reglamento (UE) 1306/2013, sus datos serán publicados con arreglo al art. 111 de este mismo 
Reglamento y podrán ser tratados por organismos de auditoría e investigación de la Unión Europea y 
nacionales para salvaguardar los intereses financieros de la Unión. 
 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a 
acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, 
solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que 
fueron recogidos o la persona interesada retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos la persona interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, 
en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados 
en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento 
que designe. 

8.2 DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD 
 

 Certificación del Registro competente relativo a que la entidad solicitante se encuentra inscrita y no 
disuelta, el órgano de gobierno y su composición, así como su objeto y domicilio social (en el caso de 
haber marcado la oposición expresa a su consulta por el órgano gestor). 
 

PARA TODAS LAS SOLICITANTES 
 

 Certificación de inscripción en el Registro Mercantil que acredite que la entidad se encuentra inscrita y no 
disuelta, así como el objeto y el domicilio social.  
 

PARA LAS SOCIEDADES LABORALES 
 

 Certificación de estar al corriente con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, con la Seguridad 
Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el que caso de que la persona 
interesada no autorice expresamente en la solicitud de la subvención para que el órgano gestor lo 
recabe de oficio. 
 

PARA TODAS LAS SOLICITANTES 
 

 Presupuestos, facturas proforma o facturas de los bienes o servicios incluidos en el Plan de Impulso. 
 

PARA TODAS LAS SOLICITANTES 
 

 Declaración detallada de todas las ayudas de minimis recibidas en los tres años previos, que estén 
sujetas al Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023 o a otros 
reglamentos de minimis. 
 

PARA TODAS LAS SOLICITANTES 
DOCUMENTACIÓN QUE YA HA SIDO PRESENTADA PREVIAMENTE 

 
Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración Pública, la 
solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, no estará obligada a presentar la documentación siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, 
y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan. 
 

Fecha de presentación Órgano u dependencia Documentación 

   

   

   
 

 
CLÁUSULAS DE PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de 
abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de 
los derechos digitales. 
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Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible dispone de formularios para el ejercicio de 
derechos que pueden ser solicitados en: 
http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/ejercicio-de-derechos  
o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios 
deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de 
representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el 
apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto 
que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente 
por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
 
 

RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD 

Se SOLICITA subvención acogida las bases reguladoras de subvenciones para Planes de Impulso de las 
entidades de economía social en Extremadura, firmando la presente solicitud y asumiendo, con plena 
responsabilidad, las declaraciones formuladas, las denegaciones expresas y la veracidad de los datos 
consignados en las mismas. 
 

LA REPRESENTACIÓN LEGAL, 

En ____________________________________________., a ___ de __________________.20__ 

 

Firma electrónica de representante 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE COOPERATIVAS Y ECONOMÍA SOCIAL  
SERVICIO DE COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALES 
AVDA. LUIS RAMALLO, S/N  -  06800 MÉRIDA 
DIR3 A11027425 
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ANEXO II 
JUSTIFICACIÓN 

 
PLAN DE IMPULSO DE LAS ENTIDADES DE ECONOMÍA SOCIAL DE EXTREMADURA  

 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre de la entidad: 

Nº expediente:  NIF: 

DATOS DE LA REPRESENTACIÓN 

Nombre y apellidos: 
 . 

NIF 
Sexo:  HOMBRE  MUJER 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

Como representante con poder para solicitar la subvención y atender los trámites de la misma de la 
entidad arriba identificada, beneficiaria de una subvención destinada la elaboración y ejecución de un 
Plan de Impulso, 

 
DECLARO 

 
PRIMERO: Que se ha realizado la actuación subvencionada, adjuntando la memoria de la actividad y la

cuenta justificativa en los términos de las bases reguladoras.  
 

 Para el programa I: Adquisición de los bienes, servicios o instalaciones que se incluyan 
en el Plan de Impulso. 
 

 Para el programa II: Ejecutar las actuaciones de auditoría, asistencia técnica y/o 
publicación de anuncios necesarios para la ejecución de los objetivos previstos en el 
Plan de Impulso. 

 
SEGUNDO: Que se ha cumplido la obligación de adoptar las medidas de difusión exigidas y presenta la 

documentación acreditativa de su cumplimiento, así como como las demás obligaciones 
impuestas en la resolución de concesión. 
 

TERCERO: Que se compromete a conservar los documentos justificativos de la subvención, los recibos, y 
su aplicación durante, al menos, 4 años. 
 

CUARTO: Que no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 12 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 

QUINTO: Que se aporta junto con esta solicitud de abono la documentación justificativa de los gastos en 
que se ha incurrido para la ejecución de las actuaciones señaladas en el Plan de Impulso 
presentado junto con la solicitud de subvención y que se especifican en la Resolución de 
concesión. 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA 

PROGRAMA I: INVERSIONES. 
Memoria de actividades referida al a ejecución de las actuaciones subvencionadas, en ejecución del Plan de 
Impulso presentado por la entidad junto con la Solicitud de subvención y recogido en la Resolución de 
concesión, incluyendo el desarrollo y ejecución de las actuaciones, la acreditación documental y gráfica de 
las mismas y acreditación gráfica del cumplimiento de la obligación de difusión pública de las actuaciones. 
 
 
*Usar tanto espacio como sea necesario.  

DESCRIPCIÓN DEL GASTO DOCUMENTO JUSTIFICATIVO 
  
  
  

 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

PROGRAMA II: ASISTENCIA TÉCNICA PROFESIONAL. 
Memoria de actividades referida al a ejecución de las actuaciones subvencionadas, en ejecución del Plan de 
Impulso presentado por la entidad junto con la Solicitud de subvención y recogido en la Resolución de 
concesión, incluyendo el desarrollo y ejecución de las actuaciones, la acreditación documental y gráfica de 
las mismas y acreditación gráfica del cumplimiento de la obligación de difusión pública de las actuaciones. 
 
*Usar tanto espacio como sea necesario.  

DESCRIPCIÓN DEL GASTO DOCUMENTO JUSTIFICATIVO 
  
  
  

 
 

CLÁUSULAS DE PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al 
Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. 
- Dirección: Av./ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es - Teléfono: 924002131. 
- Datos de contacto de delegado o delegada de protección de datos: dpd@juntaex.es. 
 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones.  
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo).  
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo 
dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se 
conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 
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Destino a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
En el supuesto de que las ayudas estén financiadas total o parcialmente con fondos europeos, los datos personales 
tratados en este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación Autonómica y Fondos 
Europeos para llevar a cabo las verificaciones administrativas previas a la declaración de gastos a la Comisión Europea, 
conforme al artículo 151 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 
2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados 
miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se 
derogan los Reglamentos (UE) n.  1305/2013 y (UE) n.  1307/2013. Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros 
organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento de la persona interesada cuando 
así lo prevea una norma de derecho de la Unión Europea o una ley nacional, que determine las cesiones como 
consecuencia del cumplimiento de una obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento a la persona 
interesada, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. Cualquier cesión de datos no incluida en los 
supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo consentimiento por parte de la persona interesada al organismo u 
órgano de la Administración Pública que solicite la cesión de los datos por precisarlos para el ejercicio de sus 
competencias. Del mismo modo, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 60 del Reglamento de Ejecución (UE) 
908/2014, se le informa de que, de conformidad con el art. 113 del Reglamento (UE) 1306/2013, sus datos serán 
publicados con arreglo al art. 111 de este mismo Reglamento y podrán ser tratados por organismos de auditoría e 
investigación de la Unión Europea y nacionales para salvaguardar los intereses financieros de la Unión. 
 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a 
sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, 
cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o la persona 
interesada retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos la persona interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso 
sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un 
formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha 
otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible dispone de formularios para el ejercicio de derechos que 
pueden ser solicitados en: 
http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/ejercicio-de-derechos  
o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir 
firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma 
manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración 
electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que 
considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos 
meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito 
con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
 
 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y  
 
Fecha, lugar y firma: 
La representación legal de la entidad  

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

   DIRECCIÓN GENERAL DE COOPERATIVAS Y ECONOMÍA SOCIAL  
SERVICIO DE COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALES 
AVDA. LUIS RAMALLO S/N 06800 MÉRIDA 
DIR3 A11027425 
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ANEXO III 
DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD 

 
SUBVENCIONES PARA PLANES DE IMPULSO DE LAS ENTIDADES DE ECONOMÍA 

SOCIAL EN EXTREMADURA  
 
Para el cumplimiento de la obligación de difusión y publicidad del carácter público de la 
financiación, las entidades tendrán que tener en consideración lo dispuesto en el Decreto 
7/2002, de 29 de enero, de la imagen corporativa de la Junta de Extremadura, modificado 
por el Decreto 243/2011, de 1 de septiembre, el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre 
medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de 
Extremadura y se modifica el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el 
Régimen General de Concesiones, en el Manual de Identidad Corporativa de la Junta de 
Extremadura y en la demás normativa de aplicación. 
 
En relación con las subvenciones para Planes de Impulso de las entidades de economía 
social en Extremadura, se tendrán en cuenta las siguientes instrucciones: 
 
La entidad deberá instalar un cartel informativo de la ayuda recibida, con las siguientes 
características: 
 
A) Instalación de placa o cartel: El cartel informativo será en la proporción de dos 
unidades de alto por una y media de ancho, debiendo colocarse a una altura de 150 cm. 
desde el suelo hasta la base del cartel o placa informativa, pudiéndose quedar fijados a las 
paredes mediante sistemas que garanticen la finalidad de la señal, así como la seguridad de 
la misma y de la instalación.  
 
Las dimensiones del cartel serán aproximadamente de 73x55 cm. 
 
El cartel informativo deberá quedar ubicado en el lugar donde se realice principalmente la 
inversión subvencionada, en sitio visible al público, junto a la entrada principal del recinto o 
local que sirva de establecimiento a la empresa beneficiaria de la subvención. 
 
B) Especificaciones gráficas: 
 

- JUNTA DE EXTREMADURA irá en mayúscula y tipografía Albertus, condensada al 75%. 
Al ir ubicada sobre rectángulo en verde, pantone 354, las letras estarán caladas en 
blanco. 
 

- El logotipo irá centrado en una sola línea y su altura mínima será de 12 cm. y máxima 
de 18 cm.  

 
- El nombre de la Consejería será en minúscula y en tipografía Gill Sans normal, 

condensada al 75%. Al ir ubicada sobre fondo verde las letras estarán caladas en 
blanco.  

 
- El logotipo Consejería irá centrado en una sola línea bajo el logotipo central, JUNTA DE 

EXTREMADURA su altura mínima será de 6 cm. y máxima de 12 cm. Cuando el 
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proyecto reciba apoyo desde más de una Consejería, el logotipo a incluir será tan sólo 
el de JUNTA DE EXTREMADURA.  

 
- La leyenda: «Proyecto cofinanciado por» irá en minúsculas en negro o gris pantone 423 

(la finalidad es diferenciar la leyenda de la Institución). Su tipografía será Gill Sans sin 
condensación.  

 
- Para todos los textos secundarios se utilizará tipografía Gill Sans sin condensación. 

 
- El nombre de la empresa, cuyo proyecto ha sido financiado se ubicará en la parte 

central destinada a tal efecto. Espacio en el que se integrará la propia identidad de la 
empresa con los colores, símbolos y logotipos que la definan, junto con la incorporación 
del nombre del proyecto e inversión total. 

 
C) Diseño de la valla o placa: 
 

- Franja Superior, color verde pantone 354, de una altura equivalente al 30% del total de 
la valla o placa. 
 

- Franja central, de una altura equivalente al 55 % del total de la valla o placa, podrá ser 
blanca o del color corporativo de la empresa cuyo proyecto ha sido cofinanciado. 
 

- La parte inferior, en color blanco, de una altura equivalente al 15% del total de la valla o 
placa será el lugar destinado para ubicar el logotipo de la Unión Europea u otras 
entidades cofinanciadoras. 
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EXTRACTO de la convocatoria incorporada al Decreto 51/2025, de 10 de 
junio, de bases reguladoras de subvenciones para el Plan de Impulso de 
las Entidades de Economía Social de Extremadura y se aprueba la primera 
convocatoria para el ejercicio 2025. (Programa I. Inversiones). (2025040118)

BDNS(Identif.):844068

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/inicio :

Primero. Entidades beneficiarias y requisitos.

1.  Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las sociedades cooperativas, uniones de so-
ciedades cooperativas, sociedades laborales, uniones de sociedades laborales, socieda-
des agrarias de transformación, centros especiales de empleo y empresas de inserción 
extremeñas.

2.  No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no podrán ser beneficiarias las cooperati-
vas de crédito y las de seguros, así como las entidades cuya actividad se corresponda con 
las propias de las empresas de trabajo temporal o agencias de colocación.

     También se encuentran excluidas las empresas enumeradas en el apartado 1 del artículo 1 
del citado Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023.

3.  Las entidades solicitantes, para poder percibir las subvenciones y obtener la condición de 
beneficiaria, deberán reunir los requisitos y condiciones establecidos en los apartados 3 y 
4 del artículo 4 de las bases reguladoras.

Segundo. Objeto.

1.  Esta convocatoria tiene por objeto convocar las subvenciones para el Plan de Impulso de las 
Entidades de la Economía Social en Extremadura con la finalidad modernizar sus estructu-
ras e instalaciones y mejorar en sus procesos administrativos para 2025.

2.  El Plan de impulso para el que soliciten la subvención podrá incluir actuaciones para el Pro-
grama I Inversiones: se consideran inversiones las adquisiciones o intervenciones en las 
instalaciones de la entidad, incluyendo mobiliario de oficina, maquinaria o equipos para la 
prestación de los servicios de la entidad, mejoras en las instalaciones y otras actuaciones 
encaminadas a mejorar las distintas dependencias de la entidad. Para el programa I se 
subvencionará el 50% de la inversión, sin IVA, con una subvención máxima de 15.000,00 
euros.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/inicio
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Tercero. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de estas subvenciones se encuentran en el Decreto 51/2025, de 10 
de junio, de bases reguladoras de subvenciones para el Plan de Impulso de las Entidades de 
Economía Social de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria para el ejercicio 2025.

Cuarto. Cuantía.

El importe total del crédito destinado a esta convocatoria será de 345.000,00 euros y se 
financiará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para 2024, aprobados por Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, y prorrogados de forma automática 
para el ejercicio 2025. Su aplicación debe realizarse en los términos de la Orden de 6 de fe-
brero de 2025 por la que se fijan las condiciones y criterios de aplicación de la prórroga de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad de Extremadura para 2024 en el ejercicio de 
2025, imputándose a la aplicación presupuestaria 120100000 G/325A/77000 CAG0000001, 
proyecto de gasto 20220367 “Plan de Impulso a la Economía Social. Programas I y II”, con el 
siguiente desglose por anualidad:

 —  Anualidad 2025: 315.000,00 €.

Para el programa I se subvencionará el 50% de la inversión, sin IVA, con una subvención 
máxima de 15.000,00 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses desde la publicación de la convoca-
toria y sus extractos en el Diario Oficial de Extremadura, http://doe.juntaex.es y se tramitará 
de forma electrónica, de conformidad con lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 14 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, accediendo a través del punto de acceso general electrónico 
(https://www.juntaex.es/w/0609021 ) dentro de la ficha correspondiente al trámite desde 
donde se habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para presentar la solicitud, o bien 
en cualquiera de los registros electrónicos referidos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Sexto. Otros datos.

Las entidades solicitantes estarán obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos 
con la administración competente para la tramitación de las presentes subvenciones.

http://doe.juntaex.es
https://www.juntaex.es/w/0609021
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Las solicitudes de subvención y de abono estarán disponibles en el portal web de información 
al ciudadano de la Junta de Extremadura www.juntaex.es , donde se encontrarán también 
los anexos de esta convocatoria y se presentarán de forma electrónica a través del Registro 
Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extremadura 
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf en los términos del artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

Mérida, 24 de junio de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ

http://www.juntaex.es
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf
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EXTRACTO de la convocatoria incorporada al Decreto 51/2025, de 10 de 
junio, de bases reguladoras de subvenciones para el Plan de Impulso de 
las Entidades de Economía Social de Extremadura y se aprueba la primera 
convocatoria para el ejercicio 2025. (Programa II. Asistencia técnica 
profesional). (2025040119)

BDNS(Identif.):844069

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/inicio 

Primero. Entidades beneficiarias y requisitos.

1.  Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las sociedades cooperativas, uniones de so-
ciedades cooperativas, sociedades laborales, uniones de sociedades laborales, socieda-
des agrarias de transformación, centros especiales de empleo y empresas de inserción 
extremeñas.

2.  No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no podrán ser beneficiarias las cooperati-
vas de crédito y las de seguros, así como las entidades cuya actividad se corresponda con 
las propias de las empresas de trabajo temporal o agencias de colocación.

     También se encuentran excluidas las empresas enumeradas en el apartado 1 del artículo 1 
del citado Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023.

3.  Las entidades solicitantes, para poder percibir las subvenciones y obtener la condición de 
beneficiaria, deberán reunir los requisitos y condiciones establecidos en los apartados 3 y 
4 del artículo 4 de las bases reguladoras.

Segundo. Objeto.

1.  Esta convocatoria tiene por objeto convocar las subvenciones para el Plan de Impulso de las 
Entidades de la Economía Social en Extremadura con la finalidad modernizar sus estructu-
ras e instalaciones y mejorar en sus procesos administrativos para 2025.

2.  El Plan de impulso para el que soliciten la subvención podrá incluir actuaciones para Pro-
grama II Asistencia técnica profesional: se entiende por asistencia técnica profesional la 
prestación de servicios profesionales cualificados a la entidad, destinados a tramitar ante 
las administraciones procesos concretos que requieran de la citada asistencia, incluyendo 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/inicio
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entre estos trámites los que se realicen ante los registros en que estén inscritas las entida-
des. Queda excluida la prestación regular del servicio de asesoría. Para el Programa II se 
subvencionará el 100% de la inversión, sin IVA, con una subvención máxima de 2.000,00 
euros para asistencia técnica profesional.

     Cuando la asistencia técnica se destine a la constitución de una entidad, se subvencionarán 
también, cuando sean efectivamente suscritas y desembolsadas, las aportaciones al capital 
social con un máximo de 2.250,00 euros.

Tercero. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de estas subvenciones se encuentran en el Decreto 51/2025, de 10 
de junio, de bases reguladoras de subvenciones para el Plan de Impulso de las Entidades de 
Economía Social de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria para el ejercicio 2025.

Cuarto. Cuantía.

El importe total del crédito destinado a esta convocatoria será de 345.000,00 euros y se 
financiará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para 2024, aprobados por Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, y prorrogados de forma automática 
para el ejercicio 2025. Su aplicación debe realizarse en los términos de la Orden de 6 de fe-
brero de 2025 por la que se fijan las condiciones y criterios de aplicación de la prórroga de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad de Extremadura para 2024 en el ejercicio de 
2025, imputándose a la aplicación presupuestaria 120100000 G/325A/47000 CAG0000001, 
proyecto de gasto 20220367 “Plan de Impulso a la Economía Social. Programas I y II”, con el 
siguiente desglose por anualidad:

 —  Anualidad 2025: 30.000,00 €.

Para el programa II se subvencionará el 100% de la inversión, sin IVA, con una subvención 
máxima de 2.000,00 euros para asistencia técnica profesional.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses desde la publicación de la convoca-
toria y sus extractos en el Diario Oficial de Extremadura, http://doe.juntaex.es y se tramitará 
de forma electrónica, de conformidad con lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 14 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, accediendo a través del punto de acceso general electrónico 
(https://www.juntaex.es/w/0609021 ) dentro de la ficha correspondiente al trámite desde 

http://doe.juntaex.es
https://www.juntaex.es/w/0609021
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donde se habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para presentar la solicitud, o bien 
en cualquiera de los registros electrónicos referidos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Sexto. Otros datos.

Las entidades solicitantes estarán obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos 
con la administración competente para la tramitación de las presentes subvenciones.

Las solicitudes de subvención y de abono estarán disponibles en el portal web de información 
al ciudadano de la Junta de Extremadura www.juntaex.es, donde se encontrarán también los 
anexos de esta convocatoria y se presentarán de forma electrónica a través del Registro Elec-
trónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extremadura 
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf en los términos del artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

Mérida, 24 de junio de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ

• • •

https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 78/2025, de 8 de julio, por el que se dispone el nombramiento 
de doña María José Ontiveros Sánchez Miranda como Directora Gerente de 
GEBIDEXSA, SAU. (2025040129)

A propuesta de la Consejera de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadu-
ra, de conformidad con lo establecido en los artículos 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 8 de julio de 2025,

DISPONGO:

El nombramiento de doña María José Ontiveros Sánchez Miranda como Directora Gerente de 
GEBIDEXSA, SAU.

El presente decreto surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 8 de julio de 2025.

II

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

ELENA MANZANO SILVA

La Presidenta de 
la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

• • •
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2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se incluye en la lista definitiva de personas seleccionadas 
en el proceso selectivo convocado por Resolución de 10 de marzo de 2023, 
a D.ª Carmen Clara Balmaseda Valverde, con objeto de dar ejecución 
material a la sentencia n.º 92/2025, de 6 de marzo, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 
en el procedimiento ordinario n.º 154/2024. (2025062660)

Mediante Resolución de 10 de marzo de 2023, de la Dirección General de Personal Docente 
(DOE n.º 52, de 16 de marzo), se convocan procesos selectivos para ingreso, acceso y ad-
quisición de nuevas especialidades, por el sistema de concurso-oposición, para los Cuerpos 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y 
Artes Escénicas.

Por Resolución de 22 de julio de 2023, de la Dirección General de Personal Docente (DOE n.º 
141, de 24 de julio), se dio publicidad a las listas definitivas de personas seleccionadas en los 
procedimientos selectivos convocados por la resolución anterior.

Con fecha 6 de marzo de 2025, se dictó la sentencia n.º 92/2025, por la Sala de lo Contencio-
so-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el procedi miento ordi-
nario n.º 154/2024, por la que se estima el recurso contencioso-administrativo presentado a 
instancias de D.ª Carmen Clara Balmaseda Valverde, contra la Resolución de 30 de noviembre 
de 2023, de la Dirección General de Personal Docente, desestimatoria del recurso de alzada 
formulado contra la lista definitiva de personas seleccionadas.

Habiendo adquirido firmeza la mencionada sentencia, se procedió a su ejecución formal me-
diante Resolución de 12 de mayo de 2025, de la Dirección General de Personal Docente, pu-
blicada en el DOE n.º 102, de 29 de mayo de 2025.

El artículo 103.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, dispone de forma literal que “las partes están obligadas a cumplir las senten-
cias en la forma y términos que en éstas se consignen”.
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El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta Dirección 
General de Personal Docente,

RESUELVE:

Primero. Declarar incluida en la lista definitiva de personas seleccionadas, publicada median-
te Resolución de 22 de julio de 2023, de la Dirección General de Personal Docente (DOE n.º 
141, de 24 de julio), en ejecución de la sentencia n.º 92/2025, de 6 de marzo, del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, a la aspirante que se relaciona:

 Cuerpo: 590 - Profesores de Enseñanza Secundaria.

 Especialidad: 004 – Lengua Castellana y Literatura.

 Acceso: 1 y 2.

Apellidos y nombre DNI/NIE Oposición Concurso Total Acceso

BALMASEDA VALVERDE, CARMEN CLARA ***8584**  8,8901  5,3720  7,7174 1

Segundo. La aspirante seleccionada deberá presentar, ante la Delegación Provincial de Edu-
cación de la provincia en la que ha actuado, en el plazo de quince días hábiles previsto en el 
apartado 35.1 de la base XXXV de la resolución de convocatoria, la documentación que en su 
anexo VII se establece.

De conformidad con lo previsto en el apartado 35.3 de la citada base, si en el plazo estableci-
do, salvo casos de fuerza mayor apreciados por la Dirección General de Personal Docente, no 
presentase la documentación exigida, o si del examen de la misma se dedujera que carece de 
alguno de los requisitos generales o específicos contemplados en la Convocatoria, decaerá de 
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todos sus derechos de cara al nombramiento como funcionaria de carrera y quedarán anula-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad.

Asimismo, si del examen de la documentación acreditativa de los méritos se comprobara que 
carece de alguno de ellos, se procederá a la modificación de la puntuación de la fase de con-
curso con los efectos que de ello se deriven.

Tercero. Si la aspirante se encontrara en alguno de los supuestos enumerados en el apartado 
35.2 de la base XXXV de la convocatoria, deberá comunicarlo a la Dirección General de Per-
sonal Docente, en el plazo de cinco días hábiles contados desde la publicación de la presente 
resolución, conforme determina el apartado 35.2.5 de citada base.

Cuarto. En relación con las cuestiones que se deriven de la presente resolución, podrán las 
personas interesadas promover el incidente que, en relación con la ejecución de sen tencias, 
se previene en el artículo 109 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Mérida, 11 de junio de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

PD, Resolución de 9 de agosto de 2023 
(DOE n.º 156, de 14 de agosto),

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se disponen las actuaciones necesarias para hacer 
efectiva la ejecución del fallo de la sentencia n.º 121/2025, de 24 de marzo, 
dictada por la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Extremadura en el recurso de apelación n.º 30/2025 y 
sentencia n.º 136/2024, de 12 de diciembre, del Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Cáceres, derivadas del procedimiento abreviado n.º 
79/2024. (2025062688)

Mediante Resolución de la Dirección General de Personal Docente de 15 de noviembre de 
2023, se convocó concurso de traslados de personal funcionario docente de los cuerpos de 
Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Especialistas en sectores sin-
gulares de la Formación Profesional Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idio-
mas, Catedráticos y Profesores de Músicas y Artes Escénicas, Catedráticos y Profesores de 
Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y de Maestros, perte-
necientes al ámbito de gestión de la Junta de Extremadura.

Por Resolución de 19 de febrero de 2024, de la Dirección General de Personal Docente, se 
hicieron públicas las puntuaciones definitivas de los participantes en el concurso de traslados.

Habiéndose interpuesto recurso de reposición contra la mencionada Resolución de 19 de 
febrero de 2024, por D.ª Isabel Torreño Pajares en solicitud de: “…en el último Concurso de 
traslado, y todos los anteriores la Sra. Torreño siempre ha tenido en el subapartado 5.1. Ac-
tividades de formación superadas 6 puntos.

Que sin embargo en el presente concurso reza, en meritado apartado, la puntuación de 3,30 
puntos”, puntuación que la interesada no considera correcta pues señala que ha aportado 
nuevos méritos en la convocatoria actual.

Por otro lado, doña Isabel M.ª Torreño Pajares “reclama contra la puntuación en el apartado 
3.2.2 de la participante doña Carmen Abad Peñalba, a la cual se le puntúa “Titulaciones Uni-
versitarias de Primer Ciclo la obtención de título universitario de primer ciclo cuando en las 
anteriores convocatorias no tenía la supuesta diplomatura. La única explicación para ello es 
que haya aportado la Diplomatura que le dio acceso a la Licenciatura puesto que de modo 
diferente se trataría de un Grado que no tendría cabida en citado subapartado (si en la con-
vocatoria del curso 2020-2021 no disponía de diplomatura es imposible que disponga de ella 
ahora, salvo que haya recurrido a lo antedicho en cuyo caso no dispondría de la Licenciatura)”.

El recurso de reposición interpuesto fue desestimado por Resolución de 19 de abril de 2024 
de la Dirección General de Personal Docente.
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La Resolución de la Dirección General de Personal Docente desestimatoria del recurso de 
reposición presentado contra la Resolución de 19 de febrero de 2024, fue impugnada judicial-
mente por D.ª María Isabel Torreño Pajares, en recurso contencioso-administrativo, procedi-
miento abreviado 79/2024 seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 
de Cáceres.

El citado juzgado dictó sentencia 136/2024, de 12 de diciembre de 2024, cuyo fallo dispone: 
“Que estimando parcialmente el recurso contencioso administrativo interpuesto por D.ª Isabel 
Torreño Pajares debo anular la resolución recurrida, en el particular relativo a la puntuación 
concedida a D.ª Carmen Abad Peñalba, a la que se le deberán detraer los 3 puntos concedidos 
dentro del subapartado 3.2.2, sin hacer expresa declaración en cuanto a las costas causadas”.

La interesada interpuso recurso de apelación n.º 30/2025 ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del TSJ de Extremadura, contra la mentada sentencia.

Con fecha 24 de marzo de 2025, se dicta Sentencia 121/2025 por la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, estimando en su totalidad las 
pretensiones de la interesada siendo el tenor literal del fallo el siguiente:

  “Estimamos el recurso de apelación interpuesto por el Letrado D. Mariano Mariño Lorenza-
na, en nombre y representación de D.ª Isabel María Torreño Pajares, contra la Sentencia 
n.º 136/2024 de 12 de diciembre del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1º 
de Cáceres, y declaramos haber lugar a los siguientes pronunciamientos:

 1)   Se revoca la Sentencia n.º 136/2024 de 12 de diciembre del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número 1 de Cáceres sólo en los extremos relativos al presente recurso.

 2)   Se otorga a D.ª Isabel María Torreño Pajares la puntuación de 6 puntos en el apartado 
5.1, con los correspondientes efectos legales.

 3)   No se hace pronunciamiento respecto de las costas procesales causadas en esta instan-
cia y se condena a la demandada al abono de las causadas en primera instancia”.

Contra la mentada sentencia, declarada firme por Diligencia de Ordenación de la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura de fecha 29 de 
mayo de 2025, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede su ejecución, tenien-
do en cuenta, además, lo dispuesto en la comunicación de la Abogacía General de la Junta 
de Extremadura de fecha 19 de junio de 2025 en la que se informaba sobre su firmeza y su 
carácter ejecutable.

Por ello, procede establecer el procedimiento de las actuaciones materiales necesarias culmi-
nar el proceso de ejecución de la sentencia señalada, en atención a los siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHOS:

Primero. El artículo 40.1 del Decreto 1/2022 de 12 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, 
de su Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde 
la ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Segundo. El artículo 118 de la Constitución Española dispone que “es obligado cumplir las 
sentencias y demás resoluciones firmes de los jueces y tribunales, así como prestar la colabo-
ración requerida por estos en el curso del proceso y en la ejecución de lo resuelto”.

Tercero. El artículo 17 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, dispone 
de forma palmaria que:

 “1.  Todas las personas y entidades públicas y privadas están obligadas a prestar, en la 
forma que la ley establezca, la colaboración requerida por los jueces y tribunales en el 
curso del proceso y en la ejecución de lo resuelto, con las excepciones que establezcan 
la Constitución y las leyes, y sin perjuicio de resarcimiento de los gastos y del abono 
de las remuneraciones debidas que procedan conforme a la ley.

  2.  Las administraciones públicas, las autoridades y funcionarios, las corporaciones y todas 
las entidades públicas y privadas, y los particulares, respetarán y, en su caso, cumpli-
rán las sentencias y las demás resoluciones judiciales que hayan ganado firmeza o sean 
ejecutables de acuerdo con las leyes”.

Cuarto. El artículo 103.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, dispone de forma literal que “las partes están obligadas a cumplir 
las sentencias en la forma y términos que en éstas se consignen”.

En virtud y uso de las atribuciones que tiene conferidas esta Dirección General de Personal 
Docente,

RESUELVO:

Primero. Modificar la Resolución de 19 de febrero de 2024, de la Dirección General de Perso-
nal Docente, por la que se hicieron públicas las puntuaciones definitivas de los participantes 



NÚMERO 131 
Miércoles 9 de julio de 2025

39077

en el concurso de traslados en los términos previstos en la Sentencia 121/2025, de 24 de 
marzo, dictada por la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura y la sentencia 136/2024, de 12 de diciembre de 2024, del Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo núm. 1 de Cáceres, rectificando la puntuación asignada a D.ª 
Isabel Torreño Pajares y a D.ª Carmen Abad Peñalba.

Segundo. Publicar la adjudicación de destinos correspondiente a la reasignación de plazas 
realizada en ejecución de sentencia, referida al concurso de traslados de personal funcionario 
docente de los cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores 
Especialistas en sectores singulares de la Formación Profesional Catedráticos y Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Músicas y Artes Escénicas, 
Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y 
Diseño y de Maestros, convocado por Resolución de 15 de noviembre de 2023, en el anexo I 
de la esta resolución.

Tercero. La presente resolución y el listado de personal adjudicatarias en el Portal PROFEX y 
en el Diario Oficial de Extremadura.

Cuarto. Las personas adjudicatarias que lo deseen podrán renunciar al destino adjudicado, 
en cuyo caso mantendrán la situación anterior.

El plazo será de 5 días hábiles a partir del día siguiente de la publicación de esta resolución 
en el DOE.

Quinto. La apertura de plazo extraordinario para la presentación, en su caso, de escritos de 
solicitud de comisiones de servicio y participación en el Procedimiento para la adjudicación 
de destino, con carácter provisional, al personal funcionario de los cuerpos docentes no uni-
versitarios. El plazo será de 5 días hábiles a partir del día siguiente de la publicación de esta 
resolución en el DOE.

Sexto. Lugares de presentación. 

Las renuncias y la presentación en plazo extraordinario de las solicitudes de comisiones de 
servicio y la participación en el Procedimiento para la adjudicación de destino derivadas de 
esta resolución de ejecución, así como la documentación requerida en las convocatorias de 
ambos procedimientos, se dirigirán al Servicio de Administración, Registro y Régimen Jurídico 
de Personal Docente de la Dirección General de Personal Docente (avenida Valhondo, s/n., 
Edificio III Milenio, Módulo 5 de Mérida 06800) pudiendo efectuar el registro por cualquiera 
de las siguientes vías: 

 a)  Podrán presentarse en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extre-
madura, o en cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el artículo 7.1 del 
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Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema de registro 
único y se regulan las funciones administrativas del mismo, en el ámbito de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 b)  En caso de optar por presentar la solicitud en una oficina de Correos, lo harán en sobre 
abierto para que la solicitud sea fechada y sellada antes de ser certificada. 

 c)  De forma telemática a través del registro electrónico de la Administración General del 
Estado y del registro electrónico de la Junta de Extremadura en las siguientes direccio-
nes web: 

      https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoGeneral.html

      https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_REGGENERAL_INFO 

Para la utilización de los referidos registros deberá disponer de DNI o certificado electrónico.

Séptimo. Aquellas personas adjudicatarias que no renuncien al destino asignado deberán 
tomar posesión del mismo el 01/09/2025, con efectos administrativos desde el 01/09/2024.

Octavo.  Contra la presente resolución, que constituye un acto de trámite, no cabe recurso 
alguno, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 4 de julio de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO

https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoGeneral.html
https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_REGGENERAL_INFO
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2025, de la Dirección Gerencia, por la que 
se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes 
en las categorías de Costurero/a, Lavandero/a, Pinche y Planchador/a, en las 
instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2025062635)

Hallándose vacantes plazas básicas de personal estatutario de las categorías de Costurero/a, 
Lavandero/a, Pinche y Planchador/a, en los centros e instituciones sanitarias del Servicio Ex-
tremeño de Salud, que están dotadas presupuestariamente, corresponde llevar a efecto, por 
el procedimiento de concurso, la provisión definitiva de las mismas.

Así pues, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 78 y 79 del Real Decreto Legislati-
vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 81/2021, de 7 de julio, por 
el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas bá-
sicas, singularizadas y de jefaturas de unidad del organismo autónomo Servicio Extremeño 
de Salud, a los efectos de permitir la movilidad del personal estatutario fijo en este Servicio 
de Salud, esta Dirección Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 4, 
letra m), de los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud aprobados 
mediante Decreto 221/2008, de 24 de octubre, ha dispuesto realizar la presente convocatoria 
con sujeción a las siguientes,

BASES:

Primera. Normas generales.

1.1. Se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes, en las ca-
tegorías de Costurero/a, Lavandero/a, Pinche y Planchador/a, que se relacionan en el anexo 
II, así como las resultas de las plazas básicas vacantes que se produzcan al obtener nuevo 
destino los concursantes que fueran propietarios de las mismas, como consecuencia de la 
tramitación del procedimiento del concurso, incluyéndose dichas resultas en el presente con-
curso de manera automática y simultánea, siempre que no estén sometidas a procesos de 
amortización o reconversión.

1.2. Los participantes podrán solicitar, siempre que reúnan los requisitos exigidos, cuantas 
vacantes se incluyen en el anexo II y las resultas de plazas que pudieran derivar del concurso, 
de acuerdo con lo dispuesto en la base 3.2. de la presente convocatoria.
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1.3. El concurso se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 16 
de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, y por el 
Decreto 81/2021, de 7 de julio, por el que se regula el sistema de selección de personal esta-
tutario y de provisión de plazas básicas, singularizadas y de jefaturas de unidad del organismo 
autónomo Servicio Extremeño de Salud. La presente convocatoria vincula a la Administración, 
a la comisión encargada de valorar los méritos y a quienes participen en las mismas.

1.4. De conformidad con el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como la disposición adicio-
nal segunda del Decreto 81/2021, de 7 de julio, antes mencionado se obliga a los empleados 
públicos participantes en este proceso de provisión de plazas a relacionarse con la adminis-
tración convocante obligatoriamente a través de medios electrónicos.

1.5. Las bases y anexos de la presente convocatoria, así como toda la información relacionada 
con los diferentes aspectos del desarrollo de este proceso de movilidad estarán disponibles en 
el Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ ).

Segunda. Requisitos de los participantes.

2.1. Podrá participar en el presente concurso de traslados el personal estatutario fijo del Sis-
tema Nacional de Salud con nombramiento en propiedad en la misma categoría o equivalente 
a la que se concursa, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión, que, a la 
fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria, se encuen-
tre en alguna de las siguientes situaciones:

 a)  En activo o con reserva de plaza.

 b)  En situación distinta a la de activo y sin ostentar reserva de plaza.

Para determinar las equivalencias de las categorías convocadas se estará conforme a lo dis-
puesto en el artículo 6 y en el anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que 
se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización (BOE núm. 83, de 7 de abril 
de 2015), que se reproduce en el anexo I de esta resolución.

El personal afectado por el proceso de estatutarización que no se haya integrado, podrá 
participar en el presente concurso de traslado, siempre que presente su opción de estatuta-
rización junto con la solicitud de participación en el concurso, de conformidad con el Decreto 
203/2006, de 28 de noviembre, por el que se establecen los procedimientos para la integra-
ción del personal funcionario y laboral que presta servicios en el Servicio Extremeño de Salud 
en el régimen de personal estatutario de los servicios de salud. 

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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Con la solicitud deberá marcarse la opción de estatutarización que aparecerá en la plataforma 
telemática y se adjuntará la titulación necesaria y la certificación que figura como anexo VI 
y estará condicionada, en todo caso, a la obtención de alguna de las plazas solicitadas en el 
concurso.

2.2. En función de la situación en la que se encuentre el participante, serán requisitos para 
ser admitido en el concurso los siguientes:

  2.2.1. En activo o con reserva de plaza: Se encuentra en esta situación el personal esta-
tutario fijo con nombramiento en propiedad en la misma o equivalente categoría a la que 
se concursa, que se encuentre desempeñando con carácter definitivo o tenga reserva de 
plaza de esa categoría en cualquier Servicio de Salud. 

  El personal que se encuentre en situación que conlleve derecho a reserva de plaza, podrá 
participar en este concurso para la obtención o cambio de reserva de plaza, en los térmi-
nos legalmente establecidos, sin que ello implique necesariamente su reingreso al servicio 
activo, debiendo, en tal caso, manifestar en el plazo posesorio la opción de permanecer en 
la misma situación.

  2.2.2. En situación distinta de la de activo y sin ostentar reserva de plaza: El personal esta-
tutario fijo que se encuentre en esta situación deberá reunir los requisitos legales y regla-
mentarios para incorporarse al servicio activo el último día de presentación de solicitudes.

  Si el personal procediera de la situación de excedencia voluntaria contemplada en los apar-
tados a) y c) del artículo 67 del Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en dicha 
situación durante un tiempo mínimo de dos años.

  2.2.3. El personal que se encuentre en situación de reingreso provisional en plaza depen-
diente del Servicio Extremeño de Salud tendrá la obligación de participar en este concurso 
y deberá solicitar, al menos, todas las plazas vacantes ofertadas en el anexo II correspon-
dientes al Área de Salud donde le fue concedido el reingreso provisional.

  Los concursantes que no obtengan plaza, habiendo solicitado todas las convocadas del 
mismo Área de Salud donde le fue concedido el reingreso provisional, podrán optar por 
obtener nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes disponibles, o pasar a 
la situación de excedencia voluntaria. Dicha opción deberá ejercitarse una vez publicada la 
resolución definitiva del concurso y, en todo caso, con carácter previo a la toma de pose-
sión del adjudicatario de la plaza desde la que concursa.

  El personal en situación de reingreso provisional al servicio activo que no participe en este 
concurso, así como aquél que, aun habiendo participado, no hubiese solicitado todas las 
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plazas a que hacen referencia los párrafos anteriores y no haya obtenido destino definiti-
vo, pasará a una nueva situación de excedencia voluntaria en el plazo de tres días hábiles 
desde la resolución del concurso, incluso en el supuesto de que la plaza que viniese ocu-
pando no hubiera sido adjudicada en dicho concurso, y deberá permanecer en la situación 
de excedencia voluntaria al menos dos años.

2.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán reunirse a la fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la toma de posesión en 
la plaza adjudicada. En caso contrario, se perderán todos los derechos derivados de la con-
vocatoria.

El personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud que solicite participar en el con-
curso de traslado no tendrá que acreditar documentalmente el cumplimiento de los requisitos 
de participación fijados en esta base, ya que, de conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la Administración comprobará de oficio el cumplimiento de los mismos, a excepción 
de la documentación establecida en la base 3.3.1. que sí tendrá que ser aportada por los 
participantes en función de la situación en la que se encuentren en el momento de presentar 
la solicitud. 

2.4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, excepcionalmente, 
si el Servicio Extremeño de Salud no pudiera recabar cualquiera de los citados documentos, 
podrá solicitar nuevamente al interesado su aportación. 

Tercera. Solicitudes y documentación.

3.1. Los interesados en participar en el presente proceso cumplimentarán su solicitud tal y 
como se determina en el anexo III. 

No deberá entregarse por ninguna vía en ningún caso, solicitud en papel, siendo exclusiva-
mente válida la gestionada telemáticamente de conformidad con el anexo III junto con la 
documentación acreditativa a la que se refiere esta base y la documentación acreditativa de 
los méritos, en el plazo de 20 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. Para que la solicitud y la documen-
tación adjunta se encuentre dentro de plazo deberá firmarse digitalmente y registrarse elec-
trónicamente, a través de la plataforma tecnológica. Una vez realizado el registro electrónico, 
se emitirá automáticamente un recibo consistente en una copia autenticada del documento 
que se trate, incluyendo la fecha, hora de presentación y el número de entrada en el registro, 
así como un formulario acreditativo de otros documentos que, en su caso, se acompañen a 
la solicitud.
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  3.1.1. En el supuesto de estar interesados los cónyuges o parejas de hecho en las plazas 
que se ofertan en el presente concurso y que reúnan los requisitos exigidos en la convoca-
toria, podrán condicionar sus peticiones por razón de convivencia familiar al hecho de que 
ambos obtengan destino en dicho concurso, entendiéndose anulada la petición efectuada 
por ambos en el supuesto de que uno de ellos no obtenga destino.

  Ambos participantes que se acojan a esta petición condicionada deberán concretarlo en el 
apartado correspondiente de la instancia, indicando el DNI del otro solicitante, así como 
aportar los dos la documentación que acredite dicha condición de cónyuge o pareja de 
hecho. Si una de las personas solicitantes no condicionara su petición, se considerará que 
la petición de la otra persona no está sujeta a condición alguna y se tramitará entendiendo 
que no existe dicho condicionante.

  3.1.2. Durante el plazo de presentación de instancias los concursantes podrán modificar o 
desistir de sus solicitudes mediante nueva instancia, que anulará totalmente las anterio-
res, debiendo firmar digitalmente y registrar telemáticamente esta última según se indica 
en el anexo III. Finalizado dicho plazo no se admitirá modificación alguna en la relación de 
plazas solicitadas.

  3.1.3. No obstante, los interesados podrán renunciar a la participación en el concurso o 
a la solicitud condicionada hasta el día anterior a la constitución de la Comisión de Valo-
ración, que se anunciará con, al menos, 10 días naturales de antelación en el Portal de 
Selección. Dicha renuncia se tramitará de conformidad con lo establecido en el anexo III.

  Los concursantes reingresados al servicio activo con carácter provisional en plaza depen-
diente del Servicio Extremeño de Salud, que desistieran de su participación en el concurso, 
serán declarados de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

  En el supuesto de que la renuncia se hubiese formulado por uno de los participantes en el 
concurso que hubiere condicionado su solicitud en los términos señalados en el subapar-
tado 3.1.1. de la convocatoria, dicha renuncia no implicará la del otro participante, cuya 
solicitud continuará su tramitación en dicho procedimiento de provisión.

3.2. Los participantes deberán indicar en la solicitud, por orden de prelación, las vacantes a 
las que optan, especificando a tal fin el código o los códigos de los centros hospitalarios que 
figuran en el anexo II.

Las vacantes que se produzcan a resultas como consecuencia del desplazamiento de algún 
propietario podrán solicitarse también, ordenándose por orden de preferencia, de forma pre-
via, posterior o alternándose con las vacantes ofertadas en el concurso, especificando el códi-
go o códigos de los centros hospitalarios que figuran en el anexo II, aunque a priori, en dicho 
centro no se hayan ofertado plazas, pero pudiendo producirse vacantes con posterioridad.
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3.3. Documentación preceptiva que se debe acompañar a las solicitudes.

  3.3.1. Los concursantes con plaza en propiedad en el Servicio Extremeño de Salud deberán 
aportar:

   3.3.1.1. Cuando la situación administrativa desde la que se concursa sea excedencia 
voluntaria, excedencia por prestar servicios en el sector público o servicios especiales, 
deberá presentar certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en 
el supuesto de que manifieste su oposición a que la Administración la recabe de oficio, 
marcando la casilla correspondiente en la solicitud, con objeto de que la Administración 
compruebe que carece de antecedentes penales respecto de los delitos a que se refiere 
el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la in-
fancia y la adolescencia frente a la violencia.

   3.3.1.2. Para el personal que participa desde la situación administrativa de excedencia 
voluntaria:

   Además de lo indicado en el apartado 3.3.1.1. deberán presentar declaración de no 
haber sido separado del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni de 
estar inhabilitado para el desempeño de funciones públicas, sólo en aquellos casos en 
que el personal procediera de la situación de excedencia voluntaria contemplada en los 
apartados a) y c) del artículo 67 del Estatuto Marco. 

  3.3.2. Para el personal procedente de otros Servicios de Salud, deberán aportar la siguien-
te documentación en función de la situación administrativa desde la que participa:

   3.3.2.1. Para el personal que se encuentra en la situación de servicio activo o en otras 
situaciones que conlleven reserva de plaza:

  a)  Copia digital del nombramiento en propiedad como personal estatutario fijo en la 
categoría a la que se concursa y/o copia digital del documento en el que figure la 
diligencia de toma de posesión de la última plaza básica desempeñada con carácter 
definitivo, y en su caso copia digital del documento que genera el derecho a la reser-
va de plaza.

  b)  Certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en el supuesto 
de que manifieste su oposición a que la Administración recabe de oficio marcando la 
casilla correspondiente en la solicitud.

   3.3.2.2. Para el personal que se encuentra en situación de excedencia u otras situacio-
nes administrativas que no conlleven reserva de plaza, deberán aportar:
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  a)  Copia digital del nombramiento en propiedad como personal estatutario fijo en la 
categoría a la que se concursa y/o copia digital del documento en el que figure la 
diligencia de toma de posesión de la última plaza básica desempeñada con carácter 
definitivo.

  b)  Copia digital de la resolución de la concesión de la excedencia o situación adminis-
trativa correspondiente, así como certificación acreditativa de que continúa en esta 
situación el día de la publicación de la presente convocatoria.

  c)  Declaración de no haber sido separado del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas ni de estar inhabilitado para el desempeño de funciones públicas, 
sólo en aquellos casos en que el personal procediera de la situación de excedencia 
voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del Estatuto Marco. 

  d)  Certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en el supuesto 
de que manifieste su oposición a que la Administración recabe de oficio, marcando la 
casilla correspondiente en la solicitud.

3.4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso impuesta como consecuencia 
de sentencia firme condenatoria acompañarán a la solicitud de participación en el concurso 
testimonio de la autoridad judicial sobre el cumplimiento de la pena impuesta.

3.5. Además de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales en los 
términos previstos en los apartados anteriores, los aspirantes que no posean la nacionalidad 
española o tengan otra nacionalidad además de la española, deberán aportar un certificado 
negativo de antecedentes penales a expedir por la autoridad competente del país del que es 
nacional, traducido al castellano y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales 
existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, 
de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

En el caso de que, una vez solicitado el certificado al órgano competente, éste no lo hubiera 
expedido para que se pueda presentar junto con la solicitud, deberá acreditarse la petición del 
mismo adjuntándola a la solicitud de participación en el concurso, copia digital de la previa 
solicitud de expedición de certificado. 

3.6. En el plazo de presentación de solicitudes aquellos requisitos no acreditados darán lugar 
a la exclusión provisional del concursante. 

3.7. En cualquier momento del proceso, podrá recabarse formalmente las aclaraciones o, en 
su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación y/o acla-
ración de los requisitos o datos alegados, así como aquellos otros que se consideren precisos 
para una ajustada inclusión o valoración.



NÚMERO 131 
Miércoles 9 de julio de 2025

39087

3.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, excepcionalmente, 
si el Servicio Extremeño de Salud no pudiera recabar cualquiera de los documentos especifi-
cados en esta base, podrá solicitar nuevamente al interesado su aportación. 

3.9. Con la solicitud y en el mismo plazo de presentación establecido en la base 3.1, los con-
cursantes deberán realizar el autobaremo de méritos, conforme a lo previsto en el anexo III, 
el cual se calculará de oficio en base a los méritos contemplados en el anexo IV que acrediten 
los aspirantes. 

Los servicios prestados en centros o instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud 
serán acreditados de oficio por la Dirección General de Recursos Humanos, de conformidad 
con lo dispuesto en anexo III. 

La Comisión de Valoración solo podrá valorar los méritos autobaremados y acreditados. 

Los concursantes, al realizar el autobaremo, declararán responsablemente la veracidad y 
exactitud de los documentos acreditativos de sus méritos, sin perjuicio de la facultad de la Ad-
ministración o de la Comisión de Valoración de revisión y comprobación para su constatación. 

3.10. De conformidad con el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el supuesto de que el fun-
cionamiento ordinario del sistema o de la aplicación telemática quede imposibilitado por una 
incidencia técnica y hasta que se solucione el problema, la administración podrá determinar 
una ampliación de los plazos no vencidos debiendo publicar en la sede electrónica tanto la 
incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido.

Cuarta. Admisión de los concursantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Extremeño de Salud publicará la resolución conteniendo la relación 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos, DNI y 
la causa de exclusión, en su caso, así como el plazo de subsanación de defectos. Dicha reso-
lución junto a la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos será publicada en el 
Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud.

4.2. Los errores materiales, de hecho, o aritméticos podrán rectificarse en cualquier momen-
to de oficio o a instancia de los interesados, de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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En todo caso, la resolución a la que se refiere el apartado anterior establecerá un plazo de 
diez días hábiles para que los concursantes excluidos provisionalmente puedan subsanar, en 
la forma que se establece en el anexo III, los defectos que motivaron su exclusión respecto de 
la documentación preceptiva referida a los requisitos de participación que debe acompañarse 
a la solicitud, de conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Quienes no subsanen 
los defectos dentro del plazo señalado, justificando su derecho a ser admitidos, serán defini-
tivamente excluidos del proceso.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación, la Dirección General de Recursos Humanos del Ser-
vicio Extremeño de Salud hará pública la resolución que contendrá la relación definitiva de los 
concursantes admitidos y excluidos. Dicha resolución será publicada en el Portal de Selección 
de Personal del Servicio Extremeño de Salud.

Las alegaciones presentadas por los aspirantes para subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se entenderán con-
testadas con la publicación de la resolución que contiene la relación definitiva de admitidos y 
excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados. 

En caso de que no hubiera concursantes excluidos provisionalmente, se procederá a publicar 
directamente la resolución conteniendo la relación definitiva de admitidos, no siendo necesa-
rio en este caso la publicación de la relación provisional de admitidos y excluidos. 

4.4. Si durante el transcurso del proceso de provisión convocado, la Comisión de Valoración 
o el órgano convocante tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los 
requisitos necesarios para participar en la convocatoria, o bien se hubieran producido varia-
ciones en las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. La Dirección 
General de Recursos Humanos, de forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del 
concurso de traslado.

Quinta. Comisión de Valoración.

5.1. Los méritos serán valorados por la Comisión de Valoración nombrada al efecto y cuya 
composición figura en el anexo V. Las organizaciones sindicales integrantes de la Mesa Secto-
rial de Sanidad podrán designar, cada una, un observador sindical para asistir a las reuniones 
de la Comisión.

Todos los miembros de la Comisión de Valoración, tanto titulares como suplentes, deberán 
ostentar la condición de personal funcionario de carrera, estatutario fijo o personal laboral de 
las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud.
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La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de ex-
pertos que, en calidad de asesores, actuarán con voz, pero sin voto. La Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Extremeño de Salud podrá limitar el número de asesores a 
intervenir.

5.2. La Comisión de Valoración ajustará su actuación a lo dispuesto en la normativa vigente 
reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando concurra 
alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los participantes podrán 
recusar en cualquier momento a los miembros de la Comisión, en los casos previstos ante-
riormente.

5.3. La Comisión de Valoración tendrá la categoría segunda de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 24.2 del Decreto 42/2025, de 19 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del ser-
vicio del personal de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexta. Valoración y subsanación de méritos.

6.1. La Comisión de Valoración valorará los méritos acreditados por los concursantes con re-
ferencia al día de la publicación de la convocatoria. 

6.2. La Comisión podrá solicitar a los interesados cualquier tipo de aclaración o subsanación 
sobre la documentación acreditativa de los méritos, dándole un plazo de diez días hábiles 
mediante una notificación a través del Portal de Selección según se determina en el anexo III. 

De conformidad con la legislación vigente, el rechazo expreso de la notificación o bien la pre-
sunción de rechazo por haber transcurrido el plazo de diez días naturales desde la puesta a 
disposición de la notificación sin acceder al contenido de ésta, dará lugar a que no se proceda 
a la valoración del mérito correspondiente. 

Las subsanaciones deberán presentarse a través del portal de Selección de Personal del Ser-
vicio Extremeño de Salud según se determina en el anexo III. 

6.3. Asimismo, la Comisión se reserva el derecho a comprobar con los órganos que expidan 
las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a su juicio se considere 
necesario. 

La Comisión podrá asimismo solicitar, si lo considera, a los concursantes copia traducida 
por traductor jurado de los documentos, cuando estén redactados en idioma distinto del 
castellano. 
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Séptima. Resolución del concurso. 

7.1. Una vez transcurrido el plazo de subsanaciones y resueltas las incidencias referidas 
a la subsanación de los méritos, la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, a 
propuesta de la Comisión de Valoración, dictará resolución de adjudicación provisional del 
concurso, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud conteniendo las puntuaciones y destinos provisio-
nalmente asignados, y con apertura de un plazo de diez días hábiles para la presentación de 
alegaciones según se determina en el anexo III, que no tendrán carácter de recurso, enten-
diéndose rechazadas o admitidas con la publicación de la relación definitiva de puntuación de 
méritos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

7.2. Resueltas las alegaciones formuladas contra la resolución de adjudicación provisional, 
la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud dictará resolución de adjudicación 
definitiva, a propuesta de la Comisión de Valoración, que será publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud con-
teniendo las puntuaciones, los destinos definitivos y los recursos que caben contra la misma.

Octava.  Irrenunciabilidad.

Los destinos obtenidos mediante concurso de traslados son irrenunciables, salvo que dicha re-
nuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento 
de movilidad voluntaria convocado por la misma u otra Administración Pública. En tal caso, 
deberá acreditarse dicha obtención indicando fecha de publicación del Boletín Oficial en el que 
aparezca la adjudicación del destino o certificado expedido por el centro que acredite que se 
ha efectuado la toma de posesión.

Novena. Cese y toma de posesión.

9.1. Los concursantes que obtengan plaza deberán cesar en la que, en su caso, desempeñen 
dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se publique la resolución definitiva 
del concurso salvo en los casos de disfrute de permiso o licencia reglamentaria, en cuyo caso 
el cómputo del plazo para el cese se contará a la finalización de dicho permiso o licencia. 

9.2. El plazo para tomar posesión del nuevo destino será de tres días hábiles a partir del día 
del cese, si las plazas son de la misma Área de Salud; diez días hábiles, si cambia de Área de 
Salud, y de un mes si implica cambio en el Servicio de Salud de destino. 

A estos efectos, se entenderá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con inde-
pendencia de que sea en condición de destino definitivo, adscripción, destino provisional o 
comisión de servicio, si bien los plazos anteriormente citados no serán de aplicación en el caso 
de obtener plaza en la misma institución, centro o localidad donde se presta servicios.
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En el caso de que la adjudicación de plaza suponga reingreso al servicio activo, el plazo de 
toma de posesión será de un mes a contar desde el día de la publicación de la resolución 
definitiva.

9.3. Excepto cuando la resolución del concurso implique el reingreso al servicio activo, el 
plazo de toma de posesión tendrá la consideración de servicio activo, percibiéndose los co-
rrespondientes haberes con cargo a la plaza de destino.

9.4. Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés particular, siendo declarado 
en dicha situación por el Servicio de Salud en que prestaba servicios, quien no se incorpore al 
destino obtenido dentro de los plazos establecidos.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas así apreciadas por el Servicio Ex-
tremeño de Salud, previa audiencia del interesado podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto desaparezcan las 
causas que en su momento lo impidieron.

9.5. El Gerente de Área del Servicio Extremeño de Salud donde preste servicios el personal 
estatutario que hubiera obtenido nueva plaza podrá, no obstante, diferir el cese por necesi-
dades del servicio hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Gerencia de Área en 
la que ha obtenido destino y a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Extre-
meño de Salud.

Excepcionalmente, a propuesta de la Gerencia de Área del Servicio Extremeño de Salud donde 
venga prestando servicios el personal estatutario y siempre que sea por exigencias del normal 
funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso por la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Extremeño de Salud, podrá aplazarse la fecha de cese hasta un máxi-
mo de tres meses, computada la prórroga a que se refiere el apartado anterior. En tal caso, 
y siempre que la retribución de la plaza obtenida fuera superior a la de la plaza de origen, el 
personal estatutario tendrá derecho a ser indemnizado por cuantía igual a la diferencia retri-
butiva correspondiente a partir de la finalización del primer mes de prórroga.

9.6. No obstante, con carácter excepcional y siempre que medien razones justificadas, la 
resolución del concurso de traslado podrá determinar la fecha concreta de cese y toma de 
posesión de todos los aspirantes, salvo en el supuesto de que la persona interesada proceda 
de otro servicio de salud, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado cuarto de esta Base.

9.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario y no generan derecho 
alguno a ninguna clase de indemnización.
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Décima. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano de la Jurisdicción Contencioso-administrativa que 
resulte competente según lo dispuesto en los artículos 8,10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No 
obstante, con carácter potestativo podrá interponerse recurso de reposición previo ante el 
Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, y en los artículos 102 y 107 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 35, de 
26 de marzo, y BOE n.º 92, de 17 de abril). 

Mérida, 30 de junio de 2025.

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS
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ANEXO I

CATEGORÍA/S EQUIVALENTE/S Y CATEGORÍA DE REFERENCIA

DENOMINACIÓN DE 
LA CATEGORÍA DE 

REFERENCIA
CATEGORÍA/S EQUIVALENTE/S

COSTURERO/A (*) COSTURERA/ OFICIAL DE MANTENIMIENTO/ COSTURA

LAVANDERA (*) LAVANDERA / LAVANDERA-PLANCHADORA / PERSONAL DE SERVICIOS

PLANCHADORA (*) PLANCHADORA / LAVANDERA-PLANCHADORA / PERSONAL DE SERVICIOS

PINCHE (*) PINCHE / PERSONAL DE SERVICIOS
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ANEXO II 

PLAZAS VACANTES 

COSTURERO/A

HOSPITALES/ CENTROS PLAZAS

HOSPITAL DON BENITO-VILLANUEVA DE LA SERENA 1

HOSPITAL DE CORIA 1

HOSPITAL DE PLASENCIA 2

HOSPITAL DE NAVALMORAL DE LA MATA 1

TOTAL PLAZAS 5

LAVANDERO/A

HOSPITALES/ CENTROS PLAZAS

COMPLEJO HOSPITALARIO DE BADAJOZ 7

HOSPITAL DE MÉRIDA 4

HOSPITAL DE DON BENITO-VILLANUEVA 2

HOSPITAL DE LLERENA 3

HOSPITAL DE CORIA 1

HOSPITAL DE PLASENCIA 4

TOTAL PLAZAS 21

PINCHE

HOSPITALES/ CENTROS PLAZAS

COMPLEJO HOSPITALARIO DE BADAJOZ 28

COMPLEJO HOSPITALARIO-HOSPITAL DE MÉRIDA 13

HOSPITAL DE DON BENITO-VILLANUEVA 9
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HOSPITALES/ CENTROS PLAZAS

HOSPITAL DE LLERENA 6

COMPLEJO HOSPITALARIO DE CÁCERES 17

HOSPITAL DE CORIA 3

HOSPITAL DE PLASENCIA 12

HOSPITAL DE NAVALMORAL DE LA MATA 4

TOTAL PLAZAS 92

PLANCHADOR/A

HOSPITALES/ CENTROS PLAZAS

COMPLEJO HOSPITALARIO DE BADAJOZ 1

HOSPITAL DON BENITO/ VILLANUEVA 2

HOSPITAL DE LLERENA 1

HOSPITAL DE CORIA 1

HOSPITAL DE PLASENCIA/ GERENCIA DE PLASENCIA 6

TOTAL PLAZAS 11

CÓDIGOS

CÓDIGOS DE HOSPITALES

HOSPITAL CÓDIGO

Complejo Hospitalario de Badajoz 0101

Hospital de Mérida 0201

Hospital Tierra de Barros (Almendralejo) 0202

Hospital de Don Benito-Villanueva 0301

Hospital Siberia Serena (Talarrubias) 0302
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HOSPITAL CÓDIGO

Hospital de Llerena 0401

Hospital de Zafra 0402

Complejo Hospitalario de Cáceres 0501

Hospital de Coria 0601

Hospital Virgen del Puerto (Plasencia) 0701

Hospital de Navalmoral de la Mata 0801

OTROS CENTROS

CENTRO CÓDIGO

CAR de Trujillo 0502

Banco Regional de Sangre (Mérida) 0203
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ANEXO III

USO DE MEDIOS DIGITALES Y PLATAFORMA TECNOLÓGICA PARA EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURSO DE TRASLADOS

1.  Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud.

     La herramienta tecnológica para el acceso, uso y gestión de todo lo relacionado con el pro-
cedimiento de concurso de traslado en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño 
de Salud objeto de la presente convocatoria estará ubicada en el Portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud, cuya dirección en internet es 

     https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ 

     El Portal pone a disposición de los candidatos que se den de alta en el mismo una serie 
de manuales y videotutoriales disponibles en el apartado “Ayuda” del menú principal, que 
recogen toda la operativa habitual de un candidato en el mismo. En caso de que necesite 
aclarar alguna duda o soporte adicional, el aspirante podrá dar de alta una incidencia a 
través del apartado “Mis consultas” de su perfil en el Portal, o bien a través de teléfono, en 
los números 924382721, 924 382921, 924382709, 924382647.

2.  Publicaciones en el concurso de traslado.

     Todas las publicaciones de convocatorias, anexos, listados, resoluciones y cualquier otro 
acto administrativo relacionado con la gestión del concurso de traslado, se realizarán a 
través del apartado “Publicaciones” del Portal de Selección de Personal del Servicio Extre-
meño de Salud. 

3.  Alta como candidato en el Portal de Selección de Personal del SES. 

     Para inscribirse en el concurso de traslado será necesario darse de alta como candidato en 
el Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. Con el fin de validar y 
securizar el acceso a dicho sistema de información, para proceder a darse de alta en el mis-
mo se requerirá el uso de DNI electrónico, certificado digital de persona física de la FNMT 
o tarjeta/certificado de empleado público del Servicio Extremeño de Salud. Los requisitos 
tecnológicos necesarios para acceder al Portal, así como las instrucciones detalladas para 
darse de alta en el mismo se encuentran disponibles públicamente en el apartado “Ayuda” 
del Portal, accediendo al enlace https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

4.  Inscripción en el concurso de traslado.

     Una vez realizado el proceso de alta, el aspirante se podrá inscribir en el concurso de 
traslado, completando el proceso habilitado para ello en el apartado correspondiente del 

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. Una vez cumplimentado 
el proceso de inscripción, el sistema generará una solicitud que el aspirante deberá firmar 
digitalmente, usando para ello el certificado electrónico de la FNMT, DNI electrónico o tar-
jeta/certificado de empleado público del Servicio Extremeño de Salud que haya usado para 
darse de alta y validarse en el portal, siguiendo para tal fin las instrucciones de Ayuda que 
le irá proporcionando el propio sistema.

     Por último, el sistema registrará automáticamente la solicitud y devolverá el número de re-
gistro de entrada otorgado, para constancia del aspirante. No se admitirá ninguna solicitud 
que no haya sido cumplimentada, generada, tramitada y registrada exclusivamente a tra-
vés de la mencionada plataforma tecnológica. Las instrucciones detalladas para inscribirse 
en el proceso se encuentran disponibles públicamente en el apartado “Ayuda” del Portal. 

5.  Aportación de documentación acreditativa de los requisitos.

     Antes de proceder a la formulación de la solicitud, toda la documentación requerida para 
poder participar en el concurso de traslados deberá ser subida al perfil del candidato del 
Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud de forma digital, en el 
apartado “Mi documentación”, escaneada en archivos independientes (un archivo por cada 
documento individual) en formato PDF. 

     Dicha documentación será incorporada por el aspirante desde su perfil personal, no acep-
tándose ninguna otra documentación que llegue por una vía diferente a la expresamente 
indicada usando esta plataforma tecnológica. 

     En ningún caso se entenderá como presentada formalmente la mera aportación de la do-
cumentación en el apartado “Mi documentación” del perfil de cada candidato, debiendo 
proceder como se indica a continuación.

6.  Incorporación previa de méritos al perfil del candidato para generar el autobaremo. 

     El candidato tiene disponibles, a través de su perfil personal, diversos apartados del mismo 
que le servirán para incorporar los méritos que desee subir al Portal. En primer lugar, de-
berá subir al portal el o los archivos en formato PDF que sirven de respaldo documental al 
mérito que desee añadir, de conformidad con lo dispuesto en el apartado anterior. 

     A continuación, deberá añadir el mérito del que se trate usando la opción del apartado co-
rrespondiente (experiencia profesional, docencia, formación o publicaciones) y enlazando 
al mismo el archivo PDF que subió previamente a “Mi documentación”. Las instrucciones 
detalladas para la incorporación de méritos al perfil del candidato se encuentran disponi-
bles públicamente en el apartado “Ayuda” del Portal. 
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     La mera aportación de la documentación en el apartado “Mi documentación” del perfil del 
candidato no constituye, en ningún caso, la presentación del mérito. Será necesario incor-
porar el mérito en el apartado correspondiente conforme a lo descrito anteriormente para 
acompañarlo a la solicitud.

7.  Autobaremo de méritos.

     Con la solicitud, el candidato realizará el autobaremo de sus méritos. Las puntuaciones 
correspondientes a cada uno de los apartados del autobaremo se calcularán de oficio me-
diante la incorporación automática al mismo de los méritos que el candidato haya incorpo-
rado previamente a su perfil hasta el momento exacto de generar dicho autobaremo. No 
se incorporarán los méritos que no tengan asociado, al menos, un documento acreditativo. 

     Si así lo desea, el candidato podrá eliminar de su autobaremo aquellos méritos que no de-
see que se incorporen al proceso, así como también podrá modificar el contenido del auto-
baremo en aquellos méritos en los que el sistema encuentre causa de duda o discrepancia, 
que le será reportada al candidato a través del propio interfaz. 

8.  Servicios prestados en el SES. 

     A diferencia de los demás méritos que deben ser incorporados por el aspirante conforme 
a lo dispuesto en el punto 6, los servicios prestados en centros o instituciones sanitarias 
del Servicio Extremeño de Salud son aportados y calculados de oficio en el autobaremo en 
el momento de su realización; es decir, el aspirante no tiene que incorporar este mérito, 
pudiendo consultarse a través del Portal de Selección, en el perfil del candidato, dentro del 
apartado “Mi experiencia profesional”, desde el mismo momento en que el candidato se dé 
de alta en el Portal. 

     Se recomienda al aspirante que revise y compruebe la información relativa a los servicios 
prestados en el SES para solventar lo antes posible cualquier incorrección o discrepancia 
que observe. 

9.  Notificaciones a los aspirantes durante el proceso.

     Las notificaciones que se envíen a los aspirantes durante el procedimiento de concurso de 
traslado serán exclusivamente electrónicas a través del Portal de Selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud. El aviso de la notificación llegará a través del correo elec-
trónico que el candidato tenga dado de alta en dicho portal, debiendo acceder al mismo 
para leerla, considerándose éste un medio conforme a derecho de tener constancia de la 
recepción de la notificación. 
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     Los datos de contacto del aspirante serán los que figuran en el Portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud y podrán ser modificados por el candidato en 
cualquier momento. 

10.  Subsanación de motivos de exclusión en el proceso. 

     La subsanación de los defectos observados en la solicitud de inscripción, en caso de ex-
clusión provisional en el concurso de traslados, se tramitará exclusivamente a través del 
formulario que, en el momento oportuno del proceso, se habilitará para ello en el Portal de 
Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. 

     El formulario de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamen-
te servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma; 
asimismo, deberá adjuntarse la documentación correspondiente. No deberán en ningún 
caso presentarse subsanaciones en papel, siendo exclusivamente válidas las gestionadas 
a través del Portal. 

11.  Renuncia a la participación en el concurso de traslado o la condicionalidad de la solicitud. 

     Los candidatos podrán tramitar su renuncia a la participación en el proceso o bien su re-
nuncia a la condicionalidad de su solicitud conforme a lo establecido en las bases a través 
del formulario que se habilitará para ello en el Portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud. 

     El formulario de renuncia generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma. No 
deberán en ningún caso presentarse renuncias en papel, siendo exclusivamente válidas las 
gestionadas a través del Portal. 

12. Subsanación de la documentación acreditativa de los méritos. 

     La Comisión de Valoración, de conformidad con las bases, podrá requerir la subsanación 
de los defectos observados en la documentación acreditativa de los méritos mediante no-
tificaciones electrónicas a través del Portal de Selección, según lo previsto en el punto 9 
de este anexo. 

13.  Alegaciones a la resolución de adjudicación provisional del concurso. 

     Las alegaciones a la resolución de adjudicación provisional del concurso se tramitarán 
exclusivamente a través del formulario que, en el momento oportuno del proceso, se ha-
bilitará para ello en el Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud, 
pudiendo adjuntar documentación acreditativa en su caso. 
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     El formulario de alegaciones generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma. No 
deberán en ningún caso presentarse alegaciones en papel, siendo exclusivamente válidas 
las gestionadas a través del Portal. 

14.  Protección de datos.

     En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/79, el Servicio Extremeño de Salud le informa que los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de la solicitud de participación o cualquier otro que se re-
quiera en su tramitación, serán incorporados, para su tratamiento, en un fichero automa-
tizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación 
de datos ante el Servicio Extremeño de Salud, avenida de las Américas, 2, 06800 Mérida.
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ANEXO IV

BAREMO DE MÉRITOS

I.  EXPERIENCIA PROFESIONAL.

 1.  Por cada mes completo de servicios prestados en la categoría estatutaria a la que se 
concursa, con carácter de fijeza o temporal, incluida la Promoción Interna Temporal, en 
centros e instituciones sanitarias públicas del Sistema Nacional de Salud o de los países 
miembros de la Unión Europea: 0,15 puntos.

 2.  Por cada mes completo de servicios prestados en otra categoría estatutaria de gestión y 
servicios distinta a la que se concursa, en centros e instituciones sanitarias públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea: 0,020 puntos.

 3.  Por cada mes completo de servicios prestados desempeñando complementos funciona-
les de Jefaturas de Unidad, o Jefaturas de Sección y de Servicio, en centros e institu-
ciones sanitarias públicas del Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la 
Unión Europea: 0,016 puntos. 

      Para la valoración y acreditación del apartado de “experiencia profesional” se tendrán 
en cuenta las siguientes reglas: 

  a)  Los servicios prestados en promoción interna temporal se computarán como expe-
riencia profesional en las funciones de la categoría y especialidad realmente ejerci-
das. Se tendrán en cuenta para el cómputo de la experiencia profesional las situa-
ciones de servicio activo, las situaciones de excedencia por cuidado de familiares, 
excedencia por razón de violencia de género y demás situaciones que conlleven 
reserva de plaza durante el tiempo que se mantenga dicha reserva y el reingreso 
provisional, así como las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de 
conciliación personal, familiar y laboral que se computarán como si se hubieran pres-
tado al 100% de la misma. Así mismo, se tendrán en cuenta los servicios prestados 
por el sistema de cupo como prestados en la categoría bajo la modalidad de jornada 
completa. El resto de los servicios prestados que no sean a jornada completa se va-
lorarán en proporción a la jornada realmente trabajada.

  b)  Al personal que haya resultado integrado o al que opte por integrarse al concursar 
en el régimen estatutario de conformidad con el Decreto de integración 203/2006, 
de 28 de noviembre, se le reconocerá todo el periodo de antigüedad en el cuerpo, 
escala o categoría laboral de procedencia como prestado en la categoría estatutaria 
en la que haya resultado integrado o en la que resulte integrarse. Asimismo, al per-
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sonal que haya resultado integrado en el régimen estatutario de conformidad con la 
normativa respectiva del resto de Servicios de Salud, se atenderá a la dispuesto en 
la misma, así como en las correspondientes resoluciones de integración.

  c)  Los méritos de experiencia profesional se acreditarán por el propio aspirante, me-
diante certificación actualizada expedida por el órgano competente donde se hayan 
prestado dichos servicios. Dichos certificados deberán indicar la causa y el porcen-
taje de reducción de la jornada en su caso. No obstante, los servicios prestados en 
centros o instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud se acreditarán de 
oficio por el Servicio Extremeño de Salud.

  d)  Los servicios prestados por el personal que haya sido integrado en el Sistema Nacio-
nal de Salud, así como los servicios prestados en centros que hayan sido integrados 
en el Sistema Nacional de Salud, tendrán la misma consideración que los prestados 
en dicho sistema, siendo indiferente la fecha de integración del centro, es decir, le 
serán valorables los servicios prestados antes de la integración.

  e)  Se valorarán los servicios prestados con independencia de que se hubiesen prestado 
bajo régimen estatutario, funcionarial o laboral.

  f)  No podrán valorarse, en caso de coincidencia en el tiempo, los servicios prestados 
en más de uno de los apartados del baremo, computándose en este caso el más 
favorable al participante, salvo aquellos a los que hace referencia el subapartado 3 
sobre Jefaturas de Unidad, de Sección o Servicio y el apartado de permanencia, que 
sí computarán adicionalmente. 

II. PERMANENCIA EN LA PLAZA.

     Por cada mes completo de permanencia, como personal estatutario fijo, en la última plaza 
obtenida con carácter definitivo en la categoría desde la que se concursa, se otorgará 0,12 
puntos.

     Para la acreditación y posterior valoración de este apartado se tendrán en cuenta las si-
guientes reglas: 

 a)  Para el personal estatutario que haya estado o esté en situación que conlleve derecho 
a reserva de plaza, se le computará dicho tiempo de permanencia en la plaza de origen 
si ésta es de la categoría a la que concursa.

 b)  En el caso de que exista personal que haya resultado integrado en el régimen estatuta-
rio, se le computará la permanencia como prestada en la categoría estatutaria en la que 
haya resultado integrado.
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 c)  La permanencia en la plaza se acreditará por el propio aspirante, mediante certificación 
expedida por el órgano competente, o bien se estará a la fecha de la última toma de 
posesión con carácter definitivo de la plaza desde la que concursa. No obstante, para el 
personal con plaza en propiedad en el Servicio Extremeño de Salud, la permanencia se 
acreditará de oficio.

III. DOCENCIA: PUNTUACIÓN MÁXIMA 2 PUNTOS. 

     Por la participación como docente en acciones formativas dirigidas a profesionales del 
mismo ámbito funcional o de la categoría a la que se opta, organizadas o impartidas por 
las Administraciones Públicas, en acciones formativas que estén acreditadas por la Comi-
sión de Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud, u organizaciones sindicales 
dentro de los Planes de Formación con las Administraciones Públicas, y siempre que se 
acrediten las horas de docencia: 0,02 puntos por cada hora impartida. 

     Para la acreditación y posterior valoración de este apartado se tendrán en cuenta las si-
guientes reglas: 

 a)  Sólo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativas a 
una misma materia o programa.

 b)  La docencia deberá acreditarse mediante certificación que exprese que ha participado 
como docente en una determinada actividad y se acrediten las horas impartidas de do-
cencia, no valorándose las sesiones clínicas, ni las prácticas. 

IV.  ACTIVIDADES DE FORMACIÓN CONTINUA Y OCUPACIONAL: PUNTUACIÓN MÁXIMA 5 
PUNTOS.

 1.  Por diplomas o certificados obtenidos en actividades directamente relacionados con el 
contenido de la plaza a proveer, con independencia del promotor, y acreditados por la 
Comisión de Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud.

 2.  Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido esté directamente rela-
cionado con el de la plaza a proveer, tal y como a continuación se indican:

  a)  Los organizados y/o impartidos por las Administraciones Públicas, Colegios Profesio-
nales o Universidades.

  b)  Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional.

  c)  Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de los Convenios suscritos con la Administración General de Estado, con las 
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Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el extinto INSALUD o con los 
Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconoci-
dos o subvencionados por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en 
el propio título o diplomas, o bien se certifiquen debidamente.

      Para la acreditación y posterior valoración de los méritos de este apartado se tendrán 
en cuenta las siguientes normas:

  a)  Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el siste-
ma de créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los intere-
sados en los que solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. 
A estos efectos, un crédito equivale a 10 horas y a 0,10 puntos.

  b)  Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de 
valoración.

  c)  En caso de que los cursos de formación aportados vengan tanto en horas de forma-
ción como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, salvo 
los casos en los que la formación venga expresada en créditos ECTS (sistema euro-
peo de transferencia de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a las 
horas de duración del mismo. Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se 
baremarán a razón de que cada crédito equivale a 25 horas y a 0,25 puntos.

  d)  En el caso de que el correspondiente diploma o certificado solo exprese los días en 
que efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total 
de 5 horas de formación a los efectos de su valoración.

  e)  Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan 
una referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración.

  f)  La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o copias au-
ténticas, o bien mediante código seguro de verificación de conformidad con lo previs-
to en la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de 
los servicios electrónicos de confianza.

  g)  A los efectos de este apartado, se considera que está relacionado directamente con 
el contenido de la plaza a proveer la formación obtenida en alguna de las siguientes 
áreas: igualdad entre hombres y mujeres, prevención de violencia de género, fun-
cionamiento electrónico del sector público, informática a nivel de usuario, programas 
informáticos aplicados a la gestión sanitaria, prevención de riesgos laborales, ges-
tión clínica, resolución de conflicto, mediación y habilidades sociales.
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      Para la valoración de los méritos se tendrán en cuenta, con carácter general, lo siguiente:

  a)  Todos los méritos se baremarán hasta el día de publicación de la presente convo-
catoria en el Diario Oficial de Extremadura. Así mismo, no serán tenidos en cuenta 
para su baremo, los méritos no alegados por el interesado, ni tampoco aquellos cuya 
acreditación documental no haya sido aportada en el plazo establecido en la base 3.1 
y/o de conformidad con lo estipulado en los anexos III y IV.

  b)  En caso de empate en la puntuación total, se resolverá a favor del concursante con 
mejor puntuación en cada uno de los apartados del baremo y por su orden. Por últi-
mo, si el empate no pudiera dirimirse aplicando los criterios anteriores, se resolverá 
según el resultado del sorteo de la letra publicado mediante Resolución de 11 de abril 
de 2025, de la Dirección General de Función Pública (DOE n.º 77, de 23 de abril de 
2025), en el que se establece que el orden de prelación de los aspirantes, en caso de 
empate, comenzará por la letra J.
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ANEXO V

COMISIÓN DE VALORACIÓN

TITULARES SUPLENTES

Presidenta: Presidenta:

  Ana María Gómez Antúnez.   Raquel Rubio Alonso.

Vocales: Vocales:

  Alejandro Mirón Marzal.   María Isabel Prieto Ledo.

  Juan José Jabón Merino.   Diego Román Díaz.

  Montserrat Pérez Grajera.   Alfonso Gil Parra.

Secretario: Secretaria:

  Gema Ortiz Nieto.   María Antonia Solís Roncero.
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ANEXO VI 

CERTIFICACIÓN (que debe acompañar a la solicitud de opción de estatutarización)

D/D.ª ________________________________________________________________, 
como _________________________________________________ (1).

CERTIFICA:

Que D/D.ª ________________________________________________________ , personal 
funcionario/laboral (táchese lo que no proceda) fijo, perteneciente a ___________________
________________ (2), se encuentra en la siguiente situación:

□  Servicio activo, con destino definitivo o provisional por reingreso, en el puesto o plaza ___
______________________________________ (indíquese como en (2)).

  Reserva de puesto o plaza de ____________________________________________ (in-
díquese como en (2)) por ___________________________________________ (indíquese 
causa).

□  Excedencia u otra situación sin reserva de puesto o plaza: ________________________ 
(indíquese causa).

Y para que conste, lo firmo en __________ a _____ de _______________ de 20___.

(firma)

(1) Director General de Recursos Humanos del Servicio Extremeño de Salud, y/o Gerente del Área de Salud que co-
rresponda.

(2) Indicar Cuerpo, Escala, Categoría, Especialidad, según se relaciona en anexo de las tablas de homologación bien 
del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre.



NÚMERO 131 
Miércoles 9 de julio de 2025

39109

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2025, de la Dirección Gerencia, por la que 
se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes 
en las categorías estatutarias de Calefactor/a, Electricista, Fontanero/a, 
Gobernante, Mecánico/a, Monitor/a, Peluquero/a, Técnico Auxiliar de 
Sistemas y Tecnologías de la Información y Telefonista, en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2025062639)

Hallándose vacantes plazas básicas de personal estatutario de las categorías de Calefactor/a, 
Electricista, Fontanero/a, Gobernante, Mecánico/a, Monitor/a, Peluquero/a, Técnico Auxiliar 
de Sistemas y Tecnologías de la Información y Telefonista en los centros e instituciones sani-
tarias del Servicio Extremeño de Salud, que están dotadas presupuestariamente, corresponde 
llevar a efecto, por el procedimiento de concurso, la provisión definitiva de las mismas.

Así pues, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 78 y 79 del Real Decreto Legislati-
vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 81/2021, de 7 de julio, por 
el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas bá-
sicas, singularizadas y de jefaturas de unidad del organismo autónomo Servicio Extremeño 
de Salud, a los efectos de permitir la movilidad del personal estatutario fijo en este Servicio 
de Salud, esta Dirección Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 4, 
letra m), de los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud aprobados 
mediante Decreto 221/2008, de 24 de octubre, ha dispuesto realizar la presente convocatoria 
con sujeción a las siguientes,

BASES:

Primera. Normas generales.

1.1. Se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de personal 
estatutario que se relacionan en el anexo II en las categorías de Calefactor/a, Electricista, 
Fontanero/a, Gobernante, Mecánico/a, Monitor/a, Peluquero/a, Técnico Auxiliar de Sistemas y 
Tecnologías de la Información y Telefonista, así como las resultas de las plazas básicas vacan-
tes que se produzcan al obtener nuevo destino los concursantes que fueran propietarios de las 
mismas, como consecuencia de la tramitación del procedimiento del concurso, incluyéndose 
dichas resultas en el presente concurso de manera automática y simultánea, siempre que no 
estén sometidas a procesos de amortización o reconversión.

1.2. Los participantes podrán solicitar, siempre que reúnan los requisitos exigidos, cuantas 
vacantes se incluyen en el anexo II y las resultas de plazas que pudieran derivar del concurso, 
de acuerdo con lo dispuesto en la base 3.2. de la presente convocatoria.
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1.3. El concurso se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 16 
de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, y por el 
Decreto 81/2021, de 7 de julio, por el que se regula el sistema de selección de personal esta-
tutario y de provisión de plazas básicas, singularizadas y de jefaturas de unidad del organismo 
autónomo Servicio Extremeño de Salud. La presente convocatoria vincula a la Administración, 
a la comisión encargada de valorar los méritos y a quienes participen en las mismas.

1.4. De conformidad con el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como la disposición adicio-
nal segunda del Decreto 81/2021, de 7 de julio, antes mencionado se obliga a los empleados 
públicos participantes en este proceso de provisión de plazas a relacionarse con la adminis-
tración convocante obligatoriamente a través de medios electrónicos.

1.5. Las bases y anexos de la presente convocatoria, así como toda la información relacionada 
con los diferentes aspectos del desarrollo de este proceso de movilidad estarán disponibles en 
el Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ ).

Segunda. Requisitos de los participantes.

2.1. Podrá participar en el presente concurso de traslados el personal estatutario fijo del Sis-
tema Nacional de Salud con nombramiento en propiedad en la misma categoría o equivalente 
a la que se concursa, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión, que, a la 
fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria, se encuen-
tre en alguna de las siguientes situaciones:

 a)  En activo o con reserva de plaza.

 b)  En situación distinta a la de activo y sin ostentar reserva de plaza.

Para determinar las equivalencias de las categorías convocadas se estará conforme a lo dis-
puesto en el artículo 6 y en el anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que 
se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización (BOE núm. 83, de 7 de abril 
de 2015), que se reproduce en el anexo I de esta resolución.

El personal afectado por el proceso de estatutarización que no se haya integrado, podrá 
participar en el presente concurso de traslado, siempre que presente su opción de estatuta-
rización junto con la solicitud de participación en el concurso, de conformidad con el Decreto 
203/2006, de 28 de noviembre, por el que se establecen los procedimientos para la integra-
ción del personal funcionario y laboral que presta servicios en el Servicio Extremeño de Salud 
en el régimen de personal estatutario de los servicios de salud. 

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/


NÚMERO 131 
Miércoles 9 de julio de 2025

39111

Con la solicitud deberá marcarse la opción de estatutarización que aparecerá en la plataforma 
telemática y se adjuntará la titulación necesaria y la certificación que figura como anexo VI 
y estará condicionada, en todo caso, a la obtención de alguna de las plazas solicitadas en el 
concurso.

2.2. En función de la situación en la que se encuentre el participante, serán requisitos para 
ser admitido en el concurso los siguientes:

  2.2.1. En activo o con reserva de plaza: Se encuentra en esta situación el personal esta-
tutario fijo con nombramiento en propiedad en la misma o equivalente categoría a la que 
se concursa, que se encuentre desempeñando con carácter definitivo o tenga reserva de 
plaza de esa categoría en cualquier Servicio de Salud. 

  El personal que se encuentre en situación que conlleve derecho a reserva de plaza, podrá 
participar en este concurso para la obtención o cambio de reserva de plaza, en los térmi-
nos legalmente establecidos, sin que ello implique necesariamente su reingreso al servicio 
activo, debiendo, en tal caso, manifestar en el plazo posesorio la opción de permanecer en 
la misma situación.

  2.2.2. En situación distinta de la de activo y sin ostentar reserva de plaza: El personal esta-
tutario fijo que se encuentre en esta situación deberá reunir los requisitos legales y regla-
mentarios para incorporarse al servicio activo el último día de presentación de solicitudes.

  Si el personal procediera de la situación de excedencia voluntaria contemplada en los apar-
tados a) y c) del artículo 67 del Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en dicha 
situación durante un tiempo mínimo de dos años.

  2.2.3. El personal que se encuentre en situación de reingreso provisional en plaza depen-
diente del Servicio Extremeño de Salud tendrá la obligación de participar en este concurso 
y deberá solicitar, al menos, todas las plazas vacantes ofertadas en el anexo II correspon-
dientes al Área de Salud donde le fue concedido el reingreso provisional.

  Los concursantes que no obtengan plaza, habiendo solicitado todas las convocadas del 
mismo Área de Salud donde le fue concedido el reingreso provisional, podrán optar por 
obtener nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes disponibles, o pasar a 
la situación de excedencia voluntaria. Dicha opción deberá ejercitarse una vez publicada la 
resolución definitiva del concurso y, en todo caso, con carácter previo a la toma de pose-
sión del adjudicatario de la plaza desde la que concursa.

  El personal en situación de reingreso provisional al servicio activo que no participe en este 
concurso, así como aquél que, aun habiendo participado, no hubiese solicitado todas las 
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plazas a que hacen referencia los párrafos anteriores y no haya obtenido destino definiti-
vo, pasará a una nueva situación de excedencia voluntaria en el plazo de tres días hábiles 
desde la resolución del concurso, incluso en el supuesto de que la plaza que viniese ocu-
pando no hubiera sido adjudicada en dicho concurso, y deberá permanecer en la situación 
de excedencia voluntaria al menos dos años.

2.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán reunirse a la fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la toma de posesión en 
la plaza adjudicada. En caso contrario, se perderán todos los derechos derivados de la con-
vocatoria.

El personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud que solicite participar en el con-
curso de traslado no tendrá que acreditar documentalmente el cumplimiento de los requisitos 
de participación fijados en esta base, ya que, de conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la Administración comprobará de oficio el cumplimiento de los mismos, a excepción 
de la documentación establecida en la base 3.3.1. que sí tendrá que ser aportada por los 
participantes en función de la situación en la que se encuentren en el momento de presentar 
la solicitud. 

2.4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, excepcionalmente, 
si el Servicio Extremeño de Salud no pudiera recabar cualquiera de los citados documentos, 
podrá solicitar nuevamente al interesado su aportación. 

Tercera. Solicitudes y documentación.

3.1. Los interesados en participar en el presente proceso cumplimentarán su solicitud tal y 
como se determina en el anexo III. 

No deberá entregarse por ninguna vía en ningún caso, solicitud en papel, siendo exclusiva-
mente válida la gestionada telemáticamente de conformidad con el anexo III junto con la 
documentación acreditativa a la que se refiere esta base y la documentación acreditativa de 
los méritos, en el plazo de 20 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. Para que la solicitud y la documen-
tación adjunta se encuentre dentro de plazo deberá firmarse digitalmente y registrarse elec-
trónicamente, a través de la plataforma tecnológica. Una vez realizado el registro electrónico, 
se emitirá automáticamente un recibo consistente en una copia autenticada del documento 
que se trate, incluyendo la fecha, hora de presentación y el número de entrada en el registro, 
así como un formulario acreditativo de otros documentos que, en su caso, se acompañen a 
la solicitud.
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  3.1.1. En el supuesto de estar interesados los cónyuges o parejas de hecho en las plazas 
que se ofertan en el presente concurso y que reúnan los requisitos exigidos en la convoca-
toria, podrán condicionar sus peticiones por razón de convivencia familiar al hecho de que 
ambos obtengan destino en dicho concurso, entendiéndose anulada la petición efectuada 
por ambos en el supuesto de que uno de ellos no obtenga destino.

  Ambos participantes que se acojan a esta petición condicionada deberán concretarlo en el 
apartado correspondiente de la instancia, indicando el DNI del otro solicitante, así como 
aportar los dos la documentación que acredite dicha condición de cónyuge o pareja de 
hecho. Si una de las personas solicitantes no condicionara su petición, se considerará que 
la petición de la otra persona no está sujeta a condición alguna y se tramitará entendiendo 
que no existe dicho condicionante.

  3.1.2. Durante el plazo de presentación de instancias los concursantes podrán modificar o 
desistir de sus solicitudes mediante nueva instancia, que anulará totalmente las anterio-
res, debiendo firmar digitalmente y registrar telemáticamente esta última según se indica 
en el anexo III. Finalizado dicho plazo no se admitirá modificación alguna en la relación de 
plazas solicitadas.

  3.1.3. No obstante, los interesados podrán renunciar a la participación en el concurso o 
a la solicitud condicionada hasta el día anterior a la constitución de la Comisión de Valo-
ración, que se anunciará con, al menos, 10 días naturales de antelación en el Portal de 
Selección. Dicha renuncia se tramitará de conformidad con lo establecido en el anexo III.

  Los concursantes reingresados al servicio activo con carácter provisional en plaza depen-
diente del Servicio Extremeño de Salud, que desistieran de su participación en el concurso, 
serán declarados de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

  En el supuesto de que la renuncia se hubiese formulado por uno de los participantes en el 
concurso que hubiere condicionado su solicitud en los términos señalados en el subapar-
tado 3.1.1. de la convocatoria, dicha renuncia no implicará la del otro participante, cuya 
solicitud continuará su tramitación en dicho procedimiento de provisión.

3.2. Los participantes deberán indicar en la solicitud, por orden de prelación, las vacantes 
a las que optan, especificando a tal fin el código o los códigos de las plazas y/o el código o 
códigos de los centros hospitalarios que figuran en el anexo II.

Las vacantes que se produzcan a resultas como consecuencia del desplazamiento de algún 
propietario podrán solicitarse también, ordenándose por orden de preferencia, de forma pre-
via, posterior o alternándose con las vacantes ofertadas en el concurso, especificando el 
código o códigos de las plazas y/o código o códigos de los centros hospitalarios que figuran 
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en el anexo II, aunque a priori, en dicho centro no se hayan ofertado plazas, pero pudiendo 
producirse vacantes con posterioridad.

3.3. Documentación preceptiva que se debe acompañar a las solicitudes.

  3.3.1. Los concursantes con plaza en propiedad en el Servicio Extremeño de Salud deberán 
aportar:

   3.3.1.1. Cuando la situación administrativa desde la que se concursa sea excedencia 
voluntaria, excedencia por prestar servicios en el sector público o servicios especiales, 
deberá presentar certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en 
el supuesto de que manifieste su oposición a que la Administración la recabe de oficio, 
marcando la casilla correspondiente en la solicitud, con objeto de que la Administración 
compruebe que carece de antecedentes penales respecto de los delitos a que se refiere 
el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la in-
fancia y la adolescencia frente a la violencia.

   3.3.1.2. Para el personal que participa desde la situación administrativa de excedencia 
voluntaria:

   Además de lo indicado en el apartado 3.3.1.1. deberán presentar declaración de no 
haber sido separado del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni de 
estar inhabilitado para el desempeño de funciones públicas, sólo en aquellos casos en 
que el personal procediera de la situación de excedencia voluntaria contemplada en los 
apartados a) y c) del artículo 67 del Estatuto Marco. 

  3.3.2. Para el personal procedente de otros Servicios de Salud, deberán aportar la siguien-
te documentación en función de la situación administrativa desde la que participa:

   3.3.2.1. Para el personal que se encuentra en la situación de servicio activo o en otras 
situaciones que conlleven reserva de plaza:

  a)  Copia digital del nombramiento en propiedad como personal estatutario fijo en la 
categoría a la que se concursa y/o copia digital del documento en el que figure la 
diligencia de toma de posesión de la última plaza básica desempeñada con carácter 
definitivo, y en su caso copia digital del documento que genera el derecho a la reser-
va de plaza.

  b)  Certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en el supuesto 
de que manifieste su oposición a que la Administración recabe de oficio marcando la 
casilla correspondiente en la solicitud.
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   3.3.2.2. Para el personal que se encuentra en situación de excedencia u otras situacio-
nes administrativas que no conlleven reserva de plaza, deberán aportar:

  a)  Copia digital del nombramiento en propiedad como personal estatutario fijo en la 
categoría a la que se concursa y/o copia digital del documento en el que figure la 
diligencia de toma de posesión de la última plaza básica desempeñada con carácter 
definitivo.

  b)  Copia digital de la resolución de la concesión de la excedencia o situación adminis-
trativa correspondiente, así como certificación acreditativa de que continúa en esta 
situación el día de la publicación de la presente convocatoria.

  c)  Declaración de no haber sido separado del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas ni de estar inhabilitado para el desempeño de funciones públicas, 
sólo en aquellos casos en que el personal procediera de la situación de excedencia 
voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del Estatuto Marco. 

  d)  Certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en el supuesto 
de que manifieste su oposición a que la Administración recabe de oficio, marcando la 
casilla correspondiente en la solicitud.

3.4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso impuesta como consecuencia 
de sentencia firme condenatoria acompañarán a la solicitud de participación en el concurso 
testimonio de la autoridad judicial sobre el cumplimiento de la pena impuesta.

3.5. Además de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales en los 
términos previstos en los apartados anteriores, los aspirantes que no posean la nacionalidad 
española o tengan otra nacionalidad además de la española, deberán aportar un certificado 
negativo de antecedentes penales a expedir por la autoridad competente del país del que es 
nacional, traducido al castellano y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales 
existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, 
de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

En el caso de que, una vez solicitado el certificado al órgano competente, éste no lo hubiera 
expedido para que se pueda presentar junto con la solicitud, deberá acreditarse la petición del 
mismo adjuntándola a la solicitud de participación en el concurso, copia digital de la previa 
solicitud de expedición de certificado. 

3.6. En el plazo de presentación de solicitudes aquellos requisitos no acreditados darán lugar 
a la exclusión provisional del concursante. 
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3.7. En cualquier momento del proceso, podrá recabarse formalmente las aclaraciones o, en 
su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación y/o acla-
ración de los requisitos o datos alegados, así como aquellos otros que se consideren precisos 
para una ajustada inclusión o valoración.

3.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, excepcionalmente, 
si el Servicio Extremeño de Salud no pudiera recabar cualquiera de los documentos especifi-
cados en esta base, podrá solicitar nuevamente al interesado su aportación. 

3.9. Con la solicitud y en el mismo plazo de presentación establecido en la base 3.1, los con-
cursantes deberán realizar el autobaremo de méritos, conforme a lo previsto en el anexo III, 
el cual se calculará de oficio en base a los méritos contemplados en el anexo IV que acrediten 
los aspirantes. 

Los servicios prestados en centros o Instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud 
serán acreditados de oficio por la Dirección General de Recursos Humanos, de conformidad 
con lo dispuesto en anexo III. 

La Comisión de Valoración solo podrá valorar los méritos autobaremados y acreditados. 

Los concursantes, al realizar el autobaremo, declararán responsablemente la veracidad y 
exactitud de los documentos acreditativos de sus méritos, sin perjuicio de la facultad de la Ad-
ministración o de la Comisión de Valoración de revisión y comprobación para su constatación. 

3.10. De conformidad con el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el supuesto de que el fun-
cionamiento ordinario del sistema o de la aplicación telemática quede imposibilitado por una 
incidencia técnica y hasta que se solucione el problema, la administración podrá determinar 
una ampliación de los plazos no vencidos debiendo publicar en la sede electrónica tanto la 
incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido.

Cuarta. Admisión de los concursantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Extremeño de Salud publicará la resolución conteniendo la relación 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos, DNI y 
la causa de exclusión, en su caso, así como el plazo de subsanación de defectos. Dicha reso-
lución junto a la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos será publicada en el 
Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud.
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4.2. Los errores materiales, de hecho, o aritméticos podrán rectificarse en cualquier momen-
to de oficio o a instancia de los interesados, de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

En todo caso, la resolución a la que se refiere el apartado anterior establecerá un plazo de 
diez días hábiles para que los concursantes excluidos provisionalmente puedan subsanar, en 
la forma que se establece en el anexo III, los defectos que motivaron su exclusión respecto de 
la documentación preceptiva referida a los requisitos de participación que debe acompañarse 
a la solicitud, de conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, quienes no subsanen 
los defectos dentro del plazo señalado, justificando su derecho a ser admitidos, serán defini-
tivamente excluidos del proceso.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación, la Dirección General de Recursos Humanos del Ser-
vicio Extremeño de Salud hará pública la resolución que contendrá la relación definitiva de los 
concursantes admitidos y excluidos. Dicha resolución será publicada en el Portal de Selección 
de Personal del Servicio Extremeño de Salud.

Las alegaciones presentadas por los aspirantes para subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se entenderán con-
testadas con la publicación de la resolución que contiene la relación definitiva de admitidos y 
excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados. 

En caso de que no hubiera concursantes excluidos provisionalmente, se procederá a publicar 
directamente la resolución conteniendo la relación definitiva de admitidos, no siendo necesa-
rio en este caso la publicación de la relación provisional de admitidos y excluidos. 

4.4. Si durante el transcurso del proceso de provisión convocado, la Comisión de Valoración 
o el órgano convocante tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los 
requisitos necesarios para participar en la convocatoria, o bien se hubieran producido varia-
ciones en las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. La Dirección 
General de Recursos Humanos, de forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del 
concurso de traslado.

Quinta. Comisión de Valoración.

5.1. Los méritos serán valorados por la Comisión de Valoración nombrada al efecto y cuya 
composición figura en el anexo V. Las organizaciones sindicales integrantes de la Mesa Secto-
rial de Sanidad podrán designar, cada una, un observador sindical para asistir a las reuniones 
de la Comisión.
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Todos los miembros de la Comisión de Valoración, tanto titulares como suplentes, deberán 
ostentar la condición de personal funcionario de carrera, estatutario fijo o personal laboral de 
las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud.

La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de ex-
pertos que, en calidad de asesores, actuarán con voz, pero sin voto. La Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Extremeño de Salud podrá limitar el número de asesores a 
intervenir.

5.2. La Comisión de Valoración ajustará su actuación a lo dispuesto en la normativa vigente 
reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando concurra 
alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los participantes podrán 
recusar en cualquier momento a los miembros de la Comisión, en los casos previstos ante-
riormente.

5.3. La Comisión de Valoración tendrá la categoría segunda de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 24.2 del Decreto 42/2025, de 19 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del ser-
vicio del personal de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexta. Valoración y subsanación de méritos.

6.1. La Comisión de Valoración valorará los méritos acreditados por los concursantes con re-
ferencia al día de la publicación de la convocatoria. 

6.2. La Comisión podrá solicitar a los interesados cualquier tipo de aclaración o subsanación 
sobre la documentación acreditativa de los méritos, dándole un plazo de diez días hábiles 
mediante una notificación a través del Portal de Selección según se determina en el anexo III. 

De conformidad con la legislación vigente, el rechazo expreso de la notificación o bien la pre-
sunción de rechazo por haber transcurrido el plazo de diez días naturales desde la puesta a 
disposición de la notificación sin acceder al contenido de ésta, dará lugar a que no se proceda 
a la valoración del mérito correspondiente. 

Las subsanaciones deberán presentarse a través del portal de Selección de Personal del Ser-
vicio Extremeño de Salud según se determina en el anexo III. 

6.3. Asimismo, la Comisión se reserva el derecho a comprobar con los órganos que expidan 
las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a su juicio se considere 
necesario. 
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La Comisión podrá asimismo solicitar, si lo considera, a los concursantes copia traducida por 
traductor jurado de los documentos, cuando estén redactados en idioma distinto del castellano. 

Séptima. Resolución del concurso. 

7.1. Una vez transcurrido el plazo de subsanaciones y resueltas las incidencias referidas 
a la subsanación de los méritos, la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, a 
propuesta de la Comisión de Valoración, dictará resolución de adjudicación provisional del 
concurso, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud conteniendo las puntuaciones y destinos provisio-
nalmente asignados, y con apertura de un plazo de diez días hábiles para la presentación de 
alegaciones según se determina en el anexo III, que no tendrán carácter de recurso, enten-
diéndose rechazadas o admitidas con la publicación de la relación definitiva de puntuación de 
méritos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

7.2. Resueltas las alegaciones formuladas contra la resolución de adjudicación provisional, 
la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud dictará resolución de adjudicación 
definitiva, a propuesta de la Comisión de Valoración, que será publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud con-
teniendo las puntuaciones, los destinos definitivos y los recursos que caben contra la misma.

Octava. Irrenunciabilidad.

Los destinos obtenidos mediante concurso de traslados son irrenunciables, salvo que dicha re-
nuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento 
de movilidad voluntaria convocado por la misma u otra Administración Pública. En tal caso, 
deberá acreditarse dicha obtención indicando fecha de publicación del Boletín Oficial en el que 
aparezca la adjudicación del destino o certificado expedido por el centro que acredite que se 
ha efectuado la toma de posesión.

Novena. Cese y toma de posesión.

9.1. Los concursantes que obtengan plaza deberán cesar en la que, en su caso, desempeñen 
dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se publique la resolución definitiva 
del concurso salvo en los casos de disfrute de permiso o licencia reglamentaria, en cuyo caso 
el cómputo del plazo para el cese se contará a la finalización de dicho permiso o licencia. 

9.2. El plazo para tomar posesión del nuevo destino será de tres días hábiles a partir del día 
del cese, si las plazas son de la misma Área de Salud; diez días hábiles, si cambia de Área de 
Salud, y de un mes si implica cambio en el Servicio de Salud de destino. 
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A estos efectos, se entenderá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con inde-
pendencia de que sea en condición de destino definitivo, adscripción, destino provisional o 
comisión de servicio, si bien los plazos anteriormente citados no serán de aplicación en el caso 
de obtener plaza en la misma institución, centro o localidad donde se presta servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga reingreso al servicio activo, el plazo de 
toma de posesión será de un mes a contar desde el día de la publicación de la resolución 
definitiva.

9.3. Excepto cuando la resolución del concurso implique el reingreso al servicio activo, el 
plazo de toma de posesión tendrá la consideración de servicio activo, percibiéndose los co-
rrespondientes haberes con cargo a la plaza de destino.

9.4. Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés particular, siendo declarado 
en dicha situación por el Servicio de Salud en que prestaba servicios, quien no se incorpore al 
destino obtenido dentro de los plazos establecidos.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas así apreciadas por el Servicio Ex-
tremeño de Salud, previa audiencia del interesado podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto desaparezcan las 
causas que en su momento lo impidieron.

9.5. El Gerente de Área del Servicio Extremeño de Salud donde preste servicios el personal 
estatutario que hubiera obtenido nueva plaza podrá, no obstante, diferir el cese por necesi-
dades del servicio hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Gerencia de Área en 
la que ha obtenido destino y a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Extre-
meño de Salud.

Excepcionalmente, a propuesta de la Gerencia de Área del Servicio Extremeño de Salud donde 
venga prestando servicios el personal estatutario y siempre que sea por exigencias del normal 
funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso por la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Extremeño de Salud, podrá aplazarse la fecha de cese hasta un máxi-
mo de tres meses, computada la prórroga a que se refiere el apartado anterior. En tal caso, 
y siempre que la retribución de la plaza obtenida fuera superior a la de la plaza de origen, el 
personal estatutario tendrá derecho a ser indemnizado por cuantía igual a la diferencia retri-
butiva correspondiente a partir de la finalización del primer mes de prórroga.

9.6. No obstante, con carácter excepcional y siempre que medien razones justificadas, la 
resolución del concurso de traslado podrá determinar la fecha concreta de cese y toma de 
posesión de todos los aspirantes, salvo en el supuesto de que la persona interesada proceda 
de otro servicio de salud, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado cuarto de esta Base.
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9.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario y no generan derecho 
alguno a ninguna clase de indemnización.

Décima. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano de la Jurisdicción Contencioso-administrativa que 
resulte competente según lo dispuesto en los artículos 8,10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No 
obstante, con carácter potestativo podrá interponerse recurso de reposición previo ante el 
Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, y en los artículos 102 y 107 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 35, de 
26 de marzo y BOE n.º 92, de 17 de abril). 

Mérida, 30 de junio de 2025.

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS



NÚMERO 131 
Miércoles 9 de julio de 2025

39122

ANEXO I

CATEGORÍA/S EQUIVALENTE/S Y CATEGORÍA DE REFERENCIA

DENOMINACIÓN DE LA CATEGORÍA DE 
REFERENCIA CATEGORÍA/S EQUIVALENTE/S

CALEFACTOR (*) CALEFACTOR / OFICIAL DE MANTENIMIENTO / 
ENCARGADO/A DE CALDERAS / CALEFACCIÓN

ELECTRICISTA (*) ELECTRICISTA / OFICIAL DE MANTENIMIENTO /  
ELECTRICIDAD

FONTANERO/A (*) FONTANERO/A / OFICIAL DE MANTENIMIENTO /  
FONTANERÍA

TECNICO/A EN ALOJAMIENTO (*) GOBERNANTA / GOBERNANTE/A COCINA

MECÁNICO/A (*) MECÁNICO/A / OFICIAL DE MANTENIMIENTO /  
MECÁNICA

MONITOR/A (*) MONITOR/A

PELUQUERO (*) PELUQUERO/A / OFICIAL DE MANTENIMIENTO /  
PELUQUERÍA

TÉCNICO/A AUXILIAR DE SISTEMAS Y 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN (*)

TÉCNICO/A AUXILIAR DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN

TELEFONISTA (*) TELEFONISTA / TELEFONÍA
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ANEXO II 

CALEFACTOR/A

HOSPITALES/ CENTROS PLAZAS

COMPLEJO HOSPITALARIO DE BADAJOZ 1

HOSPITAL DE MÉRIDA 2

HOSPITAL DON BENITO-VILLANUEVA DE LA SERENA 1

HOSPITAL LLERENA 4

COMPLEJO HOSPITALARIO DE CÁCERES 5

HOSPITAL DE PLASENCIA 2

TOTAL PLAZAS 15

 ELECTRICISTA

HOSPITALES/ CENTROS PLAZAS

COMPLEJO HOSPITALARIO DE BADAJOZ 2

HOSPITAL DE MÉRIDA 2

HOSPITAL DE DON BENITO-VILLANUEVA 3

COMPLEJO HOSPITALARIO DE CÁCERES 3

HOSPITAL DE CORIA 1

HOSPITAL DE PLASENCIA 2

HOSPITAL DE NAVALMORAL DE LA MATA 3

TOTAL PLAZAS 16

FONTANERO/A

HOSPITALES/ CENTROS PLAZAS

COMPLEJO HOSPITALARIO DE BADAJOZ 1

HOSPITAL DE LLERENA 1

COMPLEJO HOSPITALARIO DE CÁCERES 3

TOTAL PLAZAS 5
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GOBERNANTE

HOSPITALES/ CENTROS PLAZAS

COMPLEJO HOSPITALARIO DE BADAJOZ 7

HOSPITAL DE MÉRIDA 3

HOSPITAL DE DON BENITO-VILLANUEVA 3

HOSPITAL DE LLERENA 2

COMPLEJO HOSPITALARIO DE CÁCERES 1

HOSPITAL DE CORIA 1

TOTAL PLAZAS 17

MECÁNICO

HOSPITALES/ CENTROS PLAZAS

COMPLEJO HOSPITALARIO DE BADAJOZ 4

HOSPITAL DE MÉRIDA 4

HOSPITAL DE DON BENITO-VILLANUEVA 2

HOSPITAL DE LLERENA 2

COMPLEJO HOSPITALARIO DE CÁCERES 3

HOSPITAL DE PLASENCIA 1

TOTAL PLAZAS 16

PELUQUERO/A

HOSPITALES/ CENTROS PLAZAS

COMPLEJO HOSPITALARIO DE BADAJOZ 1

COMPLEJO HOSPITALARIO DE CÁCERES 1

TOTAL PLAZAS 2
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TELEFONISTA

HOSPITALES/ CENTROS PLAZAS

COMPLEJO HOSPITALARIO DE BADAJOZ 3

HOSPITAL DE MÉRIDA 1

HOSPITAL DE DON BENITO 3

HOSPITAL DE ZAFRA 2

COMPLEJO HOSPITALARIO DE CÁCERES 1

HOSPITAL DE CORIA 2

HOSPITAL DE NAVALMORAL DE LA MATA 1

TOTAL PLAZAS 13

TÉCNICO/A AUXILIAR DE SISTEMAS Y DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 

CÓDIGO Observaciones Status

5BG2400071 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CÁCERES; GERENCIA DE CÁCERES RESULTA

5BG2400072 GERENCIA DE CÁCERES; HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CÁCERES; 
HOSPITAL SAN PEDRO ALCÁNTARA VACANTE

6BG2400009 GERENCIA DE CORIA VACANTE

7BG2400001 GERENCIA DE PLASENCIA; HOSPITAL VIRGEN DEL PUERTO VACANTE

8BG2400001 HOSPITAL NAVALMORAL DE LA MATA RESULTA

MONITOR/A

CÓDIGO Observaciones Status

1BP2400104 ÁREA DE BADAJOZ; ECA VALDEPASILLAS RESULTA

2BP2400001 COMUNIDAD TERAPÉUTICA DE LA GARROVILLA (MÉRIDA) RESULTA

2BP2400002 COMUNIDAD TERAPÉUTICA DE LA GARROVILLA (MÉRIDA) RESULTA

2BP2400003 COMUNIDAD TERAPÉUTICA DE LA GARROVILLA (MÉRIDA) VACANTE

2BP2400004 COMUNIDAD TERAPÉUTICA DE LA GARROVILLA (MÉRIDA) RESULTA
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CÓDIGO Observaciones Status

2BP2400005 COMUNIDAD TERAPÉUTICA DE LA GARROVILLA (MÉRIDA) RESULTA

2BP2400006 COMUNIDAD TERAPÉUTICA DE LA GARROVILLA (MÉRIDA) VACANTE

2BP2400007 COMUNIDAD TERAPÉUTICA DE LA GARROVILLA (MÉRIDA) RESULTA

2BP2400008 COMUNIDAD TERAPÉUTICA DE LA GARROVILLA (MÉRIDA) RESULTA

2BP2400009 COMUNIDAD TERAPÉUTICA DE LA GARROVILLA (MÉRIDA) RESULTA

2BP2400010 COMUNIDAD TERAPÉUTICA DE LA GARROVILLA (MÉRIDA) VACANTE

2BP2400054 COMUNIDAD TERAPÉUTICA DE LA GARROVILLA (MÉRIDA) VACANTE

CÓDIGOS

CÓDIGOS DE CENTROS HOSPITALARIOS

HOSPITAL CÓDIGO

Complejo Hospitalario de Badajoz 0101

Hospital de Mérida 0201

Hospital Tierra de Barros (Almendralejo) 0202

Hospital de Don Benito-Villanueva 0301

Hospital Siberia Serena (Talarrubias) 0302

Hospital de Llerena 0401

Hospital de Zafra 0402

Complejo Hospitalario de Cáceres 0501

Hospital de Coria 0601

Hospital Virgen del Puerto (Plasencia) 0701

Hospital de Navalmoral de la Mata 0801

OTROS CENTROS

CENTRO CÓDIGO

CAR de Trujillo 0502

Banco Regional de Sangre (Mérida) 0203
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ANEXO III

USO DE MEDIOS DIGITALES Y PLATAFORMA TECNOLÓGICA PARA EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURSO DE TRASLADOS

1.  Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud.

     La herramienta tecnológica para el acceso, uso y gestión de todo lo relacionado con el pro-
cedimiento de concurso de traslado en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño 
de Salud objeto de la presente convocatoria estará ubicada en el Portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud, cuya dirección en internet es 

     https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ 

     El Portal pone a disposición de los candidatos que se den de alta en el mismo una serie 
de manuales y videotutoriales disponibles en el apartado “Ayuda” del menú principal, que 
recogen toda la operativa habitual de un candidato en el mismo. En caso de que necesite 
aclarar alguna duda o soporte adicional, el aspirante podrá dar de alta una incidencia a 
través del apartado “Mis consultas” de su perfil en el Portal, o bien a través de teléfono, en 
los números 924382721, 924 382921, 924382709, 924382647.

2.  Publicaciones en el concurso de traslado.

     Todas las publicaciones de convocatorias, anexos, listados, resoluciones y cualquier otro 
acto administrativo relacionado con la gestión del concurso de traslado, se realizarán a 
través del apartado “Publicaciones” del Portal de Selección de Personal del Servicio Extre-
meño de Salud. 

3.  Alta como candidato en el Portal de Selección de Personal del SES. 

     Para inscribirse en el concurso de traslado será necesario darse de alta como candidato en 
el Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. Con el fin de validar y 
securizar el acceso a dicho sistema de información, para proceder a darse de alta en el mis-
mo se requerirá el uso de DNI electrónico, certificado digital de persona física de la FNMT 
o tarjeta/certificado de empleado público del Servicio Extremeño de Salud. Los requisitos 
tecnológicos necesarios para acceder al Portal, así como las instrucciones detalladas para 
darse de alta en el mismo se encuentran disponibles públicamente en el apartado “Ayuda” 
del Portal, accediendo al enlace https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

4.  Inscripción en el concurso de traslado.

     Una vez realizado el proceso de alta, el aspirante se podrá inscribir en el concurso de 
traslado, completando el proceso habilitado para ello en el apartado correspondiente del 

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/


NÚMERO 131 
Miércoles 9 de julio de 2025

39128

Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. Una vez cumplimentado 
el proceso de inscripción, el sistema generará una solicitud que el aspirante deberá firmar 
digitalmente, usando para ello el certificado electrónico de la FNMT, DNI electrónico o tar-
jeta/certificado de empleado público del Servicio Extremeño de Salud que haya usado para 
darse de alta y validarse en el portal, siguiendo para tal fin las instrucciones de Ayuda que 
le irá proporcionando el propio sistema.

     Por último, el sistema registrará automáticamente la solicitud y devolverá el número de re-
gistro de entrada otorgado, para constancia del aspirante. No se admitirá ninguna solicitud 
que no haya sido cumplimentada, generada, tramitada y registrada exclusivamente a tra-
vés de la mencionada plataforma tecnológica. Las instrucciones detalladas para inscribirse 
en el proceso se encuentran disponibles públicamente en el apartado “Ayuda” del Portal. 

5.  Aportación de documentación acreditativa de los requisitos.

     Antes de proceder a la formulación de la solicitud, toda la documentación requerida para 
poder participar en el concurso de traslados deberá ser subida al perfil del candidato del 
Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud de forma digital, en el 
apartado “Mi documentación”, escaneada en archivos independientes (un archivo por cada 
documento individual) en formato PDF. 

     Dicha documentación será incorporada por el aspirante desde su perfil personal, no acep-
tándose ninguna otra documentación que llegue por una vía diferente a la expresamente 
indicada usando esta plataforma tecnológica. 

     En ningún caso se entenderá como presentada formalmente la mera aportación de la do-
cumentación en el apartado “Mi documentación” del perfil de cada candidato, debiendo 
proceder como se indica a continuación.

6.  Incorporación previa de méritos al perfil del candidato para generar el autobaremo. 

     El candidato tiene disponibles, a través de su perfil personal, diversos apartados del mismo 
que le servirán para incorporar los méritos que desee subir al Portal. En primer lugar, de-
berá subir al portal el o los archivos en formato PDF que sirven de respaldo documental al 
mérito que desee añadir, de conformidad con lo dispuesto en el apartado anterior. 

     A continuación, deberá añadir el mérito del que se trate usando la opción del apartado co-
rrespondiente (experiencia profesional, docencia, formación o publicaciones) y enlazando 
al mismo el archivo PDF que subió previamente a “Mi documentación”. Las instrucciones 
detalladas para la incorporación de méritos al perfil del candidato se encuentran disponi-
bles públicamente en el apartado “Ayuda” del Portal. 
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     La mera aportación de la documentación en el apartado “Mi documentación” del perfil del 
candidato no constituye, en ningún caso, la presentación del mérito. Será necesario incor-
porar el mérito en el apartado correspondiente conforme a lo descrito anteriormente para 
acompañarlo a la solicitud.

7.  Autobaremo de méritos.

     Con la solicitud, el candidato realizará el autobaremo de sus méritos. Las puntuaciones 
correspondientes a cada uno de los apartados del autobaremo se calcularán de oficio me-
diante la incorporación automática al mismo de los méritos que el candidato haya incorpo-
rado previamente a su perfil hasta el momento exacto de generar dicho autobaremo. No 
se incorporarán los méritos que no tengan asociado, al menos, un documento acreditativo. 

     Si así lo desea, el candidato podrá eliminar de su autobaremo aquellos méritos que no de-
see que se incorporen al proceso, así como también podrá modificar el contenido del auto-
baremo en aquellos méritos en los que el sistema encuentre causa de duda o discrepancia, 
que le será reportada al candidato a través del propio interfaz. 

8.  Servicios prestados en el SES. 

     A diferencia de los demás méritos que deben ser incorporados por el aspirante conforme 
a lo dispuesto en el punto 6, los servicios prestados en centros o instituciones sanitarias 
del Servicio Extremeño de Salud son aportados y calculados de oficio en el autobaremo en 
el momento de su realización; es decir, el aspirante no tiene que incorporar este mérito, 
pudiendo consultarse a través del Portal de Selección, en el perfil del candidato, dentro del 
apartado “Mi experiencia profesional”, desde el mismo momento en que el candidato se dé 
de alta en el Portal. 

     Se recomienda al aspirante que revise y compruebe la información relativa a los servicios 
prestados en el SES para solventar lo antes posible cualquier incorrección o discrepancia 
que observe. 

9.  Notificaciones a los aspirantes durante el proceso.

     Las notificaciones que se envíen a los aspirantes durante el procedimiento de concurso de 
traslado serán exclusivamente electrónicas a través del Portal de Selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud. El aviso de la notificación llegará a través del correo elec-
trónico que el candidato tenga dado de alta en dicho portal, debiendo acceder al mismo 
para leerla, considerándose éste un medio conforme a derecho de tener constancia de la 
recepción de la notificación. 



NÚMERO 131 
Miércoles 9 de julio de 2025

39130

     Los datos de contacto del aspirante serán los que figuran en el Portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud y podrán ser modificados por el candidato en 
cualquier momento. 

10.  Subsanación de motivos de exclusión en el proceso. 

     La subsanación de los defectos observados en la solicitud de inscripción, en caso de ex-
clusión provisional en el concurso de traslados, se tramitará exclusivamente a través del 
formulario que, en el momento oportuno del proceso, se habilitará para ello en el Portal de 
Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. 

     El formulario de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamen-
te servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma; 
asimismo, deberá adjuntarse la documentación correspondiente. No deberán en ningún 
caso presentarse subsanaciones en papel, siendo exclusivamente válidas las gestionadas 
a través del Portal. 

11.  Renuncia a la participación en el concurso de traslado o la condicionalidad de la solicitud. 

     Los candidatos podrán tramitar su renuncia a la participación en el proceso o bien su re-
nuncia a la condicionalidad de su solicitud conforme a lo establecido en las bases a través 
del formulario que se habilitará para ello en el Portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud. 

     El formulario de renuncia generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma. No 
deberán en ningún caso presentarse renuncias en papel, siendo exclusivamente válidas las 
gestionadas a través del Portal. 

12.  Subsanación de la documentación acreditativa de los méritos. 

     La Comisión de Valoración, de conformidad con las bases, podrá requerir la subsanación 
de los defectos observados en la documentación acreditativa de los méritos mediante no-
tificaciones electrónicas a través del Portal de Selección, según lo previsto en el punto 9 
de este anexo. 

13.  Alegaciones a la resolución de adjudicación provisional del concurso. 

     Las alegaciones a la resolución de adjudicación provisional del concurso se tramitarán 
exclusivamente a través del formulario que, en el momento oportuno del proceso, se ha-
bilitará para ello en el Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud, 
pudiendo adjuntar documentación acreditativa en su caso. 
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     El formulario de alegaciones generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma. No 
deberán en ningún caso presentarse alegaciones en papel, siendo exclusivamente válidas 
las gestionadas a través del Portal. 

14. Protección de datos.

     En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/79, el Servicio Extremeño de Salud le informa que los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de la solicitud de participación o cualquier otro que se re-
quiera en su tramitación, serán incorporados, para su tratamiento, en un fichero automa-
tizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación 
de datos ante el Servicio Extremeño de Salud, avenida de las Américas, 2, 06800 Mérida.
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ANEXO IV

BAREMO DE MÉRITOS

I.  EXPERIENCIA PROFESIONAL. 

 1.  Por cada mes completo de servicios prestados en la categoría estatutaria a la que se 
concursa, con carácter de fijeza o temporal, incluida la Promoción Interna Temporal, en 
centros e instituciones sanitarias públicas del Sistema Nacional de Salud o de los países 
miembros de la Unión Europea: 0,15 puntos.

 2.  Por cada mes completo de servicios prestados en otra categoría estatutaria de gestión y 
servicios distinta a la que se concursa, en centros e instituciones sanitarias públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea: 0,020 puntos.

 3.  Por cada mes completo de servicios prestados desempeñando complementos funciona-
les de Jefaturas de Unidad, o Jefaturas de Sección y de Servicio, en centros e institu-
ciones sanitarias públicas del Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la 
Unión Europea: 0,016 puntos. 

      Para la valoración y acreditación del apartado de “experiencia profesional” se tendrán 
en cuenta las siguientes reglas: 

  a)  Los servicios prestados en promoción interna temporal se computarán como expe-
riencia profesional en las funciones de la categoría y especialidad realmente ejerci-
das. Se tendrán en cuenta para el cómputo de la experiencia profesional las situa-
ciones de servicio activo, las situaciones de excedencia por cuidado de familiares, 
excedencia por razón de violencia de género y demás situaciones que conlleven 
reserva de plaza durante el tiempo que se mantenga dicha reserva y el reingreso 
provisional, así como las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de 
conciliación personal, familiar y laboral que se computarán como si se hubieran pres-
tado al 100% de la misma. Así mismo, se tendrán en cuenta los servicios prestados 
por el sistema de cupo como prestados en la categoría bajo la modalidad de jornada 
completa. El resto de los servicios prestados que no sean a jornada completa se va-
lorarán en proporción a la jornada realmente trabajada.

  b)  Al personal que haya resultado integrado o al que opte por integrarse al concursar 
en el régimen estatutario de conformidad con el Decreto de integración 203/2006, 
de 28 de noviembre, se le reconocerá todo el periodo de antigüedad en el cuerpo, 
escala o categoría laboral de procedencia como prestado en la categoría estatutaria 
en la que haya resultado integrado o en la que resulte integrarse. Asimismo, al per-
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sonal que haya resultado integrado en el régimen estatutario de conformidad con la 
normativa respectiva del resto de Servicios de Salud, se atenderá a la dispuesto en 
la misma, así como en las correspondientes resoluciones de integración.

  c)  Los méritos de experiencia profesional se acreditarán por el propio aspirante, me-
diante certificación actualizada expedida por el órgano competente donde se hayan 
prestado dichos servicios. Dichos certificados deberán indicar la causa y el porcen-
taje de reducción de la jornada en su caso. No obstante, los servicios prestados en 
centros o instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud se acreditarán de 
oficio por el Servicio Extremeño de Salud.

  d)  Los servicios prestados por el personal que haya sido integrado en el Sistema Nacio-
nal de Salud, así como los servicios prestados en centros que hayan sido integrados 
en el Sistema Nacional de Salud, tendrán la misma consideración que los prestados 
en dicho sistema, siendo indiferente la fecha de integración del centro, es decir, le 
serán valorables los servicios prestados antes de la integración.

  e)  Se valorarán los servicios prestados con independencia de que se hubiesen prestado 
bajo régimen estatutario, funcionarial o laboral.

  f)  No podrán valorarse, en caso de coincidencia en el tiempo, los servicios prestados 
en más de uno de los apartados del baremo, computándose en este caso el más 
favorable al participante, salvo aquellos a los que hace referencia el subapartado 3 
sobre Jefaturas de Unidad, de Sección o Servicio y el apartado de permanencia, que 
sí computarán adicionalmente. 

II. PERMANENCIA EN LA PLAZA.

      Por cada mes completo de permanencia, como personal estatutario fijo, en la última plaza 
obtenida con carácter definitivo en la categoría desde la que se concursa, se otorgará 0,12 
puntos.

      Para la acreditación y posterior valoración de este apartado se tendrán en cuenta las si-
guientes reglas: 

 a)  Para el personal estatutario que haya estado o esté en situación que conlleve derecho 
a reserva de plaza, se le computará dicho tiempo de permanencia en la plaza de origen 
si ésta es de la categoría a la que concursa.

 b)  En el caso de que exista personal que haya resultado integrado en el régimen estatuta-
rio, se le computará la permanencia como prestada en la categoría estatutaria en la que 
haya resultado integrado.
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 c)  La permanencia en la plaza se acreditará por el propio aspirante, mediante certificación 
expedida por el órgano competente, o bien se estará a la fecha de la última toma de 
posesión con carácter definitivo de la plaza desde la que concursa. No obstante, para el 
personal con plaza en propiedad en el Servicio Extremeño de Salud, la permanencia se 
acreditará de oficio.

III. DOCENCIA: PUNTUACIÓN MÁXIMA 2 PUNTOS. 

      Por la participación como docente en acciones formativas dirigidas a profesionales del 
mismo ámbito funcional o de la categoría a la que se opta, organizadas o impartidas por 
las Administraciones Públicas, en acciones formativas que estén acreditadas por la Comi-
sión de Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud, u organizaciones sindicales 
dentro de los Planes de Formación con las Administraciones Públicas, y siempre que se 
acrediten las horas de docencia: 0,02 puntos por cada hora impartida. 

      Para la acreditación y posterior valoración de este apartado se tendrán en cuenta las si-
guientes reglas: 

 a)  Sólo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativas a 
una misma materia o programa.

 b)  La docencia deberá acreditarse mediante certificación que exprese que ha participado 
como docente en una determinada actividad y se acrediten las horas impartidas de do-
cencia, no valorándose las prácticas. 

IV.  ACTIVIDADES DE FORMACIÓN CONTINUA Y OCUPACIONAL: PUNTUACIÓN MÁXIMA 5 
PUNTOS.

 1.  Por diplomas o certificados obtenidos en actividades directamente relacionados con el 
contenido de la plaza a proveer, con independencia del promotor, y acreditados por la 
Comisión de Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud.

 2.  Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido esté directamente rela-
cionado con el de la plaza a proveer, tal y como a continuación se indican:

  a)  Los organizados y/o impartidos por las Administraciones Públicas, Colegios Profesio-
nales o Universidades.

  b)  Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional.
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  c)  Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de los Convenios suscritos con la Administración General de Estado, con las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el extinto INSALUD o con los 
Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconoci-
dos o subvencionados por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en 
el propio título o diplomas, o bien se certifiquen debidamente.

       Para la acreditación y posterior valoración de los méritos de este apartado se tendrán 
en cuenta las siguientes normas:

  a)  Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el siste-
ma de créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los intere-
sados en los que solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. 
A estos efectos, un crédito equivale a 10 horas y a 0,10 puntos.

  b)  Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valo-
ración.

  c)  En caso de que los cursos de formación aportados vengan tanto en horas de forma-
ción como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, salvo 
los casos en los que la formación venga expresada en créditos ECTS (sistema euro-
peo de transferencia de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a las 
horas de duración del mismo. Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se 
baremarán a razón de que cada crédito equivale a 25 horas y a 0,25 puntos.

  d)  En el caso de que el correspondiente diploma o certificado solo exprese los días en 
que efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total 
de 5 horas de formación a los efectos de su valoración.

  e)  Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan 
una referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración.

  f)  La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o copias au-
ténticas, o bien mediante código seguro de verificación de conformidad con lo previs-
to en la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de 
los servicios electrónicos de confianza.

  g)  A los efectos de este apartado, se considera que está relacionado directamente con 
el contenido de la plaza a proveer la formación obtenida en alguna de las siguientes 
áreas: igualdad entre hombres y mujeres, prevención de violencia de género, fun-
cionamiento electrónico del sector público, informática a nivel de usuario, programas 
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informáticos aplicados a la gestión sanitaria, prevención de riesgos laborales, ges-
tión clínica, resolución de conflicto, mediación y habilidades sociales.

       Para la valoración de los méritos se tendrán en cuenta, con carácter general, lo siguiente:

  a)  Todos los méritos se baremarán hasta el día de publicación de la presente convo-
catoria en el Diario Oficial de Extremadura. Así mismo, no serán tenidos en cuenta 
para su baremo, los méritos no alegados por el interesado, ni tampoco aquellos cuya 
acreditación documental no haya sido aportada en el plazo establecido en la base 3.1 
y/o de conformidad con lo estipulado en los anexos III y IV.

  b)  En caso de empate en la puntuación total, se resolverá a favor del concursante con 
mejor puntuación en cada uno de los apartados del baremo y por su orden. Por últi-
mo, si el empate no pudiera dirimirse aplicando los criterios anteriores, se resolverá 
según el resultado del sorteo de la letra publicado mediante Resolución de 11 de abril 
de 2025, de la Dirección General de Función Pública (DOE n.º 77, de 23 de abril de 
2025), en el que se establece que el orden de prelación de los aspirantes, en caso de 
empate, comenzará por la letra J.
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ANEXO V

COMISIÓN DE VALORACIÓN

TITULARES SUPLENTES

Presidenta: Presidenta:

  Genma Ortiz Nieto.   Raquel Rubio Alonso.

Vocales: Vocales:

  Cristina Miranda Matilla.   Agustín Alonso Gómez.

  Montserrat Pérez Gragera.   Juan Manuel Rastrollo Perero.

  Juan José Jabón Merino.   Catalina Barrero Fernández. 

Secretario: Secretario:

  Eduardo Núñez Corvo.   Eduardo Galán Fernández.
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ANEXO VI 

CERTIFICACIÓN (que debe acompañar a la solicitud de opción de estatutarización)

D/D.ª ________________________________________________________________, 
como _________________________________________________ (1).

CERTIFICA:

Que D/D.ª ________________________________________________________ , personal 
funcionario/laboral (táchese lo que no proceda) fijo, perteneciente a ___________________
________________ (2), se encuentra en la siguiente situación:

□  Servicio activo, con destino definitivo o provisional por reingreso, en el puesto o plaza ___
______________________________________ (indíquese como en (2)).

  Reserva de puesto o plaza de ____________________________________________ (in-
díquese como en (2)) por ___________________________________________ (indíquese 
causa).

□  Excedencia u otra situación sin reserva de puesto o plaza: ________________________ 
(indíquese causa).

Y para que conste, lo firmo en __________ a _____ de _______________ de 20___.

(firma)

(1) Director General de Recursos Humanos del Servicio Extremeño de Salud, y/o Gerente del Área de Salud que co-
rresponda.

(2) Indicar Cuerpo, Escala, Categoría, Especialidad, según se relaciona en anexo de las tablas de homologación bien 
del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre.
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RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2025, de la Dirección Gerencia, por la que se 
convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en 
la categoría de Médico/a de Urgencias de Atención Primaria en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2025062658)

Hallándose vacantes plazas de personal estatutario en la categoría de Médico/a de Urgencias 
de Atención Primaria en los centros e instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, 
que están dotadas presupuestariamente, corresponde llevar a efecto, por el procedimiento de 
concurso, la provisión definitiva de las mismas.

Así pues, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 78 y 79 del Real Decreto Legislati-
vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 81/2021, de 7 de julio, por 
el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas bá-
sicas, singularizadas y de jefaturas de unidad del organismo autónomo Servicio Extremeño 
de Salud, a los efectos de permitir la movilidad del personal estatutario fijo en este Servicio 
de Salud, esta Dirección Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 4, 
letra m), de los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud aprobados 
mediante Decreto 221/2008, de 24 de octubre, ha dispuesto realizar la presente convocatoria 
con sujeción a las siguientes,

BASES:

Primera. Normas generales.

1.1. Se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de personal 
en la categoría de Médico/a de Urgencias de Atención Primaria que se relacionan en el anexo 
I de esta resolución, así como las resultas de las plazas básicas vacantes que se produzcan 
al obtener nuevo destino los concursantes que fueran propietarios de las mismas, como con-
secuencia de la tramitación del procedimiento del concurso, incluyéndose dichas resultas en 
el presente concurso de manera automática y simultánea, siempre que no estén sometidas a 
procesos de amortización o reconversión.

1.2. Los participantes podrán solicitar, siempre que reúnan los requisitos exigidos, cuantas 
vacantes se incluyen en el anexo II y las resultas de plazas que pudieran derivar del concurso, 
de acuerdo con lo dispuesto en la base 3.2. de la presente convocatoria.

1.3. El concurso se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 16 
de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, y por el 
Decreto 81/2021, de 7 de julio, por el que se regula el sistema de selección de personal esta-
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tutario y de provisión de plazas básicas, singularizadas y de jefaturas de unidad del organismo 
autónomo Servicio Extremeño de Salud. La presente convocatoria vincula a la Administración, 
a la comisión encargada de valorar los méritos y a quienes participen en las mismas.

1.4. De conformidad con el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como la disposición adicio-
nal segunda del Decreto 81/2021, de 7 de julio, antes mencionado se obliga a los empleados 
públicos participantes en este proceso de provisión de plazas a relacionarse con la adminis-
tración convocante obligatoriamente a través de medios electrónicos.

1.5. Las bases y anexos de la presente convocatoria, así como toda la información relacionada 
con los diferentes aspectos del desarrollo de este proceso de movilidad estarán disponibles en 
el Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ ).

Segunda. Requisitos de los participantes.

2.1. Podrá participar en el presente concurso de traslados el personal estatutario fijo del Sis-
tema Nacional de Salud con nombramiento en propiedad en la misma categoría o equivalente 
a la que se concursa, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión, que, a la 
fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria, se encuen-
tre en alguna de las siguientes situaciones:

 a)  En activo o con reserva de plaza.

 b)  En situación distinta a la de activo y sin ostentar reserva de plaza.

Para determinar las equivalencias de las categorías convocadas se estará conforme a lo dis-
puesto en el artículo 6 y en el anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que 
se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización (BOE núm. 83, de 7 de abril 
de 2015), que se reproduce en el anexo I de esta resolución.

El personal afectado por el proceso de estatutarización que no se haya integrado, podrá 
participar en el presente concurso de traslado, siempre que presente su opción de estatuta-
rización junto con la solicitud de participación en el concurso, de conformidad con el Decreto 
203/2006, de 28 de noviembre, por el que se establecen los procedimientos para la integra-
ción del personal funcionario y laboral que presta servicios en el Servicio Extremeño de Salud 
en el régimen de personal estatutario de los servicios de salud y con la disposición adicional 
cuarta del Decreto 43/2014, de 25 de marzo, por el que se establece el procedimiento para 
la integración directa en el régimen jurídico de personal estatutario fijo de los Servicios de 

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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Salud, del personal funcionario de los servicios de salud que preste sus servicios en Institu-
ciones Sanitarias y con la disposición adicional segunda de la Orden de 14 de abril de 2015.

Con la solicitud deberá marcarse la opción de estatutarización que aparecerá en la plataforma 
telemática y se adjuntará la certificación que figura como anexo VI y estará condicionada, en 
todo caso, a la obtención de alguna de las plazas solicitadas en el concurso.

2.2. En función de la situación en la que se encuentre el participante, serán requisitos para 
ser admitido en el concurso los siguientes:

  2.2.1. En activo o con reserva de plaza: Se encuentra en esta situación el personal esta-
tutario fijo con nombramiento en propiedad en la misma o equivalente categoría a la que 
se concursa, que se encuentre desempeñando con carácter definitivo o tenga reserva de 
plaza de esa categoría en cualquier Servicio de Salud. 

  El personal que se encuentre en situación que conlleve derecho a reserva de plaza, podrá 
participar en este concurso para la obtención o cambio de reserva de plaza, en los térmi-
nos legalmente establecidos, sin que ello implique necesariamente su reingreso al servicio 
activo, debiendo, en tal caso, manifestar en el plazo posesorio la opción de permanecer en 
la misma situación.

  2.2.2. En situación distinta de la de activo y sin ostentar reserva de plaza: El personal esta-
tutario fijo que se encuentre en esta situación deberá reunir los requisitos legales y regla-
mentarios para incorporarse al servicio activo el último día de presentación de solicitudes.

  Si el personal procediera de la situación de excedencia voluntaria contemplada en los apar-
tados a) y c) del artículo 67 del Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en dicha 
situación durante un tiempo mínimo de dos años.

  2.2.3. El personal que se encuentre en situación de reingreso provisional en plaza depen-
diente del Servicio Extremeño de Salud, tendrá la obligación de participar en este concurso 
y deberá solicitar, al menos, todas las plazas vacantes ofertadas en el anexo II correspon-
dientes al Área de Salud donde le fue concedido el reingreso provisional.

  Los concursantes que no obtengan plaza, habiendo solicitado todas las convocadas del 
mismo Área de Salud donde le fue concedido el reingreso provisional, podrán optar por 
obtener nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes disponibles, o pasar a 
la situación de excedencia voluntaria. Dicha opción deberá ejercitarse una vez publicada la 
resolución definitiva del concurso y, en todo caso, con carácter previo a la toma de pose-
sión del adjudicatario de la plaza desde la que concursa.
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  El personal en situación de reingreso provisional al servicio activo que no participe en este 
concurso, así como aquél que, aun habiendo participado, no hubiese solicitado todas las 
plazas a que hacen referencia los párrafos anteriores y no haya obtenido destino definiti-
vo, pasará a una nueva situación de excedencia voluntaria en el plazo de tres días hábiles 
desde la resolución del concurso, incluso en el supuesto de que la plaza que viniese ocu-
pando no hubiera sido adjudicada en dicho concurso, y deberá permanecer en la situación 
de excedencia voluntaria al menos dos años.

2.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán reunirse a la fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la toma de posesión en 
la plaza adjudicada. En caso contrario, se perderán todos los derechos derivados de la con-
vocatoria.

El personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud que solicite participar en el con-
curso de traslado no tendrá que acreditar documentalmente el cumplimiento de los requisitos 
de participación fijados en esta base, ya que, de conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la Administración comprobará de oficio el cumplimiento de los mismos, a excepción 
de la documentación establecida en la base 3.3.1. que sí tendrá que ser aportada por los 
participantes en función de la situación en la que se encuentren en el momento de presentar 
la solicitud. 

2.4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, excepcionalmente, 
si el Servicio Extremeño de Salud no pudiera recabar cualquiera de los citados documentos, 
podrá solicitar nuevamente al interesado su aportación. 

Tercera. Solicitudes y documentación.

3.1. Los interesados en participar en el presente proceso cumplimentarán su solicitud tal y 
como se determina en el anexo III. 

No deberá entregarse por ninguna vía en ningún caso, solicitud en papel, siendo exclusiva-
mente válida la gestionada telemáticamente de conformidad con el anexo III junto con la 
documentación acreditativa a la que se refiere esta base y la documentación acreditativa de 
los méritos, en el plazo de 20 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. Para que la solicitud y la documen-
tación adjunta se encuentre dentro de plazo deberá firmarse digitalmente y registrarse elec-
trónicamente, a través de la plataforma tecnológica. Una vez realizado el registro electrónico, 
se emitirá automáticamente un recibo consistente en una copia autenticada del documento 
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que se trate, incluyendo la fecha, hora de presentación y el número de entrada en el registro, 
así como un formulario acreditativo de otros documentos que, en su caso, se acompañen a 
la solicitud.

  3.1.1. En el supuesto de estar interesados los cónyuges o parejas de hecho en las plazas 
que se ofertan en el presente concurso y que reúnan los requisitos exigidos en la convoca-
toria, podrán condicionar sus peticiones por razón de convivencia familiar al hecho de que 
ambos obtengan destino en dicho concurso, entendiéndose anulada la petición efectuada 
por ambos en el supuesto de que uno de ellos no obtenga destino.

  Ambos participantes que se acojan a esta petición condicionada deberán concretarlo en el 
apartado correspondiente de la instancia, indicando el DNI del otro solicitante, así como 
aportar los dos la documentación que acredite dicha condición de cónyuge o pareja de 
hecho. Si una de las personas solicitantes no condicionara su petición, se considerará que 
la petición de la otra persona no está sujeta a condición alguna y se tramitará entendiendo 
que no existe dicho condicionante.

  3.1.2. Durante el plazo de presentación de instancias los concursantes podrán modificar o 
desistir de sus solicitudes mediante nueva instancia, que anulará totalmente las anterio-
res, debiendo firmar digitalmente y registrar telemáticamente esta última según se indica 
en el anexo III. Finalizado dicho plazo no se admitirá modificación alguna en la relación de 
plazas solicitadas.

  3.1.3. No obstante, los interesados podrán renunciar a la participación en el concurso o 
a la solicitud condicionada hasta el día anterior a la constitución de la Comisión de Valo-
ración, que se anunciará con, al menos, 10 días naturales de antelación en el Portal de 
Selección. Dicha renuncia se tramitará de conformidad con lo establecido en el anexo III.

  Los concursantes reingresados al servicio activo con carácter provisional en plaza depen-
diente del Servicio Extremeño de Salud, que desistieran de su participación en el concurso, 
serán declarados de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

  En el supuesto de que la renuncia se hubiese formulado por uno de los participantes en el 
concurso que hubiere condicionado su solicitud en los términos señalados en el subapar-
tado 3.1.1. de la convocatoria, dicha renuncia no implicará la del otro participante, cuya 
solicitud continuará su tramitación en dicho procedimiento de provisión.

3.2. Los participantes deberán indicar en la solicitud, por orden de prelación, las vacantes a 
las que optan, especificando a tal fin el código o los códigos de las plazas que figuran en el 
anexo II.
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Las vacantes que se produzcan a resultas como consecuencia del desplazamiento de algún 
propietario podrán solicitarse también, ordenándose por orden de preferencia, de forma pre-
via, posterior o alternándose con las vacantes ofertadas en el concurso, especificando el có-
digo o los códigos de las plazas figuran en el anexo II. 

3.3. Documentación preceptiva que se debe acompañar a las solicitudes.

  3.3.1. Los concursantes con plaza en propiedad en el Servicio Extremeño de Salud deberán 
aportar:

   3.3.1.1. Cuando la situación administrativa desde la que se concursa sea excedencia 
voluntaria, excedencia por prestar servicios en el sector público o servicios especiales, 
deberá presentar certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en 
el supuesto de que manifieste su oposición a que la Administración la recabe de oficio, 
marcando la casilla correspondiente en la solicitud, con objeto de que la Administración 
compruebe que carece de antecedentes penales respecto de los delitos a que se refiere 
el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la in-
fancia y la adolescencia frente a la violencia.

   3.3.1.2. Para el personal que participa desde la situación administrativa de excedencia 
voluntaria:

   Además de lo indicado en el apartado 3.3.1.1. deberán presentar declaración de no 
haber sido separado del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni de 
estar inhabilitado para el desempeño de funciones públicas, sólo en aquellos casos en 
que el personal procediera de la situación de excedencia voluntaria contemplada en los 
apartados a) y c) del artículo 67 del Estatuto Marco. 

  3.3.2. Para el personal procedente de otros Servicios de Salud, deberán aportar la siguien-
te documentación en función de la situación administrativa desde la que participa:

   3.3.2.1. Para el personal que se encuentra en la situación de servicio activo o en otras 
situaciones que conlleven reserva de plaza:

  a)  Copia digital del nombramiento en propiedad como personal estatutario fijo en la 
categoría a la que se concursa y/o copia digital del documento en el que figure la 
diligencia de toma de posesión de la última plaza básica desempeñada con carácter 
definitivo, y en su caso copia digital del documento que genera el derecho a la reser-
va de plaza.

  b)  Certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en el supuesto 
de que manifieste su oposición a que la Administración recabe de oficio marcando la 
casilla correspondiente en la solicitud.
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   3.3.2.2. Para el personal que se encuentra en situación de excedencia u otras situacio-
nes administrativas que no conlleven reserva de plaza, deberán aportar:

  a)  Copia digital del nombramiento en propiedad como personal estatutario fijo en la 
categoría a la que se concursa y/o copia digital del documento en el que figure la 
diligencia de toma de posesión de la última plaza básica desempeñada con carácter 
definitivo.

  b)  Copia digital de la resolución de la concesión de la excedencia o situación adminis-
trativa correspondiente, así como certificación acreditativa de que continúa en esta 
situación el día de la publicación de la presente convocatoria.

  c)  Declaración de no haber sido separado del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas ni de estar inhabilitado para el desempeño de funciones públicas, 
sólo en aquellos casos en que el personal procediera de la situación de excedencia 
voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del Estatuto Marco. 

  d)  Certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en el supuesto 
de que manifieste su oposición a que la Administración recabe de oficio, marcando la 
casilla correspondiente en la solicitud.

3.4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso impuesta como consecuencia 
de sentencia firme condenatoria acompañarán a la solicitud de participación en el concurso 
testimonio de la autoridad judicial sobre el cumplimiento de la pena impuesta.

3.5. Además de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales en los 
términos previstos en los apartados anteriores, los aspirantes que no posean la nacionalidad 
española o tengan otra nacionalidad además de la española, deberán aportar un certificado 
negativo de antecedentes penales a expedir por la autoridad competente del país del que es 
nacional, traducido al castellano y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales 
existentes, respecto de los delitos a los que se refiere artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, 
de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

En el caso de que, una vez solicitado el certificado al órgano competente, éste no lo hubiera 
expedido para que se pueda presentar junto con la solicitud, deberá acreditarse la petición 
del mismo adjuntando a la solicitud de participación en el concurso, copia digital de la previa 
solicitud de expedición de certificado. 

3.6. En el plazo de presentación de solicitudes aquellos requisitos no acreditados darán lugar 
a la exclusión provisional del concursante. 
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3.7. En cualquier momento del proceso, podrá recabarse formalmente las aclaraciones o, en 
su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación y/o acla-
ración de los requisitos o datos alegados, así como aquellos otros que se consideren precisos 
para una ajustada inclusión o valoración.

3.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, excepcionalmente, 
si el Servicio Extremeño de Salud no pudiera recabar cualquiera de los documentos especifi-
cados en esta base, podrá solicitar nuevamente al interesado su aportación. 

3.9. Con la solicitud y en el mismo plazo de presentación establecido en la base 3.1, los con-
cursantes deberán realizar el autobaremo de méritos, conforme a lo previsto en el anexo III, 
el cual se calculará de oficio en base a los méritos contemplados en el anexo IV que acrediten 
los aspirantes. 

Los servicios prestados en centros o instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud 
serán acreditados de oficio por la Dirección General de Recursos Humanos, de conformidad 
con lo dispuesto en anexo III. 

La Comisión de Valoración solo podrá valorar los méritos autobaremados y acreditados. 

Los concursantes, al realizar el autobaremo, declararán responsablemente la veracidad y 
exactitud de los documentos acreditativos de sus méritos, sin perjuicio de la facultad de la Ad-
ministración o de la Comisión de Valoración de revisión y comprobación para su constatación. 

3.10. De conformidad con el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el supuesto de que el fun-
cionamiento ordinario del sistema o de la aplicación telemática quede imposibilitado por una 
incidencia técnica y hasta que se solucione el problema, la administración podrá determinar 
una ampliación de los plazos no vencidos debiendo publicar en la sede electrónica tanto la 
incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido.

Cuarta. Admisión de los concursantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Extremeño de Salud publicará la resolución conteniendo la relación 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos, DNI y 
la causa de exclusión, en su caso, así como el plazo de subsanación de defectos. Dicha reso-
lución junto a la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos será publicada en el 
Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud.
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4.2. Los errores materiales, de hecho, o aritméticos podrán rectificarse en cualquier momen-
to de oficio o a instancia de los interesados, de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

En todo caso, la resolución a la que se refiere el apartado anterior establecerá un plazo de 
diez días hábiles para que los concursantes excluidos provisionalmente puedan subsanar, en 
la forma que se establece en el anexo III, los defectos que motivaron su exclusión respecto de 
la documentación preceptiva referida a los requisitos de participación que debe acompañarse 
a la solicitud, de conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quienes no subsanen los defectos dentro del plazo señalado, justificando su derecho a ser 
admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación, la Dirección General de Recursos Humanos del Ser-
vicio Extremeño de Salud hará pública la resolución que contendrá la relación definitiva de los 
concursantes admitidos y excluidos. Dicha resolución será publicada en el Portal de Selección 
de Personal del Servicio Extremeño de Salud.

Las alegaciones presentadas por los aspirantes para subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se entenderán con-
testadas con la publicación de la resolución que contiene la relación definitiva de admitidos y 
excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados. 

En caso de que no hubiera concursantes excluidos provisionalmente, se procederá a publicar 
directamente la resolución conteniendo la relación definitiva de admitidos, no siendo necesa-
rio en este caso la publicación de la relación provisional de admitidos y excluidos. 

4.4. Si durante el transcurso del proceso de provisión convocado, la Comisión de Valoración 
o el órgano convocante tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los 
requisitos necesarios para participar en la convocatoria, o bien se hubieran producido varia-
ciones en las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. La Dirección 
General de Recursos Humanos, de forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del 
concurso de traslado.

Quinta. Comisión de Valoración.

5.1. Los méritos serán valorados por la Comisión de Valoración nombrada al efecto y cuya 
composición figura en el anexo V. Las organizaciones sindicales integrantes de la Mesa Secto-
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rial de Sanidad podrán designar, cada una, un observador sindical para asistir a las reuniones 
de la Comisión.

Todos los miembros de la Comisión de Valoración, tanto titulares como suplentes, deberán 
ostentar la condición de personal funcionario de carrera, estatutario fijo o personal laboral de 
las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud.

La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de ex-
pertos que, en calidad de asesores, actuarán con voz, pero sin voto. La Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Extremeño de Salud podrá limitar el número de asesores a 
intervenir.

5.2. La Comisión de Valoración ajustará su actuación a lo dispuesto en la normativa vigente 
reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando concurra 
alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los participantes podrán 
recusar en cualquier momento a los miembros de la Comisión, en los casos previstos ante-
riormente.

5.3. La Comisión de Valoración tendrá la categoría primera de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 24.2 del Decreto 42/2025, de 19 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del ser-
vicio del personal de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexta. Valoración y subsanación de méritos.

6.1. La Comisión de Valoración valorará los méritos acreditados por los concursantes con re-
ferencia al día de la publicación de la convocatoria. 

6.2. La Comisión podrá solicitar a los interesados cualquier tipo de aclaración o subsanación 
sobre la documentación acreditativa de los méritos, dándole un plazo de diez días hábiles 
mediante una notificación a través del Portal de Selección según se determina en el anexo III. 

De conformidad con la legislación vigente, el rechazo expreso de la notificación o bien la pre-
sunción de rechazo por haber transcurrido el plazo de diez días naturales desde la puesta a 
disposición de la notificación sin acceder al contenido de ésta, dará lugar a que no se proceda 
a la valoración del mérito correspondiente. 

Las subsanaciones deberán presentarse a través del portal de Selección de Personal del Ser-
vicio Extremeño de Salud según se determina en el anexo III. 

6.3. Asimismo, la Comisión se reserva el derecho a comprobar con los órganos que expidan 
las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a su juicio se considere 
necesario. 
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La Comisión podrá asimismo solicitar, si lo considera, a los concursantes copia traducida 
por traductor jurado de los documentos, cuando estén redactados en idioma distinto del 
castellano. 

Séptima. Resolución del concurso. 

7.1. Una vez transcurrido el plazo de subsanaciones y resueltas las incidencias referidas 
a la subsanación de los méritos, la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, a 
propuesta de la Comisión de Valoración, dictará resolución de adjudicación provisional del 
concurso, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud conteniendo las puntuaciones y destinos provisio-
nalmente asignados, y con apertura de un plazo de diez días hábiles para la presentación de 
alegaciones según se determina en el anexo III, que no tendrán carácter de recurso, enten-
diéndose rechazadas o admitidas con la publicación de la relación definitiva de puntuación de 
méritos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

7.2. Resueltas las alegaciones formuladas contra la resolución de adjudicación provisional, 
la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud dictará resolución de adjudicación 
definitiva, a propuesta de la Comisión de Valoración, que será publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud con-
teniendo las puntuaciones, los destinos definitivos y los recursos que caben contra la misma.

Octava. Irrenunciabilidad.

Los destinos obtenidos mediante concurso de traslados son irrenunciables, salvo que dicha re-
nuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento 
de movilidad voluntaria convocado por la misma u otra Administración Pública. En tal caso, 
deberá acreditarse dicha obtención indicando fecha de publicación del Boletín Oficial en el que 
aparezca la adjudicación del destino o certificado expedido por el centro que acredite que se 
ha efectuado la toma de posesión.

Novena. Cese y toma de posesión.

9.1. Los concursantes que obtengan plaza deberán cesar en la que, en su caso, desempeñen 
dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se publique la resolución definitiva 
del concurso salvo en los casos de disfrute de permiso o licencia reglamentaria, en cuyo caso 
el cómputo del plazo para el cese se contará a la finalización de dicho permiso o licencia. 

9.2. El plazo para tomar posesión del nuevo destino será de tres días hábiles a partir del día 
del cese, si las plazas son de la misma Área de Salud; diez días hábiles, si cambia de Área de 
Salud, y de un mes si implica cambio en el Servicio de Salud de destino. 
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A estos efectos, se entenderá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con inde-
pendencia de que sea en condición de destino definitivo, adscripción, destino provisional o 
comisión de servicio, si bien los plazos anteriormente citados no serán de aplicación en el caso 
de obtener plaza en la misma institución, centro o localidad donde se presta servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga reingreso al servicio activo, el plazo de 
toma de posesión será de un mes a contar desde el día de la publicación de la resolución 
definitiva.

9.3. Excepto cuando la resolución del concurso implique el reingreso al servicio activo, el 
plazo de toma de posesión tendrá la consideración de servicio activo, percibiéndose los co-
rrespondientes haberes con cargo a la plaza de destino.

9.4. Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés particular, siendo declarado 
en dicha situación por el Servicio de Salud en que prestaba servicios, quien no se incorpore al 
destino obtenido dentro de los plazos establecidos.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas así apreciadas por el Servicio Ex-
tremeño de Salud, previa audiencia del interesado podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto desaparezcan las 
causas que en su momento lo impidieron.

9.5. El Gerente de Área del Servicio Extremeño de Salud donde preste servicios el personal 
estatutario que hubiera obtenido nueva plaza podrá, no obstante, diferir el cese por necesi-
dades del servicio hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Gerencia de Área en 
la que ha obtenido destino y a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Extre-
meño de Salud.

Excepcionalmente, a propuesta de la Gerencia de Área del Servicio Extremeño de Salud donde 
venga prestando servicios el personal estatutario y siempre que sea por exigencias del normal 
funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso por la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Extremeño de Salud, podrá aplazarse la fecha de cese hasta un máxi-
mo de tres meses, computada la prórroga a que se refiere el apartado anterior. En tal caso, 
y siempre que la retribución de la plaza obtenida fuera superior a la de la plaza de origen, el 
personal estatutario tendrá derecho a ser indemnizado por cuantía igual a la diferencia retri-
butiva correspondiente a partir de la finalización del primer mes de prórroga.

9.6. No obstante, con carácter excepcional y siempre que medien razones justificadas, la 
resolución del concurso de traslado podrá determinar la fecha concreta de cese y toma de 
posesión de todos los aspirantes, salvo en el supuesto de que la persona interesada proceda 
de otro servicio de salud, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado cuarto de esta Base.
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9.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario y no generan derecho 
alguno a ninguna clase de indemnización.

Décima. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano de la Jurisdicción Contencioso-administrativa que 
resulte competente según lo dispuesto en los artículos 8,10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No 
obstante, con carácter potestativo podrá interponerse recurso de reposición previo ante el 
Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, y en los artículos 102 y 107 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 35, de 
26 de marzo y BOE n.º 92, de 17 de abril). 

Mérida, 2 de julio de 2025.

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS
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ANEXO I

CATEGORÍA/S EQUIVALENTE/S Y CATEGORÍA DE REFERENCIA

DENOMINACIÓN DE LA CATEGORÍA 
DE REFERENCIA CATEGORÍAS EQUIVALENTES

MÉDICO/A DE URGENCIAS (*)

MÉDICO/A DE URGENCIAS ATENCIÓN PRIMARIA / 
MÉDICO/A SERVICIO DE URGENCIAS DE ATENCIÓN PRI-
MARIA / MÉDICO/A SERVICIO NORMAL DE URGENCIAS / 
MÉDICO DE URGENCIA - EMERGENCIA EN ATENCIÓN PRI-
MARIA / MÉDICO/A DEL SERVICIO GENERAL DE URGEN-
CIAS / MEDICO DE URGENCIAS EN AT. PRIMARIA
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ANEXO II 

VACANTES Y RESULTAS

Códi.Iden Denominación/Función Observaciones Estatus

ÁREA DE SALUD DE BADAJOZ

1BP1100199 Médico/a de Urgencias de AP UME BADAJOZ RESULTA

1BP1100200 Médico/a de Urgencias de AP UME BADAJOZ RESULTA

1BP1100201 Médico/a de Urgencias de AP UME BADAJOZ RESULTA

1BP1100202 Médico/a de Urgencias de AP UME BADAJOZ RESULTA

1BP1100203 Médico/a de Urgencias de AP UME BADAJOZ RESULTA

1BP1100204 Médico/a de Urgencias de AP UME BADAJOZ RESULTA

1BP1100205 Médico/a de Urgencias de AP UME BADAJOZ RESULTA

1BP1100206 Médico/a de Urgencias de AP UME SAN VICENTE ALCANTARA RESULTA

1BP1100207 Médico/a de Urgencias de AP UME SAN VICENTE ALCANTARA RESULTA

1BP1100208 Médico/a de Urgencias de AP UME SAN VICENTE ALCANTARA RESULTA

1BP1100209 Médico/a de Urgencias de AP UME SAN VICENTE ALCANTARA RESULTA

1BP1100210 Médico/a de Urgencias de AP UME SAN VICENTE ALCANTARA RESULTA

1BP1100211 Médico/a de Urgencias de AP UME JEREZ CABALLEROS RESULTA

1BP1100212 Médico/a de Urgencias de AP UME JEREZ CABALLEROS RESULTA

1BP1100213 Médico/a de Urgencias de AP UME JEREZ CABALLEROS RESULTA

1BP1100214 Médico/a de Urgencias de AP UME JEREZ CABALLEROS RESULTA

1BP1100215 Médico/a de Urgencias de AP UME JEREZ CABALLEROS RESULTA

1BP1100216 Médico/a de Urgencias de AP UME MONTIJO RESULTA

ÁREA DE SALUD DE MÉRIDA

2BP1100114 Médico/a del CCU CENTRO COORDINADOR DE URGENCIAS 
(CCU) VACANTE

2BP1100115 Médico/a del CCU CENTRO COORDINADOR DE URGENCIAS 
(CCU) RESULTA

2BP1100116 Médico/a del CCU CENTRO COORDINADOR DE URGENCIAS 
(CCU) RESULTA
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Códi.Iden Denominación/Función Observaciones Estatus

2BP1100117 Médico/a del CCU CENTRO COORDINADOR DE URGENCIAS 
(CCU) RESULTA

2BP1100118 Médico/a del CCU CENTRO COORDINADOR DE URGENCIAS 
(CCU) VACANTE

2BP1100119 Médico/a del CCU CENTRO COORDINADOR DE URGENCIAS 
(CCU) VACANTE

2BP1100121 Médico/a del CCU CENTRO COORDINADOR DE URGENCIAS 
(CCU) RESULTA

2BP1100123 Médico/a del CCU CENTRO COORDINADOR DE URGENCIAS 
(CCU) RESULTA

2BP1100124 Médico/a del CCU CENTRO COORDINADOR DE URGENCIAS 
(CCU) RESULTA

2BP1100126 Médico/a de Urgencias de AP UME MERIDA RESULTA

2BP1100127 Médico/a de Urgencias de AP UME MÉRIDA RESULTA

2BP1100128 Médico/a de Urgencias de AP UME MÉRIDA RESULTA

2BP1100129 Médico/a de Urgencias de AP UME MÉRIDA RESULTA

2BP1100130 Médico/a de Urgencias de AP UME MÉRIDA RESULTA

2BP1100131 Médico/a de Urgencias de AP UME MÉRIDA RESULTA

ÁREA DE SALUD DE DON BENITO-VILLANUEVA DE LA SERENA

3BP1100139 Médico/a de Urgencias de AP UME DON BENITO RESULTA

3BP1100140 Médico/a de Urgencias de AP UME DON BENITO RESULTA

3BP1100141 Médico/a de Urgencias de AP UME DON BENITO RESULTA

3BP1100142 Médico/a de Urgencias de AP UME DON BENITO RESULTA

3BP1100143 Médico/a de Urgencias de AP UME DON BENITO RESULTA

3BP1100144 Médico/a de Urgencias de AP UME DON BENITO RESULTA

3BP1100145 Médico/a de Urgencias de AP UME DON BENITO RESULTA

3BP1100146 Médico/a de Urgencias de AP UME DON BENITO RESULTA

3BP1100147 Médico/a de Urgencias de AP UME HERRERA DEL DUQUE RESULTA
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Códi.Iden Denominación/Función Observaciones Estatus

3BP1100148 Médico/a de Urgencias de AP UME HERRERA DEL DUQUE VACANTE

3BP1100149 Médico/a de Urgencias de AP UME HERRERA DEL DUQUE RESULTA

3BP1100150 Médico/a de Urgencias de AP UME HERRERA DEL DUQUE RESULTA

3BP1100151 Médico/a de Urgencias de AP UME HERRERA DEL DUQUE RESULTA

3BP1100152 Médico/a de Urgencias de AP UME CABEZA DEL BUEY RESULTA

3BP1100153 Médico/a de Urgencias de AP UME CABEZA DEL BUEY RESULTA

3BP1100154 Médico/a de Urgencias de AP UME CABEZA DEL BUEY RESULTA

3BP1100155 Médico/a de Urgencias de AP UME CABEZA DEL BUEY RESULTA

3BP1100156 Médico/a de Urgencias de AP UME CABEZA DEL BUEY RESULTA

ÁREA DE SALUD DE LLERENA-ZAFRA

4BP1100084 Médico/a de Urgencias de AP UME AZUAGA RESULTA

4BP1100085 Médico/a de Urgencias de AP UME AZUAGA RESULTA

4BP1100086 Médico/a de Urgencias de AP UME AZUAGA RESULTA

4BP1100087 Médico/a de Urgencias de AP UME AZUAGA VACANTE

4BP1100088 Médico/a de Urgencias de AP UME AZUAGA RESULTA

4BP1100089 Médico/a de Urgencias de AP UME ZAFRA RESULTA

4BP1100090 Médico/a de Urgencias de AP UME ZAFRA RESULTA

4BP1100091 Médico/a de Urgencias de AP UME ZAFRA RESULTA

4BP1100092 Médico/a de Urgencias de AP UME ZAFRA RESULTA

4BP1100093 Médico/a de Urgencias de AP UME ZAFRA RESULTA

ÁREA DE SALUD DE CÁCERES

5BP1100171 Médico/a de Urgencias de AP UME CÁCERES RESULTA

5BP1100172 Médico/a de Urgencias de AP UME CÁCERES VACANTE

5BP1100173 Médico/a de Urgencias de AP UME CÁCERES RESULTA

5BP1100174 Médico/a de Urgencias de AP UME CÁCERES RESULTA
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Códi.Iden Denominación/Función Observaciones Estatus

5BP1100175 Médico/a de Urgencias de AP UME CÁCERES RESULTA

5BP1100177 Médico/a de Urgencias de AP UME CÁCERES RESULTA

5BP1100178 Médico/a de Urgencias de AP UME CÁCERES RESULTA

5BP1100179 Médico/a de Urgencias de AP UME CAÑAMERO RESULTA

5BP1100180 Médico/a de Urgencias de AP UME CÁCERES RESULTA

5BP1100181 Médico/a de Urgencias de AP UME CAÑAMERO VACANTE

5BP1100182 Médico/a de Urgencias de AP UME CAÑAMERO RESULTA

5BP1100183 Médico/a de Urgencias de AP UME CAÑAMERO VACANTE

ÁREA DE SALUD DE CORIA

6BP1100051 Médico/a de Urgencias de AP UME CORIA RESULTA

6BP1100052 Médico/a de Urgencias de AP UME CORIA RESULTA

6BP1100053 Médico/a de Urgencias de AP UME CORIA RESULTA

6BP1100054 Médico/a de Urgencias de AP UME CORIA RESULTA

6BP1100055 Médico/a de Urgencias de AP UME CORIA RESULTA

ÁREA DE SALUD DE PLASENCIA

7BP1100100 Médico/a de Urgencias de AP UME PLASENCIA RESULTA

7BP1100101 Médico/a de Urgencias de AP UME PLASENCIA RESULTA

7BP1100102 Médico/a de Urgencias de AP UME PLASENCIA RESULTA

7BP1100103 Médico/a de Urgencias de AP UME PLASENCIA RESULTA

7BP1100104 Médico/a de Urgencias de AP UME PLASENCIA RESULTA

7BP1100105 Médico/a de Urgencias de AP UME CAMINOMORISCO RESULTA

7BP1100106 Médico/a de Urgencias de AP UME CAMINOMORISCO RESULTA

7BP1100107 Médico/a de Urgencias de AP UME CAMINOMORISCO VACANTE

7BP1100108 Médico/a de Urgencias de AP UME CAMINOMORISCO RESULTA

7BP1100109 Médico/a de Urgencias de AP UME CAMINOMORISCO VACANTE
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Códi.Iden Denominación/Función Observaciones Estatus

7BP1100110 Médico/a de Urgencias de AP UME JARAIZ DE LA VERA VACANTE

7BP1100111 Médico/a de Urgencias de AP UME JARAIZ DE LA VERA RESULTA

7BP1100112 Médico/a de Urgencias de AP UME JARAIZ DE LA VERA RESULTA

7BP1100113 Médico/a de Urgencias de AP UME JARAIZ DE LA VERA RESULTA

7BP1100114 Médico/a de Urgencias de AP UME JARAIZ DE LA VERA VACANTE

ÁREA DE SALUD DE NAVALMORAL DE LA MATA

8BP1100069 Médico/a de Urgencias de AP UME NAVALMORAL RESULTA

8BP1100070 Médico/a de Urgencias de AP UME NAVALMORAL RESULTA

8BP1100071 Médico/a de Urgencias de AP UME NAVALMORAL RESULTA

8BP1100072 Médico/a de Urgencias de AP UME NAVALMORAL RESULTA

8BP1100073 Médico/a de Urgencias de AP UME NAVALMORAL RESULTA
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ANEXO III

USO DE MEDIOS DIGITALES Y PLATAFORMA TECNOLÓGICA PARA EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURSO DE TRASLADOS

1.  Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud.

     La herramienta tecnológica para el acceso, uso y gestión de todo lo relacionado con el pro-
cedimiento de concurso de traslado en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño 
de Salud objeto de la presente convocatoria estará ubicada en el Portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud, cuya dirección en internet es 

     https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ 

     El Portal pone a disposición de los candidatos que se den de alta en el mismo una serie 
de manuales y videotutoriales disponibles en el apartado “Ayuda” del menú principal, que 
recogen toda la operativa habitual de un candidato en el mismo. En caso de que necesite 
aclarar alguna duda o soporte adicional, el aspirante podrá dar de alta una incidencia a 
través del apartado “Mis consultas” de su perfil en el Portal, o bien a través de teléfono, en 
los números 924382721, 924382921, 924382709, 924382647.

2.  Publicaciones en el concurso de traslado.

     Todas las publicaciones de convocatorias, anexos, listados, resoluciones y cualquier otro 
acto administrativo relacionado con la gestión del concurso de traslado, se realizarán a 
través del apartado “Publicaciones” del Portal de Selección de Personal del Servicio Extre-
meño de Salud. 

3.  Alta como candidato en el Portal de Selección de Personal del SES. 

     Para inscribirse en el concurso de traslado será necesario darse de alta como candidato en 
el Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. Con el fin de validar y 
securizar el acceso a dicho sistema de información, para proceder a darse de alta en el mis-
mo se requerirá el uso de DNI electrónico, certificado digital de persona física de la FNMT 
o tarjeta/certificado de empleado público del Servicio Extremeño de Salud. Los requisitos 
tecnológicos necesarios para acceder al Portal, así como las instrucciones detalladas para 
darse de alta en el mismo se encuentran disponibles públicamente en el apartado “Ayuda” 
del Portal, accediendo al enlace https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

4.  Inscripción en el concurso de traslado.

     Una vez realizado el proceso de alta, el aspirante se podrá inscribir en el concurso de 
traslado, completando el proceso habilitado para ello en el apartado correspondiente del 

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. Una vez cumplimentado 
el proceso de inscripción, el sistema generará una solicitud que el aspirante deberá firmar 
digitalmente, usando para ello el certificado electrónico de la FNMT, DNI electrónico o tar-
jeta/certificado de empleado público del Servicio Extremeño de Salud que haya usado para 
darse de alta y validarse en el portal, siguiendo para tal fin las instrucciones de Ayuda que 
le irá proporcionando el propio sistema.

     Por último, el sistema registrará automáticamente la solicitud y devolverá el número de re-
gistro de entrada otorgado, para constancia del aspirante. No se admitirá ninguna solicitud 
que no haya sido cumplimentada, generada, tramitada y registrada exclusivamente a tra-
vés de la mencionada plataforma tecnológica. Las instrucciones detalladas para inscribirse 
en el proceso se encuentran disponibles públicamente en el apartado “Ayuda” del Portal. 

5.  Aportación de documentación acreditativa de los requisitos.

     Antes de proceder a la formulación de la solicitud, toda la documentación requerida para 
poder participar en el concurso de traslados deberá ser subida al perfil del candidato del 
Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud de forma digital, en el 
apartado “Mi documentación”, escaneada en archivos independientes (un archivo por cada 
documento individual) en formato PDF. 

     Dicha documentación será incorporada por el aspirante desde su perfil personal, no acep-
tándose ninguna otra documentación que llegue por una vía diferente a la expresamente 
indicada usando esta plataforma tecnológica. 

     En ningún caso se entenderá como presentada formalmente la mera aportación de la do-
cumentación en el apartado “Mi documentación” del perfil de cada candidato, debiendo 
proceder como se indica a continuación.

6.  Incorporación previa de méritos al perfil del candidato para generar el autobaremo. 

     El candidato tiene disponibles, a través de su perfil personal, diversos apartados del mismo 
que le servirán para incorporar los méritos que desee subir al Portal. En primer lugar, de-
berá subir al portal el o los archivos en formato PDF que sirven de respaldo documental al 
mérito que desee añadir, de conformidad con lo dispuesto en el apartado anterior. 

     A continuación, deberá añadir el mérito del que se trate usando la opción del apartado co-
rrespondiente (experiencia profesional, docencia, formación o publicaciones) y enlazando 
al mismo el archivo PDF que subió previamente a “Mi documentación”. Las instrucciones 
detalladas para la incorporación de méritos al perfil del candidato se encuentran disponi-
bles públicamente en el apartado “Ayuda” del Portal. 
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     La mera aportación de la documentación en el apartado “Mi documentación” del perfil del 
candidato no constituye, en ningún caso, la presentación del mérito. Será necesario incor-
porar el mérito en el apartado correspondiente conforme a lo descrito anteriormente para 
acompañarlo a la solicitud.

7.  Autobaremo de méritos.

     Con la solicitud, el candidato realizará el autobaremo de sus méritos. Las puntuaciones 
correspondientes a cada uno de los apartados del autobaremo se calcularán de oficio me-
diante la incorporación automática al mismo de los méritos que el candidato haya incorpo-
rado previamente a su perfil hasta el momento exacto de generar dicho autobaremo. No 
se incorporarán los méritos que no tengan asociado, al menos, un documento acreditativo. 

     Si así lo desea, el candidato podrá eliminar de su autobaremo aquellos méritos que no de-
see que se incorporen al proceso, así como también podrá modificar el contenido del auto-
baremo en aquellos méritos en los que el sistema encuentre causa de duda o discrepancia, 
que le será reportada al candidato a través del propio interfaz. 

8.  Servicios prestados en el SES. 

     A diferencia de los demás méritos que deben ser incorporados por el aspirante conforme 
a lo dispuesto en el punto 6, los servicios prestados en centros o instituciones sanitarias 
del Servicio Extremeño de Salud son aportados y calculados de oficio en el autobaremo en 
el momento de su realización; es decir, el aspirante no tiene que incorporar este mérito, 
pudiendo consultarse a través del Portal de Selección, en el perfil del candidato, dentro del 
apartado “Mi experiencia profesional”, desde el mismo momento en que el candidato se dé 
de alta en el Portal. 

     Se recomienda al aspirante que revise y compruebe la información relativa a los servicios 
prestados en el SES para solventar lo antes posible cualquier incorrección o discrepancia 
que observe dirigiéndose a recursos humanos del área de salud correspondiente. 

9.  Notificaciones a los aspirantes durante el proceso.

     Las notificaciones que se envíen a los aspirantes durante el procedimiento de concurso de 
traslado serán exclusivamente electrónicas a través del Portal de Selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud. El aviso de la notificación llegará a través del correo elec-
trónico que el candidato tenga dado de alta en dicho portal, debiendo acceder al mismo 
para leerla, considerándose éste un medio conforme a derecho de tener constancia de la 
recepción de la notificación. 
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     Los datos de contacto del aspirante serán los que figuran en el Portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud y podrán ser modificados por el candidato en 
cualquier momento. 

10.  Subsanación de motivos de exclusión en el proceso. 

     La subsanación de los defectos observados en la solicitud de inscripción, en caso de ex-
clusión provisional en el concurso de traslados, se tramitará exclusivamente a través del 
formulario que, en el momento oportuno del proceso, se habilitará para ello en el Portal de 
Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. 

     El formulario de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamen-
te servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma; 
asimismo, deberá adjuntarse la documentación correspondiente. No deberán en ningún 
caso presentarse subsanaciones en papel, siendo exclusivamente válidas las gestionadas 
a través del Portal. 

11.  Renuncia a la participación en el concurso de traslado o la condicionalidad de la solicitud. 

     Los candidatos podrán tramitar su renuncia a la participación en el proceso o bien su re-
nuncia a la condicionalidad de su solicitud conforme a lo establecido en las bases a través 
del formulario que se habilitará para ello en el Portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud. 

     El formulario de renuncia generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma. No 
deberán en ningún caso presentarse renuncias en papel, siendo exclusivamente válidas las 
gestionadas a través del Portal. 

12. Subsanación de la documentación acreditativa de los méritos. 

     La Comisión de Valoración, de conformidad con las bases, podrá requerir la subsanación 
de los defectos observados en la documentación acreditativa de los méritos mediante no-
tificaciones electrónicas a través del Portal de Selección, según lo previsto en el punto 9 
de este anexo. 

13.  Alegaciones a la resolución de adjudicación provisional del concurso. 

     Las alegaciones a la resolución de adjudicación provisional del concurso se tramitarán 
exclusivamente a través del formulario que, en el momento oportuno del proceso, se ha-
bilitará para ello en el Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud, 
pudiendo adjuntar documentación acreditativa en su caso. 
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     El formulario de alegaciones generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma. No 
deberán en ningún caso presentarse alegaciones en papel, siendo exclusivamente válidas 
las gestionadas a través del Portal. 

14. Protección de datos.

     En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/79, el Servicio Extremeño de Salud le informa que los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de la solicitud de participación o cualquier otro que se re-
quiera en su tramitación, serán incorporados, para su tratamiento, en un fichero automa-
tizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación 
de datos ante el Servicio Extremeño de Salud, avenida de las Américas, 2, 06800 Mérida.
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ANEXO IV

BAREMO DE MÉRITOS

I.  EXPERIENCIA PROFESIONAL.

 1.  Por cada mes completo de servicios prestados en la categoría estatutaria a la que se 
concursa, con carácter de fijeza o temporal, incluida la Promoción Interna Temporal, en 
centros e instituciones sanitarias públicas del Sistema Nacional de Salud o de los países 
miembros de la Unión Europea: 0,15 puntos.

 2.  Por cada mes completo de servicios prestados en otra categoría estatutaria sanitaria 
distinta a la que se concursa, en centros e instituciones sanitarias públicas del Sistema 
Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea: 0,020 puntos.

 3.  Por cada mes completo de servicios prestados desempeñando complementos funciona-
les de Jefaturas de Unidad, o Jefaturas de Sección y de Servicio, en centros e institu-
ciones sanitarias públicas del Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la 
Unión Europea: 0,016 puntos. 

      Para la valoración y acreditación del apartado de “experiencia profesional” se tendrán 
en cuenta las siguientes reglas: 

  a)  Los servicios prestados en promoción interna temporal se computarán como expe-
riencia profesional en las funciones de la categoría y especialidad realmente ejerci-
das. Se tendrán en cuenta para el cómputo de la experiencia profesional las situa-
ciones de servicio activo, las situaciones de excedencia por cuidado de familiares, 
excedencia por razón de violencia de género y demás situaciones que conlleven 
reserva de plaza durante el tiempo que se mantenga dicha reserva y el reingreso 
provisional, así como las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de 
conciliación personal, familiar y laboral que se computarán como si se hubieran pres-
tado al 100% de la misma. Así mismo, se tendrán en cuenta los servicios prestados 
por el sistema de cupo como prestados en la categoría bajo la modalidad de jornada 
completa. El resto de los servicios prestados que no sean a jornada completa se va-
lorarán en proporción a la jornada realmente trabajada.

  b)  Al personal que haya resultado integrado en el régimen estatutario de conformidad 
con la normativa respectiva de cada Servicio de Salud, se atenderá a la dispuesto en 
la misma, así como en las correspondientes resoluciones de integración.

  c)  Los méritos de experiencia profesional se acreditarán por el propio aspirante, me-
diante certificación actualizada expedida por el órgano competente donde se hayan 
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prestado dichos servicios. Dichos certificados deberán indicar la causa y el porcen-
taje de reducción de la jornada en su caso. No obstante, los servicios prestados en 
centros o instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud se acreditarán de 
oficio por el Servicio Extremeño de Salud.

  d)  Los servicios prestados por el personal que haya sido integrado en el Sistema Nacio-
nal de Salud, así como los servicios prestados en centros que hayan sido integrados 
en el Sistema Nacional de Salud, tendrán la misma consideración que los prestados 
en dicho sistema, siendo indiferente la fecha de integración del centro, es decir, le 
serán valorables los servicios prestados antes de la integración.

  e)  Se valorarán los servicios prestados con independencia de que se hubiesen prestado 
bajo régimen estatutario, funcionarial o laboral.

  f)  En la valoración de los servicios prestados con nombramiento específico para la reali-
zación de refuerzos/Guardias Médicas se computará el tiempo de servicios prestados 
conforme a los siguientes criterios: 

   —  Un mes o la parte que corresponda proporcionalmente, por cada 140 horas rea-
lizadas: 0,15 puntos si es en la misma categoría y/o especialidad a la que se 
concursa y a 0,020 si es en otra categoría y/o especialidad sanitaria.

   —  Si dentro de un mes natural se hubiesen realizado más de 140 horas, solamente 
podrá valorarse un mes de servicios prestados, sin que el exceso de horas efec-
tuado durante aquél pueda ser aplicado para el cómputo de servicios prestados 
en el criterio anterior. 

       Estos servicios deberán venir acreditados por meses naturales y horas para poder 
computarse conforme a las reglas expuestas.

  g)  No podrán valorarse, en caso de coincidencia en el tiempo, los servicios prestados 
en más de uno de los apartados del baremo, computándose en este caso el más 
favorable al participante, salvo aquellos a los que hace referencia el subapartado 3 
sobre Jefaturas de Unidad, de Sección o Servicio y el apartado de permanencia, que 
sí computarán adicionalmente. 

II. PERMANENCIA EN LA PLAZA.

     Por cada mes completo de permanencia, como personal estatutario fijo, en la última plaza 
obtenida con carácter definitivo en la categoría desde la que se concursa, se otorgará 0,12 
puntos.
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     Para la acreditación y posterior valoración de este apartado se tendrán en cuenta las si-
guientes reglas:

 a)  Para el personal estatutario que haya estado o esté en situación que conlleve derecho 
a reserva de plaza, se le computará dicho tiempo de permanencia en la plaza de origen 
si ésta es de la categoría a la que concursa.

 b)  En el caso de que exista personal que haya resultado integrado en el régimen estatuta-
rio, se le computará la permanencia como prestada en la categoría estatutaria en la que 
haya resultado integrado.

 c)  La permanencia en la plaza se acreditará por el propio aspirante, mediante certificación 
expedida por el órgano competente, o bien se estará a la fecha de la última toma de 
posesión con carácter definitivo de la plaza desde la que concursa. No obstante, para el 
personal con plaza en propiedad en el Servicio Extremeño de Salud, la permanencia se 
acreditará de oficio.

III. DOCENCIA: PUNTUACIÓN MÁXIMA 2 PUNTOS. 

 1.  Por la participación como docente en acciones formativas dirigidas a profesionales de 
la categoría y/o especialidad a la que se opta organizadas o impartidas por las Admi-
nistraciones Públicas, en acciones formativas que estén acreditadas por la Comisión 
de Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud, u organizaciones sindicales 
dentro de los Planes de Formación con las Administraciones Públicas, y siempre que se 
acrediten las horas de docencia: 0,02 puntos por cada hora impartida. 

 2.  Por cada hora impartida en el grado de titulación requerida para la plaza a proveer des-
empeñando plaza de catedrático o profesor universitario, en cualquier régimen laboral: 
0,005 puntos.

 3.  Por cada mes nombrado como tutor/a principal docente de residentes: 0,1 puntos. 

 4.  Por cada mes nombrado como colaborador/a docente de residentes en cualquiera de las 
especialidades de ciencias de la salud: 0,05 puntos.

      Para la acreditación y posterior valoración de este apartado se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 

  a)  Sólo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativas 
a una misma materia o programa.
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  b)  La valoración de la docencia universitaria deberá ser certificada en horas o créditos 
por el órgano competente de la Universidad donde se haya prestado la misma. En 
caso de estar certificada en créditos, se entenderá que 1 crédito corresponde a 10 
horas.

  c)  La docencia deberá acreditarse mediante certificación que exprese que ha participa-
do como docente en una determinada actividad y se acrediten las horas impartidas 
de docencia, no valorándose las sesiones clínicas, ni las prácticas. 

  d)  Para la valoración de las tutorías y colaboraciones docentes de residentes, deberá 
acreditarse mediante certificación original o copia auténtica del órgano competente 
de la Comisión de Docencia en el que se indique el tiempo y la categoría y/o espe-
cialidad en la que ha sido tutor/a o colaborador/a docente de formación sanitaria 
especializada.

IV.  ACTIVIDADES DE FORMACIÓN CONTINUA Y OCUPACIONAL: PUNTUACIÓN MÁXIMA 5 
PUNTOS.

 1.  Por diplomas o certificados obtenidos en actividades directamente relacionados con el 
contenido de la plaza a proveer, con independencia del promotor, y acreditados por la 
Comisión de Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud.

 2.  Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido esté directamente rela-
cionado con el de la plaza a proveer, tal y como a continuación se indican:

  a)  Los organizados y/o impartidos por las Administraciones Públicas, Colegios Profesio-
nales o Universidades.

  b)  Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional.

  c)  Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de los Convenios suscritos con la Administración General de Estado, con las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el extinto INSALUD o con los 
Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconoci-
dos o subvencionados por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en 
el propio título o diplomas, o bien se certifiquen debidamente.

  Para la acreditación y posterior valoración de los méritos de este apartado se tendrán en 
cuenta las siguientes normas:
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 a)  Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema 
de créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados 
en los que solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos 
efectos, un crédito equivale a 10 horas y a 0,10 puntos.

 b)  Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valora-
ción.

 c)  En caso de que los cursos de formación aportados vengan tanto en horas de formación 
como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, salvo los casos 
en los que la formación venga expresada en créditos ECTS (sistema europeo de transfe-
rencia de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a las horas de duración 
del mismo. Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se baremarán a razón de 
que cada crédito equivale a 25 horas y a 0,25 puntos.

 d)  En el caso de que el correspondiente diploma o certificado solo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 ho-
ras de formación a los efectos de su valoración.

 e)  Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan 
una referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración.

 f)  La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o copias auténti-
cas, o bien mediante código seguro de verificación de conformidad con lo previsto en la 
Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios 
electrónicos de confianza.

 g)  A los efectos de este apartado, se considera que está relacionado directamente con el 
contenido de la plaza a proveer la formación obtenida en alguna de las siguientes áreas: 
igualdad entre hombres y mujeres, prevención de violencia de género, funcionamiento 
electrónico del sector público, informática a nivel de usuario, programas informáticos 
aplicados a la gestión sanitaria, prevención de riesgos laborales, gestión clínica, resolu-
ción de conflicto, mediación y habilidades sociales.

V. PUBLICACIONES: PUNTUACIÓN MÁXIMA 2 PUNTOS. 

     Por trabajos científicos y de investigación publicados relacionados con la categoría a la que 
se opta:

 1.  Por cada libro, como autor único: 1 punto.
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 2.  Por cada libro, como coautor (máximo tres coautores): 0,5 puntos. 

 3.  Por cada capítulo de libro como autor único: 0,25 puntos.

 4.  Por cada capítulo de libro como coautor (máximo tres coautores): 0,15 puntos.

 5.  Por cada artículo publicado en revistas de carácter científico indexadas en las bases de 
datos relacionados con las actividades propias de los centros o instituciones sanitarias: 
0,15 puntos.

 6.  Por cada artículo publicado en revistas de carácter científico no indexadas que no entren 
en el apartado anterior, así como artículos de revistas de colegios profesionales: 0,075 
puntos.

 7.  Por cada comunicación científica o póster, presentado en Congresos o Conferencias 
Científicas sobre temas relacionados con la categoría a la que se opta, certificada por la 
entidad organizadora: 0,10 puntos.

     Para la acreditación y posterior valoración de los méritos de este apartado se tendrán en 
cuenta las siguientes normas:

 a)  Los libros se acreditarán mediante documentación que contenga la carátula, índice y 
página donde figure el ISBN y su participación como autor o coautor.

 b)  Los artículos de las revistas se acreditarán mediante documentación en la que figure el 
nombre del autor y de la revista y de las páginas donde conste la fecha de publicación 
y el ISSN. De no contar con dicha información, o ser una publicación digital, deberá 
aportar el número de DOI del artículo.

 c)  Las comunicaciones científicas o póster presentados en Congresos o Conferencias Cien-
tíficas se acreditarán mediante certificación original o copia auténtica de los mismos.

 d)  No se podrán valorar más de 3 capítulos de un mismo libro y siempre que no estén in-
cluidos en algún libro valorado.

 e)  No serán objeto de valoración las autoediciones y/o autopublicaciones, entendiendo por 
tales aquellas publicaciones por alguno de sus autores o en las cuales alguno de ellos 
figure como editor. 

 f)  En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos niveles, sólo se valorará 
el de mayor puntuación. En ningún caso un mismo contenido claramente determinado y 
objetivable, publicado bajo diferentes formas podrá ser objeto de más de una de las va-
loraciones establecidas en el baremo, contando siempre la más favorable al interesado.
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 g)  A los efectos de este apartado, no tendrán la consideración de autor de la publicación el 
coordinador, director y otros colaboradores.

 Para la valoración de los méritos se tendrán en cuenta, con carácter general, lo siguiente:

 a)  Todos los méritos se baremarán hasta el día de publicación de la presente convocatoria 
en el Diario Oficial de Extremadura. Así mismo, no serán tenidos en cuenta para su ba-
remo, los méritos no alegados por el interesado, ni tampoco aquellos cuya acreditación 
documental no haya sido aportada en el plazo establecido en la base 3.1 y/o de confor-
midad con lo estipulado en los anexos III y IV.

 b)  En caso de empate en la puntuación total, se resolverá a favor del concursante con me-
jor puntuación en cada uno de los apartados del baremo y por su orden. Por último, si 
el empate no pudiera dirimirse aplicando los criterios anteriores, se resolverá según el 
resultado del sorteo de la letra publicado mediante Resolución de 11 de abril de 2025, 
de la Dirección General de Función Pública (DOE n.º 77, de 23 de abril de 2025), en el 
que se establece que el orden de prelación de los aspirantes, en caso de empate, co-
menzará por la letra J.
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ANEXO V

COMISIÓN DE VALORACIÓN

TITULARES SUPLENTES

Presidente/a: Presidente/a:

  Ana María Gómez Antúnez.   Genma Ortiz Nieto.

Vocales: Vocales:

  María Luisa Pajuelo Cansado.   María Luisa Burguillo Mejías.

  Ángel González Manero.   Juan José Jabón Merino.

  Eduardo Nuñez Corvo.   María Antonia Solis Roncero.

Secretario/a: Secretario/a:

  Raquel Rubio Alonso.   Alfonso Gil Parra.
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ANEXO VI 

CERTIFICACIÓN (que debe acompañar a la solicitud de opción de estatutarización)

D/D.ª ________________________________________________________________, 
como _________________________________________________ (1).

CERTIFICA:

Que D/D.ª ________________________________________________________ , personal 
funcionario/laboral (táchese lo que no proceda) fijo, perteneciente a ___________________
________________ (2), se encuentra en la siguiente situación:

□  Servicio activo, con destino definitivo o provisional por reingreso, en el puesto o plaza ___
______________________________________ (indíquese como en (2)).

  Reserva de puesto o plaza de ____________________________________________ (in-
díquese como en (2)) por ___________________________________________ (indíquese 
causa).

□  Excedencia u otra situación sin reserva de puesto o plaza: ________________________ 
(indíquese causa).

Y para que conste, lo firmo en __________ a _____ de _______________ de 20___.

(firma)

(1) Director General de Recursos Humanos del Servicio Extremeño de Salud, Gerente del Área de Salud que corres-
ponda.

(2) Indicar Cuerpo, Escala, Categoría, Especialidad, según se relaciona en anexo de las tablas de homologación bien 
del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, del Decreto 43/2014, de 25 de marzo, o de la Orden de 14 de abril de 
2015 por el que se establecen los procedimientos de integración.
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RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2025, de la Dirección Gerencia, por la que se 
convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes 
en la categoría de Médico/a de Urgencia Hospitalaria en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2025062661)

Hallándose vacantes plazas de personal estatutario en la categoría de Médico/a de Urgencia 
Hospitalaria en los centros e instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, que 
están dotadas presupuestariamente, corresponde llevar a efecto, por el procedimiento de 
concurso, la provisión definitiva de las mismas.

Así pues, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 78 y 79 del Real Decreto Legislati-
vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 81/2021, de 7 de julio, por 
el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas bá-
sicas, singularizadas y de jefaturas de unidad del organismo autónomo Servicio Extremeño 
de Salud, a los efectos de permitir la movilidad del personal estatutario fijo en este Servicio 
de Salud, esta Dirección Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 4, 
letra m), de los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud aprobados 
mediante Decreto 221/2008, de 24 de octubre, ha dispuesto realizar la presente convocatoria 
con sujeción a las siguientes,

BASES:

Primera. Normas generales.

1.1. Se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de personal 
en la categoría de Médico/a de Urgencia Hospitalaria que se relacionan en el anexo I de esta 
resolución, así como las resultas de las plazas básicas vacantes que se produzcan al obtener 
nuevo destino los concursantes que fueran propietarios de las mismas, como consecuencia 
de la tramitación del procedimiento del concurso, incluyéndose dichas resultas en el presente 
concurso de manera automática y simultánea, siempre que no estén sometidas a procesos de 
amortización o reconversión.

1.2. Los participantes podrán solicitar, siempre que reúnan los requisitos exigidos, cuantas 
vacantes se incluyen en el anexo II y las resultas de plazas que pudieran derivar del concurso, 
de acuerdo con lo dispuesto en la base 3.2. de la presente convocatoria.

1.3. El concurso se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 16 
de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, y por el 
Decreto 81/2021, de 7 de julio, por el que se regula el sistema de selección de personal esta-
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tutario y de provisión de plazas básicas, singularizadas y de jefaturas de unidad del organismo 
autónomo Servicio Extremeño de Salud. La presente convocatoria vincula a la Administración, 
a la comisión encargada de valorar los méritos y a quienes participen en las mismas.

1.4. De conformidad con el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como la disposición adicio-
nal segunda del Decreto 81/2021, de 7 de julio, antes mencionado se obliga a los empleados 
públicos participantes en este proceso de provisión de plazas a relacionarse con la adminis-
tración convocante obligatoriamente a través de medios electrónicos.

1.5. Las bases y anexos de la presente convocatoria, así como toda la información relacionada 
con los diferentes aspectos del desarrollo de este proceso de movilidad estarán disponibles en 
el Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ ).

Segunda. Requisitos de los participantes.

2.1. Podrá participar en el presente concurso de traslados el personal estatutario fijo del Sis-
tema Nacional de Salud con nombramiento en propiedad en la misma categoría o equivalente 
a la que se concursa, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión, que, a la 
fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria, se encuen-
tre en alguna de las siguientes situaciones:

 a)  En activo o con reserva de plaza.

 b)  En situación distinta a la de activo y sin ostentar reserva de plaza.

Para determinar las equivalencias de las categorías convocadas se estará conforme a lo dis-
puesto en el artículo 6 y en el anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que 
se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización (BOE núm. 83, de 7 de abril 
de 2015), que se reproduce en el anexo I de esta resolución.

El personal afectado por el proceso de estatutarización que no se haya integrado, podrá 
participar en el presente concurso de traslado, siempre que presente su opción de estatuta-
rización junto con la solicitud de participación en el concurso, de conformidad con el Decreto 
203/2006, de 28 de noviembre, por el que se establecen los procedimientos para la integra-
ción del personal funcionario y laboral que presta servicios en el Servicio Extremeño de Salud 
en el régimen de personal estatutario de los servicios de salud y con la disposición adicional 
cuarta del Decreto 43/2014, de 25 de marzo, por el que se establece el procedimiento para 
la integración directa en el régimen jurídico de personal estatutario fijo de los Servicios de 

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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Salud, del personal funcionario de los servicios de salud que preste sus servicios en Institu-
ciones Sanitarias. 

Con la solicitud deberá marcarse la opción de estatutarización que aparecerá en la plataforma 
telemática y se adjuntará la certificación que figura como anexo VI y estará condicionada, en 
todo caso, a la obtención de alguna de las plazas solicitadas en el concurso.

2.2. En función de la situación en la que se encuentre el participante, serán requisitos para 
ser admitido en el concurso los siguientes:

  2.2.1. En activo o con reserva de plaza: Se encuentra en esta situación el personal esta-
tutario fijo con nombramiento en propiedad en la misma o equivalente categoría a la que 
se concursa, que se encuentre desempeñando con carácter definitivo o tenga reserva de 
plaza de esa categoría en cualquier Servicio de Salud. 

  El personal que se encuentre en situación que conlleve derecho a reserva de plaza, podrá 
participar en este concurso para la obtención o cambio de reserva de plaza, en los térmi-
nos legalmente establecidos, sin que ello implique necesariamente su reingreso al servicio 
activo, debiendo, en tal caso, manifestar en el plazo posesorio la opción de permanecer en 
la misma situación.

  2.2.2. En situación distinta de la de activo y sin ostentar reserva de plaza: El personal esta-
tutario fijo que se encuentre en esta situación deberá reunir los requisitos legales y regla-
mentarios para incorporarse al servicio activo el último día de presentación de solicitudes.

  Si el personal procediera de la situación de excedencia voluntaria contemplada en los apar-
tados a) y c) del artículo 67 del Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en dicha 
situación durante un tiempo mínimo de dos años.

  2.2.3. El personal que se encuentre en situación de reingreso provisional en plaza depen-
diente del Servicio Extremeño de Salud, tendrá la obligación de participar en este concurso 
y deberá solicitar, al menos, todas las plazas vacantes ofertadas en el anexo II correspon-
dientes al Área de Salud donde le fue concedido el reingreso provisional.

  Los concursantes que no obtengan plaza, habiendo solicitado todas las convocadas del 
mismo Área de Salud donde le fue concedido el reingreso provisional, podrán optar por 
obtener nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes disponibles, o pasar a 
la situación de excedencia voluntaria. Dicha opción deberá ejercitarse una vez publicada la 
resolución definitiva del concurso y, en todo caso, con carácter previo a la toma de pose-
sión del adjudicatario de la plaza desde la que concursa.
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  El personal en situación de reingreso provisional al servicio activo que no participe en este 
concurso, así como aquél que, aun habiendo participado, no hubiese solicitado todas las 
plazas a que hacen referencia los párrafos anteriores y no haya obtenido destino definiti-
vo, pasará a una nueva situación de excedencia voluntaria en el plazo de tres días hábiles 
desde la resolución del concurso, incluso en el supuesto de que la plaza que viniese ocu-
pando no hubiera sido adjudicada en dicho concurso, y deberá permanecer en la situación 
de excedencia voluntaria al menos dos años.

2.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán reunirse a la fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la toma de posesión en 
la plaza adjudicada. En caso contrario, se perderán todos los derechos derivados de la con-
vocatoria.

El personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud que solicite participar en el con-
curso de traslado no tendrá que acreditar documentalmente el cumplimiento de los requisitos 
de participación fijados en esta base, ya que, de conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la Administración comprobará de oficio el cumplimiento de los mismos, a excepción 
de la documentación establecida en la base 3.3.1. que sí tendrá que ser aportada por los 
participantes en función de la situación en la que se encuentren en el momento de presentar 
la solicitud. 

2.4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, excepcionalmente, 
si el Servicio Extremeño de Salud no pudiera recabar cualquiera de los citados documentos, 
podrá solicitar nuevamente al interesado su aportación. 

Tercera. Solicitudes y documentación.

3.1. Los interesados en participar en el presente proceso cumplimentarán su solicitud tal y 
como se determina en el anexo III. 

No deberá entregarse por ninguna vía en ningún caso, solicitud en papel, siendo exclusiva-
mente válida la gestionada telemáticamente de conformidad con el anexo III junto con la 
documentación acreditativa a la que se refiere esta base y la documentación acreditativa de 
los méritos, en el plazo de 20 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. Para que la solicitud y la documen-
tación adjunta se encuentre dentro de plazo deberá firmarse digitalmente y registrarse elec-
trónicamente, a través de la plataforma tecnológica. Una vez realizado el registro electrónico, 
se emitirá automáticamente un recibo consistente en una copia autenticada del documento 
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que se trate, incluyendo la fecha, hora de presentación y el número de entrada en el registro, 
así como un formulario acreditativo de otros documentos que, en su caso, se acompañen a 
la solicitud.

  3.1.1. En el supuesto de estar interesados los cónyuges o parejas de hecho en las plazas 
que se ofertan en el presente concurso y que reúnan los requisitos exigidos en la convoca-
toria, podrán condicionar sus peticiones por razón de convivencia familiar al hecho de que 
ambos obtengan destino en dicho concurso, entendiéndose anulada la petición efectuada 
por ambos en el supuesto de que uno de ellos no obtenga destino.

  Ambos participantes que se acojan a esta petición condicionada deberán concretarlo en el 
apartado correspondiente de la instancia, indicando el DNI del otro solicitante, así como 
aportar los dos la documentación que acredite dicha condición de cónyuge o pareja de 
hecho. Si una de las personas solicitantes no condicionara su petición, se considerará que 
la petición de la otra persona no está sujeta a condición alguna y se tramitará entendiendo 
que no existe dicho condicionante.

  3.1.2. Durante el plazo de presentación de instancias los concursantes podrán modificar o 
desistir de sus solicitudes mediante nueva instancia, que anulará totalmente las anterio-
res, debiendo firmar digitalmente y registrar telemáticamente esta última según se indica 
en el anexo III. Finalizado dicho plazo no se admitirá modificación alguna en la relación de 
plazas solicitadas.

  3.1.3. No obstante, los interesados podrán renunciar a la participación en el concurso o 
a la solicitud condicionada hasta el día anterior a la constitución de la Comisión de Valo-
ración, que se anunciará con, al menos, 10 días naturales de antelación en el Portal de 
Selección. Dicha renuncia se tramitará de conformidad con lo establecido en el anexo III.

  Los concursantes reingresados al servicio activo con carácter provisional en plaza depen-
diente del Servicio Extremeño de Salud, que desistieran de su participación en el concurso, 
serán declarados de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

  En el supuesto de que la renuncia se hubiese formulado por uno de los participantes en el 
concurso que hubiere condicionado su solicitud en los términos señalados en el subapar-
tado 3.1.1. de la convocatoria, dicha renuncia no implicará la del otro participante, cuya 
solicitud continuará su tramitación en dicho procedimiento de provisión.

3.2. Los participantes deberán indicar en la solicitud, por orden de prelación, las vacantes a 
las que optan, especificando a tal fin el código o los códigos de los centros hospitalarios que 
figuran en el anexo II.
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Las vacantes que se produzcan a resultas como consecuencia del desplazamiento de algún 
propietario podrán solicitarse también, ordenándose por orden de preferencia, de forma pre-
via, posterior o alternándose con las vacantes ofertadas en el concurso, especificando el códi-
go de los centros hospitalarios que se solicitan, aunque a priori, en dicho centro no se hayan 
ofertado plazas, pero pudiendo producirse vacantes con posterioridad.

3.3. Documentación preceptiva que se debe acompañar a las solicitudes.

  3.3.1. Los concursantes con plaza en propiedad en el Servicio Extremeño de Salud deberán 
aportar:

   3.3.1.1. Cuando la situación administrativa desde la que se concursa sea excedencia 
voluntaria, excedencia por prestar servicios en el sector público o servicios especiales, 
deberá presentar certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en 
el supuesto de que manifieste su oposición a que la Administración la recabe de oficio, 
marcando la casilla correspondiente en la solicitud, con objeto de que la Administración 
compruebe que carece de antecedentes penales respecto de los delitos a que se refiere 
el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la in-
fancia y la adolescencia frente a la violencia.

   3.3.1.2. Para el personal que participa desde la situación administrativa de excedencia 
voluntaria:

   Además de lo indicado en el apartado 3.3.1.1. deberán presentar declaración de no 
haber sido separado del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni de 
estar inhabilitado para el desempeño de funciones públicas, sólo en aquellos casos en 
que el personal procediera de la situación de excedencia voluntaria contemplada en los 
apartados a) y c) del artículo 67 del Estatuto Marco. 

  3.3.2. Para el personal procedente de otros Servicios de Salud, deberán aportar la siguien-
te documentación en función de la situación administrativa desde la que participa:

   3.3.2.1. Para el personal que se encuentra en la situación de servicio activo o en otras 
situaciones que conlleven reserva de plaza:

  a)  Copia digital del nombramiento en propiedad como personal estatutario fijo en la 
categoría a la que se concursa y/o copia digital del documento en el que figure la 
diligencia de toma de posesión de la última plaza básica desempeñada con carácter 
definitivo, y en su caso copia digital del documento que genera el derecho a la reser-
va de plaza.
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  b)  Certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en el supuesto 
de que manifieste su oposición a que la Administración recabe de oficio marcando la 
casilla correspondiente en la solicitud.

   3.3.2.2. Para el personal que se encuentra en situación de excedencia u otras situacio-
nes administrativas que no conlleven reserva de plaza, deberán aportar:

  a)  Copia digital del nombramiento en propiedad como personal estatutario fijo en la 
categoría a la que se concursa y/o copia digital del documento en el que figure la 
diligencia de toma de posesión de la última plaza básica desempeñada con carácter 
definitivo.

  b)  Copia digital de la resolución de la concesión de la excedencia o situación adminis-
trativa correspondiente, así como certificación acreditativa de que continúa en esta 
situación el día de la publicación de la presente convocatoria.

  c)  Declaración de no haber sido separado del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas ni de estar inhabilitado para el desempeño de funciones públicas, 
sólo en aquellos casos en que el personal procediera de la situación de excedencia 
voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del Estatuto Marco. 

  d)  Certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en el supuesto 
de que manifieste su oposición a que la Administración recabe de oficio, marcando la 
casilla correspondiente en la solicitud.

3.4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso impuesta como consecuencia 
de sentencia firme condenatoria acompañarán a la solicitud de participación en el concurso 
testimonio de la autoridad judicial sobre el cumplimiento de la pena impuesta.

3.5. Además de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales en los 
términos previstos en los apartados anteriores, los aspirantes que no posean la nacionalidad 
española o tengan otra nacionalidad además de la española, deberán aportar un certificado 
negativo de antecedentes penales a expedir por la autoridad competente del país del que es 
nacional, traducido al castellano y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales 
existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, 
de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

En el caso de que, una vez solicitado el certificado al órgano competente, éste no lo hubiera 
expedido para que se pueda presentar junto con la solicitud, deberá acreditarse la petición 
del mismo adjuntando a la solicitud de participación en el concurso, copia digital de la previa 
solicitud de expedición de certificado. 
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3.6. En el plazo de presentación de solicitudes aquellos requisitos no acreditados darán lugar 
a la exclusión provisional del concursante. 

3.7. En cualquier momento del proceso, podrá recabarse formalmente las aclaraciones o, en 
su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación y/o acla-
ración de los requisitos o datos alegados, así como aquellos otros que se consideren precisos 
para una ajustada inclusión o valoración.

3.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, excepcionalmente, 
si el Servicio Extremeño de Salud no pudiera recabar cualquiera de los documentos especifi-
cados en esta base, podrá solicitar nuevamente al interesado su aportación. 

3.9. Con la solicitud y en el mismo plazo de presentación establecido en la base 3.1, los con-
cursantes deberán realizar el autobaremo de méritos, conforme a lo previsto en el anexo III, 
el cual se calculará de oficio en base a los méritos contemplados en el anexo IV que acrediten 
los aspirantes. 

Los servicios prestados en centros o instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud 
serán acreditados de oficio por la Dirección General de Recursos Humanos, de conformidad 
con lo dispuesto en anexo III. 

La Comisión de Valoración solo podrá valorar los méritos autobaremados y acreditados. 

Los concursantes, al realizar el autobaremo, declararán responsablemente la veracidad y 
exactitud de los documentos acreditativos de sus méritos, sin perjuicio de la facultad de la Ad-
ministración o de la Comisión de Valoración de revisión y comprobación para su constatación. 

3.10. De conformidad con el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el supuesto de que el fun-
cionamiento ordinario del sistema o de la aplicación telemática quede imposibilitado por una 
incidencia técnica y hasta que se solucione el problema, la administración podrá determinar 
una ampliación de los plazos no vencidos debiendo publicar en la sede electrónica tanto la 
incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido.

Cuarta. Admisión de los concursantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Extremeño de Salud publicará la resolución conteniendo la relación 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos, DNI y 
la causa de exclusión, en su caso, así como el plazo de subsanación de defectos. Dicha reso-
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lución junto a la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos será publicada en el 
Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud.

4.2. Los errores materiales, de hecho, o aritméticos podrán rectificarse en cualquier momen-
to de oficio o a instancia de los interesados, de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

En todo caso, la resolución a la que se refiere el apartado anterior establecerá un plazo de 
diez días hábiles para que los concursantes excluidos provisionalmente puedan subsanar, en 
la forma que se establece en el anexo III, los defectos que motivaron su exclusión respecto de 
la documentación preceptiva referida a los requisitos de participación que debe acompañarse 
a la solicitud, de conformidad con el artículo 68.1 de la LPAC. 

Quienes no subsanen los defectos dentro del plazo señalado, justificando su derecho a ser 
admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación, la Dirección General de Recursos Humanos del Ser-
vicio Extremeño de Salud hará pública la resolución que contendrá la relación definitiva de los 
concursantes admitidos y excluidos. Dicha resolución será publicada en el Portal de Selección 
de Personal del Servicio Extremeño de Salud.

Las alegaciones presentadas por los aspirantes para subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se entenderán con-
testadas con la publicación de la resolución que contiene la relación definitiva de admitidos y 
excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados. 

En caso de que no hubiera concursantes excluidos provisionalmente, se procederá a publicar 
directamente la resolución conteniendo la relación definitiva de admitidos, no siendo necesa-
rio en este caso la publicación de la relación provisional de admitidos y excluidos. 

4.4. Si durante el transcurso del proceso de provisión convocado, la Comisión de Valoración 
o el órgano convocante tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los 
requisitos necesarios para participar en la convocatoria, o bien se hubieran producido varia-
ciones en las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. La Dirección 
General de Recursos Humanos, de forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del 
concurso de traslado.



NÚMERO 131 
Miércoles 9 de julio de 2025

39181

Quinta. Comisión de Valoración.

5.1. Los méritos serán valorados por la Comisión de Valoración nombrada al efecto y cuya 
composición figura en el anexo V. Las organizaciones sindicales integrantes de la Mesa Secto-
rial de Sanidad podrán designar, cada una, un observador sindical para asistir a las reuniones 
de la Comisión.

Todos los miembros de la Comisión de Valoración, tanto titulares como suplentes, deberán 
ostentar la condición de personal funcionario de carrera, estatutario fijo o personal laboral de 
las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud.

La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de ex-
pertos que, en calidad de asesores, actuarán con voz pero sin voto. La Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Extremeño de Salud podrá limitar el número de asesores a 
intervenir.

5.2. La Comisión de Valoración ajustará su actuación a lo dispuesto en la normativa vigente 
reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando concurra 
alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los participantes podrán 
recusar en cualquier momento a los miembros de la Comisión, en los casos previstos ante-
riormente.

5.3. La Comisión de Valoración tendrá la categoría primera de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 24.2 del Decreto 42/2025, de 19 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del ser-
vicio del personal de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Sexta. Valoración y subsanación de méritos.

6.1. La Comisión de Valoración valorará los méritos acreditados por los concursantes con re-
ferencia al día de la publicación de la convocatoria. 

6.2. La Comisión podrá solicitar a los interesados cualquier tipo de aclaración o subsanación 
sobre la documentación acreditativa de los méritos, dándole un plazo de diez días hábiles 
mediante una notificación a través del Portal de Selección según se determina en el anexo III. 

De conformidad con la legislación vigente, el rechazo expreso de la notificación o bien la pre-
sunción de rechazo por haber transcurrido el plazo de diez días naturales desde la puesta a 
disposición de la notificación sin acceder al contenido de ésta, dará lugar a que no se proceda 
a la valoración del mérito correspondiente. 

Las subsanaciones deberán presentarse a través del portal de Selección de Personal del Ser-
vicio Extremeño de Salud según se determina en el anexo III. 
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6.3. Asimismo, la Comisión se reserva el derecho a comprobar con los órganos que expidan 
las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a su juicio se considere 
necesario. 

La Comisión podrá asimismo solicitar, si lo considera, a los concursantes copia traducida 
por traductor jurado de los documentos, cuando estén redactados en idioma distinto del 
castellano. 

Séptima. Resolución del concurso. 

7.1. Una vez transcurrido el plazo de subsanaciones y resueltas las incidencias referidas 
a la subsanación de los méritos, la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, a 
propuesta de la Comisión de Valoración, dictará resolución de adjudicación provisional del 
concurso, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud conteniendo las puntuaciones y destinos provisio-
nalmente asignados, y con apertura de un plazo de diez días hábiles para la presentación de 
alegaciones según se determina en el anexo III, que no tendrán carácter de recurso, enten-
diéndose rechazadas o admitidas con la publicación de la relación definitiva de puntuación de 
méritos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

7.2. Resueltas las alegaciones formuladas contra la resolución de adjudicación provisional, 
la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud dictará resolución de adjudicación 
definitiva, a propuesta de la Comisión de Valoración, que será publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud con-
teniendo las puntuaciones, los destinos definitivos y los recursos que caben contra la misma.

Octava. Irrenunciabilidad.

Los destinos obtenidos mediante concurso de traslados son irrenunciables, salvo que dicha re-
nuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento 
de movilidad voluntaria convocado por la misma u otra Administración Pública. En tal caso, 
deberá acreditarse dicha obtención indicando fecha de publicación del Boletín Oficial en el que 
aparezca la adjudicación del destino o certificado expedido por el centro que acredite que se 
ha efectuado la toma de posesión.

Novena. Cese y toma de posesión.

9.1. Los concursantes que obtengan plaza deberán cesar en la que, en su caso, desempeñen 
dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se publique la resolución definitiva 
del concurso salvo en los casos de disfrute de permiso o licencia reglamentaria, en cuyo caso 
el cómputo del plazo para el cese se contará a la finalización de dicho permiso o licencia. 
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9.2. El plazo para tomar posesión del nuevo destino será de tres días hábiles a partir del día 
del cese, si las plazas son de la misma Área de Salud; diez días hábiles, si cambia de Área de 
Salud, y de un mes si implica cambio en el Servicio de Salud de destino. 

A estos efectos, se entenderá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con inde-
pendencia de que sea en condición de destino definitivo, adscripción, destino provisional o 
comisión de servicio, si bien los plazos anteriormente citados no serán de aplicación en el caso 
de obtener plaza en la misma institución, centro o localidad donde se presta servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga reingreso al servicio activo, el plazo de 
toma de posesión será de un mes a contar desde el día de la publicación de la resolución 
definitiva.

9.3. Excepto cuando la resolución del concurso implique el reingreso al servicio activo, el 
plazo de toma de posesión tendrá la consideración de servicio activo, percibiéndose los co-
rrespondientes haberes con cargo a la plaza de destino.

9.4. Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés particular, siendo declarado 
en dicha situación por el Servicio de Salud en que prestaba servicios, quien no se incorpore al 
destino obtenido dentro de los plazos establecidos.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas así apreciadas por el Servicio Ex-
tremeño de Salud, previa audiencia del interesado podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto desaparezcan las 
causas que en su momento lo impidieron.

9.5. El Gerente de Área del Servicio Extremeño de Salud donde preste servicios el personal 
estatutario que hubiera obtenido nueva plaza podrá, no obstante, diferir el cese por necesi-
dades del servicio hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Gerencia de Área en 
la que ha obtenido destino y a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Extre-
meño de Salud.

Excepcionalmente, a propuesta de la Gerencia de Área del Servicio Extremeño de Salud donde 
venga prestando servicios el personal estatutario y siempre que sea por exigencias del normal 
funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso por la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Extremeño de Salud, podrá aplazarse la fecha de cese hasta un máxi-
mo de tres meses, computada la prórroga a que se refiere el apartado anterior. En tal caso, 
y siempre que la retribución de la plaza obtenida fuera superior a la de la plaza de origen, el 
personal estatutario tendrá derecho a ser indemnizado por cuantía igual a la diferencia retri-
butiva correspondiente a partir de la finalización del primer mes de prórroga.



NÚMERO 131 
Miércoles 9 de julio de 2025

39184

9.6. No obstante, con carácter excepcional y siempre que medien razones justificadas, la 
resolución del concurso de traslado podrá determinar la fecha concreta de cese y toma de 
posesión de todos los aspirantes, salvo en el supuesto de que la persona interesada proceda 
de otro servicio de salud, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado cuarto de esta Base.

9.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario y no generan derecho 
alguno a ninguna clase de indemnización.

Décima. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano de la Jurisdicción Contencioso-administrativa que 
resulte competente según lo dispuesto en los artículos 8,10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No 
obstante, con carácter potestativo podrá interponerse recurso de reposición previo ante el 
Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, y en los artículos 102 y 107 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 35, de 
26 de marzo y BOE n.º 92, de 17 de abril). 

Mérida, 2 de julio de 2025.

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS
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ANEXO I

CATEGORÍA/S EQUIVALENTE/S Y CATEGORÍA DE REFERENCIA

DENOMINACIÓN DE LA CATEGORÍA DE 
REFERENCIA CATEGORÍAS EQUIVALENTES

MÉDICO DE URGENCIA HOSPITALARIA (*) MÉDICO/A DE URGENCIA HOSPITALARIA / URGENCIA 
HOSPITALARIA
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ANEXO II 

VACANTES 

MÉDICO DE URGENCIA HOSPITALARIA

HOSPITALES/ CENTROS PLAZAS

COMPLEJO HOSPITALARIO DE BADAJOZ 7

HOSPITAL DE MÉRIDA 5

HOSPITAL DE ALMENDRALEJO 3

HOSPITAL DE DON BENITO-VILLANUEVA 4

HOSPITAL DE LA SIBERIA SERENA DE TALARRUBIAS 3

HOSPITAL DE LLERENA 2

HOSPITAL DE ZAFRA 1

COMPLEJO HOSPITALARIO DE CÁCERES 9

HOSPITAL DE CORIA 4

HOSPITAL DE PLASENCIA 7

HOSPITAL DE NAVALMORAL DE LA MATA 3

TOTAL PLAZAS 48

CÓDIGOS

CÓDIGOS DE CENTROS HOSPITALARIOS

HOSPITAL CÓDIGO

Complejo Hospitalario de Badajoz 0101

Hospital de Mérida 0201

Hospital Tierra de Barros (Almendralejo) 0202

Hospital de Don Benito-Villanueva 0301

Hospital Siberia Serena (Talarrubias) 0302
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HOSPITAL CÓDIGO

Hospital de Llerena 0401

Hospital de Zafra 0402

Complejo Hospitalario de Cáceres 0501

Hospital de Coria 0601

Hospital Virgen del Puerto (Plasencia) 0701

Hospital de Navalmoral de la Mata 0801

OTROS CENTROS

CENTRO CÓDIGO

CAR de Trujillo 0502

Banco Regional de Sangre (Mérida) 0203
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ANEXO III

USO DE MEDIOS DIGITALES Y PLATAFORMA TECNOLÓGICA PARA EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURSO DE TRASLADOS

1.  Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud.

     La herramienta tecnológica para el acceso, uso y gestión de todo lo relacionado con el pro-
cedimiento de concurso de traslado en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño 
de Salud objeto de la presente convocatoria estará ubicada en el Portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud, cuya dirección en internet es 

     https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ 

     El Portal pone a disposición de los candidatos que se den de alta en el mismo una serie 
de manuales y videotutoriales disponibles en el apartado “Ayuda” del menú principal, que 
recogen toda la operativa habitual de un candidato en el mismo. En caso de que necesite 
aclarar alguna duda o soporte adicional, el aspirante podrá dar de alta una incidencia a 
través del apartado “Mis consultas” de su perfil en el Portal, o bien a través de teléfono, en 
los números 924382721, 924382921, 924382709, 924382647.

2.  Publicaciones en el concurso de traslado.

     Todas las publicaciones de convocatorias, anexos, listados, resoluciones y cualquier otro 
acto administrativo relacionado con la gestión del concurso de traslado, se realizarán a 
través del apartado “Publicaciones” del Portal de Selección de Personal del Servicio Extre-
meño de Salud. 

3.  Alta como candidato en el Portal de Selección de Personal del SES. 

     Para inscribirse en el concurso de traslado será necesario darse de alta como candidato en 
el Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. Con el fin de validar y 
securizar el acceso a dicho sistema de información, para proceder a darse de alta en el mis-
mo se requerirá el uso de DNI electrónico, certificado digital de persona física de la FNMT 
o tarjeta/certificado de empleado público del Servicio Extremeño de Salud. Los requisitos 
tecnológicos necesarios para acceder al Portal, así como las instrucciones detalladas para 
darse de alta en el mismo se encuentran disponibles públicamente en el apartado “Ayuda” 
del Portal, accediendo al enlace https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

4.  Inscripción en el concurso de traslado.

     Una vez realizado el proceso de alta, el aspirante se podrá inscribir en el concurso de 
traslado, completando el proceso habilitado para ello en el apartado correspondiente del 

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. Una vez cumplimentado 
el proceso de inscripción, el sistema generará una solicitud que el aspirante deberá firmar 
digitalmente, usando para ello el certificado electrónico de la FNMT, DNI electrónico o tar-
jeta/certificado de empleado público del Servicio Extremeño de Salud que haya usado para 
darse de alta y validarse en el portal, siguiendo para tal fin las instrucciones de Ayuda que 
le irá proporcionando el propio sistema.

     Por último, el sistema registrará automáticamente la solicitud y devolverá el número de re-
gistro de entrada otorgado, para constancia del aspirante. No se admitirá ninguna solicitud 
que no haya sido cumplimentada, generada, tramitada y registrada exclusivamente a tra-
vés de la mencionada plataforma tecnológica. Las instrucciones detalladas para inscribirse 
en el proceso se encuentran disponibles públicamente en el apartado “Ayuda” del Portal. 

5.  Aportación de documentación acreditativa de los requisitos.

     Antes de proceder a la formulación de la solicitud, toda la documentación requerida para 
poder participar en el concurso de traslados deberá ser subida al perfil del candidato del 
Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud de forma digital, en el 
apartado “Mi documentación”, escaneada en archivos independientes (un archivo por cada 
documento individual) en formato PDF. 

     Dicha documentación será incorporada por el aspirante desde su perfil personal, no acep-
tándose ninguna otra documentación que llegue por una vía diferente a la expresamente 
indicada usando esta plataforma tecnológica. 

     En ningún caso se entenderá como presentada formalmente la mera aportación de la do-
cumentación en el apartado “Mi documentación” del perfil de cada candidato, debiendo 
proceder como se indica a continuación.

6.  Incorporación previa de méritos al perfil del candidato para generar el autobaremo. 

     El candidato tiene disponibles, a través de su perfil personal, diversos apartados del mismo 
que le servirán para incorporar los méritos que desee subir al Portal. En primer lugar, de-
berá subir al portal el o los archivos en formato PDF que sirven de respaldo documental al 
mérito que desee añadir, de conformidad con lo dispuesto en el apartado anterior. 

     A continuación, deberá añadir el mérito del que se trate usando la opción del apartado co-
rrespondiente (experiencia profesional, docencia, formación o publicaciones) y enlazando 
al mismo el archivo PDF que subió previamente a “Mi documentación”. Las instrucciones 
detalladas para la incorporación de méritos al perfil del candidato se encuentran disponi-
bles públicamente en el apartado “Ayuda” del Portal. 
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     La mera aportación de la documentación en el apartado “Mi documentación” del perfil del 
candidato no constituye, en ningún caso, la presentación del mérito. Será necesario incor-
porar el mérito en el apartado correspondiente conforme a lo descrito anteriormente para 
acompañarlo a la solicitud.

7.  Autobaremo de méritos.

     Con la solicitud, el candidato realizará el autobaremo de sus méritos. Las puntuaciones 
correspondientes a cada uno de los apartados del autobaremo se calcularán de oficio me-
diante la incorporación automática al mismo de los méritos que el candidato haya incorpo-
rado previamente a su perfil hasta el momento exacto de generar dicho autobaremo. No 
se incorporarán los méritos que no tengan asociado, al menos, un documento acreditativo. 

     Si así lo desea, el candidato podrá eliminar de su autobaremo aquellos méritos que no de-
see que se incorporen al proceso, así como también podrá modificar el contenido del auto-
baremo en aquellos méritos en los que el sistema encuentre causa de duda o discrepancia, 
que le será reportada al candidato a través del propio interfaz. 

8.  Servicios prestados en el SES. 

     A diferencia de los demás méritos que deben ser incorporados por el aspirante conforme 
a lo dispuesto en el punto 6, los servicios prestados en centros o instituciones sanitarias 
del Servicio Extremeño de Salud son aportados y calculados de oficio en el autobaremo en 
el momento de su realización; es decir, el aspirante no tiene que incorporar este mérito, 
pudiendo consultarse a través del Portal de Selección, en el perfil del candidato, dentro del 
apartado “Mi experiencia profesional”, desde el mismo momento en que el candidato se dé 
de alta en el Portal. 

     Se recomienda al aspirante que revise y compruebe la información relativa a los servicios 
prestados en el SES para solventar lo antes posible cualquier incorrección o discrepancia 
que observe dirigiéndose a recursos humanos del área de salud correspondiente. 

9.  Notificaciones a los aspirantes durante el proceso.

     Las notificaciones que se envíen a los aspirantes durante el procedimiento de concurso de 
traslado serán exclusivamente electrónicas a través del Portal de Selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud. El aviso de la notificación llegará a través del correo elec-
trónico que el candidato tenga dado de alta en dicho portal, debiendo acceder al mismo 
para leerla, considerándose éste un medio conforme a derecho de tener constancia de la 
recepción de la notificación. 
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     Los datos de contacto del aspirante serán los que figuran en el Portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud y podrán ser modificados por el candidato en 
cualquier momento. 

10.  Subsanación de motivos de exclusión en el proceso. 

     La subsanación de los defectos observados en la solicitud de inscripción, en caso de ex-
clusión provisional en el concurso de traslados, se tramitará exclusivamente a través del 
formulario que, en el momento oportuno del proceso, se habilitará para ello en el Portal de 
Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. 

     El formulario de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamen-
te servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma; 
asimismo, deberá adjuntarse la documentación correspondiente. No deberán en ningún 
caso presentarse subsanaciones en papel, siendo exclusivamente válidas las gestionadas 
a través del Portal. 

11.  Renuncia a la participación en el concurso de traslado o la condicionalidad de la solicitud. 

     Los candidatos podrán tramitar su renuncia a la participación en el proceso o bien su re-
nuncia a la condicionalidad de su solicitud conforme a lo establecido en las bases a través 
del formulario que se habilitará para ello en el Portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud. 

     El formulario de renuncia generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma. No 
deberán en ningún caso presentarse renuncias en papel, siendo exclusivamente válidas las 
gestionadas a través del Portal. 

12. Subsanación de la documentación acreditativa de los méritos. 

     La Comisión de Valoración, de conformidad con las bases, podrá requerir la subsanación 
de los defectos observados en la documentación acreditativa de los méritos mediante no-
tificaciones electrónicas a través del Portal de Selección, según lo previsto en el punto 9 
de este anexo. 

13.  Alegaciones a la resolución de adjudicación provisional del concurso. 

     Las alegaciones a la resolución de adjudicación provisional del concurso se tramitarán 
exclusivamente a través del formulario que, en el momento oportuno del proceso, se ha-
bilitará para ello en el Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud, 
pudiendo adjuntar documentación acreditativa en su caso. 
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     El formulario de alegaciones generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma. No 
deberán en ningún caso presentarse alegaciones en papel, siendo exclusivamente válidas 
las gestionadas a través del Portal. 

14.  Protección de datos.

     En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/79, el Servicio Extremeño de Salud le informa que los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de la solicitud de participación o cualquier otro que se re-
quiera en su tramitación, serán incorporados, para su tratamiento, en un fichero automa-
tizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación 
de datos ante el Servicio Extremeño de Salud, avenida de las Américas, 2, 06800 Mérida.
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ANEXO IV

BAREMO DE MÉRITOS

I.  EXPERIENCIA PROFESIONAL. 

 1.  Por cada mes completo de servicios prestados en la categoría estatutaria a la que se 
concursa, con carácter de fijeza o temporal, incluida la Promoción Interna Temporal, en 
centros e instituciones sanitarias públicas del Sistema Nacional de Salud o de los países 
miembros de la Unión Europea: 0,15 puntos.

 2.  Por cada mes completo de servicios prestados en otra categoría estatutaria sanitaria 
distinta a la que se concursa, en centros e instituciones sanitarias públicas del Sistema 
Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea: 0,020 puntos.

 3.  Por cada mes completo de servicios prestados desempeñando complementos funciona-
les de Jefaturas de Unidad, o Jefaturas de Sección y de Servicio, en centros e institu-
ciones sanitarias públicas del Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la 
Unión Europea: 0,016 puntos. 

      Para la valoración y acreditación del apartado de “experiencia profesional” se tendrán 
en cuenta las siguientes reglas: 

  a)  Los servicios prestados en promoción interna temporal se computarán como expe-
riencia profesional en las funciones de la categoría y especialidad realmente ejerci-
das. Se tendrán en cuenta para el cómputo de la experiencia profesional las situa-
ciones de servicio activo, las situaciones de excedencia por cuidado de familiares, 
excedencia por razón de violencia de género y demás situaciones que conlleven 
reserva de plaza durante el tiempo que se mantenga dicha reserva y el reingreso 
provisional, así como las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de 
conciliación personal, familiar y laboral que se computarán como si se hubieran pres-
tado al 100% de la misma. Así mismo, se tendrán en cuenta los servicios prestados 
por el sistema de cupo como prestados en la categoría bajo la modalidad de jornada 
completa. El resto de los servicios prestados que no sean a jornada completa se va-
lorarán en proporción a la jornada realmente trabajada.

  b)  Al personal que haya resultado integrado en el régimen estatutario de conformidad 
con la normativa respectiva de cada Servicio de Salud, se atenderá a la dispuesto en 
la misma, así como en las correspondientes resoluciones de integración.
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  c)  Los méritos de experiencia profesional se acreditarán por el propio aspirante, me-
diante certificación actualizada expedida por el órgano competente donde se hayan 
prestado dichos servicios. Dichos certificados deberán indicar la causa y el porcen-
taje de reducción de la jornada en su caso. No obstante, los servicios prestados en 
centros o instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, se acreditarán de 
oficio por el Servicio Extremeño de Salud.

  d)  Los servicios prestados por el personal que haya sido integrado en el Sistema Nacio-
nal de Salud, así como los servicios prestados en centros que hayan sido integrados 
en el Sistema Nacional de Salud, tendrán la misma consideración que los prestados 
en dicho sistema, siendo indiferente la fecha de integración del centro, es decir, le 
serán valorables los servicios prestados antes de la integración.

  e)  Se valorarán los servicios prestados con independencia de que se hubiesen prestado 
bajo régimen estatutario, funcionarial o laboral.

  f)  En la valoración de los servicios prestados con nombramiento específico para la reali-
zación de refuerzos/Guardias Médicas se computará el tiempo de servicios prestados 
conforme a los siguientes criterios: 

   —  Un mes o la parte que corresponda proporcionalmente, por cada 140 horas rea-
lizadas: 0,15 puntos si es en la misma categoría y/o especialidad a la que se 
concursa y a 0,020 si es en otra categoría y/o especialidad sanitaria.

   —  Si dentro de un mes natural se hubiesen realizado más de 140 horas, solamente 
podrá valorarse un mes de servicios prestados, sin que el exceso de horas efec-
tuado durante aquél pueda ser aplicado para el cómputo de servicios prestados 
en el criterio anterior. 

       Estos servicios deberán venir acreditados por meses naturales y horas para poder 
computarse conforme a las reglas expuestas.

  g)  No podrán valorarse, en caso de coincidencia en el tiempo, los servicios prestados 
en más de uno de los apartados del baremo, computándose en este caso el más 
favorable al participante, salvo aquellos a los que hace referencia el subapartado 3 
sobre Jefaturas de Unidad, de Sección o Servicio y el apartado de permanencia, que 
sí computarán adicionalmente. 

II. PERMANENCIA EN LA PLAZA.

     Por cada mes completo de permanencia, como personal estatutario fijo, en la última plaza 
obtenida con carácter definitivo en la categoría desde la que se concursa, se otorgará 0,12 
puntos.
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     Para la acreditación y posterior valoración de este apartado se tendrán en cuenta las si-
guientes reglas: 

 a)  Para el personal estatutario que haya estado o esté en situación que conlleve derecho 
a reserva de plaza, se le computará dicho tiempo de permanencia en la plaza de origen 
si ésta es de la categoría a la que concursa.

 a)  En el caso de que exista personal que haya resultado integrado en el régimen estatuta-
rio, se le computará la permanencia como prestada en la categoría estatutaria en la que 
haya resultado integrado.

 b)  La permanencia en la plaza se acreditará por el propio aspirante, mediante certificación 
expedida por el órgano competente, o bien se estará a la fecha de la última toma de 
posesión con carácter definitivo de la plaza desde la que concursa. No obstante, para el 
personal con plaza en propiedad en el Servicio Extremeño de Salud, la permanencia se 
acreditará de oficio.

III. DOCENCIA: PUNTUACIÓN MÁXIMA 2 PUNTOS. 

 1.  Por la participación como docente en acciones formativas dirigidas a profesionales de la 
categoría y/o especialidad organizadas o impartidas por las Administraciones Públicas, 
en acciones formativas que estén acreditadas por la Comisión de Formación Continua-
da del Sistema Nacional de Salud, u organizaciones sindicales dentro de los Planes de 
Formación con las Administraciones Públicas, y siempre que se acrediten las horas de 
docencia: 0,02 puntos por cada hora impartida. 

 2.  Por cada hora impartida en el grado de titulación requerida para la plaza a proveer des-
empeñando plaza de catedrático o profesor universitario, en cualquier régimen laboral: 
0,005 puntos.

 3. Por cada mes nombrado como tutor/a principal docente de residentes: 0,1 puntos. 

 4.  Por cada mes nombrado como colaborador/a docente de residentes en cualquiera de las 
especialidades de ciencias de la salud: 0,05 puntos.

     Para la acreditación y posterior valoración de este apartado se tendrán en cuenta las si-
guientes reglas: 

 a)  Sólo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativas a 
una misma materia o programa.
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 b)  La valoración de la docencia universitaria deberá ser certificada en horas o créditos por 
el órgano competente de la Universidad donde se haya prestado la misma. En caso de 
estar certificada en créditos, se entenderá que 1 crédito corresponde a 10 horas.

 c)  La docencia deberá acreditarse mediante certificación que exprese que ha participado 
como docente en una determinada actividad y se acrediten las horas impartidas de do-
cencia, no valorándose las sesiones clínicas, ni las prácticas. 

 d)  Para la valoración de las tutorías y colaboraciones docentes de residentes, deberá acre-
ditarse mediante certificación original o copia auténtica del órgano competente de la 
Comisión de Docencia en el que se indique el tiempo y la categoría y/o especialidad en 
la que ha sido tutor/a o colaborador/a docente de formación sanitaria especializada.

IV.  ACTIVIDADES DE FORMACIÓN CONTINUA Y OCUPACIONAL: PUNTUACIÓN MÁXIMA 5 
PUNTOS.

 1.  Por diplomas o certificados obtenidos en actividades directamente relacionados con el 
contenido de la plaza a proveer, con independencia del promotor, y acreditados por la 
Comisión de Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud.

 2.  Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido esté directamente rela-
cionado con el de la plaza a proveer, tal y como a continuación se indican:

  a)  Los organizados y/o impartidos por las Administraciones Públicas, Colegios Profesio-
nales o Universidades.

  b)  Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional.

  c)  Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de los Convenios suscritos con la Administración General de Estado, con las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el extinto INSALUD o con los 
Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconoci-
dos o subvencionados por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en 
el propio título o diplomas, o bien se certifiquen debidamente.

     Para la acreditación y posterior valoración de los méritos de este apartado se tendrán en 
cuenta las siguientes normas:

 a)  Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema 
de créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados 
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en los que solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos 
efectos, un crédito equivale a 10 horas y a 0,10 puntos.

 b)  Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valora-
ción.

 c)  En caso de que los cursos de formación aportados vengan tanto en horas de formación 
como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, salvo los casos 
en los que la formación venga expresada en créditos ECTS (sistema europeo de transfe-
rencia de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a las horas de duración 
del mismo. Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se baremarán a razón de 
que cada crédito equivale a 25 horas y a 0,25 puntos.

 d)  En el caso de que el correspondiente diploma o certificado solo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 ho-
ras de formación a los efectos de su valoración.

 e)  Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan 
una referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración.

 f)  La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o copias auténti-
cas, o bien mediante código seguro de verificación de conformidad con lo previsto en la 
Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios 
electrónicos de confianza.

 g)  A los efectos de este apartado, se considera que está relacionado directamente con el 
contenido de la plaza a proveer la formación obtenida en alguna de las siguientes áreas: 
igualdad entre hombres y mujeres, prevención de violencia de género, funcionamiento 
electrónico del sector público, informática a nivel de usuario, programas informáticos 
aplicados a la gestión sanitaria, prevención de riesgos laborales, gestión clínica, resolu-
ción de conflicto, mediación y habilidades sociales.

V. PUBLICACIONES: PUNTUACIÓN MÁXIMA 2 PUNTOS. 

     Por trabajos científicos y de investigación publicados relacionados con la categoría a la que 
se opta:

 1.  Por cada libro, como autor único: 1 punto.

 2.  Por cada libro, como coautor (máximo tres coautores): 0,5 puntos. 

 3.  Por cada capítulo de libro como autor único: 0,25 puntos.
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 4.  Por cada capítulo de libro como coautor (máximo tres coautores): 0,15 puntos.

 5.  Por cada artículo publicado en revistas de carácter científico indexadas en las bases de 
datos relacionados con las actividades propias de los centros o instituciones sanitarias: 
0,15 puntos.

 6.  Por cada artículo publicado en revistas de carácter científico no indexadas que no entren 
en el apartado anterior, así como artículos de revistas de colegios profesionales: 0,075 
puntos.

 7.  Por cada comunicación científica o póster, presentado en Congresos o Conferencias 
Científicas sobre temas relacionados con la categoría a la que se opta, certificada por la 
entidad organizadora: 0,10 puntos.

     Para la acreditación y posterior valoración de los méritos de este apartado se tendrán en 
cuenta las siguientes normas:

 a)  Los libros se acreditarán mediante documentación que contenga la carátula, índice y 
página donde figure el ISBN y su participación como autor o coautor.

 b)  Los artículos de las revistas se acreditarán mediante documentación en la que figure el 
nombre del autor y de la revista y de las páginas donde conste la fecha de publicación 
y el ISSN. De no contar con dicha información, o ser una publicación digital, deberá 
aportar el número de DOI del artículo.

 c)  Las comunicaciones científicas o póster presentados en Congresos o Conferencias Cien-
tíficas se acreditarán mediante certificación original o copia auténtica de los mismos.

 d)  No se podrán valorar más de 3 capítulos de un mismo libro y siempre que no estén in-
cluidos en algún libro valorado.

 e)  No serán objeto de valoración las autoediciones y/o autopublicaciones, entendiendo por 
tales aquellas publicaciones por alguno de sus autores o en las cuales alguno de ellos 
figure como editor. 

 f)  En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos niveles, sólo se valorará 
el de mayor puntuación. En ningún caso un mismo contenido claramente determinado y 
objetivable, publicado bajo diferentes formas podrá ser objeto de más de una de las va-
loraciones establecidas en el baremo, contando siempre la más favorable al interesado.

 g)  A los efectos de este apartado, no tendrán la consideración de autor de la publicación el 
coordinador, director y otros colaboradores.
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     Para la valoración de los méritos se tendrán en cuenta, con carácter general, lo siguiente:

 a)  Todos los méritos se baremarán hasta el día de publicación de la presente convocatoria 
en el Diario Oficial de Extremadura. Así mismo, no serán tenidos en cuenta para su ba-
remo, los méritos no alegados por el interesado, ni tampoco aquellos cuya acreditación 
documental no haya sido aportada en el plazo establecido en la base 3.1 y/o de confor-
midad con lo estipulado en los anexos III y IV.

 b)  En caso de empate en la puntuación total, se resolverá a favor del concursante con me-
jor puntuación en cada uno de los apartados del baremo y por su orden. Por último, si 
el empate no pudiera dirimirse aplicando los criterios anteriores, se resolverá según el 
resultado del sorteo de la letra publicado mediante Resolución de 11 de abril de 2025, 
de la Dirección General de Función Pública (DOE n.º 77, de 23 de abril de 2025), en el 
que se establece que el orden de prelación de los aspirantes, en caso de empate, co-
menzará por la letra J.
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ANEXO V

COMISIÓN DE VALORACIÓN

TITULARES SUPLENTES

Presidenta: Presidenta:

  Ana María Gómez Antúnez.   Eva Ansola Vega.

Vocales: Vocales:

  José Manuel Bote Gragero.   Cristina Santos Cardoso.

  Francisca Elías Retamosa.   José Luis Díez García.

  Eduardo Núñez Corvo.   María Antonia Solís Roncero.

Secretaria: Secretario:

  Raquel Rubio Alonso.   Eduardo Núñez Corvo.
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ANEXO VI 

CERTIFICACIÓN (que debe acompañar a la solicitud de opción de estatutarización)

D/D.ª ________________________________________________________________, 
como _________________________________________________ (1).

CERTIFICA:

Que D/D.ª ________________________________________________________ , personal 
funcionario/laboral (táchese lo que no proceda) fijo, perteneciente a ___________________
________________ (2), se encuentra en la siguiente situación:

□  Servicio activo, con destino definitivo o provisional por reingreso, en el puesto o plaza ___
______________________________________ (indíquese como en (2)).

  Reserva de puesto o plaza de ____________________________________________ (in-
díquese como en (2)) por ___________________________________________ (indíquese 
causa).

□  Excedencia u otra situación sin reserva de puesto o plaza: ________________________ 
(indíquese causa).

Y para que conste, lo firmo en __________ a _____ de _______________ de 20___.

(firma)

(1) Director General de Recursos Humanos del Servicio Extremeño de Salud, Gerente del Área de Salud que corres-
ponda.

(2) Indicar Cuerpo, Escala, Categoría, Especialidad, según se relaciona en anexo de las tablas de homologación bien 
del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre o del Decreto 43/2014, de 25 de marzo.

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional de la Junta de Extremadura y la Asociación de Filósofos 
Extremeños (AFEX) para la concesión directa de una subvención para la 
organización y el desarrollo de la XII Olimpiada Filosófica en Extremadura. 
(2025062653)

Habiéndose firmado el día 6 de junio de 2025, el Convenio entre la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura y la Asociación de Filósofos Extre-
meños (AFEX) para la concesión directa de una subvención para la organización y el desarrollo 
de la XII Olimpiada Filosófica en Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Con-
venios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 2 de julio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ASOCIACIÓN DE FILÓSOFOS 
EXTREMEÑOS (AFEX) PARA LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN PARA 

LA ORGANIZACIÓN Y EL DESARROLLO DE LA XII OLIMPIADA FILOSÓFICA EN 
EXTREMADURA.

Mérida, 6 de junio de 2025.

INTERVIENEN:

De una parte, la Ilma. Sra. Dña. María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149, de 3 de agosto), en el ejercicio de las competencias delegadas por Resolu-
ción de 6 de noviembre de 2024, de la Secretaría General, sobre delegación de determinadas 
competencias y delegación de firma (DOE núm. 217, de 7 de noviembre).

Y de otra, Dña. Raquel Rodríguez Niño, con DNI n.º ***5173**, Presidenta de la Asociación 
de Filósofos Extremeños (en adelante AFEX), con NIF n.º G10186203, con poder suficiente 
para la suscripción del presente convenio, de conformidad con el artículo 19 de los Estatutos 
de la Asociación de Filósofos Extremeños, inscritos por Resolución de 17 de mayo de 2018, 
n.º 1850, sección 1ª. (Aprobada su modificación por la Asamblea General Extraordinaria de 
fecha 28 de noviembre de 2020). 

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN:

1.  Que el artículo 10.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
establece que “Corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura la competencia de 
desarrollo legislativo y ejecución de la educación y enseñanza en toda su extensión, nive-
les, grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control 
de los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las 
actividades complementarias y de las becas con fondos propios.

2.  La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en lo referido al modelo educativo 
extremeño se fundamenta y tiene entre sus principios la formación integral de las personas 
a lo largo de la vida, procurando el máximo desarrollo de todas sus capacidades.

3.  Que la Asociación de Filósofos Extremeños tiene entre sus fines la promoción y difusión de 
la Filosofía y la defensa de los valores éticos. 
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4.  La Olimpiada Filosófica de Extremadura (OFEX) nace como una actividad propiciada por 
iniciativa de la Red Española de Filosofía (REF) que promueve la Olimpiada Filosófica de 
España (OFE) en 2013, iniciativa impulsada por varias asociaciones y olimpiadas de ámbito 
autonómico, todas ellas integradas en la REF. 

5.  Que continúa siendo de interés para ambas instituciones desarrollar acciones para incenti-
var y mejorar la enseñanza y el aprendizaje de la Filosofía, y profundizar en el conocimien-
to de esta, en el marco de la enseñanza secundaria y Bachillerato, en los centros educati-
vos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de la organización y desarrollo 
del programa educativo “Olimpiada Filosófica en Extremadura”.

6.  Considerando que la actividad a desarrollar es de interés público, la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Formación Profesional articula a través del presente convenio una subven-
ción directa a favor de la AFEX de conformidad con lo establecido en el artículo 22.4 c) de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, cuyo tenor establece que:

  “Podrán concederse de forma directa, sin convocatoria previa, las siguientes subvencio-
nes: c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones 
de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública”; siendo igualmente de aplicación el artículo 32 de di-
cha ley que dispone que: “La concesión de estas subvenciones se efectuará a solicitud del 
interesado y se instrumentará mediante resolución o convenio, previa acreditación en el 
expediente del cumplimiento de los requisitos que justifican su concesión directa”. 

   “ … el convenio o la resolución deberá recoger, como mínimo, los siguientes extremos: 
definición del objeto de las subvenciones, con indicación del carácter singular de las mis-
ma, del procedimiento de concesión directa y las razones que acrediten el interés público, 
social, económico o humanitario y aquellas que justifican la dificultad de su convocatoria 
pública, además del régimen jurídico aplicable a las mismas, la determinación de los be-
neficiarios, modalidades de ayuda, procedimiento de concesión y régimen de justificación 
y pago”.

7.  Con fecha 13 de marzo de 2025 es presentado, a través de Registro Electrónico, con nú-
mero de registro ENT20250232861, escrito suscrito por Dña. María Raquel Rodríguez Miño 
en calidad de Presidenta de la Asociación de Filósofos Extremeños, con NIF: G10186203, 
solicitando la concesión directa de una subvención por importe de 2.500,00 €, para la fi-
nanciación de la “XII Olimpiada Filosófica en Extremadura”, desde el 1 de enero de 2025 al 
31 de diciembre de 2025. 
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     La entidad presenta junto a la solicitud declaración responsable de no estar incursa en 
ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
que impiden obtener la condición de beneficiario de subvenciones, así como certificados 
de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, con la 
Hacienda Autonómica y frente a la Seguridad Social, respectivamente. 

     Así mismo, presenta el proyecto para el que solicita la subvención, en el que se recoge 
un presupuesto total de dos mil quinientos euros (2.500,00 €) para la ejecución de dicho 
proyecto, como se detalla a continuación: 

CONCEPTOS GASTO

Premios para los finalistas 800 €

Material fungible para organización y cartelería 200 €

Gastos de desplazamiento (organización y celebración final autonómica ) 400 €

Gastos de inscripción, desplazamiento y manutención de los finalistas (4) y profesores 
acompañantes (2) a la Final de la Olimpiada Filosófica de España 1100 €

TOTAL 2500 €

8.  La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, establece en su artículo 22.4.c) que podrán concederse de forma directa, sin 
convocatoria previa, con carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanitario u otras debidamente justifica-
das que dificulten su convocatoria pública. 

     Así mismo, el artículo 32.1.a) de la Ley 6/2011, señala que se considera supuesto excep-
cional de concesión directa “cuando por razón de la especial naturaleza de la actividad a 
subvencionar, o las especiales características del perceptor, no sea posible promover la 
concurrencia pública y siempre que se trate de entidades públicas o entidades privadas sin 
ánimo de lucro”. 

     De conformidad con los citados artículos, las razones de interés público y social que se 
presentan son las siguientes:

     La Olimpiada Filosófica de Extremadura (OFEX) nace como una actividad propiciada por 
iniciativa de la Red Española de Filosofía (REF) que promueve la Olimpiada Filosófica de 
España (OFE) en 2013, iniciativa impulsada por varias asociaciones y olimpiadas de ámbito 

https://redfilosofia.es/olimpiada/
https://redfilosofia.es/olimpiada/


NÚMERO 131 
Miércoles 9 de julio de 2025

39206

autonómico, todas ellas integradas en la REF. Fue promovida por un grupo de profesores y 
profesoras de filosofía, tanto de secundaria como de universidad, que venían colaborando 
desde hacía tiempo en las olimpiadas filosóficas que se celebraban en diversas comunida-
des autónomas.

     Además, la OFE es fruto de una experiencia acumulada y de un proceso de coordinación 
de actividades que desde hace años vienen animando al alumnado de secundaria para que 
se inicie en el ejercicio de la reflexión filosófica, sea través de la docencia en el aula, sea 
a través de certámenes de ensayo, debates públicos, conferencias y encuentros virtuales.

     En resumen, la Olimpiada Filosófica de España pretende ser un lugar de encuentro para 
todo el alumnado y para todo el profesorado que desea hacer del ejercicio del pensamiento 
libre no una mera obligación escolar, sino más bien una forma de vida.

     La I Olimpiada Filosófica de España se celebró en la Universidad de Salamanca, los días 25 
y 26 de abril de 2014.

     Las Olimpiadas Filosóficas de Extremadura (OFEX) son un evento cada vez más consolidado 
en nuestra región. Son numerosos los centros participantes y el interés del alumnado va en 
aumento, pues concibe la actividad como un reto y, al mismo tiempo, como la oportunidad 
ideal para mostrar sus conocimientos sobre cuestiones de índole filosófica. En este sentido, 
no se debe pasar por alto la valoración positiva que tuvo la final nacional de las olimpia-
das que, en mayo de 2018, tuvo lugar en las sedes de Cáceres y Mérida. Las olimpiadas, 
impulsadas por la Asociación de Filósofos Extremeños (AFEX), tanto a nivel regional como 
nacional están visibilizando a la Filosofía en Extremadura y, con ella, tanto a los docentes 
que la imparten como al alumnado participante.

     En este sentido, si bien siempre se ha tenido el apoyo de la Junta de Extremadura, se es-
tableció una estrecha colaboración en virtud del convenio entre la Asociación de Filósofos 
Extremeños (AFEX) y la extinta Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extre-
madura (actual, Consejería de Educación, Ciencia y formación Profesional) firmado por 
primera vez en 2022. Gracias a este apoyo y dedicación, la AFEX, como única asociación de 
filosofía en Extremadura, está comprometida con esta olimpiada desde sus inicios, siendo 
una de sus actividades clave como asociación vinculada al aspecto formativo del alumnado 
extremeño.

     Es por ello, que se trata de una actividad que tiene un carácter singular y que ninguna otra 
instancia o asociación tiene la capacidad y los recursos para su desarrollo, dependiendo 
tanto su continuidad como la consecución de los objetivos perseguidos de la ayuda 
solicitada.
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     Por último, el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 3 de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura dispone que: “Dentro de su ámbito de competencia y 
previa consignación presupuestaria, serán órganos competentes para conceder las subven-
ciones los Secretarios Generales de las Consejerías de la Junta de Extremadura…”. Ahora 
bien, corresponde la firma del convenio a la Secretaria General de Educación y Formación 
Profesional, en virtud de la Resolución de 6 de noviembre de 2024, de la Secretaría Ge-
neral (DOE núm. 217, de 7 de noviembre), por la que se delegan en la Secretaría General 
de Educación y Formación Profesional las competencias para conceder subvenciones y que 
son atribuidas a la Secretaría General por el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, en aquellas que 
sean de su competencia por razón de la materia.

     Por ello, ambas partes se reconocen capacitadas y muestran su conformidad en suscribir el 
presente convenio conforme a las siguientes

ESTIPULACIONES:

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto articular la concesión directa de una subvención a la 
AFEX de conformidad con lo establecido con los artículos 22.4 c), en relación con el artículo 
32 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, para la colaboración en la organización y desarrollo de la “XII Olimpiada Filosófica 
de Extremadura” en la Comunidad Autónoma de Extremadura, con los objetivos didácticos 
siguientes:

 —  Promover en el alumnado la capacidad crítica.

 —  Realizar un acercamiento a las grandes cuestiones filosóficas. 

 —  Aplicar los contenidos e ideas filosóficas más destacadas de la historia del pensamiento 
a la actualidad.

 —  Desarrollar en el alumnado la capacidad de elaborar textos argumentativos.

 —  Fomentar la lectura.

 —  Complementar y consolidar contenidos clave de las diversas materias del currículo (prin-
cipalmente Filosofía, Ética y Ciudadanía e Historia de la Filosofía).

 —  Promocionar un acceso a los recursos digitales y contenidos informáticos desde una 
actitud reflexiva y crítica.
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 —  Reivindicar la pertinencia de la actitud filosófica ante los grandes problemas 
contemporáneos.

 —  Promocionar la Filosofía en el panorama político, social, cultural y mediático en Extre-
madura.

 —  Convertir la participación en las olimpiadas en un evento centrado en la convivencia, el 
diálogo y el intercambio de ideas y puntos de vista.

 —  Establecer vínculos entre los docentes de Filosofía en Extremadura.

Segunda. Participantes.

Podrán participar el alumnado que esté matriculado en 4.º curso de ESO, 1.º y 2.º de Bachi-
llerato en cualquier centro educativo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el curso 
2024-2025.

Tercera. Inscripción.

De todo lo referente a la promoción, divulgación y solicitudes de inscripción de las pruebas se 
ocupará directamente la AFEX, según lo establecido en la convocatoria. 

El tratamiento de los datos personales que precise la AFEX de los participantes, se sujetará 
a la normativa nacional y comunitaria en materia de protección de datos, en especial, a la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales y al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE.

Cuarta. Características.

A.  Modalidades de participación:

  La inscripción podrá realizarse en las siguientes modalidades: Disertación, Dilema Moral, 
Composición Fotográfica y Vídeo Filosófico.

  Dichas modalidades podrán variar en función de la coordinación con la Olimpiada Filosófica 
de España.

B.  Fases:

 1.ª Local. (preparatoria y clasificatoria).
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  La fase local, a celebrar en cada uno de los centros educativos, tiene como fin la realización 
de la actividad en cada una de las modalidades sobre el tema propuesto por la Olimpiada 
Filosófica de España y permitirá la selección de los posibles finalistas participantes en cada 
modalidad, hasta un máximo de dos por cada centro, para la fase autonómica. Cada centro 
participante aportará, al menos, un/a profesor/a que formará parte de las Comisiones de 
Valoración. 

 2.ª Autonómica. (Final).

  A la fase autonómica, prueba final a celebrar en las condiciones que establezca la reso-
lución de la convocatoria, podrán acudir hasta un máximo de 20 participantes-finalistas, 
conforme a las siguientes proporciones:

  —  Cinco participantes, correspondientes a la modalidad de Disertación, conforme a la 
puntuación obtenida.

  —  Cinco participantes, correspondientes a la modalidad de Dilema Moral, conforme a la 
puntuación obtenida.

  —  Cinco participantes, correspondientes a la modalidad de Composición Fotográfica, 
conforme a la puntuación obtenida.

  —  Cinco participantes, correspondientes a la modalidad de Composición de Vídeo, con-
forme a la puntuación obtenida.

  Los gastos de desplazamiento a la fase final autonómica correrán a cargo de cada centro 
educativo.

Quinta. Desarrollo.

1.  El desarrollo de la Olimpiada Filosófica de Extremadura estará regido y organizado por una 
comisión nombrada por la Asociación de Filósofos Extremeños (AFEX). Los gastos deriva-
dos de la organización de la XII Olimpiada Filosófica de Extremadura son responsabilidad 
de la misma y sujetos a la legalidad vigente.

2.  La primera fase consiste en la preparación y realización de los trabajos de cada modalidad, 
cuyo tema general será propuesto desde la Olimpiada Filosófica de España. Se celebra si-
multáneamente en cada uno de los centros educativos durante el primer cuatrimestre del 
curso académico. El control de los trabajos presentados durante esta fase y el fallo de los 
trabajos seleccionados para la fase autonómica correrán a cargo de la comisión nombra-
da por la Asociación de Filósofos Extremeños (AFEX). Solamente se hará pública la rela-
ción de seleccionados para la fase final autonómica, que será enviada a todos los centros 
participantes. 
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3.  La segunda fase, final autonómica, se celebrará en la fecha indicada en la convocatoria, en 
la que se alternan pruebas y convivencia. 

4.  En la fase final autonómica se realizan las pruebas siguiendo el modelo vigente de la Olim-
piada Filosófica de España. Un tribunal, establecido por la comisión organizadora, valora 
los trabajos de los participantes finalistas y dilucida el primero, segundo y tercer lugar en 
cada una de las modalidades.

5.  Los participantes que obtengan los primeros puestos, dependiendo del número de plazas 
otorgadas, representarán a la Comunidad Autónoma de Extremadura en la Olimpiada Filo-
sófica de España. Los gastos derivados de la asistencia y participación a la Olimpiada Filo-
sófica de España se sufragan a través de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional.

6.  Todos los participantes recibirán un diploma acreditativo. Además, a los profesores que in-
tervengan en la preparación y desarrollo de la actividad educativa propuesta en la presente 
convocatoria se les reconocerá un crédito de formación (otorgado por la XII OFEX) por su 
participación en la fase local; y otro crédito más (otorgado por la XII OFEX), acumulable al 
anterior, a aquellos que también colaboren en la preparación y desarrollo de dicha actividad 
en la fase autonómica.

Sexta. Aportaciones y justificación.

1.  La aportación de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional para 
la organización y desarrollo de la “XII Olimpiada Filosófica de Extremadura”, será de 
dos mil quinientos euros (2.500 €), con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria 
130020000/G/222G/48000/CAG0000001 proyecto 20220018, de los presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2024, prorrogados para 2025 con-
forme a lo establecido en la Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan las condicio-
nes y criterios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para 2024 en el ejercicio 2025 (DOE n.º 26, de 7 de febrero).

2.  Dicha aportación económica será abonada de la siguiente forma:

 —  Un 50%, es decir, mil doscientos cincuenta euros (1.250 €), a la firma del presente con-
venio, cuyo abono se propondrá por la Consejería de Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional y se hará efectivo por la Consejería de Hacienda y Administración 
pública en el plazo que resulte de su sistema contable.

 —  Y el 50% restante, mil doscientos cincuenta euros (1.250 €), cuando se aporte por la 
AFEX la justificación total de gastos establecida en el punto quinto de esta estipulación.
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3.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, apartado 1 b), de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la AFEX está 
exenta de prestar garantía por los pagos anticipados.

4.  La AFEX justificará a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional las can-
tidades percibidas, mediante la presentación de copias electrónicas auténticas de facturas 
y demás documentos acreditativos de los gastos y pagos efectuados, antes del 15 de di-
ciembre de 2025, junto con la Memoria de actividades realizadas. A estos efectos, serán 
justificables los gastos realizados durante el ejercicio 2025 en todas las actividades recogi-
das en este convenio, incluida la representación del alumnado extremeño en la Olimpiada 
Filosófica de España. En el caso de que la cantidad justificada fuese menor que la aporta-
ción estipulada en el presente convenio conllevará la minoración de dicha diferencia en el 
segundo de los pagos a efectuar.

Séptima. Compatibilidad.

La subvención prevista en este convenio será compatible con las que pudieran concederse 
por cualquier Administración Pública o por otros entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales.

Octava.  Difusión y publicidad.

En la difusión de todas las acciones que se pongan en marcha para el desarrollo del presente 
convenio: publicidad, comunicación, información, divulgación, etc. figurarán de forma expre-
sa ambas instituciones firmantes, indicándose, además, el carácter público de la financiación 
recibida.

Novena. Comisión de Seguimiento.

1.  Para la interpretación, aplicación, control y desarrollo de lo estipulado en el presente con-
venio, se constituye una Comisión de Seguimiento que estará presidida por la Secretaria 
General de Educación y Formación Profesional e integrada por dos representantes de cada 
una de las partes firmantes.

2.  Su funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en el artículo 63.2 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como a los preceptos de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público, que le sean de aplicación.

3.  La Comisión se reunirá cuando lo solicite alguna de las partes firmantes o por decisión de 
su Presidenta.
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4.  La Comisión establecerá la forma de terminación de las acciones en curso en caso de in-
cumplimiento por alguna de las partes y, como consecuencia de ello, por terminación del 
acuerdo antes del tiempo inicialmente convenido.

Décima. Duración.

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de suscripción hasta el 31 de diciembre de 
2025, excepto para lo señalado para su justificación. Serán causas de extinción del convenio:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga uná-
nime del mismo.

 b)  El mutuo acuerdo de las partes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes.

 d)  El cumplimiento del objetivo del convenio.

En el caso de extinción del convenio por las causas indicadas anteriormente, se deberá ga-
rantizar por ambas partes la finalización de las actuaciones en curso, sin que suponga agravio 
para los participantes en las mismas.

Undécima. Solución de controversias.

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos del 
presente convenio, que no queden solventadas por la comisión de seguimiento prevista en la 
cláusula octava, serán resueltas por los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Duodécima. Incumplimiento, revocación y reintegro.

El incumplimiento por parte de la Entidad beneficiaria de las acciones a desarrollar, provocará 
la revocación de las aportaciones por parte del a Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional, así como la concurrencia de cualquiera de las causas establecidas en el ar-
tículo 43 del a Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, debiéndose proceder al reintegro de las cantidades percibidas y del interés de 
demora según lo establecido en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para cuyo cobro se llevará a cabo el procedi-
miento establecido en los artículos 47 y siguientes de la referida Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Decimotercera. Régimen jurídico.

La subvención directa objeto del presente convenio se regirá conforme a la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, así como por la normativa básica contenido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
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General de Subvenciones y en lo que le afecten las restantes disposiciones de carácter básico 
del Estado.

La subvención concedida será objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extremadura y en 
el Portal de Subvenciones con el alcance y requisitos previstos en el artículo 17.1 y 20 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Asimismo, también será objeto de publicidad en el Portal de Transparencia de la Junta de 
Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de 
mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, así como en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones, según lo previsto en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de 
General de Subvenciones.

Decimocuarta. Jurisdicción competente.

Este convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia, las cuestiones litigiosas rela-
tivas a su interpretación, cumplimiento y ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada 
la vía administrativa, corresponde al Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad y aceptación de los términos del presente documento, ambas 
partes firman el presente convenio.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

PD, Resolución de 6 de noviembre de 2024, 
de la Secretaría General, sobre delegación de 

determinadas competencias y 
delegación de firma

(DOE núm. 217, de 7 de noviembre),

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA

La Presidenta de la AFEX,

RAQUEL RODRÍGUEZ NIÑO
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RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Torre de Miguel Sesmero, para el acceso a servicios de 
certificación y firma electrónica que redunden en el impulso de la administración 
electrónica en la Comunidad Autónoma. (2025062654)

Habiéndose firmado el día 26 de junio de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayuntamien-
to de Torre de Miguel Sesmero, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica 
que redunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 2 de julio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
TORRE DE MIGUEL SESMERO, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN 
Y FIRMA ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 26 de junio de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, Dña. Beatriz González Fernández, Alcaldesa de la entidad Excmo. Ayuntamien-
to de Torre de Miguel Sesmero, en ejercicio de las competencias que le otorga artículo 21.1.b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades 
para este acto, según se desprende del Acuerdo de Pleno de fecha 6 de mayo de 2025. En 
adelante, la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen, 

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran 
la Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una 
colección de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico 
en condiciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos 
administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 
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Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.
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La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT–RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
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Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT–RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT–RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
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ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT–RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT–RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 



NÚMERO 131 
Miércoles 9 de julio de 2025

39221

cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado la suscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado. 

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa. 

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse, se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura. 

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 

http://www.juntaex.es
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.h) 1.º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 —  Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 —  Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

      Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa 
de la resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 —  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava.  Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital 
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023,

del Consejero 
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General,

Por la entidad 
Excmo. Ayuntamiento de
Torre de Miguel Sesmero,
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ANEXO I

MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TORRE DE 
MIGUEL SESMERO, AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO 
PROPIO (FNMT–RCM, E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE 
SEGURIDAD APLICABLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Beatriz González Fernández, en calidad de Alcaldesa, en nombre y representación 
de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TORRE DE MIGUEL SESMERO, en vir-
tud de las facultadas atribuidas por Acuerdo de Pleno de fecha 6 de mayo de 2025.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
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necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 

Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT–RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
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tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 

HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 — Enlace al encargo vigente.

      (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1
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En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

 “—  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades consi-
deradas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que con-
sidera en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que 
atendiendo a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos 
los Municipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales 
Menores, Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres 
y Badajoz) y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de 
Extremadura y la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para 
todas y cada una de las Entidades anteriores, con independencia del número de ha-
bitantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los 
años en plazo de ejecución del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  •  1 certificado de sede electrónica.

  •  1 certificado de sello electrónico.

  •  1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite 
servicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados 
en el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios 
disponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en 
cómputo total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por 
ciento (redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la 
cuantía de servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es 
lo que en la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa 
de Entidades”. 
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En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00€), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 

Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore 
al Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a 
este Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.
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Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 

En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTI-
DAD Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se pue-
dan utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda modificativa al Convenio de Colaboración 
entre la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta 
de Extremadura y la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 
Cáceres para el desarrollo del programa "Competencias digitales para el 
sector turístico" financiado por el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia financiado por la Unión Europea Next -Generation EU. (2025062655)

Habiéndose firmado el día 27 de junio de 2025, la Adenda modificativa al Convenio de Cola-
boración entre la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extre-
madura y la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Cáceres para el desarrollo 
del programa “Competencias digitales para el sector turístico” financiado por el Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea Next -Generation EU, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 2 de julio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA MODIFICATIVA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y 
LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE CÁCERES PARA 
EL DESARROLLO DEL PROGRAMA “COMPETENCIAS DIGITALES PARA EL SECTOR 

TURÍSTICO” FINANCIADO POR EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT-GENERATION EU .

Cáceres y Mérida, 27 de junio de 2025.

REUNIDOS

De una parte, D. José Luis Gil Soto, Secretario General de la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud de nombramien-
to efectuado por Decreto 97/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), 
actuando en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 145, de 28 de julio) y por Resolución de 2 
de agosto de 2023, de la Consejera, por la que se delegan competencias en diversas materias 
(DOE núm. 151, de 7 de agosto).

De otra parte, D. Gabriel R. Álvarez Arroyo, Presidente de la Cámara Oficial de Comercio, In-
dustria y Servicios de Cáceres, elegido por acuerdo adoptado por el Pleno de la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Servicios de Cáceres, con NIF ***6163**, en sesión constitutiva de 
27 de enero de 2023, actuando en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 4/2014, 
de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
de España y el artículo 17 de la Ley 3/2018, de 21 de febrero, de Cámaras Oficiales de Co-
mercio, Industria y Servicios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, facultado para la 
suscripción de la presente adenda.

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les 
confieren, reconociéndose mutuamente capacidad y legitimación para obligarse y convenir, y 
al efecto,

EXPONEN

Primero. Que, con fecha de 25 de abril de 2025, se recibe mediante registro electrónico en 
la Dirección General de Turismo escrito de D. Raúl Iglesias Durán, en representación de la 
Cámara oficial de Comercio, Industria y Servicios de Cáceres en el que solicita una ampliación 
del plazo de justificación parcial previsto en la Cláusula octava del Convenio, que dice: “La Cá-
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mara está obligada a presentar la justificación parcial acreditada documentalmente mediante 
certificación de la Secretaría de la Cámara de los gastos y pagos realizados, con especificación 
y desglose del número de las actuaciones realizadas y los resultados obtenidos por un importe 
igual o superior a la cantidad entregada en el primer 50% (156.492,72 €). Esta justificación 
parcial deberá realizarse ante la Dirección General de Turismo como máximo hasta el 30 de 
junio de 2025”, un mes más, hasta el 30 de julio de 2025.

Las razones esgrimidas para solicitar dicha ampliación consisten: 

  “4.º El desarrollo del proyecto formativo ha experimentado ciertos retrasos que han afec-
tado tanto a la ejecución de algunas fases y que afectan a la entrega de la justificación en 
los plazos inicialmente previstos. 

  Los plazos inherentes a la licitación de los servicios necesarios para la puesta en marcha 
del proyecto -especialmente en lo relativo a la subcontratación de proveedores para el 
diseño didáctico, el soporte técnico y el suministro de materiales- han supuesto una ex-
tensión del calendario operativo. La naturaleza secuencial de estos procedimientos, en los 
que una fase depende de la resolución formal de la anterior, ha generado una ralentización 
global del proceso. 

   Asimismo, los tiempos técnicos requeridos para la evaluación de ofertas, adjudicación de 
contratos y, en su caso, la gestión de posibles recursos, han influido directamente en la 
planificación temporal. Estas fases son imprescindibles para garantizar la concurrencia, 
legalidad y transparencia que exige la normativa vigente y no pueden ser acortadas sin 
comprometer los principios del procedimiento”.

Segundo. Que el Convenio en su Cláusula Undécima dispone que: 

  “Cualquiera de las partes podrá proponer la modificación del convenio cuando aparezcan 
circunstancias sobrevenidas que alteren o dificulten su cumplimiento, sin que aquéllas 
puedan afectar al principio de “no causar un perjuicio significativo” ni al cumplimiento de 
los hitos y objetivos del Programa. 

  La solicitud de modificación, cuando alguna circunstancia sobrevenida así lo aconseje,- la 
modificación o eliminación de alguna actuación existente y/o la aprobación de una nueva 
actuación, así como, la propuesta de ampliación del plazo de ejecución, reprogramar su 
ejecución por anualidades y justificación de algunas de las actuaciones, con las limitacio-
nes de las fechas obligatorias para la ejecución de aquéllas, es decir, con anterioridad al 31 
de diciembre de 2025,- que deberá estar suficientemente fundamentada, deberá presen-
tarse mediante registro electrónico, en el momento de la aparición de las circunstancias 
expresadas y, en todo caso, con anterioridad al momento en que finalice el período de 
ejecución. 



NÚMERO 131 
Miércoles 9 de julio de 2025

39237

  La modificación del convenio se acordará a propuesta de la Comisión de Seguimiento, me-
diante la suscripción de una adenda modificativa que requerirá el acuerdo unánime de los 
firmantes según lo dispuesto en el artículo 49.g) de la citada LRJSP”.

Tercero. La Comisión de control y seguimiento para el Convenio de colaboración entre la 
Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura y la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Cáceres para el desarrollo del programa “COM-
PETENCIAS DIGITALES PARA EL SECTOR TURÍSTICO” financiado por el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea Next-Generation EU, estando 
válidamente constituida y por unanimidad de sus miembros acuerda, en fecha 15 de mayo 
de 2025, proponer la modificación del convenio planteada, mediante la suscripción de una 
adenda modificativa.

Que, con el fin de dar continuidad a dicho convenio, las partes firmantes estiman necesario 
continuar con dicha colaboración, formalizando una adenda modificativa con las siguientes

CLÁUSULAS 

Primera. Objeto.

La presente adenda tiene por objeto modificar el Convenio de colaboración entre la Consejería 
de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura y la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Servicios de Cáceres para el desarrollo del programa “COMPETENCIAS 
DIGITALES PARA EL SECTOR TURÍSTICO” financiado por el Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia financiado por la Unión Europea Next-Generation EU.

Segunda. Modificación del convenio.

Se modifica la cláusula quinta, en su párrafo tercero, y cláusula octava, párrafo tercero, donde 
las partes firmantes acuerdan la modificación del plazo de justificación contenido en las mis-
mas, quedando el texto con el siguiente literal y manteniéndose invariable el resto:

 “Quinta. Distribución de los créditos compromisos financieros. aportación económica.

  (…) El segundo 50% restante, se abonará una vez se haya justificado documentalmente, 
mediante certificación de la Secretaría de la Cámara, los gastos y pagos realizados, con es-
pecificación y desglose del número de las actuaciones realizadas y los resultados obtenidos 
por un importe igual o superior a la cantidad entregada en el primer 50%, esta justificación 
parcial deberá realizarse como máximo hasta el 30 de julio de 2025”.

 “Octava. Justificación económica y memoria técnica de evaluación. 
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  (…) La Cámara está obligada a presentar la justificación parcial acreditada documental-
mente mediante certificación de la Secretaría de la Cámara de los gastos y pagos realiza-
dos, con especificación y desglose del número de las actuaciones realizadas y los resulta-
dos obtenidos por un importe igual o superior a la cantidad entregada en el primer 50% 
(156.492,72 €). Esta justificación parcial deberá realizarse ante la Dirección General de 
Turismo como máximo hasta el 30 de julio de 2025”.

Tercera. Vigencia del resto de clausulado y anexos.

Los restantes términos y condiciones del convenio de colaboración suscrito con fecha 20 de 
diciembre de 2024, mantiene su vigencia, salvo lo modificado en la presente Adenda.

Cuarta. Eficacia de la Adenda.

La presente adenda será eficaz desde la fecha de su firma por las partes y extenderá su vi-
gencia hasta el 31 de enero de 2026.

Quinta. Inscripción y publicidad.

La presente adenda, una vez suscrita, se inscribirá en el Registro General de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (artículo 6 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura); y será publicada en el Diario Oficial de Extremadura en los tér-
minos establecidos en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura y en el artículo 8 del citado Decreto 217/2013 de 19 de noviembre (artículo 50 
de la Ley 3/2016, de 7 de abril y el artículo 9 del Decreto 99/2016, de 5 de julio).

En prueba de conformidad, y para que conste a los efectos oportunos, las partes firman elec-
trónicamente este documento.

La Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes,

PD, Resolución de 2/08/23, de la Consejera 
(DOE n.º 151, de 7 de agosto),

El Secretario General,

D. JOSÉ LUIS GIL SOTO

La Cámara Oficial de Comercio, Industria
 y Servicios de Cáceres,

El Presidente,

D. GABRIEL R. ÁLVAREZ ARROYO

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2025, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe ambiental estratégico en la forma prevista en 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de la modificación puntual n.º 3 del Plan General 
Municipal de Deleitosa. Expte.: IA24/1886. (2025062647)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 49, prevé los planes y programas que deben ser sometidos a 
evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental a los efectos de deter-
minar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 
debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 49 especifica aquellos planes y programas que serán objeto de una evalua-
ción ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artículos 49 a 
53 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y de conformidad con los criterios establecidos en el anexo VIII de dicha ley. 

La modificación puntual n.º 3 del Plan General Municipal de Deleitosa se encuentra encuadra-
da en el artículo 49, letra f), apartado 2.º de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. 

1.  Objeto y descripción de la modificación.

     La modificación puntual objeto de estudio afecta al suelo rústico clasificado por el vigente 
Plan General Municipal, en el que se reajustan las condiciones de aprovechamiento e im-
plantación de las edificaciones y usos que pueden implantarse en este tipo de suelos en 
consonancia con el título III de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territo-
rial y urbanística sostenible de Extremadura. 

     De este modo, su ámbito concreto de afección se centrará en los terrenos clasificados por 
el vigente Plan General Municipal con las siguientes categorías de suelo rústico: 

 —  SNUC: Suelo No Urbanizable Común (artículo 3.7.8).

 —  SNUP-N1: Suelo No Urbanizable de Protección Natural ZEPA y/o LIC.
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 —  SNUP N3: Suelo No Urbanizable de Protección Natural Entorno del Río Almonte.

 —  SNUP N4: Suelo No Urbanizable de Protección Natural Sierras y Montes.

 —  SNUP-P: Suelo No Urbanizable de Ordenación Paisajístic.a

 —  SNUP-ED: Suelo No Urbanizable de Protección Estructural de Dehesas.

 —  SNUP-A: Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental de Cauces Fluviales. 

 —  SNUP-I: Suelo No Urbanizable de Protección de Infraestructuras.

    Los efectos urbanísticos pretendidos de la modificación son: 

 1.  Definición de parámetros constructivos de intensidad y emplazamiento de las actuacio-
nes edificatorias que se pueden implantar en suelo rústico, tanto para usos vinculados 
a los usos naturales, como para usos no vinculados (permitidos y autorizables): altura, 
ocupación, edificabilidad, distancias a suelo urbano, linderos, etc. En el vigente PGM la 
mayor parte de las categorías de suelo rústico no las regulan. 

 2.  Ajustes del régimen de usos de cada una de las categorías de suelo rústico, de confor-
midad con los criterios LOTUS, mediante la definición concreta de los usos que en cada 
caso se pueden implantar y cuales estarán prohibidos. Cabe recordar que en virtud de 
la disposición transitoria segunda de la LOTUS, todos los usos que no prohíba el planea-
miento vigente de manera expresa y concreta, serán autorizables. De ese modo se han 
definido los usos vinculados, permitidos y prohibidos para las siguientes categorías de 
suelo rústico: 

  —  SNUC: Suelo No Urbanizable Común. 

  —  SNUP-N1: Suelo No Urbanizable de Protección Natural ZEPA y/o LIC.

  —  SNUP N3: Suelo No Urbanizable de Protección Natural Entorno del Río Almonte.

  —  SNUP N4: Suelo No Urbanizable de Protección Natural Sierras y Montes.

  —  SNUP-P: Suelo No Urbanizable de Ordenación Paisajística.

  —  SNUP-ED: Suelo No Urbanizable de Protección Estructural de Dehesas.

  —  SNUP-A: Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental de Cauces Fluviales. 

  —  SNUP-I: Suelo No Urbanizable de Protección de Infraestructuras.



NÚMERO 131 
Miércoles 9 de julio de 2025

39241

 3.  Resolución de la contradicción en la que incurren los artículos 3.7.10 y 3.7.11, en cuanto 
a los usos y actuaciones permitidas en el suelo no urbanizable de protección natural 
ZEPA y/o LIC (SNUP-N1), respetando las medidas de protección establecidas en sus 
planes de uso y gestión. 

 4.  Definición concreta de los usos y construcciones que se pueden implantar en la corona 
exterior inmediata al suelo urbano. 

     Señala finalmente que con la presente modificación no se altera la delimitación física de las 
distintas categorías de suelo rústico, que de ese modo mantendrán la que se representa 
gráficamente en los planos OE-1 del vigente PGM. 

     El único documento del vigente Plan General Municipal que resultaría afectado por la apro-
bación de la presente modificación puntual sería su normativa urbanística. De ese modo: 

 —  Se modifican los artículos 3.7.6, 3.7.7, 3.7.8, 3.7.11, 3.7.12, 3.7.13, 3.7.14, 3.7.15, 
3.7.17, 3.7.19 y 3.7.20.

 —  Se crean dos nuevos artículos 3.7.6 BIS y 3.7.22.

2.  Consultas.

     El artículo 51 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, establece que el órgano ambiental consultará a las Administra-
ciones públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su disposición el docu-
mento ambiental estratégico y el borrador del plan o programa, debiendo las Administra-
ciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas pronunciarse en el plazo 
máximo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe. Con fecha 23 
de octubre de 2024, el Ayuntamiento de Deleitosa, presenta ante la Dirección General de 
Sostenibilidad la documentación completa para el inicio de la evaluación ambiental estraté-
gica simplificada de la modificación puntual n.º 3 del Plan General Municipal de Deleitosa.

     Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 5 de noviembre de 2024, se realizaron 
consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas para que 
se pronunciaran en el plazo indicado, en relación con las materias propias de su compe-
tencia, sobre los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente de la modificación 
propuesta.

LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca X
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LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios X

Servicio de Infraestructuras Rurales. Dirección General de Infraestructuras 
Rurales, Patrimonio y Tauromaquia X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Salud Pública X

Dirección General de Infraestructuras Viarias X

Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura X

Diputación de Cáceres X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

AMUS -

Greenpeace -

    A continuación, se resume el contenido principal de los informes y alegaciones recibidos:

 1.  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, indica que las nuevas 
determinaciones establecidas en cuanto a usos y condiciones de edificación en suelo 
rústico, no suponen en la práctica cambios sustanciales respecto a lo ya permitido en 
materia de usos y construcciones, por aplicación de la LOTUS y el PGM vigente. Los usos 
y condiciones de edificación que se regulan de forma precisa para categoría de suelo 
rústico, apenas difieren de los que en la actualidad se podrían materializar en aplicación 
de la disposición transitoria segunda de la LOTUS y del vigente PGM. A nivel ambiental 
cabe destacar la presencia en el término municipal de las ZEC “Río Almonte” y “Monfra-
güe” y de las ZEPA “Riberos del Almonte” y “Monfragüe y Dehesas del Entorno”. Por lo 
que cabe recordar que en virtud del artículo 56 quater de la Ley 8/1998, de 26 de junio, 
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de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales Protegidos de Extremadura, se 
requiere informe de afección para las actividades a realizar en zonas integrantes de la 
Red Natura 2000. Estas superficies están catalogadas como “Suelo No Urbanizable de 
Protección Natural ZEPA y/o ZEC” (SNUP-N1) y “Suelo No Urbanizable de Protección 
Natural “Entorno del Río Almonte” (SNUP-N3). 

      En el término municipal hay representados un total de 18 hábitats de interés comunita-
rio, tres de los cuales son de interés prioritario y tres formaciones forestales amenaza-
das (alisedas, loreras y encinares y carrascales silicícolas lusoextremadurenses). Estos 
hábitats aparecen catalogados bajo la figura de “Suelo No Urbanizable de Protección 
Natural Sierras y Montes” (SNUP-N4) y “Suelo No Urbanizable de Protección Paisajísti-
ca” (SNUP-P). Cabe mencionar que los hábitats naturales de ribera, alisedas y tamuja-
res (HIC 92D0 y 91E0*) son formaciones vegetales de importancia en Extremadura y 
elementos clave de las ZAI “Cursos fluviales” (ZEC “Río Almonte”). Por su parte, en la 
Reserva de la Biosfera Monfragüe, el hábitat forestal (HIC 9330) y de ribera (HIC91E0*) 
son elementos clave de la ZIP “Sierra de la Novilla, Sierra de la Pedrera, Sierra del Medio 
y Sierra de los Cuquillos”. Este último hábitat también constituye elemento clave de las 
ZAI “Arroyo de la Gargantilla” y la ZAI “Garganta Nogales”. La ZIP “Arroyos, ríos y ma-
sas de agua con cierto carácter estacional”, presenta como elemento clave las lagunas 
y charcas temporales mediterráneas, hábitat prioritario 3170*. Estas zonas de especial 
sensibilidad y vulnerabilidad deberán ser conservadas, pues su alteración, degradación 
y/o fragmentación, produciría una afección directa sobre la Red Natura 2000. Por lo 
tanto, tanto los usos permitidos, como autorizables que vayan a ser implantados en 
estas zonas, deberán garantizar la no afección a los HIC presentes en el término mu-
nicipal, dentro o fuera de la Red Natura 2000. Respecto a la biodiversidad y densidad 
de avifauna protegida presente en el territorio, la gran mayoría de sus hábitats críticos 
por constituir territorios reproductivos se encuentran ubicados en espacios protegidos, 
por lo que cualquier actuación que se realice en sus proximidades serán sometidas en el 
momento de su tramitación a evaluación de la afección a la Red Natura 2000 y la Bio-
diversidad, comprobando específica y concretamente la potencial afección de cada uso 
(o proyecto) a alguno de estos valores ambientales, adoptando las medidas necesarias 
para garantizar su conservación. Además, a la hora de aplicar la modificación propues-
ta, se deberá cumplir con lo establecido en los planes de conservación de especies vi-
gentes en el momento de aplicación. Por ello se informa favorablemente la aprobación 
de la modificación puntual n.º 3 del Plan General Municipal de Deleitosa, ya que no 
es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 
2000, siempre que se cumpla con el condicionado indicado, destacándose las siguientes 
consideraciones: 
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      Las actuaciones derivadas de la aplicación de la modificación del PGM de Deleitosa, de-
berán ser compatibles con la conservación de los valores naturales existentes, no supo-
niendo alteración, degradación, o deterioro de los mismos. Igualmente, las actuaciones 
deberán ser compatibles con lo establecido en los Planes de Gestión de los espacios de 
la Red Natura 2000 ubicados en el término municipal, a fin de preservar los objetivos 
de protección y conservación, contribuyendo no sólo al mantenimiento de la situación 
actual, si no a la mejora la calidad del patrimonio natural de la zona de actuación.

      Se evitará la fragmentación del territorio y la formación de barreras que produzcan afec-
ción de hábitats catalogados. El requisito principal para los usos permitidos en los suelos 
con algún tipo de protección ambiental o natural debe ser garantizar la conservación de 
los hábitats presentes. En caso de afección a las áreas que alberguen hábitats catalo-
gados, las actuaciones derivadas de la aplicación de la presente Modificación Puntual, 
deberán contar en su proyecto técnico con la consideración del mismo, y tendrán que 
contar con la autorización del órgano ambiental competente, de tal modo que se garan-
tice la no afección al hábitat. En caso de constatarse su presencia y verse afectado, se 
deberán realizar medidas compensatorias.

      Para aquellas zonas en las que el uso agropecuario se considere natural, vinculado, au-
torizable o permitido, los usos agropecuarios intensivos se considerarán prohibidos en 
las ZIP y ZAI designadas en la zonificación de la Red Natura 2000 y autorizables en el 
resto de la Red Natura 2000.

      Dentro de los ámbitos ZIP y ZAI y de los Planes de Gestión de la Red Natura 2000 no 
podrán implantarse edificaciones de nueva planta salvo: 

  —  Aquellas edificaciones estrictamente necesarias para usos dotacionales de infraes-
tructuras básicas y servicios.

  —  Las construcciones estrictamente necesarias destinadas a usos agropecuarios no 
intensivos y dotacionales de infraestructuras básicas y servicios, siempre que se 
localicen en Zona de Interés, se justifique la idoneidad de su ubicación, se acredite 
que no da lugar a impacto paisajístico, cuando el uso al que va asociado no implique 
riesgos de transformación del entorno o la alteración de los valores naturales y las 
condiciones ecológicas (vertidos, molestias, degradación de los hábitats naturales de 
interés comunitario, grandes movimientos de tierra, etc.), y siempre que no precisen 
de otras infraestructuras (líneas eléctricas, nuevos accesos de cierta entidad, etc.).

      En el artículo 3.7.22. “Construcciones y usos en suelo rústico en la corona exterior del 
suelo urbano”, hay que mencionar que, a menos de 300 m del mismo, comienza a ex-
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tenderse una superficie de monte arbolado, formado por bosques mixtos de frondosas 
(HIC 6310); al este, a escasos metros del suelo urbano, hay monte arbolado de enci-
nares; a unos 160 m al oeste y a menos de 300 metros al sureste del núcleo urbano 
aparece el monte arbolado de dehesas. La conservación de los hábitats 6310 y 9330 el 
radio establecido, debe ser garantizada y compatibilizada con algunos de los usos per-
mitidos y autorizables, por lo que la aplicación de la modificación excluirá estas zonas 
de los nuevos usos o bien se requerirá informe de afección a la Red Natura 2000 y a la 
Biodiversidad solicitado al órgano competente en materia medioambiental. En cualquier 
caso, no se eliminarán las encinas ni alcornoques en el perímetro establecido entorno 
al suelo urbano, ni las que en el resto de las zonas transformadas alberguen nidos de 
alguna de las especies vulnerables incluidas en la Directiva 79/409/CE relativa a la con-
servación de las aves silvestres, sin informe favorable previo y preceptivo, de afección 
a la Red Natura 2000 y a la Biodiversidad.

 2.  La Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca informa En el apartado SNUP 
N-4. Suelo No Urbanizable de Protección Natural Sierras y Montes, se encuentra incluido 
el monte de utilidad pública n.º 118 “Bodega y Prahonche” propiedad de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Según el artículo 12.1. a) de la Ley 43/2003, de 21 de no-
viembre de Montes y el artículo 233.3.a) de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de 
Extremadura es un monte demanial, es decir, adscrito a un uso o servicio público. En la 
nueva documentación presentada se incluyen varias reseñas sobre el Monte Público en 
cuestión:

  1.  La delimitación correcta, en las hojas 1 y 3 del Plano OE-1 de Clasificación del Suelo, 
del ámbito del monte de utilidad pública n.º 118 “Bodega y Prahonche”.

  2.  En la documentación se modifica el artículo 3.7.11. “Suelo no urbanizable de protec-
ción natural ZEPA y/o LIC (SNUPN1)”:

    “Artículo 3.7.11. Suelo no urbanizable de protección natural ZEPA y/o LIC (SNUP-
N1)”. En este artículo se define la delimitación de esta categoría de suelo y su régi-
men de usos.

    a.  Quedan incluidos en esta categoría de suelo rústico la totalidad de los terrenos 
adscritos al monte de utilidad pública n.º-118 “Bodegas y Prahonche”, Propiedad 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tal y como queda representado en 
los planos de ordenación OE.1 de Clasificación del Suelo.

    b.  Tendrán además la consideración de usos prohibidos en el ámbito del Monte de 
Utilidad Pública n.º 118 “Bodegas y Prahonche”, delimitado gráficamente en los 
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planos OE-1 de Clasificación del suelo, todos los que no sean coherentes con 
lo regulado por su normativa sectorial vigente. En la actualidad, tanto la Ley 
43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, como la Ley 6/2015, de 24 de marzo, 
Agraria de Extremadura; atribuyen a los montes de utilidad pública un régimen 
jurídico de monte demanial, por lo que todos ellos se encuentran afectos a un uso 
o servicio público.

        Los terrenos que componen el Monte Público se encuentran encuadrados en la 
categoría de Suelo No Urbanizable de Protección Natural Sierras y Montes, la cual, 
se considera adecuada y en la nueva documentación presentada se ha incluido 
la legislación sectorial en materia forestal con respecto a los montes de dominio 
público, tanto en la documentación escrita como gráfica.

        En cuanto a la base de la redacción de esta modificación que incluye la definición 
de los parámetros de construcción en suelo rústico y los ajustes del régimen de 
usos de cada una de las categorías de suelo rústico, de conformidad con los crite-
rios de la LOTUS, se considera adecuado siempre que se tenga en cuenta que la 
inclusión de los terrenos forestales en las diferentes categorías de SNU no implica 
necesariamente que estas parcelas dejen su condición de forestal, por tanto, si se 
desea realizar una actuación o instalación incompatible con esta denominación se 
deberá tramitar previamente un cambio de uso de suelo forestal al uso necesario 
para los trabajos que se pretendan ejecutar.

        En cualquiera de los casos, tanto si es necesario cambio de uso como no, en los 
terrenos forestales se tiene que dar cumplimiento con lo estipulado en la Ley 
43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus modificaciones posteriores, 
en el título VII de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, así como el Decreto 
134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de determi-
nadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de 
Montes Protectores de Extremadura.

        Con todo lo expuesto anteriormente se informa favorablemente a la planificación 
expuesta se ha incluido en la documentación presentada el monte de utilidad 
pública n.º 118 “Bodega y Prahonche”, propiedad de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la legislación sectorial a cumplir y en especial la inclusión del Monte 
de Utilidad Pública en el apartado correspondiente del artículo 3.7 referente al 
régimen de usos. La nueva documentación presentada se hubiera ajustado más a 
la ley vigente con la redacción de un apartado específico para el dominio público 
forestal, el régimen jurídico de los montes demaniales tiene unas características 
diferenciadas, ya que, se encuentran adscritos a un uso o servicio público.
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 3.  La Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios, ha indicado que la entidad 
local cuenta con Plan Periurbano de Prevención de Incendios Forestales (PPPI) vigente, 
y la modificación afecta al PPPI vigente. En concreto modifica la delimitación del núcleo 
urbano, afectando a las actuaciones preventivas planificadas en el mismo. A este res-
pecto se propone la inclusión del siguiente condicionado en el texto del acto administra-
tivo que resuelva el procedimiento del que trae causa el presente informe: 

   “En lo referente a la prevención de incendios forestales, el plan sometido a EAE afecta 
al Plan Periurbano de Prevención de Incendios vigentes, por lo que resulta necesario 
que, tras la aprobación del plan de carácter urbanístico, se proceda a la revisión del Plan 
Periurbano.

   La formalización de este trámite se realiza mediante Solicitud de Revisión de PPPI de 
conformidad con el capítulo II del título II, y título III, de la Orden de 24 de octubre 
de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios Forestales en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (PREIFEX)”. Una vez estudiado el plan sometido a EAE, se 
comprueba que:

    Éste no implica la creación de lugares susceptibles o vulnerables a incendios fores-
tales. El ámbito territorial del plan o programa objeto de consulta no está incluido en 
la base de datos geográfica del Registro de Áreas Incendiadas.

   Una vez estudiado el plan sometido a EAE, en relación con el Catálogo de Infraestruc-
turas del Plan Infoex (Plan anual de prevención, vigilancia y extinción de incendios fo-
restales (INFOEX), se comprueba que la modificación del instrumento de ordenación ur-
banística no afecta a ninguno de los centros de trabajo de dicho catálogo, no obstante, 
dada la existencia de una base en dicho municipio, se propone la inclusión del siguiente 
condicionado en el texto del acto administrativo que resuelva el procedimiento del que 
trae causa el presente informe:

   “En relación a las infraestructuras de emergencia para la prevención y extinción de 
incendios forestales cabe destacar que en este término municipal se encuentra una co-
chera de vehículo de extinción contra incendios forestales del Plan INFOEX, por lo que 
se aportan una serie de puntualizaciones:

   —  El acceso a la cochera debe estar garantizado para vehículos pesados de lucha 
contra incendios forestales, tanto por anchura como por altura de gálibo, favore-
ciendo en la medida de lo posible una anchura suficiente para el cruce con otros 
vehículos, al menos hasta el acceso a las vías principales.
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   —  Se deberá contar con la señalización de tráfico necesaria para garantizar el acceso 
y salida de la infraestructura por parte de los vehículos contra incendios forestales

   —  En la ejecución de obras o interrupciones de tráfico, se deberá planificar de tal 
forma que siempre quede garantizada la entrada y salida de la infraestructura por 
parte de los vehículos contra incendio, al menos hasta las vías principales”.

 4.  El Servicio de Infraestructuras Rurales ha indicado que atendiendo al Proyecto de Cla-
sificación de las vías pecuarias del término municipal de Deleitosa, aprobado por orden 
Ministerial de 27/7/1993 (BOE de 3/08/1993) y estudiado el documento de la modifica-
ción puntual n.º 3 del Plan General Municipal de Deleitosa, en el que se pretende una 
serie de ajustes en su Plan General Municipal, en lo que se refiere a su suelo rústico, 
ordenando para categoría de suelo los usos permitidos y prohibidos, así como las con-
diciones de edificación que caractericen en cada caso sus parámetros de intensidad e 
implantación en edificabilidad, porcentaje, ocupación, distancias mínimas a suelo urba-
no, linderos, etc”., éste no afecta al dominio de vías pecuarias al considerarse las vías 
pecuarias como Suelo No Urbanizable de Protección de Infraestructuras de Vías Pecua-
rias (SNUP-I5).

 5.  El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Terri-
torio y Agenda Urbana indica que en el término municipal de Deleitosa se encuentra 
actualmente vigente el Plan General Municipal aprobado definitivamente por Resolución 
de 6 de septiembre de 2018, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio 
de Extremadura, publicado en el DOE n.º 251, de 28 de diciembre de 2018. Para la fis-
calización y aprobación por esta Dirección General de las modificaciones puntuales del 
planteamiento vigente existe un procedimiento específico regulado en los artículos 49 y 
50 de la Ley 11/2018, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura 
y en el artículo 60 de su Reglamento general, aprobado por Decreto 142/2021, de 21 de 
diciembre, en el que se encuentra integrada la evaluación ambiental estratégica. 

      El Servicio de Ordenación del Territorio indica que no se detecta afección sobre ningún 
Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, 
de 14 de diciembre, de Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, con modificacio-
nes posteriores). Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de orde-
nación territorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan 
de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa 
(Proyecto de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 
2019. Ahora bien, actualmente se halla en redacción por Resolución de 22 de marzo de 
2024, del Consejero, por la que se acuerda la redacción del Plan Territorial de Villuercas-
Ibores-Jara, ámbito territorial en el que se incluye el término municipal de Deleitosa 
(Cáceres) y que establecerá una nueva regulación cuando se apruebe definitivamente. 
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 6.  La Confederación Hidrográfica del Tajo, indica que se ha efectuado consulta en el visor 
del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI), observándose la 
inexistencia de estudios oficiales relativos a dominio público hidráulico, zona de flujo 
preferente o Áreas de Riesgo Potencial Significativo de Inundación en el término mu-
nicipal. Dado el carácter genérico de la modificación, no es posible realizar un pronun-
ciamiento en relación a las posibles afecciones que la modificación pudiera provocar 
en el dominio público hidráulico. Asimismo, en el citado visor se detecta que parte del 
término municipal se asienta sobre la masa de agua subterránea “ES030MSBT030.023 
- Talaván”. El ayuntamiento de Deleitosa es el titular de un aprovechamiento de aguas 
con un caudal de 5,8 l/s para el abastecimiento a la población con la toma situada en el 
denominado arroyo del Venero Frío (Garganta de los Batanes) según consta en el expe-
diente C-0005/1998. Se encuentra en tramitación expediente de modificación de carac-
terísticas con referencia M-0080/2021. Consultado el Censo de Vertidos Autorizados de 
esta Confederación, actualizado a fecha 30 de septiembrede 2024, se comprueba que la 
EDAR Deleitosa, cuyo titular es el propio Ayuntamiento, dispone de un vertido autoriza-
do a la Garganta Pizarroso de un volumen anual de 101.250 m3. El término municipal de 
Deleitosa se encuentra dentro de la cuenca vertiente de la Reserva Natural Fluvial del río 
Almonte. Cabe decir que el río Almonte fue declarado como Reserva Natural Fluvial por 
Resolución de 2 de diciembre de 2015, de la Dirección General del Agua, por la que se 
publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de noviembre de 2015, e identificado 
con el código ES030RNF084.

      En relación con la reserva hidrológica, desde este organismo se informa de las medidas 
que establece el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, en su artículo 244 quáter, 
apartado 1, sobre el régimen de protección de las reservas:

   a)  No se otorgarán nuevas concesiones ni se autorizarán actividades o declaraciones 
responsables sobre el dominio público hidráulico que pongan en riesgo el manteni-
miento del estado de naturalidad y las características hidromorfológicas que motiva-
ron la declaración de cada reserva hidrológica. Queda exceptuada de esta limitación 
el aprovechamiento de las aguas para abastecimiento urbano cuando no existan 
otras alternativas viables de suministro; en cuyo caso, se atenderá para cada situa-
ción específica, a su debida justificación y al resultado del análisis de la repercusión 
ambiental que pudieren ocasionar. (Quizá esto en rojo solo se pondría cuando se 
trate de un proyecto que requiera de abastecimiento).

   b)  No se autorizarán modificaciones de las concesiones o autorizaciones existentes que 
pongan en riesgo el mantenimiento del estado de naturalidad y las características 
hidromorfológicas que motivaron la declaración de cada reserva hidrológica.
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   c)  Podrán ser objeto de revisión, de oficio, por el organismo de cuenca, las concesio-
nes, autorizaciones o declaraciones responsables existentes cuando la actividad o 
uso sobre el recurso hídrico o sobre la morfología de las reservas hidrológicas pu-
diere producir efectos negativos o de alto riesgo ecológico, cuando así lo indique un 
análisis previo de impactos y presiones.

   d)  Las reservas declaradas deberán ser respetadas por los instrumentos de ordenación 
urbanística; a tal fin, deberá solicitarse informe al organismo de cuenca de confor-
midad con el artículo 25 del TRLA (éste también se puede incluir únicamente en el 
caso de informes sobre urbanismo).

   e)  La protección que se otorga a las reservas hidrológicas, y en especial a las reservas 
naturales fluviales y lacustres, se extiende a todas las actividades que se real icen 
en la cuenca vertiente de la masa de agua, incluyendo la protección a todos los cau-
ces y manantiales situados aguas arriba del punto final de la reserva hidrológica.

   f)  Deberán respetarse los perímetros de protección que se establezcan de conformidad 
con el artículo 243 sexies. 2. En aquellos casos en que, por una intervención huma-
na, se produzca el deterioro del estado o de las características hidromorfológicas 
de las reservas hidrológicas declaradas, el organismo de cuenca, sin perjuicio de 
la iniciación del procedimiento sancionador que corresponda, adoptará las medidas 
precisas para impedir un mayor deterioro y posibilitar la recuperación de esas carac-
terísticas y del estado inicial. A tal efecto se repercutirá a los causantes del deterio-
ro, las responsabilidades que procedan”.

      En lo referente a zonas protegidas recogidas oficialmente en el PHT 2023-2027, el tér-
mino municipal de Deleitosa se encuentra en zonas de conservación de la biodiversidad 
de la Red Natura 2000, correspondientes a la ZEPA “ES030_ZEPAES0000014 - Monfra-
güe y las dehesas del entorno” y al LIC “ES030_LICSES4320077 – Monfragüe”. Por otro 
lado, el término municipal se encuentra dentro del área de captación de la zona sensible 
“ES030ZSENESCM549 - Embalse de Torrejón Tajo” y “ES030ZSENESCM552 - Embalse 
de Alcántara II” y de numerosas zonas de abastecimiento.

      El informe añade que para la puesta en práctica de cualquier actuación que surja como 
consecuencia de la modificación planteada, se deberán tener en cuenta las siguientes 
consideraciones para evitar cualquier afección negativa, directa o indirecta, sobre el 
dominio público hidráulico: En la redacción del proyecto, se tendrá en cuenta, en todo 
momento la necesidad de adecuar la actuación urbanística a la naturalidad de los cau-
ces, y en general del dominio público hidráulico y en ningún caso se intentará que sea 
el cauce el que se someta a las exigencias del proyecto. Para el caso de nuevas cons-
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trucciones, si las mismas se desarrollan en zona de policía de cauces, en la redacción 
del proyecto y previamente a su autorización es necesario delimitar la zona de dominio 
público hidráulico, zona de servidumbre y policía de cauces afectados. Asimismo, en el 
proyecto se deberán analizar la incidencia de las avenidas extraordinarias previsibles 
para periodo de retorno de hasta 500 años que se puedan producir en los cauces, al 
objeto de determinar si la zona de actuación es o no inundable por las mismas. En tal 
sentido se deberá aportar previamente en este organismo el estudio hidrológico y los 
cálculos hidráulicos correspondientes para analizar los aspectos mencionados, junto 
con los planos a escala adecuada donde se delimiten las citadas zonas. Se llevará a 
cabo un estudio de las avenidas extraordinarias previsibles, con objeto de dimensionar 
adecuadamente las obras previstas. Si se decidiera en algún momento realizar el abas-
tecimiento de aguas directamente del dominio público hidráulico (aguas superficiales 
y/o subterráneas), deberá disponer de un título concesional de aguas previo al empleo 
de las mismas, cuyo otorgamiento corresponde a esta Confederación y es a quién tam-
bién deberá solicitarse. Únicamente en el caso de que las aguas residuales procedentes 
de una actividad se almacenen en un depósito estanco para su posterior retirada por 
gestor autorizado, no se estaría produciendo un vertido al dominio público hidráulico de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 100 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y en el artículo 245 y 
siguientes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, por lo que no sería necesario, 
por tanto, el otorgamiento por parte de este organismo de la autorización de vertido 
que en dicha normativa se establece. Si, por el contrario, se realiza algún vertido directo 
o indirecto al cauce, debe ser solicitada previamente en esta Confederación Hidrográ-
fica la correspondiente autorización de vertidos, regulada en el artículo 100 del texto 
refundido de la Ley de Aguas y el artículo 245 y siguientes del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico. Para el caso concreto de industrias que originen o puedan originar 
vertidos, las autorizaciones de los mismos tendrán el carácter de previas para la implan-
tación y entrada en funcionamiento de las mismas, según establece el artículo 260.2 de 
dicho reglamento. En el caso de que se realicen pasos en cursos de agua o vaguadas se 
deberá de respetar sus capacidades hidráulicas y calidades hídricas.

      Además de lo anterior, toda actuación que se realice en dominio público hidráulico 
deberá contar con la preceptiva autorización de este organismo. Se han de respetar 
las servidumbres de 5 metros de anchura de los cauces públicos, según establece el 
artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Aguas. En ningún caso, se autorizarán dentro del domi-
nio público hidráulico la construcción montaje o ubicación de instalaciones destinadas 
a albergar personas, aunque sea con carácter provisional o temporal, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 51.3 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico. La 
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ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía definida por 100 metros de 
anchura medidos horizontalmente a partir del cauce, deberá contar con la correspon-
diente autorización previa o declaración responsable tramitada en este organismo de 
cuenca, conforme a lo establecido en los artículos 9, 78 y siguientes del Reglamento de 
Dominio Público Hidráulico. Se diseñarán redes de saneamiento estancas, para evitar 
infiltración de aguas residuales urbanas a las aguas subterráneas. En zonas verdes co-
munes se realizará la aplicación de fertilizantes y herbicidas en dosis adecuadas para 
evitar infiltración de los mismos a las aguas subterráneas. Un posible impacto sobre la 
hidrología puede proceder de la remoción de tierras durante las obras y su posterior 
arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte de sólidos a los cauces, por lo 
que se deberán tomar las medidas necesarias para evitarlo. Teniendo en cuenta esto, se 
considera que durante la ejecución de las obras, se debería reducir al mínimo posible la 
anchura de banda de actuación de la maquinaria y de los accesos, con el fin de afectar 
solamente al terreno estrictamente necesario. Se llevará a cabo una gestión adecuada 
de los residuos domésticos, tanto sólidos como líquidos. Para ello se puede habilitar un 
punto verde en el que recoger los residuos urbanos no convencionales. 

 7.  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural indica que no se 
aprecia obstáculo para continuar la tramitación del expediente por no resultar afectado, 
directamente, ningún bien integrante del patrimonio histórico y cultural de Extremadu-
ra, de acuerdo con los Registros e Inventarios de esta Consejería. Respecto al patrimo-
nio arqueológico, será de estricto cumplimiento la medida contemplada en el artículo 54 
de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, relativa a los hallazgos casuales. 

 8.  La Dirección General de Salud Pública, indica que una vez revisada la documentación, 
no existen alegaciones o sugerencias al informe de sostenibilidad ambiental. 

 9.  La Dirección General de Infraestructuras Viarias indica que quedan salvaguardadas las 
zonas de influencia de la carretera de titularidad autonómica afectada en el término 
municipal (EX-386, de N-V a Castañar de Ibor por Deleitosa) conforme a lo determinado 
en el artículo 29 del capítulo IV. Uso y defensa de Carreteras de la Ley 7/1995, de Carre-
teras de Extremadura y no se observan inconvenientes para su tramitación. Añade que 
la modificación puntual precisará del informe de este Servicio en el trámite urbanístico. 

 10.  La Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura informa que el término 
municipal de Deleitosa es atravesado en su extremo Noroeste por la A-5, Autovía del 
Suroeste. Examinado el contenido de la documentación aportada se ha comprobado 
que las actuaciones consisten en la modificación del Plan General Municipal de Delei-
tosa con objeto de introducir “… una serie de ajustes en su Plan General Municipal, 
en adelante PGM, en lo que se refiere a su suelo rústico, ordenando para categoría 
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de suelo los usos permitidos y prohibidos, así como las condiciones de edificación que 
caractericen en cada caso sus parámetros de intensidad e implantación: edificabilidad, 
porcentaje ocupación, distancias mínimas a suelo urbano, linderos, etc., …con la pre-
sente modificación puntual no se altera la clasificación del suelo rústico (ordenación 
estructural) contemplada en el vigente PGM, que de ese modo mantendrá inalterado la 
naturaleza y delimitación física que establece para cada una de sus categorías de suelo 
rústico…”

       Todo parece indicar que, en principio, estas determinaciones no afectan directamente 
a la A-5, Autovía del Suroeste, pero sí a sus respectivas zonas de protección, porque 
el reajuste de las condiciones de aprovechamiento e implantación de edificaciones y 
usos que pueden implantarse en el suelo rústico podrían estar encuadradas en zonas 
de afección de dicha carretera, lo que derivaría en la necesidad de recabar autorización 
administrativa previa, por parte de esta Demarcación de Carreteras, a cualquier actua-
ción como la recogida en la modificación puntual. Sin perjuicio de lo dicho, no existe 
inconveniente en informar favorablemente el expediente de referencia, a este nivel de 
planeamiento.

       Destacar que las propiedades colindantes con la autovía A-5, están afectadas por las 
zonas de protección y las consiguientes limitaciones de uso y acceso indicadas en la 
Ley 37/2015 de Carreteras y el Reglamento General que la desarrolla (aprobado por 
Real Decreto 1812/1994) (de dominio público, servidumbre, afección y limitación a la 
edificabilidad). 

       Por dicho motivo, las solicitudes de autorización para los usos, construcciones e instala-
ciones (de cualquier tipo, incluso modificación de las existentes) a realizar en terrenos 
incluidos en las zonas de protección de la citada carretera, y muy especialmente en lo 
referente a nuevos accesos a las carreteras estatales, vías de servicio o enlaces (el ac-
ceso directo a las autovías está prohibido por Ley con carácter general), o modificación 
-sea física o sólo de uso- de los existentes, y ya sea cualitativa o cuantitativa, preci-
sarán (previamente al otorgamiento de la licencia municipal) el informe y autorización 
de la Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura. También lo precisarán 
aquellas instalaciones que, no estando incluidas en las zonas de protección de la carre-
tera, lo estén en su zona de influencia, o bien accedan a las vía de servicio y caminos 
laterales utilizando accesos ya existentes, y cuya construcción pueda suponer un cam-
bio apreciable de las condiciones de uso (sea en número y/o en categoría de vehículos 
que lo utilizan) en el citado acceso, circunstancia que podría conllevar la suspensión o 
el cierre del acceso de no producirse, en respuesta a solicitud del interesado, la corres-
pondiente autorización para el acondicionamiento del mismo. 
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       Es preciso recordar que se mantendrá y respetará la línea límite de edificación vigente 
en la actualidad para la citada carretera, en aplicación de la Ley 37/2015. Es de des-
tacar que en los nudos (intersecciones y enlaces), así como en el propio tronco de la 
autovía A-5, la línea límite de edificación se establece a 50 m, medidos desde la arista 
exterior de la calzada más próxima de la carretera. 

       Asimismo, es de recordar que con carácter previo al otorgamiento de licencias de edifi-
cación en zonas lindantes con la carretera A-5, se deberán llevar a cabo -por su promo-
tor- los estudios correspondientes de determinación de los niveles sonoros esperables 
así como la obligatoriedad de establecer limitaciones a la edificabilidad o de disponer 
de los medios de protección acústica imprescindibles, en caso de superarse los umbra-
les recomendados, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal vigente (Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, de ruido, BOE de 18/11/2003) y en su caso, la normati-
va autonómica de aplicación. Es muy importante introducir el concepto de servidumbre 
acústica y su afección a las limitaciones para edificar, tal y como se establece en la 
Ley 37/2015 de Carreteras, así como la clara delimitación de responsabilidades contra 
quien promueva actuaciones cerca de fuentes de contaminación acústica preexistentes 
a su actuación y no tome medidas para paliarlas. Ello es debido a que la edificación 
residencial, y la asimilada a la misma en lo relativo a zonificación e inmisión acústicas 
conforme a la legislación vigente en materia de ruido, estarán sometidas, con inde-
pendencia de su distancia de separación con respecto a la carretera, a las restricciones 
que resulten del establecimiento de las zonas de servidumbre acústica, y en particular 
las que se definan como consecuencia de los mapas o estudios específicos de ruido 
realizados por el Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, y de su posterior 
aprobación tras el correspondiente procedimiento de información pública. 

       El sentido del presente informe únicamente se mantendrá mientras permanezcan inal-
teradas las circunstancias en las que ha sido emitido y no se hayan producido modifi-
caciones sustanciales ni registrado cambios legales o normativos en las disposiciones 
de aplicación (independientemente del rango de estas), ni se hayan registrado cambios 
debidos a la realización posterior por parte de esta Dirección de General de Carreteras 
de estudios o proyectos de actuaciones cuya viabilidad pueda verse comprometida o 
menoscabada por la iniciativa objeto del presente informe. 

       Por todo lo indicado, se informa el expediente de referencia, solicitando que las consi-
deraciones indicadas han de incluirse en la resolución de la evaluación ambiental y sean 
de obligado cumplimiento en fases posteriores. 

 11.  Diputación de Cáceres: indica que habiendo comprobado que el borrador de la modifi-
cación n.º 3 del Plan General Municipal de Deleitosa, consistente en la modificación del 
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suelo rústico clasificado por el vigente Plan General Municipal, en el que se reajustan 
las condiciones de aprovechamiento e implantación de las edificaciones y usos que 
pueden implantarse en ese tipo de suelo, en consonancia con el título III de la LOTUS, 
no genera afección alguna sobre bienes patrimoniales de titularidad provincial, inclui-
dos de su red viaria, se informa favorablemente, tanto el borrador de la modificación 
puntual como el documento ambiental estratégico. 

3.  Análisis según los criterios del anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y conside-
rando las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el análisis que a 
continuación se describe, según los criterios recogidos en el anexo VIII de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a los 
efectos de determinar si la modificación puntual n.º 3 del Plan General Municipal de Delei-
tosa, tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y, por tanto, si resulta necesario 
su sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental ordinaria regulado en la sub-
sección 1.ª, de la sección 1.ª del capítulo VII del título I de dicha ley.

 3.1. Características de la modificación puntual.

  La modificación puntual propuesta tiene como objetivo dar coherencia a la planificación 
municipal con los criterios y el régimen establecido por la LOTUS, por lo que se entiende 
necesaria la introducción de una serie de ajustes en el Plan General Municipal, en lo que 
se refiere a su suelo rústico, ordenando para cada categoría de suelo los usos permitidos y 
prohibidos, así como las condiciones de edificación que caractericen en cada caso sus pa-
rámetros de intensidad e implantación: edificabilidad, porcentaje de ocupación, distancias 
mínimas a suelo urbano, linderos, etc.

  De este modo mediante la modificación del artículo 3.7.6, pasan a definirse los usos vin-
culados a los usos naturales del suelo rústico y las condiciones de las actuaciones edifi-
catorias para los mismos y se crea el artículo 3.7.6 bis donde se definen las actuaciones 
edificatorias para usos no vinculados a los usos naturales del suelo rústico. 

  Se elimina el último párrafo del artículo 3.7.7 sobre la definición de la Unidad Rústica Apta 
para la Edificación según el Decreto 46/1997, de 22 de abril, por el que se establece la 
extensión de las Unidades Mínimas de Cultivo en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Se modifica el apartado 3.7.8 “Suelo No Urbanizable Común”, el artículo 3.7.11 de “Suelo 
No Urbanizable de protección natural ZEPA y/o LIC” (SNUP-N1), en el que se prohíben 
expresamente el uso residencial-vivienda, todos los usos productivos, todos los usos ter-
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ciarios el uso de zonas verdes y el uso agroindustrial. Se modifica también el artículo 
3.7.12 de Suelo Urbanizable de Protección Natural Entorno del Río Almonte (SNUP-N3) y 
el artículo 3.7.13 Suelo No Urbanizable de protección natural Sierras y Montes, (SNUP-N4), 
quedando prohibidos expresamente en ellos todos los usos productivos, el uso terciario 
comercial, excepto los integrados en instalaciones turísticas, el uso terciario-oficinas y el 
uso agroindustrial.

  Se modifican también los artículos 3.7.14 “Suelo No Urbanizable de protección ambiental 
de cauces fluviales” (SNUP-A), 3.7.15 “Suelo No Urbanizable de protección paisajística 
(SNUP-P), 3.7.17 “Suelo No Urbanizable de protección estructural Dehesas” (SNUP-E-
D), 3.7.19 “Suelo No Urbanizable de protección Infraestructuras carreteras” (SNUP-I1) y 
3.7.20 “Suelo No Urbanizable de protección infraestructuras carreteras” (SNUP-I2, SNUP-
I3, SNUP-I4).

  Finalmente se crea el artículo 3.7.22 “Construcciones permitidas en suelo rústico en la 
corona exterior inmediata al suelo urbano o urbanizable” para regular los usos que pueden 
implantarse en la corona exterior de 300 metros de anchura perimetral al suelo urbano y 
al suelo urbanizable con programa de ejecución aprobado. 

  Dada las características de la modificación no se prevé que la misma modifique de ma-
nera sustancial el marco para la implantación de proyectos y otras actividades, bien en 
relación con la ubicación, naturaleza, dimensiones y condiciones de funcionamiento o bien 
en relación con la asignación de recursos. Por tanto, la modificación del planeamiento no 
constituye ninguna variación fundamental de la estrategia territorial ni en las directrices 
de la normativa urbanística. 

  Por otra parte, el Servicio de Ordenación del Territorio ha indicado que no se detecta afec-
ción sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva 
(Ley 15/2001, de 14 de diciembre, de Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, con 
modificaciones posteriores). Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento 
de ordenación territorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo 
(Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención direc-
ta (Proyecto de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019. 
Ahora bien, actualmente se halla en redacción por Resolución de 22 de marzo de 2024, del 
Consejero, por la que se acuerda la redacción del Plan Territorial de Villuercas-Ibores-Jara, 
ámbito territorial en el que se incluye el término municipal de Deleitosa (Cáceres) y que 
establecerá una nueva regulación cuando se apruebe definitivamente. 
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 3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada.

  La modificación puntual n.º 3 del Plan General Municipal de Deleitosa afecta al suelo rús-
tico del término municipal. 

  La superficie afectada por la modificación propuesta tal y como indica el Servicio de Con-
servación de la Naturaleza y Áreas Protegidas en su informe, incluye a la ZEC “Río Al-
monte”, ZEC “Monfragüe”, ZEPA “Riberos del Almonte” y ZEPA “Monfragüe y Dehesas del 
Entorno”, además se encuentra en la Reserva de la Biosfera de Monfragüe. El análisis y 
valoración ambiental de la actividad por parte del citado Servicio, concluye que las nuevas 
determinaciones establecidas en cuanto a usos y condiciones de edificación en suelo rústi-
co no suponen en la práctica cambios sustanciales respecto a lo ya permitido en materia de 
usos y construcciones, por aplicación de la LOTUS y el PGM vigente. Los usos y condiciones 
de edificación que se regulan de forma precisa para cada categoría de suelo rústico apenas 
difieren de los que en la actualidad se podrían materializar en aplicación de la disposición 
transitoria segunda de la LOTUS y del vigente PGM, emitiendo informe favorable a la apro-
bación de la modificación puntual n.º 3 del Plan General Municipal de Deleitosa.

  Con respecto al medio hídrico la Confederación Hidrográfica del Tajo indica que, dado el 
carácter genérico de la modificación, no es posible realizar un pronunciamiento en rela-
ción a las posibles afecciones que la modificación pudiera provocar en el dominio público 
hidráulico. Añade que parte del término se asienta sobre la masa de agua subterránea 
“ES030MSBT030.023 – Talaván”. Además, el término municipal de Deleitosa se encuentra 
dentro de la cuenca vertiente de la Reserva Natural Fluvial del río Almonte. Cabe decir que 
el río Almonte fue declarado como Reserva Natural Fluvial por Resolución de 2 de diciem-
bre de 2015, de la Dirección General del Agua, por la que se publica el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 20 de noviembre de 2015, e identificado con el código ES030RNF084.

  Con respecto a las infraestructuras rurales, el Servicio de Infraestructuras Rurales ha in-
dicado que la modificación no afecta al dominio de vías pecuarias, al considerarse las vías 
pecuarias como Suelo No Urbanizable de Protección de Infraestructuras de Vías Pecuarias 
(SNUP-I5).

  Respecto al patrimonio cultural, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural ha indicado que no aprecia obstáculo para continuar la tramitación del expediente 
por no resultar afectado, directamente, ningún bien integrante del patrimonio histórico y 
cultural de Extremadura, de acuerdo con los Registros e Inventarios de la Consejería de 
Cultura, Turismo, Jóvenes y Deporte.

  Con respecto a los terrenos forestales el informe del Servicio de Ordenación y Gestión 
Forestal ha indicado que los terrenos que componen el monte de utilidad pública n.º 
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118 “Bodegas y Prahonche”, propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se 
encuentran encuadrados en la categoría de Suelo No Urbanizable de Protección Natural 
Sierras y Montes, la cual se considera adecuada y en la nueva documentación presentada 
se ha incluido la legislación sectorial en materia forestal, con respecto a los montes de 
dominio público, tanto en la documentación escrita como gráfica. En cuanto a la base de 
la redacción de la modificación que incluye la definición de los parámetros de construcción 
en suelo rústico y los ajustes del régimen de usos de cada una de las categorías de suelo 
rústico, de conformidad con los criterios de la LOTUS, se considera adecuada siempre que 
se tenga en cuenta que la inclusión de los terrenos forestales en las diferentes categorías 
de SNU no implica necesariamente que estas parcelas dejen su condición de forestal, por 
tanto, si se desea realizar un actuación o instalación incompatible con esta denominación 
se deberá tramitar previamente un cambio de uso de suelo forestal al uso necesario para 
los trabajos que se pretendan ejecutar. Finalmente emite informe favorable a la planifica-
ción expuesta. 

  Con respecto a las infraestructuras y el Suelo No Urbanizable de Protección de Infraes-
tructuras afectado por la modificación la Dirección General de Infraestructuras Viarias de 
la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, ha indicado que quedan salva-
guardadas las zonas de influencia de la carretera de titularidad autonómica afectada en el 
término municipal (EX-386, de N-V a Castañar de Ibor por Deleitosa) conforme a lo deter-
minado en el artículo 29 del Capítulo IV. Uso y defensa de Carreteras de la Ley 7/1995, de 
Carreteras de Extremadura y no se observan inconvenientes para su tramitación. 

  Por su parte, la Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura ha informado que 
todo parece indicar que, en principio, estas determinaciones no afectan directamente a la 
A-5, Autovía del Suroeste, pero sí a sus respectivas zonas de protección, porque el rea-
juste de las condiciones de aprovechamiento e implantación de edificaciones y usos que 
pueden implantarse en el suelo rústico podrían estar encuadradas en zonas de afección 
de dicha carretera, lo que derivaría en la necesidad de recabar autorización administra-
tiva previa, por parte de esta Demarcación de Carreteras, a cualquier actuación como la 
recogida en la modificación puntual. Sin perjuicio de lo dicho, no existe inconveniente en 
informar favorablemente el expediente de referencia, a este nivel de planeamiento.

 La Diputación de Cáceres ha informado favorablemente la modificación puntual. 

  La aprobación de la modificación puntual no contraviene el desarrollo sostenible de la zona 
afectada, en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni comprometen la 
capacidad de las futuras generaciones relacionadas con los aspectos ambientales.
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  La modificación del planeamiento propuesta se considera compatible con la adecuada con-
servación de los recursos naturales existentes en el ámbito de la aplicación, siempre que 
se ejecute con las medidas que se establezcan como necesarias en este informe.

4.  Medidas necesarias para la integración ambiental de la modificación.

     Cualquier proyecto de actividad, incluidos los proyectos de urbanización, que se pretenda 
realizar en el suelo afectado por la presente Modificación Puntual deberá contar con los ins-
trumentos de intervención ambiental pertinentes según lo establecido en la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que 
permitan establecer los sistemas de prevención de impactos por emisiones, inmisiones o 
vertidos de sustancias o mezclas potencialmente contaminantes.

     Deberán tenerse en cuenta todas las consideraciones realizadas por la Confederación Hi-
drográfica del Tajo en su informe, en relación con la reserva hidrológica, así como en la 
puesta en práctica de cualquier actuación que surja como consecuencia de la modificación 
planteada. 

     Con respecto al artículo 3.7.22. “Construcciones y usos en suelo rústico en la corona exte-
rior del suelo urbano”, tal y como menciona el informe del Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas, a menos de 300 m del mismo, comienza a extenderse una 
superficie de monte arbolado, formado por bosques mixtos de frondosas (HIC 6310); al 
este, a escasos metros del suelo urbano, hay monte arbolado de encinares; a unos 160 m 
al oeste y a menos de 300 metros al sureste del núcleo urbano aparece el monte arbolado 
de dehesas. La conservación de los hábitats 6310 y 9330 el radio establecido, debe ser 
garantizada y compatibilizada con algunos de los usos permitidos y autorizables, por lo que 
la aplicación de la modificación en estas áreas requerirá informe de afección a la Red Natu-
ra 2000 y a la Biodiversidad solicitado al órgano competente en materia medioambiental. 
En cualquier caso, no se eliminarán las encinas ni alcornoques en el perímetro establecido 
entorno al suelo urbano, ni las que en el resto de las zonas transformadas alberguen nidos 
de alguna de las especies vulnerables incluidas en la Directiva 79/409/CE relativa a la con-
servación de las aves silvestres, sin informe favorable previo y preceptivo, de afección a la 
Red Natura 2000 y a la Biodiversidad.

     Respecto al patrimonio arqueológico, será de estricto cumplimiento la medida contemplada 
en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, relativa a los hallazgos casuales.

     En lo referente a la prevención de incendios forestales, la modificación puntual afecta al 
Plan Periurbano de Prevención de Incendios vigentes, por lo que resulta necesario que, tras 
la aprobación del plan de carácter urbanístico, se proceda a la Revisión del Plan Periurbano.
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5.  Conclusiones.

     En virtud de lo expuesto, la Dirección General de Sostenibilidad, de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, considera que no es previsible que la modificación 
puntual n.º 3 del Plan General Municipal de Deleitosa, vaya a producir efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente, razón por la cual se determina la no necesidad de 
su sometimiento a evaluación ambiental estratégica ordinaria.

     El informe ambiental estratégico se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura y de la 
página web de la Dirección General de Sostenibilidad (http://extremambiente.juntaex.es ), 
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 apartado 3 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     El presente informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera procedido 
a la aprobación de la modificación puntual propuesta en el plazo máximo de cuatro años. 
En este caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación am-
biental estratégica simplificada de la modificación puntual.

     De conformidad con el artículo 52, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe ambiental estratégico no será 
objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía judicial fren-
te a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, sin perjuicio de 
los que procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación del plan.

     El presente informe no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones ambien-
tales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, 25 de junio de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

http://extremambiente.juntaex.es
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RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2025, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 
102/2025, dictada por la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura en el procedimiento ordinario n.º 
468/2024. (2025062644)

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación de D. Julio Antonio 
Iglesias Vicente, contra la Resolución de 27 de agosto de 2024, del Secretario General de 
Desarrollo Sostenible, Coordinación y Planificación Hídrica, de inadmisión del recurso de re-
posición interpuesto contra la Resolución de 2 de abril de 2024, de la Secretaría General de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de incumplimiento y revocación 
total de la subvención concedida para actuaciones de apoyo a la movilidad eléctrica (Progra-
ma MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, 
en Extremadura, ha recaído sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con fecha de 13 de marzo de 2025. 

El artículo 8 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, indica que: “La ejecución de las resoluciones 
recaídas en recursos contencioso-administrativos en los que sea parte la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura corresponderá al órgano que dictó el acto o dispo-
sición origen del proceso”. Establece, además, el artículo 9.1 de dicho decreto, que el titular 
del órgano competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la 
sentencia. Asimismo, el artículo 9.2 dispone que la mencionada resolución será publicada en 
el Diario Oficial de Extremadura cuando anule o modifique el acto impugnado. 

Según el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la deno-
minación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, corresponden a la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible las competencias en materia de industria, energía y minas. A su vez, 
la Resolución de 2 de agosto de 2023, de la Consejera, por la que se delegan determinadas 
competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en la Secretaría General y demás ór-
ganos administrativos de la Consejería, establece en su resuelvo cuarto, que se delega en los 
diferentes órganos directivos de esta Consejería afectados por esta resolución, y en función 
de su ámbito de gestión las competencias que le atribuye el Decreto 59/1991, de 23 de julio, 
que regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales. 

Por otra parte, el artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extre-
madura, de su Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece que 
corresponde la ejecución material de las sentencias firmes al órgano que en el momento de 
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la ejecución resulte competente por razón de la materia sobre la que el litigio haya versado, 
en consecuencia, corresponde la ejecución material de la sentencia número 102/2025, de 13 
de marzo de 2025, a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, competente para la 
resolución de los procedimientos de concesión de subvenciones de conformidad con lo recogi-
do en el resuelve primero de la Resolución de 2 de agosto de 2023, de la Secretaria General, 
por la que se delegan determinadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, 
en los órganos de la Consejería. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia número 102/2025 dictada el 13 de 
marzo de 2025, por la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“Estimamos parcialmente el recurso contencioso administrativo interpuesto por la Procurado-
ra de los Tribunales D.ª Inmaculada Romero Arroba, en representación y defensa de D. Julio 
Antonio Iglesias Vicente, contra la Resolución de 27 de agosto de 2024, del Secretario General 
de Desarrollo Sostenible, Coordinación y Planificación Hídrica de inadmisión del recurso de re-
posición interpuesto contra la Resolución de 2 de abril de 2024, de la Secretaría General de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de incumplimiento y revocación 
total de la subvención concedida para actuaciones de apoyo a la movilidad eléctrica (Progra-
ma MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, 
en Extremadura, y declaramos haber lugar a los siguientes pronunciamientos:

 1)  Dejamos sin efecto la Resolución de 27 de agosto de 2024 del Secretario General de De-
sarrollo Sostenible, Coordinación y Planificación Hídrica de inadmisión del recurso de re-
posición interpuesto contra la Resolución de 2 de abril de 2024 de la Secretaría General 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de incumplimiento 
y revocación total de la subvención concedida para actuaciones de apoyo a la movilidad 
eléctrica (PRograma MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia Europeo, en Extremadura.

 2)  Condenamos a la Junta de Extremadura a admitir el recurso de reposición interpuesto 
y valorar la nueva documentación aportada a efectos de resolver lo que resulte proce-
dente.

 3)  Sin hacer especial pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”.
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Segundo. Ordenar a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, como órgano com-
petente para la ejecución material de la referida sentencia, proceda a llevar a efecto lo esta-
blecido en el fallo de la misma. 

Tercero. Publicar la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 

Mérida, 30 de junio de 2025.

La Directora General de Industria, 
Energía y Minas,

RAQUEL PASTOR LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2025, de la Dirección General de Agricultura 
y Ganadería, por la que se autorizan los movimientos extraordinarios del 
ganado porcino en los aprovechamientos de montanera 2025/2026 y se da 
publicidad a las normas sanitarias asociadas a estos movimientos, así como 
de la entrada en las explotaciones comunales para el aprovechamiento de 
montaneras. (2025062646)

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

El aprovechamiento de los recursos naturales por el ganado porcino en régimen de montanera 
es una práctica tradicional del sector productor extremeño, que requiere en muchos casos la 
necesidad de efectuar movimientos de animales de explotaciones de cebo a otras explota-
ciones igualmente clasificadas, lo que se contrapone con la práctica general de movimientos 
verticales establecida reglamentariamente en este sector. 

No obstante, sensible a la necesidad y a la importancia económica y social de este aprovecha-
miento, el Real Decreto 1221/2009, de 17 de julio, por el que se establecen normas básicas 
de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo y por el que se modifica el 
Real Decreto 1547/2004, de 25 de junio, por el que se establecen las normas de ordenación 
de las explotaciones cunícolas y el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se 
establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo, recono-
cen excepcionalmente a la Autoridad Competente de la Comunidades Autónomas donde se 
localice la explotación de cebo, la posibilidad de autorizar la salida de animales desde estas a 
otras explotaciones extensivas de cebo, exclusivamente para el aprovechamiento estacional 
de recursos naturales en el periodo previo a su sacrificio.

La actividad de mantener a los cerdos en completa libertad durante el periodo de montanera 
constituye un riesgo sanitario a considerar en la aparición y difusión de enfermedades por-
cinas, importante aspecto a tener en cuenta, pues el estudio epidemiológico de los últimos 
casos de la enfermedad de Aujeszky en Extremadura, pone de manifiesto el alto grado de 
correlación de estos, con la actividad en cuestión. Por este motivo y teniendo en cuenta que 
las explotaciones de cebo, origen del movimiento excepcional, tienen requisitos sanitarios in-
feriores con respecto a la enfermedad de Aujeszky que las explotaciones de producción, que 
son las autorizadas de forma general para el envío de animales a vida, resultan imprescindi-
bles, por un lado, incrementar los controles sanitarios y por otro, reforzar en este periodo el 
estado inmunitario de los animales establecido en el Real Decreto 360/2009, de 23 de marzo, 
por el que se establecen las bases del programa coordinado de lucha, control, y erradicación 
de la enfermedad de Aujeszky. El objetivo de estos es el de poder afrontar con la máxima se-
guridad el desafío que supone la interacción de los cerdos en montanera con la fauna salvaje 
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(en especial con el jabalí), y disponer de unas garantías sanitarias al menos equivalentes las 
exigidas para los movimientos no excepcionales. 

En este sentido, el artículo 4 punto 3 del Real Decreto 360/2009, habilita a la Autoridad 
Competente a definir los planes de vacunación que se establezcan para cada área, pudiendo 
establecer para aquellas explotaciones en las que así lo considere necesario, programas espe-
cíficos que amplíen el programa vacunal básico obligatorio. Por su parte, en el Plan Nacional 
de control de la vacunación de la enfermedad de Aujeszky se recoge que la Autoridad Com-
petente decidirá el sistema de muestreo que mejor se adapte a sus posibilidades y que esta 
resolución recoge de forma clara y justificada. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con lo dispuesto 
en el artículo 14.2 del Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y con el 
artículo 3 del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el 
Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para la resolu-
ción de este procedimiento administrativo corresponde al Director General de Agricultura y 
Ganadería quien, 

RESUELVE:

Autorizar los movimientos extraordinarios con origen en una explotación de cebo y con desti-
no a otra explotación de cebo para el aprovechamiento estacional de montanera y el aprove-
chamiento de las montaneras en explotaciones comunales por el ganado porcino, cumpliendo 
las siguientes condiciones generales:

1.  Movimientos extraordinarios desde explotaciones de cebo.

  1.1. El periodo para dichos aprovechamientos queda establecido entre el 1 de octubre de 
2025 y el 31 de marzo de 2026. Para aquellos animales que no vayan a certificarse por 
la Norma de Calidad establecida en el Real Decreto 4/2014, podrán ampliar el periodo de 
aprovechamiento hasta el 15 de abril de 2026. 

  1.2. La entrada de los animales en las explotaciones estará comprendida, con carácter 
general, entre el 1 de octubre y el 15 de diciembre de 2025.

  Excepcionalmente y de forma justificada con estudio previo de cada caso, se podrá autori-
zar la entrada de animales en montanera con posterioridad a la fecha establecida, cuando 
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no se haya podido realizar el movimiento con anterioridad por razones de fuerza mayor 
derivadas de requerimientos sanitarios, en este particular la autorización de este movi-
miento no le eximirá si se ve afectado del cumplimiento de las condicionantes integras de 
la Norma de Calidad del Cerdo ibérico, o de las consecuencias de los incumplimientos de 
dicha Norma que se deriven del mismo.

  1.3. Durante el periodo autorizado, se permitirá la entrada de animales procedentes de 
cebaderos, en los cebaderos extensivos que dispongan de superficie dada de alta como 
parcelas de dehesa según en el Real Decreto 4/2014, por el que se establece la norma 
de calidad para la carne, el jamón, la paleta y la caña de lomo ibérico y que cuenten con 
recursos naturales suficientes. Los movimientos amparados por esta resolución tendrán 
carácter extraordinario y deben solicitarse al Servicio de Sanidad Animal con la informa-
ción necesaria para su estudio y autorización en su caso. La concesión o no, de los movi-
mientos que tengan como origen explotaciones ubicadas fuera de la comunidad autónoma 
será tramitada en las Secciones Provinciales de Patología Porcina de Cáceres y Badajoz, 
mientras que los movimientos dentro de la propia comunidad autónoma serán tramitados 
en la Oficinas Veterinarias de Zona.

  1.4. El peso medio del lote a la entrada en montanera estará situado entre 92 y 115 kg. 
Una vez finalizado el aprovechamiento el único destino posible de estos animales será a 
mataderos autorizados para su sacrificio. Para aquellos traslados de animales que no va-
yan a certificarse por la Norma de Calidad establecida por el Real Decreto 4/2014, podrá 
disminuirse este peso en un 10% (entre 82,8 y 103,5 kg).

  1.5. En las explotaciones clasificadas como cebaderos de montanera y/o en aquellas otras 
que se aprovechen en régimen de arrendamiento por un periodo corto de tiempo, se ga-
rantizará que la entrada de animales se realiza con edad y peso suficiente para que, al 
vencimiento del contrato, estén cebados y con el peso necesario para su sacrificio.

  1.6. Los animales objeto de traslado estarán correctamente identificados, según lo esta-
blecido en el Real Decreto 787/2023, de 17 de octubre, por el que se dictan disposiciones 
para regular el sistema de trazabilidad, identificación y registro de determinadas especies 
de animales terrestres en cautividad. 

  1.7. Las explotaciones de origen estarán calificadas como Indemnes (A3) u Oficialmente 
Indemne a la Enfermedad de Aujeszky (A4) o en trámite de obtener esta última califica-
ción, y cumplirán el Real Decreto 360/2009, por el que se establecen las bases del progra-
ma coordinado de lucha, control, y erradicación de la enfermedad de Aujeszky, así como en 
el caso de ser seleccionadas cumplirán el Programa Nacional de Vigilancia sanitaria porcina 
adaptado al riesgo de incremento de PPA en la UE y estarán en la pauta, del plan vacunal 
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obligatorio establecido en la Orden de 23 de enero de 2012, por la que se desarrollan las 
bases del programa de lucha, control y erradicación de la enfermedad de Aujeszky y se 
adecuan al mismo las normas sobre otras enfermedades del ganado porcino, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  1.8. Los animales que procedan de explotaciones Oficialmente Indemnes de la Enfermedad 
de Aujeszky (A4) o en vías de obtención de esta calificación, que entren en una explotación 
A3 o en cebaderos vacíos, deberán ser vacunados en un plazo máximo de 7 días naturales 
desde su entrada en la explotación y revacunarse al mes de esta, para posteriormente 
continuar con la práctica habitual de vacunación, debiendo permanecer aislados desde su 
entrada hasta transcurridos 15 días desde su primera vacunación. 

  1.9. En el caso de cebaderos dedicados únicamente a montanera, que no tengan realiza-
do el control serológico anual por encontrarse vacíos desde la campaña anterior, podrán 
introducirse animales cumpliendo el resto de las condiciones, pero deberán realizar su 
correspondiente control anual (95/10) de la EA, si no lo han hecho, antes de la salida de 
los animales a sacrificio. 

  1.10. Los animales objeto de traslado deberán haber permanecido en la explotación de 
origen los 30 días anteriores al traslado, plazo de tiempo en el que no se habrá registrado 
ninguna entrada de cerdos en la misma, y que a los mismos se les haya realizado dentro 
de los 30 días anteriores al traslado:

  a)  Un control serológico al 95/5 de la partida con resultado negativo frente a la IgE y 
positivo a la IgB, de la enfermedad de Aujeszky. Considerando como partida a aque-
llos animales que salgan del mismo origen en el plazo de un mes desde la emisión 
de los resultados de laboratorio, que será a su vez el tiempo, de validez de dicho 
control. En el caso de que el control respecto a la IgB resultase insatisfactorio, se 
seguirá estrictamente el “Protocolo para el caso de que el control vacunal (control de 
la IgB) resulte insatisfactorio”, de acuerdo con lo establecido en el Plan Nacional de 
control de la vacunación de la enfermedad de Aujeszky y en el capítulo III del anexo 
II del Real Decreto 360/2009.

  b)  Una vacunación adicional contra la enfermedad de Aujeszky, de los animales de las 
partidas que se trasladen a partir del 30 de octubre, en base a la potestad que el ar-
tículo 4 punto 3 del Real Decreto 360/2009, proporciona a la Autoridad Competente 
para ampliar el programa vacunal básico, una vez que este movimiento extraordina-
rio está calificado de riesgo. Para el caso de esta vacuna adicional y solo cuando esté 
correcta y completamente realizado el programa vacunal básico obligatorio estable-
cido en la Orden de 23 de enero de 2012, no será necesario que trascurran 15 días 
de la vacunación para poder realizar el movimiento.
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  1.11. El Servicio de Sanidad Animal realizará inspecciones en origen y/o en destino, en los 
10 días anteriores o posteriores al traslado en cada caso. Comprobando el estado sanitario, 
la correcta crotalización y las vacunaciones de los animales objeto del traslado. En este 
sentido no será considerado traslado extraordinario la salida de los animales a sacrificio.

  1.12. De acuerdo con el apartado a) del punto 1 del artículo 6 de la Orden de 23 de enero 
de 2012, aquellos animales de explotaciones de cebo en montanera (entendiendo como 
tales cebaderos extensivos) que por edad y peso hayan finalizado el periodo de engorde 
y vayan a ser sacrificados en el mes de febrero (hasta el último día del mes), quedarán 
exentos de la obligación de la vacunación correspondiente en el mes de enero anterior. 

  Por su parte, aquellos y solo aquellos animales acogidos a la excepcionalidad anterior, que 
por retraso en su matanza vayan a ser sacrificados en el mes de marzo, para no perder 
la pauta vacunal, deberán revacunarse en el mes de febrero, sin que sea necesario que 
trascurran 15 días para emitir su correspondiente documento de traslado. 

2.  Aprovechamientos de montanera en explotaciones comunales 

  2.1. Deberán seguir las normas establecidas en el artículo 11 del Decreto 158/1999, por 
el que se establece la regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, por lo tanto, deberán estar inscritas en el Registro 
de Explotaciones Porcinas. La Comisión o el titular responsable de la explotación comunal 
solicitará al Servicio de Sanidad Animal el aprovechamiento de la montanera con arreglo 
a lo especificado en dicho artículo, adjuntando un plan de manejo, al fin de estudiar por el 
mencionado Servicio la viabilidad de dicha autorización.

  2.2. La entrada de la totalidad de los cerdos en la finca comunal deberá ser controlada 
y producirse en el espacio de tiempo de una semana, transcurrido este plazo, excepcio-
nalmente se podrá autorizar la entrada de animales cuando no se haya podido realizar el 
movimiento con anterioridad por razones de fuerza mayor, derivadas de requerimientos 
sanitarios. Para ello se precisará la solicitud del titular de la Comunal al Servicio de Sanidad 
Animal con el objetivo de determinar la viabilidad de esta.

  2.3. Estos movimientos cumplirán las condiciones generales para el aprovechamiento de la 
montanera 2025/2026, recogidas en esta resolución.

  2.4. Cualquier anomalía detectada será comunicada en tiempo y forma al Servicio de Sa-
nidad Animal para iniciar las actuaciones oportunas.
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Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrán los interesados in-
terponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura (DOE), de conformidad con los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las administracio-
nes públicas. Todo ello, sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso que 
se estime precedente. 

Mérida, 1 de julio de 2025.

El Director General de Agricultura y 
Ganadería,

JOSÉ MANUEL BENÍTEZ MEDINA

• • •
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2025, de la Dirección General de 
Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, de concesión 
de subvenciones para equipamiento de consultorios locales de titularidad o 
disponibilidad municipal de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
ejercicio económico 2025. (2025062648)

Examinada la documentación presentada por distintos Ayuntamientos a la convocatoria de 
subvenciones de la Consejería de Salud y Servicios Sociales para el equipamiento de con-
sultorios locales de titularidad o disponibilidad municipal de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el ejercicio 2025, se ponen de manifiesto los siguientes,

HECHOS:

Primero. Con fecha 8 de julio de 2024, se publica en el Diario Oficial de Extremadura, el 
Decreto 57/2024, de 26 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones a conceder por la Consejería de Salud y Servicios Sociales para las obras o equipa-
miento de consultorios locales o de helisuperficies de titularidad o disponibilidad municipal, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria 
en cada una de sus líneas. 

Segundo. Con fecha de 25 de abril de 2025, se publica en el Diario Oficial de Extremadura, 
la Resolución de 10 de abril de 2025, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
vocatoria de subvenciones para el equipamiento de consultorios locales de titularidad o dis-
ponibilidad municipal de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio económico 
2025, abriendo un plazo de 7 días hábiles a contar desde el día siguiente a su publicación 
oficial para la presentación de solicitudes.

Tercero. Las entidades relacionadas en los anexos que acompañan a esta resolución han 
presentado solicitud de subvención, participando en la convocatoria pública. 

Cuarto. Con fecha 24 de junio de 2025, se reúne la Comisión de Valoración, con el fin de 
valorar las solicitudes presentadas. Con esta misma fecha se emite informe de valoración en 
el que se relacionan las entidades con la puntuación obtenida, una vez aplicados los criterios 
de objetivos de otorgamiento de las subvenciones, utilizando los criterios de desempate pre-
vistos en el decreto por el que se establecen las bases reguladoras de estas subvenciones.

Quinto. Con fecha 25 de junio de 2025 se formula, en el ejercicio de delegación de firma pre-
vista en la Resolución de 2 de octubre de 2023, propuesta de resolución de la Jefa de Servicio 
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de autorización, acreditación, evaluación y calidad por la que se conceden subvenciones para 
el equipamiento de consultorios locales de titularidad o disponibilidad municipal de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2025.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Las bases reguladoras de las subvenciones a conceder por la Consejería de Salud 
y Servicios Sociales para el equipamiento de centros sanitarios de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, aplicables a esta línea de subvención, vienen establecidas en el Decreto 
57/2024, de 26 de junio. En este sentido, hay que aplicar, las disposiciones generales previs-
tas en el Capítulo I, y las específicas para esta modalidad subvencional determinadas en su 
capítulo III. 

De conformidad con lo dispuesto en estas bases, el órgano encargado de la instrucción del 
procedimiento y, por tanto, al que le corresponde emitir la propuesta de resolución, que no 
podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración, es la persona titular de la Dirección 
General en materia de autorización de centros sanitarios.

En este sentido, el Decreto 235/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Salud y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 
221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo 
Servicio Extremeño de Salud atribuye, en su artículo 3, esta competencia a la Directora Ge-
neral de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias.

No obstante, lo anterior, la competencia para emitir la propuesta de resolución de concesión 
se encuentra delegada en la persona titular de la Jefatura de Servicio de Autorización, Acredi-
tación, Evaluación y Calidad, en virtud de la Resolución de 2 de octubre de 2023, de la Direc-
ción General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias.

Segundo. Por su parte, la Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios So-
ciales está facultada para dictar resolución de concesión de subvención conforme dispone el 
artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Sin perjuicio de lo señalado, igualmente esta competencia para resolver se encuentra de-
legada en la persona titular de la Dirección General de Planificación, Formación y Calidad 
Sanitarias y Sociosanitarias, en virtud de la Resolución de 25 de septiembre de 2023, de la 
Secretaría General por la que se delega la competencia y la firma en determinadas materias 
(publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 189, de 2 de octubre de 2023). 
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Tercero. El procedimiento a seguir es el ordinario de concurrencia competitiva y convocatoria 
pública periódica, mediante convocatoria aprobada por resolución de la per sona titular de la 
Secretaría General de la Consejería Salud y Servicios Sociales.

De este modo, mediante Resolución de 10 de abril de 2025, de la Secretaría General de la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales, se aprueba la convocatoria de subvenciones para el 
equipamiento de consultorios locales de titularidad o disponibilidad municipal de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2025.

La convocatoria de las subvenciones abre el plazo de 7 días hábiles para la presentación de 
solicitudes y determina el importe del crédito con el que se dota a la convocatoria. En este 
caso, el apartado octavo de la citada Resolución de 10 de abril de 2025, dispone que el im-
porte del crédito es de doscientos mil euros (200.000 euros) con cargo a los presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2025.

En virtud de los anteriores hechos y fundamentos de derecho, de conformidad con la propues-
ta de resolución de 25 de junio de 2025 y en el ejercicio de la delegación de competencias 
prevista en la Resolución de 25 de septiembre de 2023,

RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder subvenciones para el equipamiento de consultorios locales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura a las entidades relacionadas en el anexo I, de conformidad 
con lo recogido en el Informe de la Comisión de Valoración de 24 de junio de 2025, con in-
dicación de la cuantía individualizada, por un importe total imputado al ejercicio económico 
2025 de doscientos mil euros (200.000 €).

Segundo. La concesión de la subvención queda sujeta a las siguientes condiciones y com-
promisos, aplicables conforme a lo dispuesto en las bases reguladoras de las subvenciones, 
así como en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura:

1.  Las obligaciones que deben cumplir los beneficiarios de las subvenciones de acuerdo con lo 
recogido en el artículo 7 del Decreto 57/2024, de 26 de junio, son las siguientes:

 a)  Ejecutar la actuación que fundamenta la concesión de la subvención en la forma, con-
diciones y plazos establecidos en el Decreto 57/2024, de 26 de junio.

 b)  Los bienes adquiridos deben destinarse a su finalidad en el plazo de quince días.

      Asimismo, se establece la obligación de conservar el destino de unos y otros a fi-
nes sanitarios durante un período mínimo de dos años, a contar desde su puesta en 
funcionamiento.
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      Podrá autorizarse un cambio de destino por parte de la Consejería competente en 
materia de sanidad cuando concurran circunstancias motivadas y siempre y cuando el 
bien objeto de la subvención haya estado destinado a fines sanitarios durante un plazo 
mínimo de doce meses.

 c)  Asumir la total responsabilidad de la ejecución de la actuación subvencionada frente a 
la Junta de Extremadura.

 d)  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos, condiciones y 
finalidad que determinan la concesión de la subvención. A estos efectos, se deberá 
acreditar y justificar los gastos y pagos realizados por el cien por cien del importe de 
la subvención concedida. Cuando las actuaciones hayan sido financiadas, además de 
con la subvención, con fondos propios o de otras entidades públicas o privadas, deberá 
acreditarse también en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fon-
dos a las actuaciones subvencionables.

 e)  Someterse a las actividades de comprobación, control financiero, inspección y segui-
miento que puedan efectuar el órgano concedente de la subvención o los órganos de 
control competentes, aportando en plazo y forma cuanta documentación le sea reque-
rida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

 f)  Asumir, salvo renuncia expresa, la diferencia económica entre el importe de la cantidad 
concedida y el coste total de las actuaciones para la que se solicita la subvención, garan-
tizando que la misma se haga efectiva en los términos y condiciones tenidas en cuenta 
para el otorgamiento de la subvención.

 g)  Comunicar al órgano concedente la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que 
financien la actuación subvencionada, así como toda alteración de las condiciones teni-
das en cuenta para la concesión de la subvención. Esta comunicación deberá efectuarse 
tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación del des-
tino dado a los fondos percibidos.

 h)  Comunicar al órgano concedente de la subvención, para su autorización, en el plazo 
máximo de diez días a contar desde que se produce el hecho causante, toda modifica-
ción que se presente de la relación de equipamientos presentada o cualquier eventuali-
dad que pudiera producirse en la ejecución de la actuación subvencionada, y que pudie-
ra dar lugar al incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención.

 i)  Conservar durante cuatro años desde el vencimiento del plazo de justificación, los do-
cumentos originales justificativos de la aplicación de la subvención recibida, incluidos 
los documentos electrónicos, que estarán a disposición de la Consejería competente en 
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materia de sanidad, de la Intervención General de la Junta de Extremadura y de cuantos 
órganos fiscalizadores y de control nacionales pudieran requerirlos.

 j)  Dar publicidad en un cartel con unas dimensiones mínimas de 297 x 210 mm en el que 
se incluya la mención “Junta de Extremadura. Consejería de Salud y Servicios Sociales 
(o denominación actualizada de la consejería), la actuación subvencionada, el importe 
de la subvención y el nombre de la entidad beneficiaria” en un lugar visible al público.

      De igual modo se deberá insertar la mencionada leyenda en todas aquellas publicacio-
nes, publicidad e información que se realicen para la difusión de la actuación objeto de 
la subvención.

 k)  Las entidades beneficiarias, en relación a los contratos administrativos derivados de la 
ejecución de la subvención, quedan obligadas a someterse a la legislación de contratos 
del sector público.

 l)  Cumplir las demás obligaciones específicas establecidas para cada una de las subven-
ciones reguladas en esta disposición, así como las recogidas en el artículo 13 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  En cuanto al pago de estas subvenciones, siguiendo lo dispuesto el artículo 24 del Decreto 
57/2024, de 26 de junio, se realizará con carácter anticipado y sin necesidad de aportar 
garantía, en un único pago correspondiente a la cuantía total de la subvención concedida 
mediante transferencia bancaria en la cuenta indicada por la entidad beneficiaria en su 
solicitud y activa en el sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. 

     El pago se efectuará previa presentación, por parte de las entidades beneficiarias, del do-
cumento probatorio del cumplimiento de los requisitos de publicidad, en el plazo máximo 
de 15 días hábiles desde la publicación de la resolución de concesión en el Diario Oficial de 
Extremadura (http://doe.juntaex.es ). 

3.  Respecto a la justificación de los gastos y de los pagos realizados con cargo a la subvención 
concedida se efectuará mediante la presentación de los siguientes documentos:

 a)  Certificación suscrita por el secretario y/o interventor con el visto bueno de la persona 
que ostente la representación legal de la entidad, respecto de los gastos y pagos reali-
zados y del cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención.

 b)  Copia de las facturas, en las que se relacionen los bienes adquiridos. De no figurar este 
dato en la factura enviarán el albarán junto con la factura.

 c)  Justificantes bancarios del pago (cheques, transferencias o pagarés, entre otros) y su 
correspondiente justificación de cargo en cuenta (mediante certificado de la entidad 
bancaria, listados de movimientos de cuentas o documento de cargo en cuenta, entre 

http://doe.juntaex.es
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otros). Debe constar la identificación de la entidad que realiza el pago, que coincidirá 
con la entidad beneficiaria de la ayuda, y la identificación del destinatario del pago, que 
coincidirá con el emisor de la factura.

 d)  Certificado expedido por la Secretaría/Intervención de la entidad beneficiaria en el que 
se exponga que el expediente de contratación del suministro del equipamiento se ha 
tramitado conforme a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público.

      Esta documentación justificativa de la subvención deberá ser presentada en el plazo 
máximo de tres meses desde la recepción del suministro y, en todo caso, antes del 31 
de marzo de 2026.

4.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar procederá la pérdida del dere-
cho al cobro y/o el reintegro de la subvención y, en este último caso, la exigencia del inte-
rés de demora desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, cuando concurra algunas de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y en los supuestos de incumplimiento total o parcial de las obligaciones previstas en las 
bases reguladoras de estas subvenciones. 

     La cantidad a reintegrar responderá al principio de proporcionalidad y en particular, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo o) del artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por la aplicación de 
los criterios establecidos a continuación:

 a)  En función de los costes justificados y las actuaciones acreditadas, cuando se haya 
ejecutado un 60 por ciento de las actuaciones objeto de la subvención, procederá el 
reintegro parcial de la misma en cuanto a la parte no ejecutada. Procederá el reintegro 
total de la subvención concedida, cuando las actuaciones subvencionables se ejecuten 
en un porcentaje inferior al 60 por ciento de las mismas.

 b)  Retraso, sin causa justificada, de la presentación de la justificación final:

  —  Si el retraso es inferior a tres meses supondrá un reintegro del 10% de la subvención 
concedida.

  —  Si el retraso es superior a tres meses pero inferior a seis, supondrá un reintegro del 
25% de la subvención.

  — Si el retraso es superior a seis meses, supondrá el reintegro total de la subvención.

 c)  Incumplimiento de la obligación de mantener las medidas de identificación, información 
y publicidad de las inversiones financiadas por la Junta de Extremadura, conforme a lo 
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dispuesto en el artículo 7 supondrá un reintegro del 1% de la subvención total concedida 
por cada mes de incumplimiento a computar desde que se aprecie el mismo y hasta que 
se subsane este.

5.  La concesión de estas subvenciones será compatible con cualesquiera otras que pudieran 
ser concedidas para la misma finalidad por otras Administraciones Públicas o entidades 
públicas o privadas, siempre que el importe global de las mismas no supere el coste de la 
actividad subvencionable. 

Tercero. Publicar en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ) y en el Portal 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index ) la conce-
sión de las subvenciones de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 y 20 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, indicándose el programa y crédito presupuestario al 
que se imputan, la entidad beneficiaria, la cantidad concedida y la finalidad de la sub-
vención. Igualmente, serán publicadas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ), a tenor de lo previs-
to en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en 
el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es ), 
conforme al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Cuarto. Relacionar, ordenadas por puntación, en el anexo II aquellas entidades que, cum-
pliendo con las condiciones administrativas y técnicas recogidas en la convocatoria para ad-
quirir la condición de beneficiario, no obtendrían financiación por rebasarse la cuantía máxima 
del crédito con el que se dota la convocatoria. 

Quinto. Relacionar en el anexo III, tanto las solicitudes inadmitidas como aquellas otras en 
las que procede declarar su desistimiento o su desestimación, motivando la causa.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados 
interponer recurso de alzada ante la Directora General de Planificación, Formación y Calidad 
Sanitarias y Sociosanitarias o ante la Consejera de Salud y Servicios Sociales, órgano compe-
tente para resolver el mismo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la recepción 
de la notificación de la presente resolución, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier 
otro que estime procedente.

Mérida, 30 de junio de 2025.
La Secretaria General de la Consejería de 

Salud y Servicios Sociales,
PD, Resolución de 25 de septiembre de 2023 

(DOE n.º 189, de 2 de octubre de 2023),
La Directora General de Planificación, 

Formación y Calidad Sanitarias y 
Sociosanitarias,

SILVIA TERESA TORRES PILES

http://doe.juntaex.es
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias
http://gobiernoabierto.juntaex.es


NÚMERO 131 
Miércoles 9 de julio de 2025

39277
Co

ns
ej

er
ía

 d
e 

Sa
lu

d 
y 

Se
rv

ici
os

 S
oc

ia
le

s 
JU

NT
A 

DE
 E

XT
RE

M
AD

UR
A

Di
re

cc
ió

n 
Ge

ne
ra

l d
e 

Pl
an

ifi
ca

ció
n,

  
Fo

rm
ac

ió
n 

y 
Ca

lid
ad

 S
an

ita
ria

s y
 S

oc
io

sa
ni

ta
ria

s 

AN
EX

O 
I 

SO
LIC

IT
UD

ES
 C

ON
CE

DI
DA

S 

PO
SI

C
IÓ

N
EX

PE
D

IE
N

TE
N

IF
A

YU
N

TA
M

IE
N

TO
C

O
N

SU
LT

O
R

IO
 L

O
C

A
L

PU
N

TU
A

C
IÓ

N
IM

PO
R

TE
 

SO
LI

C
IT

A
D

O
IM

PO
R

TE
 

C
O

N
C

ED
ID

O

1 
EQ

12
3-

25
CA

 
P1

02
07

00
I 

VA
LE

NC
IA

 D
E 

AL
CÁ

NT
AR

A 
AL

CO
RN

EO
 

41
,0

0 
2.

99
8,

23
 €

 
2.

97
0,

93
 €

 

2 
EQ

12
8-

25
CA

 
P1

02
07

00
I 

VA
LE

NC
IA

 D
E 

AL
CÁ

NT
AR

A 
HU

ER
TA

S 
DE

 C
AN

SA
 (L

AS
) 

41
,0

0 
2.

99
8,

23
 €

 
2.

97
0,

93
 €

 

3 
EQ

12
7-

25
CA

 
P1

02
07

00
I 

VA
LE

NC
IA

 D
E 

AL
CÁ

NT
AR

A 
CA

SI
ÑA

S 
(L

AS
) 

41
,0

0 
2.

99
8,

23
 €

 
2.

97
0,

93
 €

 

4 
EQ

10
1-

25
CA

 
P0

61
18

00
D 

SA
NC

TI
-S

PÍ
RI

TU
S 

SA
NC

TI
-S

PI
RI

TU
S 

41
,0

0 
1.

72
0,

00
 €

 
1.

72
0,

00
 €

 

5 
EQ

12
6-

25
CA

 
P1

02
07

00
I 

VA
LE

NC
IA

 D
E 

AL
CÁ

NT
AR

A 
FO

NT
AÑ

ER
A 

(L
A)

 
41

,0
0 

2.
99

8,
23

 €
 

2.
97

0,
93

 €
 

6 
EQ

12
5-

25
CA

 
P1

02
07

00
I 

VA
LE

NC
IA

 D
E 

AL
CÁ

NT
AR

A 
JO

LA
 

41
,0

0 
2.

99
8,

23
 €

 
2.

97
0,

93
 €

 

7 
EQ

12
4-

25
CA

 
P1

02
07

00
I 

VA
LE

NC
IA

 D
E 

AL
CÁ

NT
AR

A 
PI

NO
 (E

L)
 

41
,0

0 
2.

99
8,

23
 €

 
2.

97
0,

93
 €

 

8 
EQ

12
9-

25
CA

 
P1

02
07

00
I 

VA
LE

NC
IA

 D
E 

AL
CÁ

NT
AR

A 
SA

N 
PE

DR
O 

DE
 LO

S 
M

AJ
AR

RE
TE

S 
41

,0
0 

2.
99

8,
23

 €
 

2.
97

0,
93

 €
 

9 
EQ

12
2-

25
CA

 
P1

02
07

00
I 

VA
LE

NC
IA

 D
E 

AL
CÁ

NT
AR

A 
AC

EÑ
A 

DE
 LA

 B
OR

RE
GA

 (L
A)

 
41

,0
0 

2.
99

8,
23

 €
 

2.
97

0,
93

 €
 

10
 

EQ
36

-2
5C

A 
P0

61
30

00
I 

TA
M

UR
EJ

O 
TA

M
UR

EJ
O 

38
,0

0 
3.

00
0,

00
 €

 
3.

00
0,

00
 €

 

11
 

EQ
11

6-
25

CA
 

P1
01

46
00

I 
PE

SC
UE

ZA
 

PE
SC

UE
ZA

 
38

,0
0 

1.
70

0,
05

 €
 

1.
70

0,
05

 €
 

12
 

EQ
66

-2
5C

A 
P1

00
64

00
D 

CE
RE

ZO
 

CE
RE

ZO
 

38
,0

0 
57

6,
81

 €
 

49
6,

56
 €

 

13
 

EQ
24

-2
5C

A 
P1

02
08

00
G 

VA
LV

ER
DE

 D
E 

LA
 V

ER
A 

VA
LV

ER
DE

 D
E 

LA
 V

ER
A 

38
,0

0 
2.

99
0,

07
 €

 
2.

99
0,

07
 €

 

14
 

EQ
18

-2
5C

A 
P1

00
34

00
G 

CA
BA

ÑA
S 

DE
L C

AS
TI

LL
O 

RO
TU

RA
S 

34
,0

0 
2.

52
0,

00
 €

 
2.

52
0,

00
 €

 

15
 

EQ
19

-2
5C

A 
P1

00
34

00
G 

CA
BA

ÑA
S 

DE
L C

AS
TI

LL
O 

RE
TA

M
OS

A 
34

,0
0 

2.
32

0,
00

 €
 

2.
32

0,
00

 €
 

16
 

EQ
7-

25
CA

 
P1

01
96

00
D 

TO
RR

EM
OC

HA
 

TO
RR

EM
OC

HA
 

33
,0

0 
2.

96
7,

16
 €

 
2.

19
0,

00
 €

 

17
 

EQ
42

-2
5C

A 
P0

60
66

00
E 

HI
GU

ER
A 

DE
 V

AR
GA

S 
HI

GU
ER

A 
DE

 V
AR

GA
S 

33
,0

0 
3.

00
0,

00
 €

 
3.

00
0,

00
 €

 

18
 

EQ
43

-2
5C

A 
P1

01
45

00
A 

PE
RA

LE
S 

DE
L P

UE
RT

O 
PE

RA
LE

S 
DE

L P
UE

RT
O 

33
,0

0 
2.

46
5,

31
 €

 
2.

46
5,

31
 €

 

19
 

EQ
2-

25
CA

 
P1

01
67

00
E 

SA
N 

M
AR

TÍ
N 

DE
 T

RE
VE

JO
 

SA
N 

M
AR

TI
N 

DE
 T

RE
VE

JO
 

33
,0

0 
55

1,
28

 €
 

55
1,

28
 €

 

20
 

EQ
79

-2
5C

A 
P1

00
71

00
I 

DE
LE

IT
OS

A 
DE

LE
IT

OS
A 

33
,0

0 
1.

32
2,

20
 €

 
84

0,
00

 €
 

21
 

EQ
98

-2
5C

A 
P0

60
00

04
F 

EL
M

 Z
UR

BA
RÁ

N 
ZU

RB
AR

AN
 

33
,0

0 
3.

00
0,

00
 €

 
3.

00
0,

00
 €

 



NÚMERO 131 
Miércoles 9 de julio de 2025

39278

22
 

EQ
11

8-
25

CA
 

P0
60

29
00

C 
CA

M
PI

LL
O 

DE
 LL

ER
EN

A 
CA

M
PI

LL
O 

DE
 LL

ER
EN

A 
33

,0
0 

1.
80

0,
00

 €
 

1.
80

0,
00

 €
 

23
 

EQ
77

-2
5C

A 
P1

00
43

00
H 

CA
M

PI
LL

O 
DE

 D
EL

EI
TO

SA
 

CA
M

PI
LL

O 
DE

 D
EL

EI
TO

SA
 

31
,0

0 
1.

96
0,

04
 €

 
1.

96
0,

04
 €

 

24
 

EQ
20

-2
5C

A 
P1

00
34

00
G 

CA
BA

ÑA
S 

DE
L C

AS
TI

LL
O 

SO
LA

NA
 

31
,0

0 
2.

48
0,

00
 €

 
2.

48
0,

00
 €

 

25
 

EQ
34

-2
5C

A 
P1

01
48

00
E 

PI
ED

RA
S 

AL
BA

S 
PI

ED
RA

S 
AL

BA
S 

31
,0

0 
1.

13
0,

00
 €

 
1.

13
0,

00
 €

 

26
 

EQ
12

-2
5C

A 
P1

01
68

00
C 

SA
NT

A 
AN

A 
SA

NT
A 

AN
A 

31
,0

0 
2.

44
0,

00
 €

 
2.

44
0,

00
 €

 

27
 

EQ
11

9-
25

CA
 

P1
01

52
00

G 
PL

AS
EN

ZU
EL

A 
PL

AS
EN

ZU
EL

A 
31

,0
0 

1.
71

4,
13

 €
 

1.
71

4,
13

 €
 

28
 

EQ
16

-2
5C

A 
P1

00
65

00
A 

CI
LL

ER
OS

 
CI

LL
ER

OS
 

30
,0

0 
2.

74
0,

00
 €

 
2.

74
0,

00
 €

 

29
 

EQ
3-

25
CA

 
P0

60
12

00
I 

AR
RO

YO
 D

E 
SA

N 
SE

RV
ÁN

 
AR

RO
YO

 D
E 

SA
N 

SE
RV

AN
 

30
,0

0 
1.

33
0,

00
 €

 
1.

33
0,

00
 €

 

30
 

EQ
35

-2
5C

A 
P0

61
09

00
C 

Q
UI

NT
AN

A 
DE

 LA
 S

ER
EN

A 
Q

UI
NT

AN
A 

DE
 LA

 S
ER

EN
A 

30
,0

0 
2.

98
0,

00
 €

 
2.

98
0,

00
 €

 

31
 

EQ
11

4-
25

CA
 

P1
01

19
00

F 
M

AL
PA

RT
ID

A 
DE

 P
LA

SE
NC

IA
 

M
AL

PA
RT

ID
A 

DE
 P

LA
SE

NC
IA

 
30

,0
0 

1.
07

7,
07

 €
 

61
0,

00
 €

 

32
 

EQ
11

-2
5C

A 
P1

01
08

00
I 

JA
RA

ND
IL

LA
 D

E 
LA

 V
ER

A 
JA

RA
ND

IL
LA

 D
E 

LA
 V

ER
A 

30
,0

0 
1.

77
0,

00
 €

 
1.

77
0,

00
 €

 

33
 

EQ
48

-2
5C

A 
P0

60
22

00
H 

BU
RG

UI
LL

OS
 D

EL
 C

ER
RO

 
BU

RG
UI

LL
OS

 D
EL

 C
ER

RO
 

30
,0

0 
2.

42
6,

52
 €

 
2.

05
9,

99
 €

 

34
 

EQ
96

-2
5C

A 
P0

61
13

00
E 

RI
BE

RA
 D

EL
 F

RE
SN

O 
RI

BE
RA

 D
EL

 F
RE

SN
O 

30
,0

0 
2.

92
5,

78
 €

 
2.

92
5,

78
 €

 

35
 

EQ
53

-2
5C

A 
P0

60
55

00
H 

FU
EN

TE
S 

DE
 LE

ÓN
 

FU
EN

TE
S 

DE
 LE

ON
 

29
,0

0 
67

6,
39

 €
 

67
6,

39
 €

 

36
 

EQ
71

-2
5C

A 
P1

00
11

00
E 

AL
DE

AC
EN

TE
NE

RA
 

AL
DE

AC
EN

TE
NE

RA
 

29
,0

0 
2.

20
9,

81
 €

 
2.

20
9,

81
 €

 

37
 

EQ
58

-2
5C

A 
P1

00
79

00
B 

LA
 G

AR
GA

NT
A 

GA
RG

AN
TA

 (L
A)

 
28

,0
0 

30
0,

00
 €

 
30

0,
00

 €
 

38
 

EQ
65

-2
5C

A 
P1

00
92

00
E 

GU
IJO

 D
E 

GA
LI

ST
EO

 
GU

IJO
 D

E 
GA

LI
ST

EO
 

28
,0

0 
52

0,
25

 €
 

24
0,

00
 €

 

39
 

EQ
63

-2
5C

A 
P0

61
10

00
A 

RE
IN

A 
RE

IN
A 

28
,0

0 
2.

07
0,

01
 €

 
2.

07
0,

01
 €

 

40
 

EQ
90

-2
5C

A 
P1

01
70

00
I 

SA
NT

A 
CR

UZ
 D

E 
PA

NI
AG

UA
 

SA
NT

A 
CR

UZ
 D

E 
PA

NI
AG

UA
 

28
,0

0 
1.

03
3,

04
 €

 
92

9,
76

 €
 

41
 

EQ
69

-2
5C

A 
P6

01
51

02
D 

EL
M

 P
RA

DO
CH

AN
O 

PR
AD

OC
HA

NO
 

28
,0

0 
1.

32
5,

00
 €

 
1.

32
5,

00
 €

 

42
 

EQ
70

-2
5C

A 
P0

60
75

00
F 

M
AG

AC
EL

A 
M

AG
AC

EL
A 

28
,0

0 
1.

52
0,

01
 €

 
1.

52
0,

01
 €

 

43
 

EQ
59

-2
5C

A 
P1

02
03

00
H 

VA
LD

EH
ÚN

CA
R 

VA
LD

EH
UN

CA
R 

28
,0

0 
74

9,
07

 €
 

62
8,

77
 €

 

44
 

EQ
73

-2
5C

A 
P1

01
66

00
G 

SA
LV

AT
IE

RR
A 

DE
 S

AN
TI

AG
O 

SA
LV

AT
IE

RR
A 

DE
 S

AN
TI

AG
O 

28
,0

0 
76

0,
00

 €
 

76
0,

00
 €

 

45
 

EQ
10

5-
25

CA
 

P0
60

31
00

I 
CA

RM
ON

IT
A 

CA
RM

ON
IT

A 
28

,0
0 

2.
97

5,
39

 €
 

2.
97

5,
39

 €
 

46
 

EQ
4-

25
CA

 
P6

01
84

01
G 

PU
EB

LO
NU

EV
O 

DE
 M

IR
AM

ON
TE

S 
PU

EB
LO

NU
EV

O 
DE

 M
IR

AM
ON

TE
S 

26
,0

0 
1.

90
0,

00
 €

 
1.

90
0,

00
 €

 

47
 

EQ
25

-2
5C

A 
P1

00
74

00
C 

ES
CU

RI
AL

 
ES

CU
RI

AL
 

26
,0

0 
48

0,
00

 €
 

47
9,

99
 €

 

48
 

EQ
22

-2
5C

A 
P6

00
77

01
C 

AL
AG

ÓN
 D

EL
 R

ÍO
 

AL
AG

ON
 D

EL
 R

IO
 

26
,0

0 
41

0,
00

 €
 

41
0,

00
 €

 

49
 

EQ
49

-2
5C

A 
P0

61
36

00
F 

US
AG

RE
 

US
AG

RE
 

26
,0

0 
60

0,
00

 €
 

60
0,

00
 €

 

50
 

EQ
8-

25
CA

 
P0

61
41

00
F 

VA
LE

NC
IA

 D
EL

 V
EN

TO
SO

 
VA

LE
NC

IA
 D

EL
 V

EN
TO

SO
 

26
,0

0 
3.

00
0,

00
 €

 
3.

00
0,

00
 €

 

51
 

EQ
27

-2
5C

A 
P1

01
22

00
J 

M
EM

BR
ÍO

 
M

EM
BR

IO
 

26
,0

0 
46

0,
00

 €
 

46
0,

00
 €

 

52
 

EQ
10

0-
25

CA
 

P0
60

73
00

A 
LL

ER
A 

LL
ER

A 
26

,0
0 

2.
78

0,
00

 €
 

2.
78

0,
00

 €
 



NÚMERO 131 
Miércoles 9 de julio de 2025

39279

53
 

EQ
60

-2
5C

A 
P1

00
45

00
C 

CA
ÑA

M
ER

O 
CA

ÑA
M

ER
O 

26
,0

0 
1.

17
3,

70
 €

 
1.

17
3,

70
 €

 

54
 

EQ
29

-2
5C

A 
P0

61
01

00
J 

PE
RA

LE
DA

 D
EL

 Z
AU

CE
JO

 
PE

RA
LE

DA
 D

EL
 Z

AU
CE

JO
 

24
,0

0 
91

9,
99

 €
 

91
9,

99
 €

 

55
 

EQ
11

3-
25

CA
 

P0
60

64
00

J 
HI

GU
ER

A 
DE

 LA
 S

ER
EN

A 
HI

GU
ER

A 
DE

 LA
 S

ER
EN

A 
23

,0
0 

2.
93

5,
00

 €
 

92
9,

34
 €

 

56
 

EQ
75

-2
5C

A 
P0

61
08

00
E 

PU
EB

LA
 D

E 
SA

NC
HO

 P
ÉR

EZ
 

PU
EB

LA
 D

E 
SA

NC
HO

 P
ER

EZ
 

23
,0

0 
2.

12
0,

00
 €

 
2.

12
0,

00
 €

 

57
 

EQ
67

-2
5C

A 
P1

00
04

00
J 

AC
EH

ÚC
HE

 
AC

EH
UC

HE
 

23
,0

0 
3.

00
0,

00
 €

 
3.

00
0,

00
 €

 

58
 

EQ
47

-2
5C

A 
P0

61
26

00
G 

SO
LA

NA
 D

E 
LO

S 
BA

RR
OS

 
SO

LA
NA

 D
E 

LO
S 

BA
RR

OS
 

23
,0

0 
1.

05
9,

96
 €

 
1.

05
9,

96
 €

 

59
 

EQ
15

-2
5C

A 
P1

01
97

00
B 

TO
RR

EO
RG

AZ
 

TO
RR

EO
RG

AZ
 

23
,0

0 
2.

65
6,

86
 €

 
1.

87
7,

46
 €

 

60
 

EQ
10

6-
25

CA
 

P1
01

18
00

H 
M

AL
PA

RT
ID

A 
DE

 C
ÁC

ER
ES

 
M

AL
PA

RT
ID

A 
DE

 C
AC

ER
ES

 
23

,0
0 

2.
38

9,
86

 €
 

2.
38

9,
86

 €
 

61
 

EQ
99

-2
5C

A 
P0

60
58

00
B 

LA
 G

AR
RO

VI
LL

A 
GA

RR
OV

IL
LA

 (L
A)

 
23

,0
0 

15
9,

96
 €

 
15

9,
96

 €
 

62
 

EQ
81

-2
5C

A 
P0

61
24

00
B 

SE
GU

RA
 D

E 
LE

ÓN
 

SE
GU

RA
 D

E 
LE

ON
 

23
,0

0 
1.

38
0,

01
 €

 
1.

38
0,

01
 €

 

63
 

EQ
57

-2
5C

A 
P0

60
19

00
D 

BE
RL

AN
GA

 
BE

RL
AN

GA
 

23
,0

0 
3.

62
7,

63
 €

 
3.

00
0,

00
 €

 

64
 

EQ
13

0-
25

CA
 

P0
60

86
00

C 
M

ON
TE

M
OL

ÍN
 

M
ON

TE
M

OL
IN

 
23

,0
0 

91
9,

99
 €

 
91

9,
99

 €
 

65
 

EQ
80

-2
5C

A 
P1

00
48

00
G 

CA
RC

AB
OS

O 
CA

RC
AB

OS
O 

23
,0

0 
1.

34
9,

56
 €

 
1.

34
9,

56
 €

 

66
 

EQ
83

-2
5C

A 
P1

01
14

00
G 

M
AD

RI
GA

L D
E 

LA
 V

ER
A 

M
AD

RI
GA

L D
E 

LA
 V

ER
A 

23
,0

0 
1.

86
0,

00
 €

 
51

0,
00

 €
 

67
 

EQ
84

-2
5C

A 
P0

60
76

00
D 

M
AG

UI
LL

A 
M

AG
UI

LL
A 

23
,0

0 
1.

91
9,

98
 €

 
1.

91
9,

98
 €

 

68
 

EQ
89

-2
5C

A 
P0

61
38

00
B 

VA
LD

ET
OR

RE
S 

VA
LD

ET
OR

RE
S 

23
,0

0 
1.

92
0,

02
 €

 
1.

92
0,

02
 €

 

69
 

EQ
91

-2
5C

A 
P0

60
59

00
J 

GR
AN

JA
 D

E 
TO

RR
EH

ER
M

OS
A 

GR
AN

JA
 D

E 
TO

RR
EH

ER
M

OS
A 

23
,0

0 
2.

47
6,

72
 €

 
2.

47
6,

72
 €

 

70
 

EQ
95

-2
5C

A 
P0

60
79

00
H 

M
AN

CH
IT

A 
M

AN
CH

IT
A 

23
,0

0 
3.

00
0,

00
 €

 
3.

00
0,

00
 €

 

71
 

EQ
12

0-
25

CA
 

P0
60

80
00

F 
M

ED
EL

LÍN
 

M
ED

EL
LIN

 
23

,0
0 

73
0,

01
 €

 
73

0,
01

 €
 

72
 

EQ
92

-2
5C

A 
P0

60
39

00
B 

LA
 C

OR
ON

AD
A 

CO
RO

NA
DA

 (L
A)

 
23

,0
0 

3.
00

0,
00

 €
 

3.
00

0,
00

 €
 

73
 

EQ
9-

25
CA

 
P0

61
45

00
G 

VA
LV

ER
DE

 D
E 

M
ÉR

ID
A 

VA
LV

ER
DE

 D
E 

M
ER

ID
A 

23
,0

0 
2.

99
7,

57
 €

 
1.

64
8,

94
 €

 

74
 

EQ
93

-2
5C

A 
P0

61
31

00
G 

TO
RR

E 
DE

 M
IG

UE
L S

ES
M

ER
O 

TO
RR

E 
DE

 M
IG

UE
L S

ES
M

ER
O 

23
,0

0 
3.

00
0,

00
 €

 
3.

00
0,

00
 €

 

75
 

EQ
94

-2
5C

A 
P0

60
15

00
B 

BA
DA

JO
Z 

VI
LL

AF
RA

NC
O 

DE
L G

UA
DI

AN
A 

23
,0

0 
3.

62
2,

50
 €

 
3.

00
0,

00
 €

 

76
 

EQ
13

-2
5C

A 
P0

61
04

00
D 

PU
EB

LA
 D

E 
LA

 R
EI

NA
 

PU
EB

LA
 D

E 
LA

 R
EI

NA
 

23
,0

0 
14

7,
65

 €
 

14
7,

65
 €

 

77
 

EQ
32

-2
5C

A 
P0

60
81

00
D 

M
ED

IN
A 

DE
 LA

S 
TO

RR
ES

 
M

ED
IN

A 
DE

 LA
S 

TO
RR

ES
 

23
,0

0 
1.

84
2,

39
 €

 
1.

84
2,

39
 €

 

78
 

EQ
37

-2
5C

A 
P1

01
29

00
E 

M
ON

TÁ
NC

HE
Z 

M
ON

TA
NC

HE
Z 

23
,0

0 
2.

81
3,

98
 €

 
2.

81
3,

98
 €

 

79
 

EQ
97

-2
5C

A 
P0

61
46

00
E 

VA
LL

E 
DE

 LA
 S

ER
EN

A 
VA

LL
E 

DE
 LA

 S
ER

EN
A 

23
,0

0 
2.

95
0,

00
 €

 
2.

95
0,

00
 €

 

80
 

EQ
10

4-
25

CA
 

P0
60

94
00

G 
OL

IV
A 

DE
 M

ÉR
ID

A 
OL

IV
A 

DE
 M

ER
ID

A 
23

,0
0 

1.
12

2,
88

 €
 

91
2,

94
 €

 

81
 

EQ
10

2-
25

CA
 

P0
60

48
00

C 
ES

PA
RR

AG
OS

A 
DE

 LA
RE

S 
ES

PA
RR

AG
OS

A 
DE

 LA
RE

S 
23

,0
0 

2.
36

0,
00

 €
 

2.
36

0,
00

 €
 

82
 

EQ
5-

25
CA

 
P0

60
49

00
A 

FE
RI

A 
FE

RI
A 

23
,0

0 
4.

34
0,

00
 €

 
3.

00
0,

00
 €

 

83
 

EQ
50

-2
5C

A 
P0

61
11

00
I 

RE
NA

 
RE

NA
 

23
,0

0 
1.

66
3,

25
 €

 
1.

57
5,

79
 €

 



NÚMERO 131 
Miércoles 9 de julio de 2025

39280

84
 

EQ
30

-2
5C

A 
P0

60
41

00
H 

CR
IS

TI
NA

 
CR

IS
TI

NA
 

23
,0

0 
2.

96
0,

00
 €

 
2.

96
0,

00
 €

 

85
 

EQ
28

-2
5C

A 
P0

60
27

00
G 

CA
LZ

AD
IL

LA
 D

E 
LO

S 
BA

RR
OS

 
CA

LZ
AD

IL
LA

 D
E 

LO
S 

BA
RR

OS
 

23
,0

0 
3.

00
0,

00
 €

 
3.

00
0,

00
 €

 

86
 

EQ
68

-2
5C

A 
P1

01
50

00
A 

PI
OR

NA
L 

PI
OR

NA
L 

23
,0

0 
67

0,
00

 €
 

67
0,

00
 €

 

87
 

EQ
26

-2
5C

A 
P1

00
00

05
G 

EL
M

 V
AL

DE
SA

LO
R 

VA
LD

ES
AL

OR
 

23
,0

0 
53

2,
40

 €
 

53
2,

40
 €

 

88
 

EQ
11

0-
25

CA
 

P0
61

47
00

C 
VA

LL
E 

DE
 M

AT
AM

OR
OS

 
VA

LL
E 

DE
 M

AT
AM

OR
OS

 
21

,0
0 

95
7,

37
 €

 
69

0,
00

 €
 

89
 

EQ
87

-2
5C

A 
P1

01
24

00
F 

M
IA

JA
DA

S 
CA

SA
R 

DE
 M

IA
JA

DA
S 

21
,0

0 
1.

42
9,

99
 €

 
1.

42
9,

99
 €

 

90
 

EQ
46

-2
5C

A 
P0

61
26

00
G 

SO
LA

NA
 D

E 
LO

S 
BA

RR
OS

 
RE

TA
M

AL
 

21
,0

0 
1.

05
9,

96
 €

 
1.

05
9,

96
 €

 

91
 

EQ
86

-2
5C

A 
P1

01
24

00
F 

M
IA

JA
DA

S 
AL

ON
SO

 D
E 

OJ
ED

A 
21

,0
0 

2.
22

0,
02

 €
 

2.
22

0,
20

 €
 

92
 

EQ
13

2-
25

CA
 

P0
60

86
00

C 
M

ON
TE

M
OL

ÍN
 

SA
NT

A 
M

AR
IA

 D
E 

NA
VA

 
21

,0
0 

1.
15

0,
00

 €
 

1.
15

0,
00

 €
 

93
 

EQ
10

-2
5C

A 
P1

00
02

00
D 

AB
ER

TU
RA

 
AB

ER
TU

RA
 

21
,0

0 
2.

92
9,

98
 €

 
2.

92
9,

98
 €

 

94
 

EQ
45

-2
5C

A 
P0

61
26

00
G 

SO
LA

NA
 D

E 
LO

S 
BA

RR
OS

 
CO

RT
EG

AN
A 

21
,0

0 
1.

05
9,

96
 €

 
1.

05
9,

96
 €

 

95
 

EQ
62

-2
5C

A 
P1

00
32

00
A 

BO
TI

JA
 

BO
TI

JA
 

21
,0

0 
1.

58
5,

10
 €

 
1.

58
5,

10
 €

 

96
 

EQ
21

-2
5C

A 
P1

00
34

00
G 

CA
BA

ÑA
S 

DE
L C

AS
TI

LL
O 

CA
BA

ÑA
S 

DE
L C

AS
TI

LL
O 

21
,0

0 
1.

15
9,

97
 €

 
1.

15
9,

97
 €

 

97
 

EQ
56

-2
5C

A 
P1

00
68

00
E 

CO
RI

A 
RI

NC
ON

 D
EL

 O
BI

SP
O 

18
,0

0 
62

0,
00

 €
 

62
0,

00
 €

 

98
 

EQ
10

3-
25

CA
 

P1
02

01
00

B 
VA

LD
EC

AÑ
AS

 D
E 

TA
JO

 
VA

LD
EC

AÑ
AS

 D
E 

TA
JO

 
18

,0
0 

1.
95

0,
01

 €
 

1.
95

0,
01

 €
 

99
 

EQ
44

-2
5C

A 
P0

60
65

00
G 

HI
GU

ER
A 

DE
 LL

ER
EN

A 
HI

GU
ER

A 
DE

 LL
ER

EN
A 

18
,0

0 
1.

16
1,

60
 €

 
49

0,
00

 €
 

10
0 

EQ
17

-2
5C

A 
P0

61
92

00
I 

EL
M

 T
OR

RE
FR

ES
NE

DA
 

TO
RR

EF
RE

SN
ED

A 
18

,0
0 

1.
46

0,
00

 €
 

1.
46

0,
00

 €
 

10
1 

EQ
10

7-
25

CA
 

P0
61

56
00

D 
VI

LL
AR

 D
E 

RE
NA

 
VI

LL
AR

 D
E 

RE
NA

 
18

,0
0 

39
0,

00
 €

 
39

0,
00

 €
 

10
2 

EQ
11

5-
25

CA
 

P5
60

72
01

J 
EL

M
 G

UA
DA

JIR
A 

GU
AD

AJ
IR

A 
18

,0
0 

2.
54

8,
26

 €
 

1.
99

1,
66

 €
 

10
3 

EQ
10

8-
25

CA
 

P0
60

71
00

E 
LA

 LA
PA

 
LA

PA
 (L

A)
 

18
,0

0 
1.

61
4,

14
 €

 
1.

61
4,

14
 €

 

10
4 

EQ
88

-2
5C

A 
P0

60
56

00
F 

GA
RB

AY
UE

LA
 

GA
RB

AY
UE

LA
 

18
,0

0 
77

0,
00

 €
 

77
0,

00
 €

 

10
5 

EQ
51

-2
5C

A 
P0

60
13

00
G 

AT
AL

AY
A 

AT
AL

AY
A 

18
,0

0 
2.

27
2,

73
 €

 
2.

26
9,

98
 €

 

10
6 

EQ
1-

25
CA

 
P1

00
26

00
C 

BA
RR

AD
O 

BA
RR

AD
O 

18
,0

0 
1.

77
0,

00
 €

 
1.

77
0,

00
 €

 

10
7 

EQ
13

4-
25

CA
 

P0
60

28
00

E 
CA

M
PA

NA
RI

O 
GU

AR
DA

 (L
A)

 
18

,0
0 

2.
56

5,
20

 €
 

2.
12

0,
00

 €
 

10
8 

EQ
64

-2
5C

A 
P1

00
92

00
E 

GU
IJO

 D
E 

GA
LI

ST
EO

 
VA

LR
IO

 
18

,0
0 

1.
42

6,
88

 €
 

1.
16

0,
00

 €
 

10
9 

EQ
6-

25
CA

 
P1

01
05

00
E 

IB
AH

ER
NA

ND
O 

IB
AH

ER
NA

ND
O 

18
,0

0 
1.

00
0,

00
 €

 
1.

00
0,

00
 €

 

11
0 

EQ
74

-2
5C

A 
P0

61
90

00
C 

PU
EB

LA
 D

E 
AL

CO
LL

AR
ÍN

 
PU

EB
LA

 D
E 

AL
CO

LL
AR

IN
 

18
,0

0 
2.

51
0,

00
 €

 
2.

51
0,

00
 €

 

11
1 

EQ
13

1-
25

CA
 

P0
60

86
00

C 
M

ON
TE

M
OL

ÍN
 

PA
LL

AR
ES

 
18

,0
0 

1.
45

0,
00

 €
 

1.
45

0,
00

 €
 

11
2 

EQ
40

-2
5C

A 
P1

00
00

41
B 

LA
 M

OH
ED

A 
DE

 G
AT

A 
M

OH
ED

A 
DE

 G
AT

A 
(L

A)
 

18
,0

0 
45

0,
00

 €
 

45
0,

00
 €

 

11
3 

EQ
11

7-
25

CA
 

P0
60

68
00

A 
HI

NO
JO

SA
 D

EL
 V

AL
LE

 
HI

NO
JO

SA
 D

EL
 V

AL
LE

 
18

,0
0 

1.
13

0,
00

 €
 

68
2,

62
 €

 



NÚMERO 131 
Miércoles 9 de julio de 2025

39281

PO
SI

C
IÓ

N
EX

PE
D

IE
N

TE
N

IF
A

YU
N

TA
M

IE
N

TO
C

O
N

SU
LT

O
R

IO
 L

O
C

A
L

PU
N

TU
A

C
IÓ

N
IM

PO
R

TE
 

SO
LI

C
IT

A
D

O
IM

PO
R

TE
 

PR
O

PU
ES

TO

1.
62

1,
40

 €
1.

38
0,

00
 €

62
0,

00
 €

62
0,

00
 €

93
9,

96
 €

93
9,

96
 €

2.
66

0,
00

 €
2.

66
0,

00
 €



NÚMERO 131 
Miércoles 9 de julio de 2025

39282

EX
PE

D
IE

N
TE

N
IF

A
YU

N
TA

M
IE

N
TO

C
O

N
SU

LT
O

R
IO

 L
O

C
A

L
C

A
U

SA



NÚMERO 131 
Miércoles 9 de julio de 2025

39283

• • •



NÚMERO 131 
Miércoles 9 de julio de 2025

39284

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2025, del Consejero, de mejora en precisión 
geométrica de la línea límite entre los términos municipales de Magacela y La 
Coronada, ambos de la provincia de Badajoz. (2025062656)

Iniciado el procedimiento de mejora en precisión geométrica de la línea límite entre Magacela 
y La Coronada, ambos de la provincia de Badajoz, vista la propuesta de resolución del Director 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, con fecha 4 de marzo de 
2025, formulada al amparo de lo dispuesto en el artículo 8.4 del Decreto 163/2018, de 2 de 
octubre por el que se regula el deslinde de los términos municipales de Extremadura y otras 
materias en concreción de líneas límite (DOE n.º 196, de 8 de octubre), y todo ello conforme 
a los siguientes hechos y fundamentos de derecho:

HECHOS:

Primero. Con fecha 17 de febrero de 2023, tiene entrada, escrito del Ayuntamiento de Maga-
cela, en la entonces Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio (ahora Direc-
ción General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana), solicitando informe 
técnico sobre la línea límite entre los términos municipales de Magacela y La Coronada, con 
el fin de mejorar la precisión de esta geometría.

Segundo. Con fecha 18 de noviembre de 2024 se emite informe técnico sobre la línea límite 
entre los términos municipales referidos elaborado por la empresa pública GPEX en base al 
encargo n.º 202416AGE033.

El citado informe técnico es verificado por la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana, con fecha de 19 de noviembre de 2024, apreciándose que concu-
rren los presupuestos necesarios para la tramitación del procedimiento de mejora en precisión 
geométrica de la línea límite intermunicipal, en base al artículo 8 del Decreto 163/2018, de 2 
de octubre, por el que se regula el deslinde de los términos municipales y otras actuaciones 
en materia de concreción de líneas límite, ya que en el acta de deslinde entre Magacela y La 
Coronada, constituida el 28 de febrero de 1898, tanto los mojones como los trazados que los 
conectan se encuentran definitivamente determinados.

Tercero. La notificación del referido informe se envió a los ayuntamientos citados con fecha 
2 de diciembre de 2024, a través SIREX, indicando que los contenidos del informe técnico se 
adjuntaban a través de la plataforma de datos SEGAX.

Cuarto. En dicho acto de puesta a disposición, por parte del órgano gestor, se ofrece a las 
corporaciones locales interesadas la posibilidad de realizar una convocatoria de reunión ex-
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plicativa con la finalidad de aclarar las posibles dudas técnicas o procedimentales surgidas en 
relación con los Informes técnicos emitidos. Sin embargo, no consta en el expediente admi-
nistrativo que los ayuntamientos interesados se pronunciaran en este sentido.

Quinto. Con fecha 29 de enero de 2025 se recibe, por parte del Ayuntamiento de Magacela, 
solicitud para el inicio del procedimiento de mejora en precisión geométrica. 

Sexto. Con fecha 4 de marzo de 2025, la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana notifica a los ayuntamientos de Magacela y La Coronada, mediante 
oficio través de la plataforma SIREX, el inicio del procedimiento y la formulación de la pro-
puesta de resolución de la mejora en precisión geométrica de la citada línea límite emitida por 
el Director General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana de 4 de marzo 
de 2025, definiendo por coordenadas tanto los mojones que conforman la línea límite, como 
los trazados que los conectan, otorgándoles el plazo de un mes para formular las alegaciones 
oportunas. 

Séptimo. Trascurrido el período otorgado para realizar las oportunas alegaciones fijado en la 
propuesta de resolución, no constan en el expediente administrativo alegaciones ni por parte 
del Ayuntamiento de Magacela ni por el Ayuntamiento de La Coronada.

A estos hechos son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es competente esta Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda para la tramitación 
del presente procedimiento, en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.5 del Decreto 77/2023, 
de 1 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 238/2023, de 12 de septiembre, el cual 
atribuye en su artículo 6.1 a esta Dirección General el ejercicio de las funciones en materia de 
ordenación territorial y urbanística.

Segundo. El artículo 8.1 del Decreto 163/2018, de 2 de octubre, por el que se regula el 
deslinde de los términos municipales de Extremadura y otras actuaciones en materia de 
concreción de líneas límite, establece el procedimiento de mejora en precisión geométrica de 
las líneas límite intermunicipales. Este procedimiento tiene por objeto la plasmación en una 
realidad física de los tramos y puntos de amojonamiento que configuran las líneas límites 
consensuadas en las actas de deslinde o en el correspondiente título jurídico, mediante la 
definición de coordenadas precisas de las geometrías de las líneas límites.

Tercero. El artículo 8.2 del Decreto 163/2018, de 2 de octubre, antes citado, dispone que 
las actuaciones de mejora en precisión se iniciarán por el órgano directivo autonómico con 



NÚMERO 131 
Miércoles 9 de julio de 2025

39286

competencias en materia de ordenación del territorio, por propia iniciativa en aquellos casos 
en que se observen divergencias entre la geometría representada de la línea límite y lo acor-
dado en el acta de deslinde o título jurídico, o a petición de cualquiera de los Ayuntamientos 
interesados. 

Cuarto. En el artículo 8.4 del Decreto 163/2018, de 2 de octubre, anteriormente citado, se 
establece lo siguiente: “El citado órgano directivo, previo informe de mejora en precisión o 
informe de verificación, formulará propuesta de resolución, la cual será notificada a las enti-
dades interesadas, otorgándoles un plazo de un mes hábiles para formular alegaciones, tras 
el cual, se elevará todo el expediente al titular de la Consejería competente en materia de 
ordenación del territorio, para que en el plazo máximo de seis meses a contar desde la fecha 
del acuerdo de inicio, resuelva mediante resolución, que agotará la vía administrativa, que 
será objeto de publicación oficial en el Diario Oficial de Extremadura. Una vez publicado se 
notificará a los Ayuntamientos afectados, a la Diputación Provincial en su caso, a la Adminis-
tración del Estado y a cuantos organismos públicos se tenga por conveniente”.

Vistos los preceptos legales señalados y demás de general aplicación, así como el informe de 
mejora en precisión de la línea límite entre los términos municipales afectados, el correspon-
diente informe de verificación y el expediente tramitado, a propuesta de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana:

RESUELVO:

Primero. Aprobar la Resolución de las siguientes coordenadas UTM, en el sistema ETRS89 y 
Huso 30, manteniéndose en su totalidad lo convenido en el acta de deslinde practicada Ma-
gacela y La Coronada constituida el 28 de febrero de 1898, tal y como consta en el informe 
técnico emitidos con fecha 18 de noviembre de 2024 y correctamente verificado por la Direc-
ción General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana:

LINEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y LA CORONADA

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 1º-M3T Y EL MOJÓN 2º

PUNTO X-UTM-ETRS89-
HUSO-30

Y-UTM-ETRS89-
HUSO-30

LÍNEA LÍMITE ENTRE 
MOJONES

M1º-M3T. Común a los tér-
minos municipales de Ma-

gacela, La Coronada y Villa-
nueva de la Serena

265106.36 4312946.78 Linde de terrenos

P0001_M1_M2 265122.57 4312940.79 Linde de terrenos



NÚMERO 131 
Miércoles 9 de julio de 2025

39287

LINEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y LA CORONADA

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 1º-M3T Y EL MOJÓN 2º

PUNTO X-UTM-ETRS89-
HUSO-30

Y-UTM-ETRS89-
HUSO-30

LÍNEA LÍMITE ENTRE 
MOJONES

P0002_M1_M2 265137.75 4312934.84 Linde de terrenos

P0003_M1_M2 265152.00 4312929.91 Linde de terrenos

P0004_M1_M2 265167.97 4312924.35 Linde de terrenos

P0005_M1_M2 265185.42 4312918.17 Linde de terrenos

P0006_M1_M2 265200.45 4312909.40 Linde de terrenos

P0007_M1_M2 265218.45 4312898.60 Linde de terrenos

P0008_M1_M2 265232.38 4312889.05 Linde de terrenos

P0009_M1_M2 265254.14 4312869.80 Linde de terrenos

P0010_M1_M2 265263.91 4312859.35 Linde de terrenos

P0011_M1_M2 265277.07 4312828.55 Linde de terrenos

P0012_M1_M2 265293.98 4312788.79 Linde de terrenos

P0013_M1_M2 265297.89 4312778.14 Linde de terrenos

P0014_M1_M2 265312.45 4312758.81 Linde de terrenos

P0015_M1_M2 265325.37 4312742.38 Linde de terrenos

P0016_M1_M2 265348.53 4312710.52 Linde de terrenos

P0017_M1_M2 265367.79 4312682.50 Linde de terrenos

P0018_M1_M2 265393.93 4312648.69 Linde de terrenos

P0019_M1_M2 265405.20 4312635.38 Linde de terrenos

P0020_M1_M2 265415.85 4312606.89 Linde de terrenos

P0021_M1_M2 265418.51 4312601.25 Linde de terrenos

P0022_M1_M2 265423.36 4312594.68 Linde de terrenos

P0023_M1_M2 265439.33 4312575.58 Linde de terrenos
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LINEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y LA CORONADA

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 1º-M3T Y EL MOJÓN 2º

PUNTO X-UTM-ETRS89-
HUSO-30

Y-UTM-ETRS89-
HUSO-30

LÍNEA LÍMITE ENTRE 
MOJONES

P0024_M1_M2 265451.85 4312560.71 Linde de terrenos

P0025_M1_M2 265469.85 4312538.33 Linde de terrenos

P0026_M1_M2 265488.32 4312514.84 Linde de terrenos

P0027_M1_M2 265508.99 4312489.02 Linde de terrenos

P0028_M1_M2 265523.08 4312471.01 Linde de terrenos

P0029_M1_M2 265533.21 4312457.28 Linde de terrenos

P0030_M1_M2 265537.99 4312451.13 Linde de terrenos

P0031_M1_M2 265543.18 4312446.11 Linde de terrenos

P0032_M1_M2 265554.19 4312434.25 Linde de terrenos

P0033_M1_M2 265572.16 4312413.42 Linde de terrenos

P0034_M1_M2 265586.44 4312396.86 Linde de terrenos

P0035_M1_M2 265603.12 4312377.95 Linde de terrenos

P0036_M1_M2 265626.54 4312351.39 Linde de terrenos

P0037_M1_M2 265635.86 4312340.50 Linde de terrenos

P0038_M1_M2 265644.62 4312330.27 Linde de terrenos

P0039_M1_M2 265651.26 4312322.52 Linde de terrenos

P0040_M1_M2 265666.47 4312306.60 Linde de terrenos

P0041_M1_M2 265673.65 4312299.08 Linde de terrenos

P0042_M1_M2 265709.65 4312263.30 Linde de terrenos

P0043_M1_M2 265713.02 4312259.79 Linde de terrenos

P0044_M1_M2 265726.36 4312245.92 Linde de terrenos

P0045_M1_M2 265753.73 4312216.14 Linde de terrenos



NÚMERO 131 
Miércoles 9 de julio de 2025

39289

LINEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y LA CORONADA

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 1º-M3T Y EL MOJÓN 2º

PUNTO X-UTM-ETRS89-
HUSO-30

Y-UTM-ETRS89-
HUSO-30

LÍNEA LÍMITE ENTRE 
MOJONES

P0046_M1_M2 265754.01 4312215.83 Linde de terrenos

P0047_M1_M2 265771.27 4312197.94 Linde de terrenos

P0048_M1_M2 265785.32 4312182.57 Linde de terrenos

P0049_M1_M2 265793.72 4312173.38 Linde de terrenos

P0050_M1_M2 265796.68 4312169.67 Linde de terrenos

P0051_M1_M2 265798.84 4312166.96 Linde de terrenos

P0052_M1_M2 265800.21 4312163.16 Linde de terrenos

P0053_M1_M2 265802.23 4312157.57 Linde de terrenos

P0054_M1_M2 265814.05 4312129.57 Linde de terrenos

P0055_M1_M2 265814.32 4312128.94 Linde de terrenos

P0056_M1_M2 265821.23 4312105.19 Linde de terrenos

P0057_M1_M2 265828.78 4312101.47 Linde de terrenos

P0058_M1_M2 265846.31 4312092.84 Linde de terrenos

P0059_M1_M2 265854.06 4312089.45 Linde de terrenos

P0060_M1_M2 265868.16 4312083.29 Linde de terrenos

P0061_M1_M2 265876.61 4312076.56 Linde de terrenos

P0062_M1_M2 265903.40 4312053.13 Linde de terrenos

P0063_M1_M2 265896.16 4312042.38 Linde de terrenos

P0064_M1_M2 265884.74 4312024.39 Linde de terrenos

P0065_M1_M2 265874.13 4312009.15 Linde de terrenos

P0066_M1_M2 265870.59 4312001.71 Linde de terrenos

P0067_M1_M2 265869.94 4311999.45 Linde de terrenos
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LINEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y LA CORONADA

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 1º-M3T Y EL MOJÓN 2º

PUNTO X-UTM-ETRS89-
HUSO-30

Y-UTM-ETRS89-
HUSO-30

LÍNEA LÍMITE ENTRE 
MOJONES

P0068_M1_M2 265867.29 4311990.23 Linde de terrenos

P0069_M1_M2 265861.95 4311966.97 Linde de terrenos

P0070_M1_M2 265863.18 4311957.15 Linde de terrenos

P0071_M1_M2 265866.57 4311939.79 Linde de terrenos

P0072_M1_M2 265867.18 4311937.20 Linde de terrenos

P0073_M1_M2 265871.20 4311919.15 Linde de terrenos

P0074_M1_M2 265871.44 4311913.69 Linde de terrenos

P0075_M1_M2 265870.57 4311907.78 Linde de terrenos

P0076_M1_M2 265867.97 4311894.84 Linde de terrenos

P0077_M1_M2 265866.24 4311886.04 Linde de terrenos

P0078_M1_M2 265864.15 4311868.60 Linde de terrenos

P0079_M1_M2 265864.29 4311868.21 Linde de terrenos

P0080_M1_M2 265868.57 4311856.25 Linde de terrenos

P0081_M1_M2 265875.74 4311839.02 Linde de terrenos

P0082_M1_M2 265876.91 4311836.45 Linde de terrenos

P0083_M1_M2 265885.03 4311816.08 Linde de terrenos

P0084_M1_M2 265893.44 4311794.66 Linde de terrenos

P0085_M1_M2 265880.03 4311783.28 Linde de terrenos

P0086_M1_M2 265875.95 4311779.18 Linde de terrenos

P0087_M1_M2 265862.69 4311765.86 Linde de terrenos

P0088_M1_M2 265851.34 4311749.01 Linde de terrenos

P0089_M1_M2 265845.93 4311740.98 Linde de terrenos
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LINEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y LA CORONADA

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 1º-M3T Y EL MOJÓN 2º

PUNTO X-UTM-ETRS89-
HUSO-30

Y-UTM-ETRS89-
HUSO-30

LÍNEA LÍMITE ENTRE 
MOJONES

P0090_M1_M2 265836.42 4311726.65 Linde de terrenos

P0091_M1_M2 265825.33 4311704.25 Linde de terrenos

P0092_M1_M2 265818.81 4311690.10 Linde de terrenos

P0093_M1_M2 265811.27 4311667.77 Linde de terrenos

P0094_M1_M2 265805.21 4311649.33 Linde de terrenos

P0095_M1_M2 265802.15 4311641.41 Linde de terrenos

P0096_M1_M2 265798.46 4311634.12 Linde de terrenos

P0097_M1_M2 265788.90 4311618.58 Linde de terrenos

P0098_M1_M2 265774.98 4311594.92 Linde de terrenos

P0099_M1_M2 265773.02 4311591.59 Linde de terrenos

P0100_M1_M2 265752.52 4311555.47 Linde de terrenos

P0101_M1_M2 265751.54 4311553.74 Linde de terrenos

P0102_M1_M2 265736.50 4311527.63 Linde de terrenos

P0103_M1_M2 265735.99 4311526.69 Linde de terrenos

P0104_M1_M2 265721.97 4311500.90 Linde de terrenos

P0105_M1_M2 265719.57 4311496.48 Linde de terrenos

P0106_M1_M2 265711.25 4311481.15 Linde de terrenos

P0107_M1_M2 265705.72 4311452.34 Linde de terrenos

P0108_M1_M2 265703.10 4311440.42 Linde de terrenos

P0109_M1_M2 265697.48 4311428.78 Linde de terrenos

P0110_M1_M2 265697.23 4311428.15 Linde de terrenos

P0111_M1_M2 265692.97 4311417.27 Linde de terrenos
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LINEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y LA CORONADA

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 1º-M3T Y EL MOJÓN 2º

PUNTO X-UTM-ETRS89-
HUSO-30

Y-UTM-ETRS89-
HUSO-30

LÍNEA LÍMITE ENTRE 
MOJONES

P0112_M1_M2 265691.90 4311414.55 Linde de terrenos

P0113_M1_M2 265686.59 4311399.61 Linde de terrenos

P0114_M1_M2 265686.09 4311398.21 Linde de terrenos

P0115_M1_M2 265685.17 4311394.47 Linde de terrenos

P0116_M1_M2 265682.48 4311383.60 Linde de terrenos

P0117_M1_M2 265679.42 4311371.40 Linde de terrenos

P0118_M1_M2 265675.75 4311356.78 Linde de terrenos

P0119_M1_M2 265675.16 4311314.69 Linde de terrenos

P0120_M1_M2 265675.03 4311305.49 Linde de terrenos

P0121_M1_M2 265669.56 4311297.01 Linde de terrenos

P0122_M1_M2 265657.56 4311278.40 Linde de terrenos

P0123_M1_M2 265641.70 4311253.71 Linde de terrenos

P0124_M1_M2 265639.57 4311252.50 Linde de terrenos

P0125_M1_M2 265619.64 4311241.21 Linde de terrenos

P0126_M1_M2 265617.32 4311239.94 Linde de terrenos

P0127_M1_M2 265612.99 4311237.69 Linde de terrenos

P0128_M1_M2 265603.89 4311234.00 Linde de terrenos

P0129_M1_M2 265558.09 4311215.42 Linde de terrenos

P0130_M1_M2 265541.66 4311205.90 Linde de terrenos

P0131_M1_M2 265519.47 4311193.05 Linde de terrenos

P0132_M1_M2 265492.39 4311176.42 Linde de terrenos

P0133_M1_M2 265483.25 4311168.73 Linde de terrenos
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Miércoles 9 de julio de 2025

39293

LINEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y LA CORONADA

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 1º-M3T Y EL MOJÓN 2º

PUNTO X-UTM-ETRS89-
HUSO-30

Y-UTM-ETRS89-
HUSO-30

LÍNEA LÍMITE ENTRE 
MOJONES

P0134_M1_M2 265475.14 4311162.09 Linde de terrenos

P0135_M1_M2 265437.14 4311123.09 Linde de terrenos

P0136_M1_M2 265436.01 4311122.88 Linde de terrenos

P0137_M1_M2 265420.27 4311119.91 Linde de terrenos

P0138_M1_M2 265414.08 4311118.74 Linde de terrenos

M2º, común a Magacela y La 
Coronada 265350.33 4311108.52 Linde de terrenos

Las coordenadas que representan la linde de terrenos se han extraído de la cartografía a escala 1:10.000 del CICTEX 
ofreciendo un punto cada 20 metros.

LINEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y LA CORONADA

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 2.º Y EL MOJÓN 3.º

PUNTO X-UTM-ETRS89-
HUSO-30

Y-UTM-ETRS89-
HUSO-30

LÍNEA LÍMITE ENTRE 
MOJONES

M2º, común a Magacela y La 
Coronada 265350.33 4311108.52

Línea recta
M3º, común a Magacela y La 

Coronada 266045.69 4310292.41

LINEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y LA CORONADA

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 3.º Y EL MOJÓN 4.º-M3T

PUNTO X-UTM-ETRS89-
HUSO-30

Y-UTM-ETRS89-
HUSO-30

LÍNEA LÍMITE ENTRE 
MOJONES

M3º, común a Magacela y La 
Coronada 266045.69 4310292.41 Linde de terrenos

P0001_M3_M4 266065.26 4310296.51 Linde de terrenos
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39294

LINEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y LA CORONADA

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 3.º Y EL MOJÓN 4.º-M3T

PUNTO X-UTM-ETRS89-
HUSO-30

Y-UTM-ETRS89-
HUSO-30

LÍNEA LÍMITE ENTRE 
MOJONES

P0002_M3_M4 266084.81 4310300.74 Linde de terrenos

P0003_M3_M4 266104.38 4310304.85 Linde de terrenos

P0004_M3_M4 266123.95 4310308.95 Linde de terrenos

P0005_M3_M4 266143.53 4310313.06 Linde de terrenos

P0006_M3_M4 266163.10 4310317.17 Linde de terrenos

P0007_M3_M4 266182.70 4310321.05 Linde de terrenos

P0008_M3_M4 266202.67 4310322.13 Linde de terrenos

P0009_M3_M4 266222.65 4310322.84 Linde de terrenos

P0010_M3_M4 266242.65 4310322.37 Linde de terrenos

P0011_M3_M4 266262.63 4310321.74 Linde de terrenos

P0012_M3_M4 266282.56 4310320.03 Linde de terrenos

P0013_M3_M4 266302.48 4310318.31 Linde de terrenos

P0014_M3_M4 266322.41 4310316.79 Linde de terrenos

P0015_M3_M4 266342.37 4310317.99 Linde de terrenos

P0016_M3_M4 266362.14 4310321.01 Linde de terrenos

P0017_M3_M4 266381.90 4310324.12 Linde de terrenos

P0018_M3_M4 266401.66 4310327.21 Linde de terrenos

P0019_M3_M4 266421.42 4310330.27 Linde de terrenos

P0020_M3_M4 266441.20 4310333.26 Linde de terrenos

P0021_M3_M4 266461.03 4310335.78 Linde de terrenos

P0022_M3_M4 266480.99 4310336.82 Linde de terrenos

P0023_M3_M4 266500.99 4310336.86 Linde de terrenos
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39295

LINEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y LA CORONADA

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 3.º Y EL MOJÓN 4.º-M3T

PUNTO X-UTM-ETRS89-
HUSO-30

Y-UTM-ETRS89-
HUSO-30

LÍNEA LÍMITE ENTRE 
MOJONES

P0024_M3_M4 266520.99 4310336.91 Linde de terrenos

P0025_M3_M4 266540.97 4310337.25 Linde de terrenos

P0026_M3_M4 266560.97 4310337.41 Linde de terrenos

P0027_M3_M4 266580.96 4310337.78 Linde de terrenos

P0028_M3_M4 266600.95 4310338.29 Linde de terrenos

P0029_M3_M4 266620.95 4310338.49 Linde de terrenos

P0030_M3_M4 266640.95 4310338.50 Linde de terrenos

P0031_M3_M4 266660.89 4310337.03 Linde de terrenos

P0032_M3_M4 266680.84 4310335.65 Linde de terrenos

P0033_M3_M4 266700.81 4310334.47 Linde de terrenos

P0034_M3_M4 266720.76 4310333.16 Linde de terrenos

P0035_M3_M4 266740.72 4310331.99 Linde de terrenos

P0036_M3_M4 266760.64 4310333.07 Linde de terrenos

P0037_M3_M4 266780.41 4310333.99 Linde de terrenos

P0038_M3_M4 266800.31 4310335.89 Linde de terrenos

P0039_M3_M4 266820.22 4310337.80 Linde de terrenos

P0040_M3_M4 266840.14 4310339.67 Linde de terrenos

P0041_M3_M4 266860.08 4310341.19 Linde de terrenos

P0042_M3_M4 266879.98 4310343.04 Linde de terrenos

P0043_M3_M4 266899.77 4310345.94 Linde de terrenos

P0044_M3_M4 266919.11 4310343.85 Linde de terrenos

P0045_M3_M4 266937.01 4310335.28 Linde de terrenos
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39296

LINEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y LA CORONADA

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 3.º Y EL MOJÓN 4.º-M3T

PUNTO X-UTM-ETRS89-
HUSO-30

Y-UTM-ETRS89-
HUSO-30

LÍNEA LÍMITE ENTRE 
MOJONES

P0046_M3_M4 266953.11 4310323.46 Linde de terrenos

P0047_M3_M4 266968.47 4310310.66 Linde de terrenos

P0048_M3_M4 266982.93 4310296.85 Linde de terrenos

P0049_M3_M4 266998.30 4310284.05 Linde de terrenos

P0050_M3_M4 267013.46 4310271.01 Linde de terrenos

P0051_M3_M4 267028.56 4310257.91 Linde de terrenos

P0052_M3_M4 267043.73 4310244.86 Linde de terrenos

P0053_M3_M4 267058.92 4310231.86 Linde de terrenos

P0054_M3_M4 267074.12 4310218.86 Linde de terrenos

P0055_M3_M4 267089.74 4310206.39 Linde de terrenos

P0056_M3_M4 267105.83 4310194.50 Linde de terrenos

P0057_M3_M4 267121.91 4310182.62 Linde de terrenos

P0058_M3_M4 267138.30 4310171.16 Linde de terrenos

P0059_M3_M4 267154.98 4310160.13 Linde de terrenos

P0060_M3_M4 267171.66 4310149.09 Linde de terrenos

P0061_M3_M4 267186.82 4310136.08 Linde de terrenos

P0062_M3_M4 267201.74 4310122.76 Linde de terrenos

P0063_M3_M4 267216.64 4310109.43 Linde de terrenos

P0064_M3_M4 267231.49 4310096.03 Linde de terrenos

P0065_M3_M4 267246.34 4310082.63 Linde de terrenos

P0066_M3_M4 267261.19 4310069.23 Linde de terrenos

P0067_M3_M4 267277.06 4310057.12 Linde de terrenos



NÚMERO 131 
Miércoles 9 de julio de 2025

39297

LINEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y LA CORONADA

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 3.º Y EL MOJÓN 4.º-M3T

PUNTO X-UTM-ETRS89-
HUSO-30

Y-UTM-ETRS89-
HUSO-30

LÍNEA LÍMITE ENTRE 
MOJONES

P0068_M3_M4 267291.64 4310043.52 Linde de terrenos

P0069_M3_M4 267305.48 4310029.09 Linde de terrenos

P0070_M3_M4 267320.23 4310016.19 Linde de terrenos

P0071_M3_M4 267338.61 4310008.29 Linde de terrenos

P0072_M3_M4 267357.17 4310000.84 Linde de terrenos

P0073_M3_M4 267375.78 4309993.51 Linde de terrenos

P0074_M3_M4 267394.35 4309986.10 Linde de terrenos

P0075_M3_M4 267412.90 4309978.62 Linde de terrenos

P0076_M3_M4 267431.45 4309971.14 Linde de terrenos

P0077_M3_M4 267449.99 4309963.65 Linde de terrenos

P0078_M3_M4 267468.74 4309956.70 Linde de terrenos

P0079_M3_M4 267487.52 4309949.80 Linde de terrenos

P0080_M3_M4 267506.70 4309944.45 Linde de terrenos

P0081_M3_M4 267525.75 4309938.40 Linde de terrenos

P0082_M3_M4 267545.09 4309933.31 Linde de terrenos

P0083_M3_M4 267564.43 4309928.21 Linde de terrenos

P0084_M3_M4 267583.77 4309923.12 Linde de terrenos

P0085_M3_M4 267603.11 4309918.02 Linde de terrenos

P0086_M3_M4 267621.80 4309910.96 Linde de terrenos

P0087_M3_M4 267640.35 4309903.50 Linde de terrenos

P0088_M3_M4 267658.90 4309896.03 Linde de terrenos

P0089_M3_M4 267677.46 4309888.56 Linde de terrenos
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39298

LINEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y LA CORONADA

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 3.º Y EL MOJÓN 4.º-M3T

PUNTO X-UTM-ETRS89-
HUSO-30

Y-UTM-ETRS89-
HUSO-30

LÍNEA LÍMITE ENTRE 
MOJONES

P0090_M3_M4 267696.01 4309881.09 Linde de terrenos

P0091_M3_M4 267714.67 4309873.89 Linde de terrenos

P0092_M3_M4 267733.35 4309866.74 Linde de terrenos

P0093_M3_M4 267752.03 4309859.60 Linde de terrenos

P0094_M3_M4 267770.76 4309852.58 Linde de terrenos

P0095_M3_M4 267789.69 4309846.14 Linde de terrenos

P0096_M3_M4 267808.62 4309839.70 Linde de terrenos

P0097_M3_M4 267827.56 4309833.25 Linde de terrenos

P0098_M3_M4 267846.83 4309828.19 Linde de terrenos

P0099_M3_M4 267866.59 4309825.09 Linde de terrenos

P0100_M3_M4 267886.35 4309822.00 Linde de terrenos

P0101_M3_M4 267906.07 4309818.70 Linde de terrenos

P0102_M3_M4 267925.05 4309813.03 Linde de terrenos

P0103_M3_M4 267942.87 4309803.95 Linde de terrenos

P0104_M3_M4 267959.92 4309793.54 Linde de terrenos

P0105_M3_M4 267977.54 4309784.09 Linde de terrenos

P0106_M3_M4 267995.49 4309775.29 Linde de terrenos

P0107_M3_M4 268012.33 4309764.88 Linde de terrenos

P0108_M3_M4 268030.08 4309755.72 Linde de terrenos

P0109_M3_M4 268047.96 4309746.74 Linde de terrenos

P0110_M3_M4 268065.79 4309737.69 Linde de terrenos

P0111_M3_M4 268082.28 4309726.46 Linde de terrenos
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LINEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y LA CORONADA

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 3.º Y EL MOJÓN 4.º-M3T

PUNTO X-UTM-ETRS89-
HUSO-30

Y-UTM-ETRS89-
HUSO-30

LÍNEA LÍMITE ENTRE 
MOJONES

P0112_M3_M4 268095.27 4309711.33 Linde de terrenos

P0113_M3_M4 268107.71 4309695.69 Linde de terrenos

P0114_M3_M4 268121.12 4309680.85 Linde de terrenos

P0115_M3_M4 268132.80 4309664.76 Linde de terrenos

P0116_M3_M4 268142.44 4309647.25 Linde de terrenos

P0117_M3_M4 268151.81 4309629.58 Linde de terrenos

P0118_M3_M4 268162.65 4309612.77 Linde de terrenos

P0119_M3_M4 268174.19 4309596.46 Linde de terrenos

P0120_M3_M4 268186.60 4309580.78 Linde de terrenos

P0121_M3_M4 268199.06 4309565.13 Linde de terrenos

P0122_M3_M4 268212.39 4309550.23 Linde de terrenos

P0123_M3_M4 268225.90 4309535.49 Linde de terrenos

P0124_M3_M4 268239.43 4309520.76 Linde de terrenos

P0125_M3_M4 268243.42 4309501.43 Linde de terrenos

P0126_M3_M4 268246.55 4309481.67 Linde de terrenos

P0127_M3_M4 268249.64 4309461.91 Linde de terrenos

P0128_M3_M4 268252.77 4309442.16 Linde de terrenos

P0129_M3_M4 268255.93 4309422.41 Linde de terrenos

P0130_M3_M4 268259.18 4309402.68 Linde de terrenos

P0131_M3_M4 268262.39 4309382.94 Linde de terrenos

P0132_M3_M4 268265.43 4309363.17 Linde de terrenos

P0133_M3_M4 268268.48 4309343.40 Linde de terrenos
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39300

LINEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y LA CORONADA

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 3.º Y EL MOJÓN 4.º-M3T

PUNTO X-UTM-ETRS89-
HUSO-30

Y-UTM-ETRS89-
HUSO-30

LÍNEA LÍMITE ENTRE 
MOJONES

P0134_M3_M4 268271.56 4309323.64 Linde de terrenos

P0135_M3_M4 268274.64 4309303.88 Linde de terrenos

P0136_M3_M4 268278.07 4309284.18 Linde de terrenos

P0137_M3_M4 268280.85 4309264.37 Linde de terrenos

P0138_M3_M4 268284.52 4309244.73 Linde de terrenos

P0139_M3_M4 268290.43 4309225.67 Linde de terrenos

P0140_M3_M4 268298.80 4309207.56 Linde de terrenos

P0141_M3_M4 268308.39 4309190.01 Linde de terrenos

P0142_M3_M4 268317.64 4309172.28 Linde de terrenos

P0143_M3_M4 268326.63 4309154.42 Linde de terrenos

P0144_M3_M4 268325.15 4309138.88 Linde de terrenos

P0145_M3_M4 268309.65 4309126.25 Linde de terrenos

P0146_M3_M4 268310.41 4309107.01 Linde de terrenos

P0147_M3_M4 268314.14 4309087.36 Linde de terrenos

P0148_M3_M4 268317.78 4309067.70 Linde de terrenos

P0149_M3_M4 268320.94 4309047.96 Linde de terrenos

P0150_M3_M4 268323.94 4309028.20 Linde de terrenos

P0151_M3_M4 268327.28 4309008.49 Linde de terrenos

P0152_M3_M4 268330.76 4308988.79 Linde de terrenos

P0153_M3_M4 268334.21 4308969.09 Linde de terrenos

P0154_M3_M4 268346.59 4308975.04 Linde de terrenos

P0155_M3_M4 268356.93 4308966.80 Linde de terrenos
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39301

LINEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y LA CORONADA

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 3.º Y EL MOJÓN 4.º-M3T

PUNTO X-UTM-ETRS89-
HUSO-30

Y-UTM-ETRS89-
HUSO-30

LÍNEA LÍMITE ENTRE 
MOJONES

P0156_M3_M4 268363.18 4308947.81 Linde de terrenos

P0157_M3_M4 268368.37 4308928.50 Linde de terrenos

P0158_M3_M4 268376.22 4308910.13 Linde de terrenos

P0159_M3_M4 268384.03 4308891.72 Linde de terrenos

P0160_M3_M4 268391.44 4308873.15 Linde de terrenos

P0161_M3_M4 268396.97 4308853.95 Linde de terrenos

P0162_M3_M4 268401.63 4308834.50 Linde de terrenos

P0163_M3_M4 268406.63 4308815.14 Linde de terrenos

P0164_M3_M4 268411.62 4308795.77 Linde de terrenos

P0165_M3_M4 268416.58 4308776.39 Linde de terrenos

P0166_M3_M4 268421.27 4308756.95 Linde de terrenos

P0167_M3_M4 268425.96 4308737.51 Linde de terrenos

P0168_M3_M4 268430.70 4308718.08 Linde de terrenos

P0169_M3_M4 268435.53 4308698.67 Linde de terrenos

P0170_M3_M4 268440.68 4308679.35 Linde de terrenos

P0171_M3_M4 268445.52 4308659.94 Linde de terrenos

P0172_M3_M4 268450.30 4308640.52 Linde de terrenos

P0173_M3_M4 268455.18 4308621.13 Linde de terrenos

P0174_M3_M4 268459.50 4308601.60 Linde de terrenos

P0175_M3_M4 268464.17 4308582.15 Linde de terrenos

P0176_M3_M4 268468.97 4308562.74 Linde de terrenos

P0177_M3_M4 268473.96 4308543.37 Linde de terrenos
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LINEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y LA CORONADA

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 3.º Y EL MOJÓN 4.º-M3T

PUNTO X-UTM-ETRS89-
HUSO-30

Y-UTM-ETRS89-
HUSO-30

LÍNEA LÍMITE ENTRE 
MOJONES

P0178_M3_M4 268478.37 4308523.87 Linde de terrenos

P0179_M3_M4 268483.17 4308504.45 Linde de terrenos

P0180_M3_M4 268488.09 4308485.07 Linde de terrenos

P0181_M3_M4 268490.58 4308465.35 Linde de terrenos

P0182_M3_M4 268487.96 4308445.53 Linde de terrenos

P0183_M3_M4 268485.23 4308425.71 Linde de terrenos

P0184_M3_M4 268482.84 4308405.86 Linde de terrenos

P0185_M3_M4 268480.45 4308386.00 Linde de terrenos

P0186_M3_M4 268478.05 4308366.15 Linde de terrenos

P0187_M3_M4 268475.66 4308346.29 Linde de terrenos

P0188_M3_M4 268473.37 4308326.42 Linde de terrenos

P0189_M3_M4 268471.40 4308306.52 Linde de terrenos

P0190_M3_M4 268469.43 4308286.62 Linde de terrenos

P0191_M3_M4 268464.56 4308267.23 Linde de terrenos

P0192_M3_M4 268458.69 4308248.11 Linde de terrenos

P0193_M3_M4 268452.82 4308229.00 Linde de terrenos

P0194_M3_M4 268446.82 4308209.92 Linde de terrenos

P0195_M3_M4 268440.18 4308191.06 Linde de terrenos

P0196_M3_M4 268432.44 4308172.62 Linde de terrenos

P0197_M3_M4 268424.70 4308154.18 Linde de terrenos

P0198_M3_M4 268418.83 4308135.06 Linde de terrenos

P0199_M3_M4 268413.37 4308115.83 Linde de terrenos
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LINEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y LA CORONADA

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 3.º Y EL MOJÓN 4.º-M3T

PUNTO X-UTM-ETRS89-
HUSO-30

Y-UTM-ETRS89-
HUSO-30

LÍNEA LÍMITE ENTRE 
MOJONES

P0200_M3_M4 268407.84 4308096.61 Linde de terrenos

P0201_M3_M4 268400.78 4308077.95 Linde de terrenos

P0202_M3_M4 268392.13 4308059.92 Linde de terrenos

P0203_M3_M4 268384.04 4308041.66 Linde de terrenos

P0204_M3_M4 268376.21 4308023.34 Linde de terrenos

P0205_M3_M4 268365.99 4308006.18 Linde de terrenos

P0206_M3_M4 268354.97 4307989.50 Linde de terrenos

P0207_M3_M4 268342.44 4307973.92 Linde de terrenos

P0208_M3_M4 268331.14 4307957.42 Linde de terrenos

P0209_M3_M4 268320.94 4307940.25 Linde de terrenos

P0210_M3_M4 268311.47 4307922.63 Linde de terrenos

P0211_M3_M4 268303.10 4307904.47 Linde de terrenos

P0212_M3_M4 268295.56 4307885.95 Linde de terrenos

P0213_M3_M4 268287.69 4307867.57 Linde de terrenos

P0214_M3_M4 268278.59 4307849.82 Linde de terrenos

P0215_M3_M4 268267.89 4307832.92 Linde de terrenos

P0216_M3_M4 268257.23 4307816.00 Linde de terrenos

P0217_M3_M4 268246.62 4307799.05 Linde de terrenos

P0218_M3_M4 268236.10 4307782.04 Linde de terrenos

P0219_M3_M4 268226.02 4307764.77 Linde de terrenos

P0220_M3_M4 268217.27 4307746.79 Linde de terrenos

P0221_M3_M4 268203.82 4307732.12 Linde de terrenos
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LINEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y LA CORONADA

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 3.º Y EL MOJÓN 4.º-M3T

PUNTO X-UTM-ETRS89-
HUSO-30

Y-UTM-ETRS89-
HUSO-30

LÍNEA LÍMITE ENTRE 
MOJONES

P0222_M3_M4 268188.14 4307719.70 Linde de terrenos

P0223_M3_M4 268173.18 4307706.44 Linde de terrenos

P0224_M3_M4 268159.59 4307691.82 Linde de terrenos

P0225_M3_M4 268147.94 4307675.59 Linde de terrenos

P0226_M3_M4 268138.04 4307658.31 Linde de terrenos

P0227_M3_M4 268130.12 4307639.94 Linde de terrenos

P0228_M3_M4 268121.90 4307621.71 Linde de terrenos

P0229_M3_M4 268113.44 4307603.59 Linde de terrenos

P0230_M3_M4 268104.79 4307585.60 Linde de terrenos

M4º-M3T. Común a los 
términos municipales de 

Magacela, Campanario y La 
Coronada

268103.10 4307584.05 Linde de terrenos

Las coordenadas que representan la linde de terrenos entre los mojones M3º y M4º-M3T se han extraído de la carto-
grafía a escala 1:10.000 del CICTEX ofreciendo un punto aproximadamente cada 20 metros.

Segundo. Acordar la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura 
y su notificación a los Ayuntamientos afectados, y a cuantos organismos públicos se tenga 
por conveniente.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer, con ca-
rácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en que se reciba la 
notificación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, también cabrá interponer contra dicha resolución, directamente, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél 
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en que se reciba la notificación de la misma o al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

No obstante, en el caso de haberse interpuesto recurso de reposición, no podrá interponerse 
el citado recurso contencioso-administrativo hasta que aquél haya sido resuelto expresamen-
te o se haya producido su desestimación presunta. Todo ello sin perjuicio de que los interesa-
dos puedan interponer cualquier otro recurso que estimen pertinente.

Mérida, 25 de junio de 2025.

Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

MANUEL MARTÍN CASTIZO
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RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2025, del Consejero, de mejora en precisión 
geométrica de la línea límite entre los términos municipales de Magacela y 
Villanueva de la Serena, ambos de la provincia de Badajoz. (2025062657)

Iniciado el procedimiento de mejora en precisión geométrica de la línea límite entre Magacela 
y Villanueva de la Serena ambos en la provincia de Badajoz y vista la propuesta de resolución 
emitida por el Director General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, con 
fecha 4 de marzo de 2025, formulada al amparo de lo dispuesto en el artículo 8.4 del Decreto 
163/2018, de 2 de octubre por el que se regula el deslinde de los términos municipales de 
Extremadura y otras materias en concreción de líneas límite (DOE n.º 196, de 8 de octubre), 
y conforme a los siguientes hechos y fundamentos de derecho:

HECHOS:

Primero. Con fecha 17 de febrero de 2023, tiene entrada, escrito del Ayuntamiento de Ma-
gacela, en la entonces Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio (ahora 
Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana), solicitando 
informe técnico sobre la línea límite entre los términos municipales de Magacela y Villanueva 
de la Serena, con el fin de mejorar la precisión de esta geometría.

Segundo. Con fecha 5 de diciembre de 2024 se emite informe técnico sobre la línea límite 
entre los términos municipales referidos elaborado por la empresa pública GPEX en base al 
encargo n.º 202416AGE033.

El citado informe técnico es verificado por la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana, con fecha de 12 de diciembre de 2024, apreciándose que concu-
rren los presupuestos necesarios para la tramitación del procedimiento de mejora en precisión 
geométrica de la línea límite intermunicipal, en base al artículo 8 del Decreto 163/2018, de 2 
de octubre, por el que se regula el deslinde de los términos municipales y otras actuaciones 
en materia de concreción de líneas límite, ya que en el acta de deslinde entre los términos 
municipales de Magacela y Villanueva de la Serena constituida el 24 de abril de 1897 y en el 
acta adicional de 9 de abril de 1959, tanto los mojones como los trazados que los conectan se 
encuentran definitivamente determinados.

Tercero. La notificación del referido informe se envía a los ayuntamientos citados con fecha 
12 de diciembre de 2024, a través SIREX, indicando que los contenidos del informe técnico 
son transferidos a través de la plataforma de datos SEGAX.

Cuarto. En dicho acto de puesta a disposición, por parte del órgano gestor, se ofrece a las 
corporaciones locales interesadas la posibilidad de realizar una convocatoria de reunión ex-
plicativa con la finalidad de aclarar las posibles dudas técnicas o procedimentales surgidas en 
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relación con los Informes técnicos emitidos. Sin embargo, no consta en el expediente admi-
nistrativo que los ayuntamientos interesados se pronunciaran en este sentido.

Quinto. Con fecha 29 de enero de 2025 se recibe, por parte del Ayuntamiento de Magacela, 
solicitud para el inicio del procedimiento de mejora en precisión geométrica. 

Sexto. Con fecha 4 de marzo de 2025, la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Te-
rritorio y Agenda Urbana notifica a los ayuntamientos de Magacela y Villanueva de la Serena, 
mediante oficio través de la plataforma SIREX, el inicio del procedimiento y la formulación de 
la propuesta de resolución de la mejora en precisión geométrica de la citada línea límite, de-
finiendo por coordenadas tanto los mojones que conforman la línea límite, como los trazados 
que los conectan, otorgándoles el plazo de un mes para formular las alegaciones oportunas. 

Séptimo. Trascurrido el período otorgado para realizar las oportunas alegaciones fijado en la 
propuesta de resolución, no constan en el expediente administrativo alegaciones ni por parte 
del Ayuntamiento de Magacela ni por el de Villanueva de la Serena.

A estos hechos son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es competente esta Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda para la tramitación 
del presente procedimiento, en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.5 del Decreto 77/2023, 
de 1 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 238/2023, de 12 de septiembre, el cual 
atribuye en su artículo 6.1 a esta Dirección General el ejercicio de las funciones en materia de 
ordenación territorial y urbanística.

Segundo. El artículo 8.1 del Decreto 163/2018, de 2 de octubre, por el que se regula el 
deslinde de los términos municipales de Extremadura y otras actuaciones en materia de 
concreción de líneas límite, establece el procedimiento de mejora en precisión geométrica de 
las líneas límite intermunicipales. Este procedimiento tiene por objeto la plasmación en una 
realidad física de los tramos y puntos de amojonamiento que configuran las líneas límites 
consensuadas en las actas de deslinde o en el correspondiente título jurídico, mediante la 
definición de coordenadas precisas de las geometrías de las líneas límites.

Tercero. El artículo 8.2 del Decreto 163/2018, de 2 de octubre, antes citado, dispone que 
las actuaciones de mejora en precisión se iniciarán por el órgano directivo autonómico con 
competencias en materia de ordenación del territorio, por propia iniciativa en aquellos casos 
en que se observen divergencias entre la geometría representada de la línea límite y lo acor-
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dado en el acta de deslinde o título jurídico, o a petición de cualquiera de los Ayuntamientos 
interesados. 

Cuarto. En el artículo 8.4 del Decreto 163/2018, de 2 de octubre, anteriormente citado, se 
establece lo siguiente: “El citado órgano directivo, previo informe de mejora en precisión o 
informe de verificación, formulará propuesta de resolución, la cual será notificada a las enti-
dades interesadas, otorgándoles un plazo de un mes hábiles para formular alegaciones, tras 
el cual, se elevará todo el expediente al titular de la Consejería competente en materia de 
ordenación del territorio, para que en el plazo máximo de seis meses a contar desde la fecha 
del acuerdo de inicio, resuelva mediante resolución, que agotará la vía administrativa, que 
será objeto de publicación oficial en el Diario Oficial de Extremadura. Una vez publicado se 
notificará a los Ayuntamientos afectados, a la Diputación Provincial en su caso, a la Adminis-
tración del Estado y a cuantos organismos públicos se tenga por conveniente”.

Vistos los preceptos legales señalados y demás de general aplicación, así como el informe de 
mejora en precisión de la línea límite entre los términos municipales afectados, el correspon-
diente informe de verificación y el expediente tramitado, a propuesta de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana:

RESUELVO:

Primero. Aprobar la Resolución de las siguientes coordenadas UTM, en el sistema ETRS89 y 
Huso 30, manteniéndose en su totalidad lo convenido en el acta de deslinde practicada entre 
los términos municipales de Magacela y Villanueva de la Serena constituida el 24 de abril de 
1897 y en el acta adicional de 9 de abril de 1959, tal y como consta en el informe técnico emi-
tidos con fecha 5 de diciembre de 2024 y correctamente verificado por la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana:

LINEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y VILLANUEVA DE LA 
SERENA

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 1º-M3T Y EL MOJÓN 2º

PUNTO X-UTM-ETRS89-
HUSO-30

Y-UTM-ETRS89-
HUSO-30

LÍNEA LÍMITE ENTRE 
MOJONES

M1º-M3T. Común a los térmi-
nos municipales de Magacela, 
La Coronada y Villanueva de 

la Serena

265106.36 4312946.78 Linde de terrenos

P0001_M1_M2 265085.04 4312961.13 Linde de terrenos
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LINEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y VILLANUEVA DE LA 
SERENA

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 1º-M3T Y EL MOJÓN 2º

PUNTO X-UTM-ETRS89-
HUSO-30

Y-UTM-ETRS89-
HUSO-30

LÍNEA LÍMITE ENTRE 
MOJONES

P0002_M1_M2 265068.15 4312971.83 Linde de terrenos

P0003_M1_M2 265051.36 4312982.7 Linde de terrenos

P0004_M1_M2 265034.49 4312993.44 Linde de terrenos

P0005_M1_M2 265017.58 4313004.12 Linde de terrenos

P0006_M1_M2 265000.81 4313015.03 Linde de terrenos

P0007_M1_M2 264983.71 4313025.25 Linde de terrenos

P0008_M1_M2 264967.01 4313036.25 Linde de terrenos

P0009_M1_M2 264950.28 4313047.21 Linde de terrenos

P0010_M1_M2 264933.47 4313058.05 Linde de terrenos

P0011_M1_M2 264916.67 4313068.89 Linde de terrenos

P0012_M1_M2 264898.97 4313078.22 Linde de terrenos

P0013_M1_M2 264881.28 4313087.54 Linde de terrenos

P0014_M1_M2 264863.48 4313096.66 Linde de terrenos

P0015_M1_M2 264845.68 4313105.78 Linde de terrenos

P0016_M1_M2 264827.96 4313115.06 Linde de terrenos

P0017_M1_M2 264810.25 4313124.34 Linde de terrenos

P0018_M1_M2 264792.53 4313133.62 Linde de terrenos

P0019_M1_M2 264774.82 4313142.91 Linde de terrenos

P0020_M1_M2 264757.07 4313152.11 Linde de terrenos

P0021_M1_M2 264737.73 4313157.2 Linde de terrenos

P0022_M1_M2 264718.01 4313162.53 Linde de terrenos

P0023_M1_M2 264698.83 4313168.21 Linde de terrenos
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LINEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y VILLANUEVA DE LA 
SERENA

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 1º-M3T Y EL MOJÓN 2º

PUNTO X-UTM-ETRS89-
HUSO-30

Y-UTM-ETRS89-
HUSO-30

LÍNEA LÍMITE ENTRE 
MOJONES

P0024_M1_M2 264680.08 4313175.12 Linde de terrenos

P0025_M1_M2 264661.53 4313182.59 Linde de terrenos

P0026_M1_M2 264643.21 4313190.62 Linde de terrenos

P0027_M1_M2 264624.89 4313198.64 Linde de terrenos

P0028_M1_M2 264606.45 4313206.34 Linde de terrenos

P0029_M1_M2 264588.26 4313214.58 Linde de terrenos

P0030_M1_M2 264571.59 4313225.41 Linde de terrenos

P0031_M1_M2 264555.96 4313237.89 Linde de terrenos

P0032_M1_M2 264540.34 4313250.37 Linde de terrenos

P0033_M1_M2 264524.72 4313262.87 Linde de terrenos

P0034_M1_M2 264509.12 4313275.39 Linde de terrenos

P0035_M1_M2 264493.51 4313287.88 Linde de terrenos

P0036_M1_M2 264477.51 4313299.89 Linde de terrenos

P0037_M1_M2 264461.52 4313311.9 Linde de terrenos

P0038_M1_M2 264445.32 4313323.63 Linde de terrenos

P0039_M1_M2 264429.07 4313335.29 Linde de terrenos

P0040_M1_M2 264413.07 4313347.28 Linde de terrenos

P0041_M1_M2 264395.31 4313356.11 Linde de terrenos

P0042_M1_M2 264376.68 4313363.37 Linde de terrenos

P0043_M1_M2 264358.06 4313370.67 Linde de terrenos

P0044_M1_M2 264339.48 4313378.09 Linde de terrenos

P0045_M1_M2 264320.91 4313385.51 Linde de terrenos
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LINEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y VILLANUEVA DE LA 
SERENA

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 1º-M3T Y EL MOJÓN 2º

PUNTO X-UTM-ETRS89-
HUSO-30

Y-UTM-ETRS89-
HUSO-30

LÍNEA LÍMITE ENTRE 
MOJONES

P0046_M1_M2 264302.31 4313392.85 Linde de terrenos

P0047_M1_M2 264283.68 4313400.13 Linde de terrenos

P0048_M1_M2 264264.96 4313407.16 Linde de terrenos

P0049_M1_M2 264246.21 4313414.12 Linde de terrenos

P0050_M1_M2 264227.32 4313420.69 Linde de terrenos

P0051_M1_M2 264208.42 4313427.24 Linde de terrenos

P0052_M1_M2 264189.35 4313433.27 Linde de terrenos

P0053_M1_M2 264170.28 4313439.31 Linde de terrenos

P0054_M1_M2 264151.3 4313445.6 Linde de terrenos

P0055_M1_M2 264132.34 4313451.95 Linde de terrenos

P0056_M1_M2 264113.36 4313458.27 Linde de terrenos

P0057_M1_M2 264094.37 4313464.54 Linde de terrenos

P0058_M1_M2 264075.35 4313470.74 Linde de terrenos

P0059_M1_M2 264056.31 4313476.86 Linde de terrenos

P0060_M1_M2 264036.63 4313480.09 Linde de terrenos

P0061_M1_M2 264016.81 4313482.81 Linde de terrenos

P0062_M1_M2 263997.04 4313485.79 Linde de terrenos

P0063_M1_M2 263977.42 4313483.59 Linde de terrenos

P0064_M1_M2 263957.82 4313479.59 Linde de terrenos

P0065_M1_M2 263938.17 4313475.86 Linde de terrenos

P0066_M1_M2 263918.56 4313471.98 Linde de terrenos

P0067_M1_M2 263898.96 4313467.97 Linde de terrenos



NÚMERO 131 
Miércoles 9 de julio de 2025

39312

LINEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y VILLANUEVA DE LA 
SERENA

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 1º-M3T Y EL MOJÓN 2º

PUNTO X-UTM-ETRS89-
HUSO-30

Y-UTM-ETRS89-
HUSO-30

LÍNEA LÍMITE ENTRE 
MOJONES

P0068_M1_M2 263879.34 4313464.08 Linde de terrenos

P0069_M1_M2 263859.72 4313460.23 Linde de terrenos

P0070_M1_M2 263840.12 4313456.24 Linde de terrenos

P0071_M1_M2 263820.51 4313452.29 Linde de terrenos

P0072_M1_M2 263800.95 4313448.19 Linde de terrenos

P0073_M1_M2 263781.63 4313443.01 Linde de terrenos

P0074_M1_M2 263762.21 4313438.2 Linde de terrenos

P0075_M1_M2 263742.81 4313433.37 Linde de terrenos

P0076_M1_M2 263723.42 4313428.45 Linde de terrenos

P0077_M1_M2 263704.04 4313423.51 Linde de terrenos

P0078_M1_M2 263684.67 4313418.53 Linde de terrenos

P0079_M1_M2 263665.62 4313412.55 Linde de terrenos

P0080_M1_M2 263646.88 4313405.54 Linde de terrenos

P0081_M1_M2 263628.16 4313398.52 Linde de terrenos

P0082_M1_M2 263609.42 4313391.53 Linde de terrenos

P0083_M1_M2 263590.67 4313384.57 Linde de terrenos

P0084_M1_M2 263571.97 4313377.46 Linde de terrenos

P0085_M1_M2 263558.09 4313363.6 Linde de terrenos

P0086_M1_M2 263545.25 4313348.26 Linde de terrenos

P0087_M1_M2 263532.4 4313332.94 Linde de terrenos

P0088_M1_M2 263519.47 4313317.68 Linde de terrenos

P0089_M1_M2 263506.55 4313302.41 Linde de terrenos
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LINEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y VILLANUEVA DE LA 
SERENA

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 1º-M3T Y EL MOJÓN 2º

PUNTO X-UTM-ETRS89-
HUSO-30

Y-UTM-ETRS89-
HUSO-30

LÍNEA LÍMITE ENTRE 
MOJONES

P0090_M1_M2 263493.65 4313287.13 Linde de terrenos

P0091_M1_M2 263480.87 4313271.74 Linde de terrenos

P0092_M1_M2 263468.17 4313256.3 Linde de terrenos

P0093_M1_M2 263455.16 4313241.1 Linde de terrenos

P0094_M1_M2 263442.21 4313225.86 Linde de terrenos

P0095_M1_M2 263429.41 4313210.5 Linde de terrenos

P0096_M1_M2 263419.15 4313193.4 Linde de terrenos

P0097_M1_M2 263409.03 4313176.15 Linde de terrenos

P0098_M1_M2 263399.28 4313158.69 Linde de terrenos

P0099_M1_M2 263389.35 4313141.33 Linde de terrenos

P0100_M1_M2 263379.25 4313124.07 Linde de terrenos

P0101_M1_M2 263369.11 4313106.83 Linde de terrenos

P0102_M1_M2 263358.9 4313089.63 Linde de terrenos

P0103_M1_M2 263348.48 4313072.57 Linde de terrenos

P0104_M1_M2 263337.86 4313055.62 Linde de terrenos

P0105_M1_M2 263327.16 4313038.72 Linde de terrenos

P0106_M1_M2 263316.42 4313021.85 Linde de terrenos

P0107_M1_M2 263305.89 4313004.85 Linde de terrenos

P0108_M1_M2 263295.37 4312987.84 Linde de terrenos

P0109_M1_M2 263285.29 4312970.56 Linde de terrenos

M2º_Aux 263282.97 4312966.58 Linde de terrenos

M2º. Común a los términos 
municipales de Magacela y 

Villanueva de la Serena
263270.22 4312957.96 Eje del Arroyo Molar
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Las coordenadas que representan la linde de terrenos se han extraído de la cartografía a 
escala 1:10.000 del CICTEX ofreciendo un punto cada 20 metros, previamente comparando 
que no existen diferencias sustanciales en los años trascurridos desde la constitución del acta 
hasta nuestros días.

LINEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y VILLANUEVA DE LA 
SERENA

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 2º Y EL MOJÓN 3º

PUNTO X-UTM-ETRS89-
HUSO-30

Y-UTM-ETRS89-
HUSO-30

LÍNEA LÍMITE ENTRE 
MOJONES

M2º. Común a los térmi-
nos municipales de Ma-
gacela y Villanueva de la 

Serena

263270.22 4312957.96 Eje del Arroyo Molar

P0001_M2_M3 263260.27 4312975.306 Eje del Arroyo Molar

P0002_M2_M3 263250.44 4312992.717 Eje del Arroyo Molar

P0003_M2_M3 263237.56 4313007.807 Eje del Arroyo Molar

P0004_M2_M3 263221.15 4313019.074 Eje del Arroyo Molar

P0005_M2_M3 263210.56 4313035.933 Eje del Arroyo Molar

P0006_M2_M3 263199.58 4313051.88 Eje del Arroyo Molar

P0007_M2_M3 263182.2 4313061.261 Eje del Arroyo Molar

P0008_M2_M3 263180.14 4313080.838 Eje del Arroyo Molar

P0009_M2_M3 263167.68 4313095.934 Eje del Arroyo Molar

P0010_M2_M3 263149.99 4313104.877 Eje del Arroyo Molar

M3º. Común a los térmi-
nos municipales de Ma-
gacela y Villanueva de la 

Serena

263119.26 4313125.21
Intersección del eje de las 

aguas corrientes del Arroyo Mo-
lar con el eje de la Vía pecuaria

Las coordenadas que representan el eje del citado arroyo se han extraído de la cartografía a 
escala 1:10.000 del CICTEX ofreciendo como un punto cada 20 metros y previamente com-
parando que no existen diferencias sustanciales en los años trascurridos desde la constitución 
del acta hasta nuestros días.
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LINEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y VILLANUEVA DE LA 
SERENA

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 3º Y EL MOJÓN 4º

PUNTO X-UTM-ETRS89-
HUSO-30

Y-UTM-ETRS89-
HUSO-30

LÍNEA LÍMITE ENTRE 
MOJONES

M3º. Común a los términos 
municipales de Magacela y 

Villanueva de la Serena
263119.26 4313125.21

LÍNEA RECTA
M4º. Común a los términos 
municipales de Magacela y 

Villanueva de la Serena
262437.21 4311867.17

LINEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y VILLANUEVA DE LA 
SERENA

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 4º Y EL MOJÓN 5º

PUNTO X-UTM-ETRS89-
HUSO-30

Y-UTM-ETRS89-
HUSO-30

LÍNEA LÍMITE ENTRE 
MOJONES

M4º. Común a los términos 
municipales de Magacela y 

Villanueva de la Serena
262437.21 4311867.17

LÍNEA RECTA
M5º. Común a los términos 
municipales de Magacela y 

Villanueva de la Serena
261493.45 4312125.98

LINEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y VILLANUEVA DE LA 
SERENA

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 5º Y EL MOJÓN 6º

PUNTO X-UTM-ETRS89-
HUSO-30

Y-UTM-ETRS89-
HUSO-30

LÍNEA LÍMITE ENTRE 
MOJONES

M5º. Común a los términos 
municipales de Magacela y 

Villanueva de la Serena
261493.45 4312125.98

LÍNEA RECTAM6º-M3T. Común a los térmi-
nos municipales de Magacela, 
Villanueva de la Serena y La 

Haba

261263.04 4311855.14
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Segundo. Acordar la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura 
y su notificación a los Ayuntamientos afectados, y a cuantos organismos públicos se tenga 
por conveniente.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer, con ca-
rácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en que se reciba la 
notificación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, también cabrá interponer contra dicha resolución, directamente, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél 
en que se reciba la notificación de la misma o al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

No obstante, en el caso de haberse interpuesto recurso de reposición, no podrá interponerse 
el citado recurso contencioso-administrativo hasta que aquél haya sido resuelto expresamen-
te o se haya producido su desestimación presunta. Todo ello sin perjuicio de que los interesa-
dos puedan interponer cualquier otro recurso que estimen pertinente.

Mérida, 25 de junio de 2025.

El Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

MANUEL MARTÍN CASTIZO
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 21 de junio de 2025 por el que se somete a información 
pública la solicitud de modificación de la autorización administrativa previa 
correspondiente a la instalación fotovoltaica "Jerez 2020", ubicada en el 
término municipal de Jerez de los Caballeros (Badajoz), e infraestructura de 
evacuación de energía eléctrica asociada. Expte.: GE-M/23/20, con motivo 
de la incorporación de un sistema de almacenamiento mediante baterías por 
el que se hibrida la citada instalación. (2025081132)

Con fecha de 8 de noviembre de 2021 se dictó la resolución de la Dirección General de In-
dustria Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa (publicada en 
DOE n.º 226, de 24 de noviembre de 2021) y con fecha 10 de noviembre de 2021 la resolu-
ción de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización 
administrativa de construcción para la instalación fotovoltaica “Jerez 2020”, ubicada en tér-
mino municipal de Jerez de los Caballeros (Badajoz), y sus infraestructuras de evacuación de 
energía eléctrica asociadas, emitiéndose posteriormente con fecha 9 de junio de 2023, Reso-
lución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización 
de explotación a la sociedad Alter Enersun Jerez, SL, para la citada instalación. 

Con fecha de registro de entrada de 10 de febrero de 2025, D. Raúl García Méndez en repre-
sentación de la sociedad Alter Enersun Jerez, SL, presentó solicitud para la autorización de 
las modificaciones de las características de la instalación de referencia con motivo de la hi-
bridación con un módulo de almacenamiento con baterías de la instalación fotovoltaica “Jerez 
2020”, completando la documentación con fecha de 10 de junio de 2025.

Vistos los cambios introducidos en la instalación, en base a la documentación aportada por el 
titular de la instalación, y a los los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, y en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de trans porte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información 
pública la solicitud de modificación de autorización administrativa previa de la instalación de 
referencia, con motivo de la incorporación de un sistema de almacenamiento mediante bate-
rías por el que se hibrida la citada instalación. 

IV
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Datos del proyecto: 

  Titular de la solicitud: Alter Enersun Jerez, SL, con CIF B-06756878 y con domicilio social 
en Ronda del Pilar, n.º 5, 3.ª planta 06002 Badajoz (Badajoz).

  Parcelas afectadas por la instalación de almacenamiento mediante baterías: Polígono 15, 
parcela 56 y polígono 18 parcela 44 del término municipal de Jerez de los Caballeros (Ba-
dajoz). 

  Nombre de la instalación: HIB Jerez 2020.

 Características del sistema de almacenamiento mediante baterías: 

  Instalación de baterías de almacenamiento energético de 9,82 MW de potencia instalada, 
compuesta por 5 contenedores de baterías de litio con capacidad de almacenamiento de 
energía de 19,64 MWh y un tiempo de carga/descarga de 2 horas partiendo del estado de 
plena carga; y 3 sistemas de conversión de potencia, compuestos por 2 inversores de 3928 
kW de potencia limitado por el fabricante y dos transformadores de 4.390 kVA (20/0,69 
kV) y 1 inversor de 1.964 kW de potencia limitada por el fabricante, con un transformador 
de 2.195 kVA (20/0,69 kV). En el centro de seccionamiento se instala un transformador de 
servicios auxiliares de 400 kVA.

  Esta instalación permite la acumulación de parte de la energía eléctrica generada en la 
planta fotovoltaica “Jerez 2020”.

 Línea subterránea de conexión de 20 kV, formada por varios tramos:

   Tramo 1: Conexión estación de potencia 1 con estación de potencia 2, de 16 m de lon-
gitud y conductor Al- RHZ1 18/30 kV.

   Tramo 2: Conexión estancia de potencia 2 con estación de potencia 3 con una longitud 
total de 300 m y conductor Al-RHZ 1 18/30 kV.

   Tramo 3: que conecta la estación de potencia 3 con la barra de 24 kV, 630 A, 20-50 kA 
del Centro de Seccionamiento “Jerez 2020”, Al-RHZ1 18/30 kV.

 Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 2.155.031,48 €.

  Finalidad: Instalación de almacenamiento de energía eléctrica procedente de instalación 
solar fotovoltaica y de consumo de la red.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo ser 
examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General de In-
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dustria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, 1.ª planta, 06800 Mérida, en horario de 
8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el proyecto junto con el pre-
sente anuncio a través de la página web
http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/area-de-energia/generacion-de-energia/informacion-publica, 
y formularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigir-
se al citado Organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Mérida, 21 de junio de 2025. La Directora General Industria, Energía y Minas, RAQUEL PASTOR 
LÓPEZ.

http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/area-de-energia/generacion-de-energia/informacion-publica
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ANUNCIO de 30 de junio de 2025 por el que se pone a disposición del público 
la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental 
unificada de un proyecto de cebadero de terneros, promovido por Ganados 
Barrios, SL, en los términos municipales de Los Santos de Maimona y de 
Ribera del Fresno (Badajoz). (2025081134)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica al pú-
blico en general que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) del proyecto de 
cebadero de terneros, promovido por Ganados Barrios, SL, en los términos municipales de Los 
Santos de Maimona y de Ribera del Fresno (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en la sede 
electrónica, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, avda. Valhondo, s/n., Módulo II, 4.ª planta.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

Es órgano competente para el otorgamiento de la AAU la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se 
modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:

 —  Categoría Ley 16/2015: 

      Categoría 1.3.b. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas destinada a la cría 
intensiva de rumiantes, incluyéndose entre ellas los centros de tipificación y granjas 
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cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos superior a 100 emplaza-
mientos para vacuno de engorde”

 —  Actividad:

      El proyecto consiste en la ampliación de un cebadero de terneros con una capacidad de 
575 terneros de cebo.

 — Ubicación: 

      La explotación se ubicará en el polígono 11, parcela 31 del término municipal Los Santos 
de Maimona y en el polígono 31, parcela 19 del término municipal de Ribera del Fresno, 
con una superficie de 4,8 ha.

 —  Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

 —  La explotación dispondrá de dos naves.

 —  Patio.

 —  Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de las instalaciones, la explotación 
dispondrá de balsas impermeabilizadas.

 —  Estercolero.

 —  Lazareto para la observación de animales enfermos o sospechosos de estarlo.

 —  Patios.

 —  Aseos, Vestuarios.

 —  Zona de almacenamiento de cadáveres.

 —  Pediluvios.

 —  Sistema de desinfección de vehículos.

 —  Cerramiento.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
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registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Au-
tonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Mérida, 30 de junio de 2025. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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ANUNCIO de 1 de julio de 2025 por el que se notifica el inicio del procedimiento 
para la declaración de la pérdida del derecho al cobro de subvención y, 
apertura de trámite de audiencia, en determinado expediente de ayuda 
concedida a inversiones destinadas a la transformación y comercialización 
de productos agrícolas en la Comunidad Autónoma, dentro de las medidas 
EU para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 (Next Generation EU), 
convocatoria 2021. (2025081125)

El Decreto 146/2021, de 3 de diciembre (DOE n.º 249, de 29 de diciembre), establece las 
bases reguladoras de concesión de ayudas para inversiones destinadas a la transformación y 
comercialización de productos agrícolas en la Comunidad Autónoma, dentro de las medidas 
EU para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 (Next Generation EU) y, aprueba la 
convocatoria para el ejercicio 2021.

En base a lo dispuesto en el artículo 27 y siguientes del citado decreto, así como de acuerdo 
con los artículos 45 y 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se notifica el acuerdo por el que se inicia el procedi-
miento para la declaración de la pérdida del derecho al cobro de la subvención y, apertura de 
trámite de audiencia, en el expediente que se relaciona en el anexo adjunto, para que, en el 
plazo de 15 días hábiles a contar, a partir del día siguiente a esta notificación, puedan realizar 
alegaciones así como, presentar los documentos y justificaciones, que estimen pertinentes. 

Podrán acceder al texto íntegro de esta notificación, con sus claves personalizadas, a través 
de la notificación individual en la plataforma LABOREO:

 https://laboreo.juntaex.es/

Las alegaciones se presentarán a través de la plataforma ARADO (trámite “Presentación do-
cumentación ayudas FEADER NO SIG – INVERSIONES”): 

 https://aradoacceso.juntaex.es/

Tanto las personas físicas como las jurídicas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y de acuerdo con el artículo 12 del Decreto, están obligadas a 
la utilización de los medios electrónicos. 

Mérida, 1 de julio de 2025. El Jefe de Servicio de Ayuda a la Industria Agroalimentaria, JESÚS 
MIGUEL PÉREZ DURÁN.

https://laboreo.juntaex.es/
https://aradoacceso.juntaex.es/
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ANEXO

N.º EXPEDIENTE TITULAR

NG-21-122 BIOTTONIA NATURALCARE, SL
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ANUNCIO de 1 de julio de 2025 por el que se someten a información pública 
la solicitud de autorización administrativa previa y el estudio de impacto 
ambiental correspondientes a la instalación fotovoltaica "Aleta 28", ubicada 
en el término municipal de Cáceres, e infraestructura de evacuación de 
energía eléctrica asociada. Expte.: GE-M/16/24. (2025081131)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el ar-
tículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de trans porte, distribución, comercialización, suministro y procedi mientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica. A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

Se someten a información pública las solicitudes de autorización administrativa previa y el 
estudio de impacto ambiental correspondientes a la instalación fotovoltaica “Aleta 28”, ubica-
da en el término municipal de Cáceres, e infraestructura de evacuación de energía eléctrica 
asociada, promovida por la sociedad VLT Renovables II, SL.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria conforme al 
artículo 62.d) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

El órgano sustantivo para resolver sobre la autorización administrativa previa es la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible.

El órgano competente para formular la declaración de impacto ambiental es la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sosteni-
ble, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 233/2023, de 12 de 
septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Asimismo, la declaración de impacto ambiental producirá en sus propios términos los efec-
tos de la calificación rústica, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles 
sobre los que pretende implantarse la actividad, por disponerlo así el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.



NÚMERO 131 
Miércoles 9 de julio de 2025

39326

Datos del proyecto: 

  Titular de la solicitud: VLT Renovables II, SL, con CIF B04931895 y con domicilio social en 
c/ Princesa, n.º 17, 4.º, 28008 Madrid.

  Parcelas afectadas por la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 17, parcela 
1, del término municipal de Cáceres.

 Características de la instalación:

  Nombre de la instalación: “Aleta 28”.

   Instalación solar fotovoltaica de 4.500 kW de potencia instalada, compuesta por 18 
inversores de 250 kW cada uno, y 7.952 módulos fotovoltaicos de 715 W cada uno, 
montados sobre estructuras de seguimiento a un eje.

   Un centro de transformación de 5.150 kVA; 0,8-0,8 kV/10-35 kV.

   Edificio de control y almacén: De una única planta ubicado junto al centro de transfor-
mación, desde el que se realizará el control de accesos a la planta, se podrá monitorizar 
el funcionamiento, producción y alarmas de la planta solar.

   Línea de evacuación subterránea 30 kV, de longitud 2.058,03 metros, para la conexión 
entre el centro de transformación CTX-1 de la planta y la subestación elevadora “Otero 
30/45 kV” (objeto de otro proyecto GE-M/08/24), desde donde partirá la infraestructu-
ra compartida de conexión hasta la SET “Los Arenales 45 kV” propiedad de i-DE Redes 
Eléctricas Inteligentes, SAU.

 Parcelas afectadas por la línea: 

  Polígono 17, parcela 1 del término municipal de Cáceres. 

   Polígono 12, parcelas 21, 22 y 9010 del término municipal de Casar de Cáceres 
(Cáceres).

 Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 2.409.146,99 €.

  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructu-
ra eléctrica de evacuación asociada.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo ser 
examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
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Sostenible, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, 1.ª planta, 06800 Mérida, en horario de 
8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el proyecto y el estudio de 
impacto ambiental junto con el presente anuncio a través de la página web
http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/area-de-energia/generacion-de-energia/informacion-publica, 
y formularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigir-
se al citado organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Mérida, 1 de julio de 2025. La Directora General de Industria, Energía y Minas, RAQUEL 
PASTOR LÓPEZ.

http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/area-de-energia/generacion-de-energia/informacion-publica
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ANUNCIO de 3 de julio de 2025 por el que se somete a información pública 
la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Mejora de aislamiento de la línea 
de media tensión a 20 kV "Navas-Garrovillas", en los términos municipales 
de Navas del Madroño y Garrovillas de Alconétar (Cáceres)". Expte.: AT-
9661. (2025081140)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Mejora de aislamiento de la línea de media tensión a 20 kV 
“Navas-Garrovillas” en los términos municipales de Navas del Madroño y Garrovillas de 
Alconétar (Cáceres).

2.  Peticionario: Eléctricas Pitarch Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de Guada-
lupe, 33-planta 2.ª, 10001 Cáceres.

3.  Expediente: AT-9661.

4.  Finalidad del proyecto: Mejora de aislamiento de la línea.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto:

 —  Cambio del actual aislamiento con aisladores tipo SPIROLEC por cadenas de aisladores 
de vidrio tipo U-70.

 —  Cambio de armados en apoyos de alineación por otros con mayor distancia entre la ca-
beza del apoyo y el conductor central, sin variar la longitud del armado y sin ampliación 
de la actual servidumbre.

 —  Adecuación de los 12.149 m de la línea a las prescripciones del Real Decreto 1432/2008, 
de 29 de agosto. 

 —  Emplazamiento: Varios parajes en los términos municipales de Navas del Madroño y 
Garrovillas de Alconétar (Cáceres).

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 
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7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública. 

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente al proyecto durante un período de treinta días, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

En la página web de la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
(http://industriaextremadura.juntaex.es), sección “Información Pública”, apartado “Instala-
ciones de distribución de energía eléctrica”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 3 de julio de 2025. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, 
JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.

• • •

http://industriaextremadura.juntaex.es
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura del periodo de audiencia e información pública en 
relación con el proyecto Decreto por el que se fijan los precios públicos de 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales en la Universidad 
de Extremadura para el curso académico 2025/2026. (2025062684)

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, una vez ela-
borado el texto del proyecto de Decreto por el que se fijan los precios públicos de enseñanzas 
conducentes a la obtención de títulos oficiales en la Universidad de Extremadura para el curso 
académico 2025/2026,

RESUELVO

Primero. Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo 
de 7 días hábiles, a contar desde el día de la publicación de la presente resolución, a fin de 
que cualquier persona física o jurídica interesada pueda examinar el texto del referido decreto 
y formular las alegaciones o sugerencias que estime oportunas. 

El sometimiento al trámite abreviado viene justificado por la Resolución de 21 de abril de 
2025 de esta Secretaría General por la que se acuerda la tramitación de urgencia del proyecto 
referido.

Segundo. Las alegaciones o sugerencias podrán presentarse a través de cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, el texto del referido proyecto, junto con la documentación del expediente, estará 
a disposición de los interesados en la siguiente dirección de internet: 
http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-ecfp .

Mérida, 4 de julio de 2025. El Secretario General, FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL.

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-ecfp
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RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura del periodo de audiencia e información pública en 
relación con el proyecto de Decreto por el que se acuerda la implantación de 
enseñanzas oficiales conducentes a la obtención de títulos de máster por la 
Universidad de Extremadura. (2025062702)

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, una vez ela-
borado el texto del proyecto de Decreto por el que se acuerda la implantación de enseñanzas 
oficiales conducentes a la obtención de títulos de máster por la Universidad de Extremadura,

RESUELVO

Primero. Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo 
de 7 días hábiles, a contar desde el día de la publicación de la presente resolución, a fin de 
que cualquier persona física o jurídica interesada pueda examinar el texto del referido decreto 
y formular las alegaciones o sugerencias que estime oportunas. 

El sometimiento al trámite abreviado viene justificado por la Resolución de 26 de junio de 
2025 de esta Secretaría General por la que se acuerda la tramitación de urgencia del proyecto 
referido.

Segundo.  Las alegaciones o sugerencias podrán presentarse a través de cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El texto del referido proyecto, junto con la documentación del expediente, estará a disposición 
de los interesados en la siguiente dirección de internet: 
http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-ecfp .

Mérida, 4 de julio de 2025. El Secretario General, FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL.

• • •

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-ecfp
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

ANUNCIO de 10 de junio de 2025 sobre aprobación de la revocación de 
la delegación efectuada por el Ayuntamiento de El Torno en el Organismo 
Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación de Cáceres 
de la gestión y recaudación de multas por infracciones de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. (2025081127)

El Pleno de la Excelentísima Diputación Provincial en sesión ordinaria de fecha 29 de mayo de 
2025 adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

  “Primero. Aprobar la revocación de la delegación efectuada por el Ayuntamiento de El 
Torno en el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación 
de Cáceres de la gestión y recaudación de multas por infracciones de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

  Segundo. Facultar al Sr. Presidente del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 
Tributaria para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la ejecución del pre-
sente acuerdo”.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Cáceres, 10 de junio de 2025. El Secretario, MIGUEL RODRÍGUEZ RAMOS.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ALCÁNTARA

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 24 de junio de 2025 sobre modificación 
puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento. (2025081137) 

Advertido error en el Anuncio de 24 de junio de 2025 sobre modificación puntual n.º 12 de las 
Normas Subsidiarias (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2025).

Donde dice: 

 “Anuncio de 24 de junio de 2025 sobre modificación puntual…”

Debe decir: 

 “Anuncio de 24 de junio de 2025 sobre aprobación inicial de la modificación puntual…”

Donde dice:

 “La modificación puntual n.º 12 de las Normas Subsidiarias de Alcántara”.

Debe decir:

  “La modificación puntual n.º 12 de las Normas Subsidiarias de Alcántara, referida a las 
alineaciones en polígono industrial La Atalaya”.

Alcántara, 3 de julio de 2025. La Alcaldesa, MÓNICA GRADOS CARO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE JARANDILLA DE LA VERA

ANUNCIO de 2 de julio de 2025 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual de las Normas Subsidiarias. (2025081126)

Aprobada inicialmente mediante Acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Jarandi-
lla de la Vera, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de junio de 2025, la modificación puntual 
Normas Subsidiarias Municipales de Jarandilla, parámetros urbanísticos zona 5- Industrial 
compatible SU-5, a instancia de Hidrocarburos La Vera, SL, de conformidad con las previsio-
nes de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura, y el Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, se 
expone el expediente al público mediante anuncio inserto en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera, por el plazo de cuarenta y 
cinco días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura, durante los cuales los interesados podrán presentar las alegaciones, 
recomendaciones e informaciones que estimen oportunas, encontrándose el expediente de 
manifiesto en las oficinas de este Ayuntamiento, en horario de atención al público, de lunes a 
viernes, de 09:00 a 14:00 horas.

La documentación técnica obrante en el expediente, estará expuesta al público durante el 
citado plazo en la sede electrónica del Ayuntamiento, cuya dirección de acceso es la siguiente:

 https://jarandilladelavera.sedelectronica.es/info.0 

Asimismo, se suspende el otorgamiento de las licencias en todas aquellas áreas cuyas nuevas 
determinaciones supongan alteración del régimen vigente.

Jarandilla de la Vera, 2 de julio de 2025. El Alcalde-Presidente, FERMÍN ENCABO ACUÑA.

• • •

https://jarandilladelavera.sedelectronica.es/info.0
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 1 de julio de 2025 sobre aprobación inicial de Estudio de Detalle. 
(2025081128)

Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 25 
de junio de 2025, el Estudio de Detalle, promovido por don Antonio Óscar Abad Bustaman-
te, en la parcela para residencial unifamiliar resultante de la propuesta de agrupación de las 
parcelas para residencial unifamiliar U-283 y U-284, del Plan Parcial de Ordenación de la Ac-
tuación Residencial “Zona Verde-Avenida de los Deportes”, dentro de la manzana delimitada 
por los viarios y espacios públicos de las calles Alemania, Grecia, Bélgica y áreas de juego, 
redactado por el Arquitecto don Julio Gutiérrez-Terrazas Pérez; se somete el expediente a 
información pública por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electrónica municipal.

Durante la exposición al público, el documento técnico se encontrará depositado, para su con-
sulta pública, en el Servicio de Urbanismo, sito en Plaza de España, n.º 1, pudiendo cualquier 
entidad o persona interesada examinar la documentación y presentar los escritos y alegacio-
nes que considere oportunos.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 54.4 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, y los artículos 65.4.c) y 68.4 del Decreto 143/2021, de 21 de 
diciembre, se aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura. 

Villanueva de la Serena, 1 de julio de 2025. La Alcaldesa, ANA BELÉN FERNÁNDEZ GONZÁLEZ.
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